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Introducción

En formas diversas se ha exteriorizado la nece­
sidad de reunir en un volumen 103 fallos dictados por
la s Cámaras la y 2a de Apelaciones en lo Civil de la
Capital, de acuerdo con el artículo ü. o de la ley n .« 7055.

Esos fallos, que si bien no son muy numerosos hasta

la fecha, revisten un innegable interés práctico y doctri­
nario, a la par que señalan un aspecto importante del
desarrollo ele nuestra jurisprudencia, han sido publi­
cados íntegramente, a medida que se dictaban, en el
Boletín 'Judicial, cuyas colecciones no abundan ni están
al alcance ele todos. Se imponíu, pues, publicar ('S:1

jurisprudencia civil unificada. reuniendo y ordenando los
fallos en una colección de fácil consulta para los profe­
sionales y para los estudio-os. A ello responde li apa­
rición ele este peq ueño repertorio.

Como es sabido, la ley n. o 70:")5, que reorennízó
la justicia ordinaria de la Capital, estableció dos Cúmuras

de Apelaciones en lo Civil, es decir, agregó una a la
ya existente, denominándose 1;l a la antigua y :?;l a
la recién creada. Ambas Cámaras debían cono-er en
última instancia en los casos mencionados en el arto
80 de la ley n. o 1893 de Organización de los Tribu­
nales de la Capital y en los recursos contra las resolu­
ciones arbitrales.

Los antecedentes de la creación de la nueva Cá­
mara en lo Civil, del desdoblamiento de la antigua Cá­
mara. de lo Comercial, Criminal y Correccional y del
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aumento de jueces de primera instancia, se expresa en el
mensaje del Poder Ejecutivo, autor de la iniciativa, de

fecha 8 de junio. de 1909, y en la discusión del corres­

pondiente proyecto de ley en la' Cámara de Diputados,

pues la sanción en el Senado no encontró dificultades
ni dió margen a más extensos debates.

Uno de los puntos que motivaron el más amplio,
sostenido e 'ilustrado debate, fué el relativo a la unifi­

cación de la jurisprudencia, materia importante y delicada
que la creación de una nueva Cámara de lo Civil llevaba
a la controversia.

Ni en 'el proyecto del Poder Ejecutivo, ni en el sub­
siguiente del diputado doctor Juan Antonio Argerich,
existía una disposición análoga a la del arto 6. o de la
ley sancionadaven lo relativo a la unificación de la ju­
risprudencia. El artículo se agregó después, como solu­
ción a las divergencias producidas y como resultado. de
las conferencias y debatesvasí en el seno de las comisio­
nes respectivas como en la Cámara. misma.

Se temía que el funcionamiento de las dos Cáma­
ras de lo Civil produjera el grave mal de anarquizar
la jurisprudencia, o mimo decía .el diputado doctor Montes
de Oca, de dividirla en dos mitades, con el consiguiente
desprest igio para la Justicia Nacional. Terciaron en
el debate, además de este ilustrado.. diputado, notable
tratadista y eminente profesor, el Ministro del ramo
doctor X aón, el ex ministro Idoctor Pinedo, el ex magis­

trado doctor F'errcr, 103 doctores Saavedra Lamas, Gon­
net, Peúa, etcétera.

El doctor Montes de Oca, demostrando una vez
más su sólida erudición, aportó al debate importantes
elementos de juicio, que debieran siempre recordarse
por todos los que se preocupan de que nuestros Tribu­
nales realicen su delicada misión del mejor modo posible.
Abogó «on calor y con brillo en favor de la unificación
de la jurisprudencia, sosteniendo que es ella una necesidad
primordial, el objetivo más importante que tienen en
cuenta todas las legislaciones positivas al referirse a
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la organización de Los tribunales. Citó a Garsonnet,
a Willoughby, autor de una importante obra sobre la
Suprema Corte de Justicia americana, a Beckler Will­
son, autor del libro sobre «La Nueva América», a
Franqueville y otros tratadistas, para demostrar la efi­
cacia que para la evolución progresiva del derecho, ha
tenido la unidad de la jurisprudencia que tanto en los
Estados Unidos de Norte América' como en la Gran
Bretaña se ha tratado de asegurar. «Hay ante todo, y
sobre todo, decía, que unificar la jurisprudencia .....
Cualquier autor, antiguo o moderno, que se ocupe de
la organización de la justicia, ha de decir, seguramente,
que uno de los elementos capitales, ü'osóñcamcutc ineludi­
bIes, para hacer una organixación correota de la admí ~is­

tración de [ustíca, es que debe tomarse, co.no objetive, la
unidad posible de la jurisprudencia nacional o local». El
mismo diputado hizo una animada exposición sobre la
anarquía de la jurisprudencia establecida por las Tribu­
nates de la Capital, sobre diversas cuestiones que puntua­
lizó e insistió en la necesidad de adoptar algún tem­
peramento tendiente a garantir la unidad posible de
la jurisprudencia, unidad que, a no dictarse disposiciones
especiales, peligraría más que 'en épocas anteriores, con
la coexistencia de dos tribunales de igual entidad e
idénticas prerrogativas. Era indispensable buscar una
solución a la dificultad que podía, traer el hecho de
crear «una entidad enteramente nueva, con ideas proba­
blemente nuevas también, de reformas, de progreso. en­
frente de otra unidad que tiene larga práctica en la
administración de la justicia y que tiene experiencia
adquiridas en las contiendas y debates judiciales» (Se­
sión del 22 de julio de 1910).

El diputado Dr. Gonnet, en un íntere.ant ísimo dis­
curso de no menor 'brillo y erudición, trató el mismo
asunto desde otro punto .de "isla. «La unificación de la
jurisprudencia, decía, en todas partes del mundo donde ha
sido una aspiración no ha dado resultados; porque la
unificación de la jurisprudencia, tal como se ha preten-

\
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dido desde un siglo atrás, es petriñcac.ón, es rigidez,
es cristalización».

«Ya ni los jueces en los estrados, ni los maestros
en la cátedra enseñan que tal doctrina es una verdad
absoluta, ni que tal sentido de la ley tenga una inter­
pretación inequívoca. Las sociedades están marcando
el ritmo en virtud del cual deben dar sus fallos los jueces. y

cuando e3e ritmo se mantiene o se desenvuelve de una
manera sensible; llega el turno de la ley : viene la
ley, pero no para modificar la evolución, sino para
señalar una nueva etapa en la evolución del derecho... »

«Una sentenda,-dc acuerdo al sistema· ele la uni­
Iicación de la jurisprudencia-antes se dictaba de una
manera rígida, se invocaba la jurisprudencia de cien
años atrás, sin tener en cuenta la evolución que se había
producido en un siglo, Hoy la sociedad. camina y cada

camino que hace es una incidencia nueva y cada inci­
dencia le señala al juez la modificación que tiene que
aportar a su juicio. La ley, como dice Saleilles, no
debe ser ya considerada como un imperativo, que no se
podría modificar sino por otra ley ... ».

«Así es como, hoy por hoy, los jueces humanizan,
socializan día a día sus sentencias, adaptándolas a las

necesidades presentes, al movimiento diario, sin neccai­
dad de ir a. 103 Congresos para pedir la modificación
de las leyes, porque eso no sería posible. Ellas mar­
ean la- etapas de la evolución misma y por eso es
que la judicatura ha tadquirido e1 título y la conside­
ración que hoy goza en el mundo entero».

«Digo, repito: la uniformidad de la jurispruden­
cia importa rigidez en la aplicación de la ley; importa
la negación de! progreso, importa la negación de la
evolución. .... »

El doctor Montes dl' Oca, replicó que estaba per­
fectamente de acuerdo con el preopinante, porque los
que querían la unidad en la jurisprudencia, era para
que la evolución jurídica fuese racional y natural, y no
una evolución discordante, que no es tal evolución.
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Rebatiendo la exposición del doctor Gonnet, el di­

putado doctor Suuvcdra Lumas, explicaba como la varie­
dad de los casos prácticos 'de la vida misma, la infi­

nita cantidad de los sucesos, no excluye la repetición
de los sucesos mismos ni la insistencia del criterio de

los jueces .en .los casos análogos, en la apftieación de las

leyes a casos idénticos. En el mismo orden de ideas

el diputado dador Pineda manifestaba: «La jurispru­
dencia debe modificarse y adcluntur, pero no en el.
mismo momento, no sobre los mismos sucesos, no sobre

la misma idea sobre la misma persona, porque eso
sería lo mismo que confundir el adelanto que también
tiene la legislación con dos legisíaciones simultáneas

contradictorias, lo que sería absurdo e inaceptable».

El diputado José María Vega, puso punto final a la
discusión con un breve y conceptuoso discurso quedando
con él agotado el debate. Insistiendo en la conveniencia
de que los 'I'ribunules no se ciñan a un criterio estre­
cho para pronunciar sus fallos. recordó que Napoleón,
al día siguiente de sancionado su Código, encontraba 801'­

prendido que era tal el número de objeciones que pre­
gunte' a los jurisconsultos que lo habían asesorudo :
«¿ Cómo es posible que el día de ayer no, me hicieran
las observaciones que me sugieren ahora ?» Citó, por
último, a Grimke, quien afirma que si los jueces no re­
visten Iuncíones pohticas, no pueden independizarse de
la presión que el ambiente ejerce en su csp íritu ; la
presión que emana de la sociedad que les confiere la
misma invcsí idura.: y que en cierta manera no pueden
libertarse en sus fallos de esta modalidad que imprime.
en su espíritu el mismo espíritu corriente en los nego­
cios comunes del país donde ejercen :i.US funciones.

Como puede verse por psI<' rápido resumen del deba­
tc, las divcrgcncíus entre lrs oradores son más aparentes
(llll' reales, puesto que los que ~l' llaman sostenedores dl'
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la unidad de la jurisprudencia, lo que afirman es que no

debe existir la anarquía, el caos de jurisprudencias con­
tradictorias y simultúnous sobro los mismos puntos, suce­

sos o cuestiones jurídicas. Todos convienen en que los

magistrados no deben limitar su accirn dentro de marcos
o rumbos ne corict ur, en que la jurisprudencia no

puede ser inmutable, eterna: ella, lejos de ser valla o
rutina, ha de evolucionar y progresar paralelamente
con la evolución social, preparando, siguiendo o ase­
gurando eJ progreso jurídico.

En la sesión del primero de agosto. de 1910, la
comisión de justicia presentó su proyecto de modifica­

ciones al primitivo despacho, siendo la más importante

la que se refiere a la unidad de la jurisprudencia o sea
el artículo ()o de la ley, fórmula que, según decía el
miembro informante «concilia todas las opiniones, tanto
las de los señores diputados que habían impugnado en

este punto el despacho, como las autorizadas opiniones
de los magistrados judiciales de esta Capital, expresadas
por el órgano de los presidentes de las Cámaras de Jus­
ticia ante el seno de la comisión». El artículQ,6 o fué

sancionado sin observación, tanto en la Cámara como
«n ci Senado.

La reunión de las Cámaras para los fines que pres­
c-ribe el «ítudo artículo ()o es lo que se llama constitución
de las mismas en tribunal pleno. Lo hacen en dos casos:
primero, para decidir las contiendas de competencia entre
dos Cámaras y segundo, «en los casasen que al celebrar­
:-.;e el acuerdo para dictar sentencia definitiva, cualquiera
de las dos Cámaras entendiera-que en cuanto al punto en
debate, es conveniente fijar la interpretación de la ley o

de la doctrina aplicable »,

A hora. bien; (.cuál es el alcance de la disposición
citada cuando habla de «fijar» lla interpretación de la
ley o de la rirwl riua ?
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De acuerdo con las ideas y principios expuestos en
!a Cámara de Diputados al producirse el debate de 9.ue
hemos hecho mención, de acuerdo también con las normas
fundamentales que la Constitución ha sancionado en lo
relativo al funcionamiento de 103 distintos poderes, y
teniendo en cuenta la naturaleza misma y los fines de la
administración de justicia, es lógico establecer que esa
palabra. «fijar» sólo puede entenderse en un sentido
completamente relativo. El objeto inmediato y único
de la ley ha sido evitar la contradicción en que pudieran
incurrir al pronunciar sus fallos sobre las mismas cues­
tiones, dos tribunales de igual categoría y atribuciones.
Se ha querido impedir la pululacíón de jurisprudencias
contradictorias, címentándose cierto orden y estabilidad
a fin de que, durante períodos de tiempo más o menos
prolongados, predominen ciertas normas y reglas de
interpretación o aplicación, se adopten determinadas so­
luciones mientras subsista el criterio jurídico que las ins­
piró. Pero, fuera de ello, la jurisprudencia unificada
que resulta de los fallos dictados por las Cámaras cons­
tituídas en tribunal pleno no tiene otro alcance, otra
fuerza, otra eficacia que las que la ley y la doctrina
asignan a la jurisprudencia en general.

Al igual que la jurisprudencia del antiguo tribunal
'único, la fijada por las dos Cámaras no tiene el valor
de un imperativo categórico ineludible, para los jueces
inferiores y no importa tampoco impedir que las mismas
Cámaras, sea por un cambio en su composición, sea por
una nueva orientación en la evolución social y jurídica,
atenúen, modifiquen o abandonen completamente la juris­
prudencia anterior, establec.endo una nueva. Esto es
tanto más verosímil cuanto que, como puede verse por
la lectura de los fallos reunidos en el presente volumen,
algunos de ellos han sido pronunciados por la mayoría
de un solo voto.

Sin embargo, sería desconocer la evidencia, negar
que es mayor el prestigio y la autoridad de los Iallos dic­
tados por las dos Cámaras reunidas en tribunal pleno y
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formadas por miembros ilustrados y respetables por
todo comcepto, que la autoridad de L~ fallos de una sola
Cámara, primero porque es lógico y razonable suponer
que la jurisprudencia unificada ha de mantenerse por un
período de tiempo más prolongado y segundo porque es
razonable tambien presumir que en una asamblea de ma­
gistrados más numerosa, ha habido una discusión más de­

tenida, se ha profundizado más el debate y que ha habido
mayor contribución de estudio y de luces.

Por otra parte, es muy frecuente que una de las
cámaras de lo civil funde su resolución en la doctrina
establecida por la otra cámara en casos análogos, y
viceversa, lo que importa, indudablemente, otra forma
de unificar y fijar la jurisprudencia, dentro de las limita­
ciones antes expresadas.

El criterio de la función automática de los jueces:
carece hoy de todo prestigio, y ha sido eliminado en la
teoría y en la práctica.

Montesquiu, bajo la influencia de los abusos come­
tidos a la sombra de la facultad de interpretar y sostenien­
en, lo siempre la necesidad de la separación de los po­
deres, esta blccía en términos absolutos que en el go­
bierno republicano, es propio de la naturaleza (le la
constitución que los jueces se ajusten a la letra de la
ley. «Ninguna ley puede interpretarse centra un eluda­
dano cuando se trata de su hacienda, de su honor o
de su vida». (Esprit' des Lois, libro VI, cap. UI). El
ilustre investigador se refería principalmente a las leyes
penales, señalando como el más apropiado, el cr itnrio
limitado y restringido que hoy prima cuando se trata
de la aplicación de esas leyes, como garantía esencial
de libertad y de justicia.

El critcr io de sujeción estricta a la letra ele la ley
en materia c-ivil, sólo rige en los casos en que el.la es
sufícientcmcnte clara y explícita, sin que ofrezca rliñ-
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cultad su aplicación al punto que los jueces deben re­
solver. Pero las leyes dictadas en un momento histó­
rico y como reflejo de un estado jurídico determinado,
adolecen de deficiencias, lagunas y contradicciones. No
pueden tampoco abarcar toda la complejidad de los fenó­
menos sociales ni prever los inumerables casos que el
conflicto de los intereses privados ofrece a la decisión
judicial. Nos encontramos aún rnuv lejos de ese Estarlo
organizado según el tipo ideal, es decir, en que el órgano
legislativo sería apto para dictar leyes absolutamente
claras, absolutamente precisas, absolutamente completas,
en que la «geometría» legal llevaría virtualmente cn
sus teoremas la solución matemáticamente exacta de
todos los casos particulares, en que el legislador, en fin,
por un trabajo de retoque incesantemente renovado,
sobre todas las partes del derecho consagrado, aseguraría
el ajuste inmediato de los textos con los hechos (J. Cruet,
La cie du droil).

El órgano legislativo no realiza nunca ni puede roa­
lizar en la integridad perfecta de su definición teórica,
de su concepción racional, la función de crear reglas de
derecho aplicables 11 todas las relaciones sociales que
pueden motivar un debate judicial. Todos los códigos y
leyes adolecen de silencio, obscuridad y dejiciencias va­

rias; pero como la función de crear esas reglas de de­
recho no puede s el' abandonada un solo instante; como
los jueces tienen la obligación ineludible de fallar los
casos sometidos a su decisión, se inicia entonces la obra
importantísima de la jurisprudencia; el magistrado no
sólo interpreta y aplica la ley sino que suple también
la acción del legislador, malgrado todas las disquisiciones
y todos los preceptos metafísicos sobre separación de

los poderes. (1)

(1) El Código d<' Procr-d im lerrtos en lU~t<'ria civil,Y comercial pars,
la Capital Federal, establece: art.· 5f1. El JlI<'Z debe srernpre resolver se-

r~:~~:~~;:::~~;:;::::~::~~~'~~~::;~"i:i~?:~~Ú~'~~I:~:~:~:"'::~~::
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Montesquieu, en su obra célebre. traducía el temor
general de las iniquidades que podían cometerse a. la
sombra de la equidad, encarnada en el juez. « Dios nos
libre de la buena fe de los Parlamentos» se decía en
Francia bajo el antiguo .régimen.

Desde la época en que· Montesquieu calificaba al
juez como un «ser inanimado» o cuando más como una
simple boca que pronuncia las palabras de ia ley,
i cuánto ha cambiado el concepto de la misión del
juez, que ha llegado a ser el alma del progreso jurídico
el obrero laborioso del derecho nuevo contra las ran­
cias fórmulas del derecho tradicional! i Cuántos progresos
ha realizado la jurisprudencia, convirtiéndose en una
fuerza activa de la evolución del derecho, que vive por
ella y que por ella se transforma aún bajo la perrna­
nencia de viejos preceptos legales, reñidos con el es­
píritu y los adelantos de la época presente I

En todas las sociedades de mayor actividad y pro­
gresos jurídicos, ya se trate de los estados latinos, como
de los germanos o anglosajones, se acrecienta cada vez
más el valor de la jurisprudencia y adquiere mayor re­
lieve y eficacia la misión del juez que, por la fuerza de
las cosas y a pesar suyo, no sólo prepara o señala las
reformas legislativas a implantarse, sino que es un
verdadero legislador.

Son conocidos las obras en que renombrados autores
han hecho estudios admirables acerca de la acción inno .
vadera de la jurisprudencia francesa. Todos los estudiosos
conocen los sabios trabajos de los Geny, de los Lambert,
de los Saleilles. Se recomiendan tambien por sus métodos,
por BU claridad y por su amplia información los manuales

~ue a fallar, so pretexto de sil ..ncio, obscuridad o deficiencia de la ley,
rne u rr o en la responsabilidad del a rt,? 68.- art," 6:2. Cuando ocurra ne­
gocio que no pur-da resolverse ni por las palabras. ni por el espíritu
de la Iey , Be acudirá a los principios jurÍllicos de la le"islación vigen­
te en la materia respectiva y en defecto de éstos, '" los" principios ge­

::::~es del derecho, teniendo en consi<lcración las circunstancias del
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de J ean Cruet y Edmond Picard : La »ie du Droit el

L' irnpuissance des Lois; Le Droit Pur.
Las leyes, dice Picard, están sujetas a una exégesis

constante. Puestas en contacto con la prodigiosa diversi­
dad que ellas tienen la misión de regir, dándole las for­

mas de deberes impuestos, ellas sufren inevitablemente
una manipulación que se traduce bajo el aspecto de eo­
rnentarios interpretativos. Fué una ilusión de miopía
jurídica la de Justiniano al considerar su codificación
famosa como una fortaleza que rodeaba al derecho con
una muralla infranqueable, quasi quodam muro »alla­

tum extra se habeat; la de un Napoleón exclamando:
« j Me van a echar a perder mi Código!» - j Ese Código
que Bigot Preaminau había calificado de «Arca Santa» I

Así, - continúa el citado profesor - teóricamen­
te hablando, la interpretación de una ley no agrega
otra cosa que una mayor claridad. Lejos de tender a
modificar su contenido, ella se esfuerza en establecer­
lo mejor. Pero en esa obra humana, la humana sumisión
u las secretas influencias del ambiente universal, se ma­
nifiesta. Trátese de un jurista libre de las solicitacio­
nes de un hecho particular, trátese sobre todo de un juez
trabujando en un proceso sometido a su decisión, la
creencia, del uno y del otro, de que se limitan a interpre­
tar la ley puede, ciertamente' existir y existe en gene­
ral, pero el hecho desmiente esta convicción, especial­
mente cuando se trata de una legislación de duración
demasiada prolongada para que el intérprete sea de
una generación distinta de aquella que hizo la disposición
legal. . . . .. Sería una curiosa investigación catalogar
los rasgos de lápiz que han transformado el perfil y
el frente del Código Napoleón desde 1BOJ hasta la
fecha, malgrado la buena fe de aquellos que, in varíable­
!!lente, creyeron consagrarse a realizar un análisis más
exacto que el de sus predecesores. Toda doctrina, toda
jurisprudencia, es entonces, en realidad, aunque lo sea
en una proporción infinitesimal, productioa del derecho
y no solamente interpretativa. Ellas obedecen inconscien-
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teniente a los cambios resultantes de la costumbre y de

la evolución.
En Francia, el temor de que el juez suplantara al

legislador en sus atribuciones propias: fué una verdadera
obsesión )- estuvo aquél durante siglos expuesto a la des­
confianza de los poderes públicos. El legislador ha

reconocido finalmente el carácter soberano de la ínter­

pretación judicial; y si la legislación ha evolucionado,
es porque sigue frecuentemente el camino trazado poco

a poco por la serie concordante de las decisiones judi­
ciales. La obra de la jurisprudencia francesa ha demos­
trado que la acción innovadora de la práctica judicial no
es solamente un remedio deparado por la suerte a un
estado patológico, por así decirlo, del derecho consa­

grado, sino que consituye para el legislador una cola­
borución útil, y por lo demás inevitable, como resultado

de las exigencias de la evolución jurídica en sus rela­
ciones con la evolución social. La concepción mate­

mática de la interpretación de las leyes, el método
puramente deductivo ya no son rigurosamente aplicables:
en Francia como en Inglaterra vemos desenvolverse
«una ley hecha por el juez».

Son conocidos los conceptos de Summer Maine,
acerca de la costumbre inglesa, como fuente del derecho,
y de la naturaleza y fines de la jurisprudencia ..Junto
con la actividad creciente del legislador que en Ingla­
terra ha reemplazado de un tiempo a esta parte a la
pereza tradicional: la jurisprudencia mantiene sus an­
tiguos prestigios, prepara los estatutos votados por el

Parlamento y la ley se aplica through judges an
lauujer«, a través de los jueces y de los jurisconsultos.
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En cuanto a Alemania, donde la ciencia jurídica
ha realizado admirables progresos, especialmente en lo
que atañe a. la legislación civil, el doctor Ernesto Que­

sada ha hecho una interesantísima exposición sobre las

tendencias actuales de los jueces, legisladores y juris­

consultos germánicos, en su trabajo publicado en la
Revista Argentina de Ciencias Políticas (ario II, tomo
111, N. o 18). Esta nutrida monografía expone los au­
tores y las doctrinas principales de la literatura cientí­

fica novísima, con motivo de haber transcurrido el primer
decenio de estar en vigor el nuevo Código Civil ger­
mánico. Los jurisconsultos de ese país han reconocido
que el derecho y los axiomas jurídicos están sujetos a
evolución como cualquier otro de los fenómenos sociales.
«El Código Civil Alemán es una obra admirable: es
la expresión más fiel de la civilización y de la ciencia
germánica a principios del siglo XX. En su confección

se siguió el mismo procedimiento que caracteriva toda
su legislación, a saber, no introducir como precepto

legal disposición alguna que no responda a una cosnun­
bre establecida, a un estado de ánimo en el pueblo. que
no traduzca, en una palabra, la peculiaridad de un deter­
minado fenómeno social germánico.... El criterio, domi·
nante fué que la leyes la ingenua expresim de los fenó­
menos sociales de un país, y que debía, por ende, dar
puramente y sin composición, simple forma- a lo exis­

tentc, cncurrilándolo científicamente, pero jam.is intro­
ducicndo estipulaciones nuevas que no tuvieran arr.iigo

en las costumbres nacionales».
En ese país, los fallos se han limitado a verificar

la virtud de su nuevo Código y su porre-ta adaptación
a la vida de aquel gran pueblo, seúalnrulo tan sólo las
variaciones que en tal o cual región introduce ésta o
aquella costumbre peculiar o exige una u otra necesidad
justificada, de modo que, la lenta pero indudable evo­
lución de 1os fenómenos sociales se va perfilando en .la

casi imperceptible modificación del criterio judicial en
una serie 'de casos, y la ciencia jurídica teutónica res-
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petuosa de la verdad y convencida de que la leyes real­
mente ley en tanto es imagen o símbolo de la exactitud
de las cosas existentes y de Los usos y costurnbres na­
cionales, recoge atenta esas manifestaciones y trata de
precisarlas en forma de disposiciones nuevas, buscando
perfeccionar constantemente el texto de su Código, para.
que siempre sea el espejo de la vida germánica.

Uno de los aspectos más interesantes del moví­

miento jurídíco contemporáneo en Alemania, es la ten­
dencia de la escuela sociológica, que busca substituir

un criterio de derecho libre e in [ieri, al de derecho
estricto codilicado ; las polémicas que eso ha provocado
se encuentran, en este instante, en pleno auge: el

doctor Quesada las expone detalladamente.
Los mismos comentadores del Código Civil Alemán

han tenido que reconocer esa influencia reformista de la
jurisprudencia, aun dentro de un período tan relativa­
mente limitado como es el de una década de aplicación
de la ley; pero la doctrina no puede cerrar los ojos ante
la verdad de los hechos, y es el criterio jurídico aro­

bicnte, formado por la ciencia, y que resulta de la en­
seúanza uni ve rsit aria, de las polémicas de los. [uristas,
de la evolución social, el que influye en el juicio o
discernimiento de los Tribunales y los lleva a esas di­
fícilmente perceptibles e involuntarias innovaciones.

En definitiva, pues, el resultado de la vrvísima

polémica ha sido reconocer que la jurisprudencia debe
ampliar su discernimiento, libertándose de la adoración

Ietiquistu de la letra legal, aplicando criterios socícaó­
gicos ~. buscando que la verdad de los hechos y la im­
portancia de los intereses comprobados no resulten me­
noscabados con la tiranía de textos inmodificables. Es
el punto de vista sociológico, por lo tanto, el triunfante :
no en la tesis extrema de subordinar al mismo el juicio
y la norma del legislador, sino en la de interpretar ésta
y aplicarla razonablemente.

Se acepta en Alemania que un juez, cuando desem­
peña con amor y conciencia su cargo, debe estar íntima-
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mente familiarizado con la jurisprudencia: no para re­
solver según ella siempre y sin la crítica debida, sino
para. apoyarse en la misma, sea que opine de acuerdo
o que disienta, pues cometería una falta elemental al
prescindir de aquella, que representa la tendencia de la
interpretación de: la ley. « Es sumamente sugerente,

agrega el doctor Quesada, la meticulosidad con que en
Alemania sacan obras perfectísírnas al ordenar y en­
derezar la publicación de; su jurisprudencia y de su
apreciación crítica: considerase allí que los tribunales
expresan la evolución del sentido [urídico como si de
ella presentaran fiel imagen, y cs por eso que los en­
tendidos le pisan la sombra a semejante interpretación
del texto codificado, discutiendo la menor desviación,

a fin de mantener la unidad legal. Eso explica, tra­
yendo las razones consigo, el por qué - a pe.sar de que
una de ellas es quizás un período demasiado restringido
para. poder comprobar si el criterio jurídíco del Código
Civil ha experimentado ya una visible evolución, - los
jurisconsultos alemanes se muestran tan obstinados en
recapacitar los resultados de. esa experiencia docenal y
es con ese criterio que estudian las diversas cuestiones
de detalle que Los han podido preocupar».

El doctor Quesada consigna en su estudio algunas
observaciones relativas a la labor del juez y..a la obra
de la jurisprudencia en la República Argentina. En­
cuentro que, aun procediendo de uno de nuestros más
autorizados juristas y renombrados escritores, no obs­
tante estar bien inspiradas y -er atin<lc),:tsy valiosísimas

por la ciencia y la experiencia que las informan, es de­
masiado absoluto aquel public-ista y quizá injusto cuando
dice; «... nuestra jurisprudencia tiene la oarnctertstica
de preocuparse sólo de la letra del Código y de consi­
derar que la vida nacional debe modelarse con .irreg-lo a
las disposiciones de los artículos, siendo asi que lo in­
verso es lo único exacto, pues, es la ley la que debe dar
forma jurídica a la vida existente, para lo cual necesita
pulsarla debidamente antes de formular la más insig-
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niíicante de sus conclusiones». Es cierto que el mismo
erudito y laborioso fiscal de Cámara quiere luego atenuar
en algo el pesimismo de sus impresiones y lo amargo de
su crítica; pero lo hace muy a. la ligera y vagamente,
citando algunas de las innova'ciones de nuestra jurispru­

dencia.
Entre tanto, es evidente que la jurisprudencia de

los tribunales civiles de¡ la Capital ha realizado impor­
tantes progresos, ampliando o supliendo prescripciones
deficientes u omisiones de la ley de fondo y de la ley

de forma. Ello constituiría la materia de un estudio
detenido e interesante, que pocos podrían hacerlo con
la competencia del doctor Quesada.

Merced a la jurisprudencia de nuestros tribunales,
el derecho obrero argentino ha realrizado progresos
que preparan la obra del legislador y que han de ser
seguidos por otros que impone nuestra evolución social.

Citaré entre otros casos, los de la novísima juris­
prudencia establecida por ambas Cámar-as de lo Civil
en fallos que, si bien no han sido dictados en tribunal
pleno, lo han sido sucesivamente aceptando la misma
doctrina, referente a la responsabilidad de los dueños
de fábricas y talleres en casos de accidentes sufridos
por los obreros. (1)

Las Cámaras establecen esa responsabilídnd en
términos amplísimos y en forma altamente venta­
josa para el obrero. Los accidentes causados por

(1) El docto!" Erriost.o Qucsalla, como juez de primera instancia en
lo civil, Iué pi q ue i n i c i ó esta ju r i spr ud enc ia innovadora en materia de
accid entcs del t.ra.bajo. con la sr-ntonc ia que se registra en Fallos, T. 174
1'. lO:}, causa n", nI" En ella se establece: lino es exacto que únicamente
proceda la acción <11' ,lidIOS ,v perjuicios prov eniontos de accidentes de l
1 ra bajo cuando se pruebo que en el hecho ha. ha.bido culpa o negligencia.

í m put able al patrón: lo 'JIIP. [nnda la acción es' el da¡io surrido sin 7'azón
cualquiera. que Be't Slt clwsa .... ;YoJlilede lIi debe el ilUllIstrinl enriquecerse con el
daño t) Jleli!/ro del obrero, EII las re.<¡ltJ1lsnbilidlule.i .~ubsidinrillS por accidentes
riel trubajo no }¡a.'/ pOI' qué ni ¡"Ult l/'it! ntender a: la 7"eSJlOlIsabilidnd o inten·
ciólI del a-tente inmediato del hech»: .-e at.tend.e al hecho que caU8a el daflo, y
el patrón responde de los hechos d e 111. industria. sean ellos producld os
por obreros po r las causas ttu.e forman parte de la industria. o Iuter
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las máquinas se asimilan a los causados por las cosas
innanimadas, no importando que aquéllas estén movidas
por una fuerza ciega, sustraída a la acción intelectual
del hombre. La responsabilidad gravita sobre el patrón
o propietario, sin que pese sobre el obrero la obligación
de probar que el daño ha sido producido por culpa o
negligencia del dueño. Se aplica el artículo 1133 del
Cód , Civil, invirtiéndose la carga de la prueba. que se
echa sobre el dueño de la cosa. La responsabilidad
de éste se presume; y es al demandado por indemni­
zación de los perjuicios a quien le incumbe probar que
por la naturaleza de la instalación, del funcionamiento
de las máquinas, por la conducta del obrero y demás
antecedentes del hecho, no existe responsabilidad de' su
parte. La Cámara 2. a de Apelaciones, en varios casos y
especialmente in re «Bravi de Massoni versus Kinsley y

Ortiz, sobre daños y perjuicios », «Cervio Pedro versus
Campos Manuel c'años y pcrjuir-io s» :'- otros, ha agotado
el estudio de la materia, citando a los tratadistas más
adelantados, con amplia ínf'ormación científica y un cri­
terio eminentemente innovador. La Cámara 1 a, se ha
adherido a la misma doctrina, abundando en análogas
consideraciones. Manteniéndose en el terreno de la
alta crítica jurídica y con espíritu liberal y humani­
tario, ha resuelto la Cámara 2 a interesantes cuestiones
sobre filiación del hijo póstumo, en pleitos en que a la
falta de jurisprudencia, se unía lo difícil y complicado
de los hechos constatados en autos.

v icnon en ella, sea por vicio propio o riesgo de la. cosa, sean lu-ch os
de 111. Imf,ul'al('zlt. o qu» resulten do la industria. misma. siempre que el
du ño ocurrido al obrero o d(~pendionte no hubír-rc sido pOI' Sil culpa.
o no le h ubloso ocurrí.lo si no hubinra aceptado el t.rabajo». Esba sen­
tr-no in , que res lime toda 111. doctrina del riesgo profesional. Iué confir­
mada por lu antigua Cámara de Apr-lac iones. aunque con reservas so­
bre SIIS flln,laml'ntos. Ver sobre 111. materia La Comjlra.vellta del trabajo,
tesis del d oe to r Edua.rdo Acovcdo Diaz (hijo), (Buenos Aires, 1911) y El
Contrtüo di' trabajo. tos is del doctor Luis ~[éndez Oal aada, (Buenos Aí rcs
1913). Acf,ualm('nte, r-orno queda dicho, ambas Cáma.ras de lo Civil
coinciden en acopt.a r la doctriun ,10 10. rosl'0nsahilida,l del patrón o dl1e­
ño de flíll r ica ,
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Del punto de vista doctrinario y practico, revisten
especial interés otras resoluciones de la Cámara 1 a, entre

las cuales citaré la dictada in re «Schroff Knofle Lud­
garda versus, Ballenayarzeno -Hnos.», fallo que viene
a romper con una larga tradición en los Tribunales.
Se establece que la renuncia deL beneficio de excusión
da a la fianza el carácter de obligación solidaria; pero
esta solidaridad no quita a la fianza el carácter de
obligación accesoria y no hace al fiador deudor directo
de la obligación principal. El acreedor tiene siempre
la obligación de interpelar previamente al deudor principal
(art. 2015 del Cód. CiYil); y sólo en defecto de pago
puede ocurrir contra el fiador, sin que a ello obste la
declaración de quiebra del locatario, pues entonces el
locador debe previamente interpelar al concurso, aun­
'que exista un fiador solidario. Dicho Tribunal ha esta­
blecido reiteradas veces que el cobro de toda comisión,
sea o no inmueble la cosa sobre la que hubiere ver­
sado la operación y sea. o no corredor el que la reclame,
corresponde a la jurisdicción comercial, aun cuando pre­
tenda hacerse aparecer el acto bajo la forma de una
locación de servicios. Cuando el conocimiento del asunto
haya continuado en Ia jurisdicción civil, por razones úni­
(;,<.1 y exclusivamente de forma que nada atañen al fondo
del derecho discutido, el fallo debe fundarse en las dis­
posiciones del Cód. de Comercio. El fallo de que me
ocupo, dictado in re «Risso Luis versus Rubio Manuel,
sobre cobro de servicios», al disponer la aplicabilidad
de la ley comercial por los tribunales civiles" estable­
ce el alcance del arto 87 del Cód. de Procedimientos,
que importa una verdadera reforma en las ideas pre­
dominantes en materia de jurisdicción.

En la difícil y peligrosa cuestión de la culpa, nues­
tros tribunales civiles se han colocado a la altura de
las legislaciones más adelantadas, desarrollando los prin­
cipios fundamentales del Código Civil, utilizando la ex­
periencia de otras naciones así como los estudios y

conclusiones de los más eminentes representantes de la
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ciencia jurídica contemporánea. Estos fallos son nu­
merosos; han sido dictados principalmente con motivo

ele juicios iniciados contra diversas empresas de trans­
porte y electricidad (1). Constituyen uno de los aspectos

más interesantes de la evolución de nuestra jurisprudencia,

importa-ti una labor científica considerable así como una
mcrítísíma obra de defensa social, que viene a suplir o como

pletar la obra de los poderes legislativos y administrador,
muchas veces imprevisores o demasiado tolerantes con las
grandes compañías. En materia de contratos, de sucesio­

nes, de testamentos, de construcciones, de medianerías, dc

legislación fiscal, etcétera, se han producido fallos no me­
nos importantes, por nuestros tribunales chiles, consultán­
dose las nuevas exigencias sociales y las recientes conquis­
tas de la ciencia jurídica. Tenemos, merced a esa jurispru­

dencia, un nuevo derecho sobre la culpa J' la responsabilí­

dad civil, un derecho de capellanías, un derecho de auto­
móviles y hasta un derecho de hipódromos, etc. El pro­
pio doctor Quesada ha. intervenido como Iíscal en la adop­
ción de una nueva doctrina sobre escríturacíón : el bole­

to de compraventa, da derecho para pedir, no ya la. sim­
ple escrituración de ese boleto o instrumento privado, si­
no del contrato mismo.

El estudio de los fallos dictados por las Cúmaras
independientemente, aunque contestes ellas muchas veces
en los fundamentos y en las conclusiones, me lleva­

ría. demasiado lejos y saldría de los límites de esta
somera exposición.

En cuanto a los dictados en tribunal pleno, esta
sola circunstancia demuestra la novedad y el interés del
asunto.

(1) De verdudr-rn importancia jurid ica ." sociul son el fallo dictado
por el juez do J." instancia Doctor Hoberto Repr-t t o y el pronuuciudo pOI'

la Cámara 2." do Apelacionr-s, ill re Rosa Balbi dI' Boero versus la Com­
pañía. de 'I'ranv ías Anglo Argr-nt ina, sobre indomrrizac ióu dI' daños .r
perjufcios,

eia ~:~:::~~: ~::.~~;::~i~;:l c:I::~ i:li(~:i'o:0:~x:;:':a~~~i7 R:é::~::i~a~~::I~.(~:;:
gencias socia.les relacionadas con la conducta v la rr-sponsabi ltdad dI'
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:xo 'puede afirmarse que se haya respondido con
toda amplitud, extención y firmeza a los fines que se
tuvieron en vista al sancionarse el artículo 6. o de la ley
n. o 7055 : hay cuestiones de derecho respecto de las cua­
les la jurisprudencia aun presenta dudas y contradiccio­
nes y que las Cámaras ~an tenido quizá oportunidad
de dilucidar con la fuerza de la decisión pronunciada
en tribunal pleno. Se comprende que este recurso
extraordinario no ha de utilizarse sino en los casos en
que la contradicción exista; pero las Cámaras no deben
ser demasiado rigurosas en su criterio de exclusión:
cada vez que la duda, la confusión o la inseguridad
se manifiesten, sería de desear que ellas se apresurasen
a definir y fijar la doctrina que ha de primar en la juris­
prudencia. Responderían así más cumplidamente a los
fines de la ley, a las exigencias de una administración
de justicia vigilante y cuidadosa, a los altos intereses [u­
rídicos y sociales que deben tutelar.

En honor de la verdad debe decirse que algunos
de los fallos dictados en tribunal pleno aparecen debili­
tados por las disidencias fundamentales entre los seño­
res camaristas acerca de los puntos de derecho deba­
tidos ~. por la escasisima mayoría que primó en la
votación.

E:" oportuno también consignar que una de las
causas de anarquía e inseguridad en la jurisprudencia,
es la omisión injustificable de todo punto de vista,

las g-ran,lf'l' r-o mpa ñ ias industriales. especialmense de las que utilizan la
enprg-ía eléetriea. se analizan hasta on sus mpnOI"CS detalles todas las
c ue sti onr-s e rnertrerrt.es del r-aso sub júdice. Se establece la doctrina de la
«ulpa. tal e orno la consig-nan las más avanzadas legislaciones y escuelas de
dprpeho. Se tratan puntos ,lc dr-rocho civil y <le derecho administrativo
,1,· la mayor transcendencia. Dichos fallos constituyen una stntesis de los
.1..1)1'...·8 ,l.·previsión que pesan con todo rig-or sobre las autoridades ad­
ministrativas ~. las r-m p ...~sas industriales en lo relativo a la atención
r-onst ant e ~. prolijos cuidados que es menester consagrar a las instala­
e ion ..s r-n q ur: se utiliza la ennrg ia eléctrica, a fin de que en momento
alg-uno ~. po r ning-ún accidente «onst.ituyan un peligro para los habitan­
t ..s ,1..\ municipio. so pena de inc ur i-ir en la consiguiente rosponsabj lida.d
r-ivil.
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en que se incurre en las actuales publicaciones de fallos:
se prescinde de las resoluciones interlocutorias que,
como todos los profesionales lo saben, deciden cuestiones
jurídicas tanto o más interesantes que las resueltas

en sentencias definitivas, versando estas fllt.imas muy ti.

menudo, exclusivamente sobre los hechos y sobre la
prueba. De tan grave deficiencia resulta que una gran
parte de la actividad [udicial no se conoce que los mis­

mos magistrados y el foro ignoran las normas y las

doctrinas establecidas en tales resoluciones interlocuto­
rías, las que permaneciendo inéditas en los expedien­

tes o marchando a su triste destino de los archivos,
no ofrecen la oportunidad para los estudios de crítica
jurídica, ni para que las Cámaras fijen la doctrina,

constituyéndose en tribunal pleno.

Por lo demás, es justo reconocer, que varios de los
fallos que se insertan en la presente colección, han
resuelto cuestiones interesantes de fondo o de derecha
formulario. Han concluido con una lamentable anarquía
en la [urisprudencía, han venido a eliminar dudas ~T con­
fusiones que motivaban incidentes y dilaciones en los

juicios, con gran beneficie para los litigantes. En las
notas correspondientes y cuando el caso lo requiera,
se explicará la importancia teórica o práctica de cada
una de esas resoluciones.

Todo esto, naturalmente, solo en lo que atañe a la
jurisprudencia civil, que en cuanto a la criminal, comer­
cial y federal, tendría que hacer mérito de no menos'
importantes y plausibles adelantos.

La just.icia Federal, en su larga y continuada labor
desde su instalación hasta b. fecha, se l~'t impuesto
al respecto y a la consideración de propios y extraños,
no sólo como uno de las tres grandes poderes creados
por nuestra carta fundamental con la ardua y difíeil
misión de mantener incólumes los principios que aquélla

consagra, sino también como creadora de jurisprudencia
relativa a las leyes comunes, pues no sólo se pronuncia
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sobre puntos regidos por la Constitución y leyes espe­
ciales del Congreso, sino que constantemente interpreta
y aplica las disposiciones de todos nuestros Códigos.
La colección de fallos de la Corte. Suprema de Justicia de
la Nación, es un monumento de la ciencia jurídica ar­
gentina; y puede afirmarse, sin ninguna exageración,
que sus ministros están familiarizados con los trata­
distas, legislaciones y autoridades eminentes de todos
los países que marchan a la cabeza de la actual civili­
zación del mundo.

Al llevarse a la práctica la ley' n. o 4055, que re­
organizó la justicia federal ~r creó las cámaras de cir­
culto, prodújose acto continuo una pulula.ción de [u­
risprudencias, ron los consiguientes transtornos, desorien­
tación e inseguridad para el foro y para los mismos
litigantes. Cada uno de los nuevos tribunales crevóse

llamado a crear una jurisprudencia propia y, con un
verdadero prurito reformador, diéronse a sentar doc­
trinas no siempre sólidas, no siempre nutridas de cien-­
cia ni inspiradas en un acertado criterio jurídico. Llegó
a producirse el caso de que bastaba plantear una deman­
da o una defensa de acuerdo con la más clara y constante
jurisprudencia de la Corte Suprema de la Nación, para.
perder el pleito. Esto ocurría principalmente cuando
debían pronunciar el fallo definitivo ciertas Cámaras
federales de las que funcionan fuera de Buenos Aires,
y cuando no procedía la tercera instancia. Con ina-

. gistrados iconoclastas, hicieron gala algunas de las Cá­
maras del poco o ningún respecto. que les inspiraba la
sabiduría y la justicia del más alto 'I'ribunal de b Nación.
Qucrian tener y tuvieron, una jurisprudencia federal
regional.

Resultó así que la uniformidad de la jurisprudencia.
fcdcral desapareció, para ser reemplazada por la anarquía
y la inseguridad, con lo que se privaba a la [ustícia na­
cional de una de sus principales ventajas y se ponía

en evidencia uno de los graves inconvenientes de la
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expresada ley n. o 4055, cuyas ventajas, en otros sen­
tidos, no es posible desconocer. (1)

Fuera de la obra de nuestros grandes codificadores,
tenemos en todas las ramas del derecho, una brillante
pléyade de profesores y junstas cuya autoridad y re­
nombre han salvado los límites del país, siendo a me­
nudo citados muchas veces con elogios en 108 grandes
centros científicos del nuevo y del viejo mundo.

Sin petulancia y sin patrioterismo y reconociendo
lo mucho que aun nos queda por hacer y por organizar,
debemos reconocer, si no queremos ser injustos, que
existe una ciencia jurídica argentina y que ella progresa
dia a día ensanchando y ampliando cada vez más sus
horizontes y el campo de sus conquistas.

La imputación, pues sobre el espíritu rutina­
río y estrecho de nuestros jueces, así como sobre
la pobreza de nuestra jurisprudencia, no refleja hoy
la entera verdad de las COS:lS. Se han recargado
las sombras del cuadro, con el propósito, plau­
sible sin duda, de estimular el estudio científico del
derecho y la transformación integral de nuestra ju­
risprudencia. El mismo fiscal de cámara, autor del
trabajo a que he hecho referencia, magistrado. erudito y la­
borioso como el que más, es una demostración elocuente
de que un poderoso aliento de renovación y de pro-

(1) La Corte Suprema de la Nación, en varios de sus fallos, ha !'sta­
bl ecido diversos preceptos que conviene tpner presente:

eLos juzgados de sección deben conformar sus rcsolncíones a las
d ec iaiones que en casos análogos. dicte In. Suprema Corte haciendo ju­
r is pr ud enc ia», T. 9. p. 58.

cEn los casos análogos, deben dictarse idénticas resoluciones. T. 10
)" 294. .Y 298; t. 15, p. 336 Y aH¡ t. li. p. 4.53. t. ;ji" p. 280.

«Las resoluoiones de la Suprema Corte sólo deciden el caso coucre­
to somet.ido a su fallo, y no obligan legalmente sino en él, en lo que
co nsiato part.icularmento la difo runcia entre 11\. función legislativa y ju­
dicial¡ y si bien hay un deber moral para los jueces infcrio res en co n­
Io r ma r sus decisiones a. los fallos do la. Su pruma Corte, él se Iun.Ia priu­
c i pa lrn errte en la presunción de verdad y justicia que a sus doctl'inns
de la sabiduría!' integridad de los magistrados que la componen, ~. ti .. ­
ne por objeto evitar recursos inútiles; sin que esto quite a los jueces la<;
facultad de ap recia.r con su criterio propio esas rr-solucionos y apartare
de ellas, cuando a su juicio no sean conformes n. los preceptos claros de l
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graso impulsa a jueces y juristas por anchas vías y
hacia amplísimos horizontes.

Oontinuando en mi somera exposicron sobre las
prácticas y principios establecidos en los principales
países en materia de jurisprudencia, y que croo oportuno
recordar corno preámbulo a la presente colección de
fallos. me ocuparé ahora de la doctrina establecida
en decisiones pronunciadas en los últimos años por
los tribunales de los Estados Unidos, citando tam­
bién las opiniones de algunos renombrados [uriscon­
sultos de esa gran república. que tan íntimas y exten­
sas vinculaciones tiene con la nuestra en materia de
instituciones, de gobierno, de problemas políticos y so­
ciales.

En materia de derecho federal es harto conocido
el espíritu que ha guiado siempre al Trihunal Supremo
de los Estados Unidos en su interpretación de la Cons­
titución, a la que no se ha considerado del tipo de las
constituciones rígidas, sino como flexible y adaptable
a lag progresos sociales y las exigencias de la opinión

d .. rr-ch o , porque ningún tribunal es infalible y no falto. precedentes UI!
q ur- uquéllos IULn vuelto contra resoluciones anteriores en casos análo­
gOSI>.T. 25, p. 364..

•Cualquiera qUF! seo. 1M. ~eneralillau dI! los conceptos empleados por
el tribunal en sus fallos, ellos no pueden en tnnderse sino con relación a
las circunstancias del caso que las motivó, síendo, COlIlO es, uno. máxima.
de derecho, que las ox presionos generales em pleadas en la.s deciaionos
judiciales. deben tornarse siempre nn conexión con el caso en el cual so
usan y que en cuanto vayan más allá. pueden sor respetadas pero UI!
ninguna manera obl igun el juieio del tribunal para-Ios casos aubaigu inn­
tes», T. 33, p. 162.

Escudándose cn los principios eorrtnn idos en estos UOS últimos fa­
llos, que no pueden consid"¡'arse como normas Infloxiblus, alguna Cá­
mara Federal inició la obra demoledora do la jurtsprudencia quo la Cor­
te Suprema había acumulado en largos años UfJ estudio y de labor......
y es innegahlo quo si la misma Corte Suprema ha variado on ocaalonos
su propia jur íaprudencía, lo ha hocho con mucha parsimonia, cuando
una experiencia suCicientemf!nte prolongada y nuevas exigoncías del
ambiente sociul y del criterio jurídico, lo im ponfan nuevos rumbos. Su
tendencia general es mosurada y conservadora. 8pría prolijo citar los

::m::t:~;:r~~=.fallos en que so atiene invarlablemont.o o. lo. jur-ispruden-
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pública, escuela ésta que también ha. sido implantada

entre nosotros por nuestro tribunal análogo, como tam­
b\én en las obras de nuestros más reputados tratadistas.

El principio dominante, para resolver todas las du­

das que se susciten, es el que expresaba el Chief Justice
Marshall: «la intención de la legislatura, es la ley».

En el asunto d!: .JO)H~S \';:L Guaranty, etc. (101,

U. S., 622, 626, 25 L. ed , 1030, 1034), la Corte ~u­

prema de los Estados Unidos, ha expresado senten­

ciosamente el mismo principio, como sigue:
«Una cosa puede estar dentro de una ley pero

no den/ro de su letra, o dentro de la letra y sin em­
bargo no den/ro de la ley. La intención del leqislador

es la ley».

Se ha ido tan lejos en el ejercicio de esta facultad
judicial de investigar la verdadera intención del logis­
lador, y de suplir y salvar su silencio y sus errores
manifiestos, que ya se ha iniciado una reacción, dándose
una voz de alarma contra esa tendencia que hay quie­
nes consideran invasora y peligrosa. Así Boyd Win­
chestcr, en su artículo «El Poder .Iudicial » U~~ .\m.
Law . Rev., 801), dice entre otras cosas :

«En sentir de muchos ningún mal más grave se
ha desenvuelto en nuestra historia constitucional que la
tendencia creciente de los Tribunales a ensanchar las
Iacultades a ellos conferidas 'por las consí itucíones federal
y de estado y usurpar las funciones de los departamentos
pclítícos del gobierno. No contentos con decidir cucsrio­

uos de hecho y de derecho planteadas ante ellos ,:-n el
curso ordinario de los litigios, los Tribunales han tra­
tado en muchas ocasiones de legislar» ... Esta tendencia
ha encontrado eco en ciertos fallos, en uno de los cuales
se dice: «Estamos obligados a dar a las palu hrus (le
la ley todo posible significado que sei compatible con
la fraseología clara empleada. Pero si nos encontramos
con que se ha hecho uso de un lenguujr: incapaz de ex­
presar nada, no podemos suplirlo ... No podemos intro-
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ducír una significación determinada, como no estamos
autorizados para agregar cualquier otra disposición».

Es notable la obra de Black sobre lnterpretaci~n

de las Leyes, en la que se citan diversos casos sumamen­
te ilustrativos: «Lau Ow Bew vs. United States, 144
V. So, 47, 59; Laucaster, vs·. Frey, 128 pág.; fl93;

Lancaster County vs. CUy of Laucaster, 160 pág., 411.
Prima en dichos fallos esta doctrina: «No hay nada me­
jor establecido que el que las leyes deben ser objeto
de una interpretación sensata tal, que dé verdadero
efecto a la intención del legislador, y, si es posible,

que evite una conclusión absurda o injusta». En el
segundo de los casos citados, la Corte haciendo una de­
claración sobre ciertos términos de una ley de Pen­
svlvania, dijo: « .. o o o Compete a los Tribunales co­
rregir un error meramente de pluma, aun en una ley
de la Asamblea cuando, según esté escrita, envuelve
un absurdo palmario y el error es claro y evidente.
No se duda de la facultad, pero tan sólo puede ejercitar­
se cuando el error es tan manifiesto que a la simple
lectura de la ley, excluye toda clase de dudas, y cuan­
do la corrección salve el sentido de la ley de un ab­
surdo oc; fectivo y realice el propósito evidente de la
legislatura» o

Prescindiendo de las cuestiones de derecho federal,
debe recordarse que la jurisprudencia americana ha des­
envuelto gradual y moderadamente grandes y funda­
mentales principios en -lo relativo a la culpa y a lu
negligencia como causas de responsabilidad civil. El
derecho anglo- sajón, y especialmente la jurisprudencia
americana contienen positivas enseñanzas para nosotros,
bien que las condiciones sociales e industriales de cada
país imponen diversas soluciones en esa extensa mate­
ria de los daños y perjuicios provenientes no sólo de
las obligaciones contractuales que ha sido el asunto pre­
ferido de los tratadistas españoles, sino de todos los de­
más hechos y situaciones legales que motivan una acción
por daños .
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Aunquc las ideas, controversias y principios expues­

.tos en la forma. incompleta j" deficiente que antecede,

son harto conocidos de nuestros magistrados y de llues­

tro foro, a. cuya notoria ilustración rindo aquí sincero

homenaje, he creído que no sería del todo inútil colocar

esa sinopsis al frente de la primera publicación corn­

pleta de los fallos que constituyen la reciente jurispru­

dencia civil uniformada de las Cámaras de la Capital.
No estará demás tampoco recordar la importancia

.que desde la edad med-ia se ha dado a la jurisprudencia,

cuando Ialtuba un órgano legislativo que respondiera

cunrplidamcute a lus necesidades ser-iales. La juri-s­

prudencia fué entonces erigida en lov , La L. 14, tit. :~2,

parto 3. a establece: «Ca. entonces bien pueden judgar
por ella (la sentencia) porque ha fuerza é dcve valer

corno ley en aquel pleito sobre que es dada é '~n 103

otros semejantes». e

En nuestro propio país, hace más de medio siglo,

altos representantes de la ciencia jurídica argentina,

hoy injustamente olvidados, como los doctores Vicente

F'idel Lopez y Miguel Navarro Viola, se adelantaron

en parte a las doctrinas ahora tan divulgadas, sobre
la. naturaleza y fines de la jurisprudencia. Es particular­

mente notable el trabajo del primero que con el título

de Crítica Jurídica corre en la «Revista de Buenos

Aires», tomo 19, página 193, EIl doctor López, con
el más completo dominio de la materia y con el sabor

.clásico que predomina en todos sus escritos, como que l'S­

taba familiarizado con todos los grandes maestros
.de la ciencia y de la litera tura romanas, seña la con

acierto cual es la misión del legislador y del juez, ín­
sistiendo en el principio fundamental de consultar las
necesidades del pueblo y seguir la. evolución social.

EL segundo abunda en consideraciones inspiradas en

el mismo orden de ideas.
«Si la jurisprudencia, dice. no fuese una ciencia, bas­

..taríale La aplicación muda y ciega de las decisiones del
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Código: .Iurisprudencia y Legislación Iucran sinónimos.
Pero cuando es un hecho que el código mejor concebido­
y mejor redactado abre ancha brecha a las pretensiones
encontradas de los litigantes, se necesita una aplica­
ción tan alta como es elevado el origen de las leyes.
Esa explicación es una nueva decisión, esa verdadera le­
gislación aplicada, la forman las sentencias de los Tri­
bunules .....

«Las leyes pueden tergiversarse, aplicarse de m.l
maneras: pero sentencias por su naturaleza, de puro
derecho, que son aplicables a cien casos semejantes;
sentencias pronunciadas en vista de nuestras largas.
tramitaciones: esas serán una regla invariable, y la
scl i cita de una de ellas hecha en t .« instancia, bastaría,

muchas veces para transar o concluir de cualquier
m.mera una ~cuestión que podría durar años. De otro
modo, nuestra jurisprudencia no saldrá de los paflales,,».

Es oportuno recodar también las palabras pronun­
ciadas por un Ministro de Justicia de la Nación en la
Cámara de Diputados: «La misión de los jueces consis­
te en encauzar las leyes en el sentido de las necesidad-s.
de la vida moderna». (1)

Bajo el influjo de tan grandes ideas, y bajo 1<.1•.

presión de lrs nuevas necesidades sociales, que en sus­
múltiples conflictos y problemas, no permiten retardar
ni omitir la solución de las contiendas sometidas a la
decisión de los jueces, aun ante el silencio, la obscuridad.
y las graves imperfecciones de la ley, debemos esperar
que nuestros tribunales civiles persistirán en la magua.
obra de renovar, ordenar y perfeccionar su jurispru­
dcncia .

(1) Dr. Joaquín V. Gonzalrz-lJi,,/'if) de Sesiones d« la ellm(tra de /Ji·

lmt rri(8 Sesión del 21 de Junio de 1905.
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Dentro de las limitaciones y de acuerdo con los
principios fundamentales establecidos para la labor del

juez, nuestros magistrados continuarán no sólo inter­
pretando, sino produciendo derecho, Jus interpretato­

ribus constitutum .

Así, en un sentido más amplio y más exacto que

cuando se trataba del pretor romano, podrá decirse <le

nuestros magistrados, que son la voz cica del derecho
cicil,

MIGUEL AXGEL GAIUIEXDIA.

Hucuos Aires. Diciembre d e H)1~.





JURISPRUDENCIA CIVIL UNifiCADA

ESCARY .JOSE, y ESCARY MAGDALENA P. de, cersue
PIETRANERA TANCREDI. - SEXTEXCL\. DEI,
JUEZ DE La IXSTA.XCIA DOCTOR A. GIGEXA.. - FA­

LLO COXFIIDUTORlO DE L\.S C.ÜUR.\S DE A.P8­

L.-\.('1() X ES.

Escrituración-Acción reivindicatoria a favor de los herederos.­
Donación inoficiosa.

Los herederos pueden ejercit-ir acción reivindica­

toria contra terceros adquirentes de un innuieble com­

prendido en una donación inojiciosa por pcrjudicur la

legítima de aquéllos y ante la posibiiidad de tal accián,

no puede sostenerse que sea pcrjecto el titulo de la

propiedad de que se trata:

Códig'O Civil. articulas 14:!'i. li,l:¡. 1";'30. ¡,,:31. t.,:l:!. :!:¡Oi. :H!)-;, 31 il;

34.7. srrs. seoo, ;)601. ssoe. ,lIlO:ly ;¡9~);j.

Có.lig·() d,' Pi-oced imb-nt.o s. u rt.ic ul os lO:! y :!i4.

Sentencia de 1.:1 Instancia

l' Vistos: Estos autos seguidos por los cónyuges
don .Ios.' Escurv y <1Mw. ~lagdall'na P. de Escary,
contra. don Tam-rcdl Pietruneru, sobre csciiturución, de

los que resulta:
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1. o Que a fs. 3 se presenta don J osé ESL',H~', por
sí y en representacíón legal de su esposa doüaMagdalenn
P. de Escary , entablando demanda por escríturacíón de

la propiedad situada en la calle Bulnes 1845, contra
don Tancredi Pietranera, fundándose en loo siguientes
hechos:

a) Que deseando enajenar la referida propiedad,
autorizaron a los señores Pietranera, Risso
Patrón y Cía., para que la vendieran, quienes
les comunicaron con fecha 13 de Abril de
este año que habían realizado la venta, re­
sultando comprador don Tancredi Pietranera;

b) Que dos días después recibieron otra comu­
nieación avisándoles que debían presentar los
titulas de propiedad al escribano señor Abel
Valenzuela, lo que hicieron inmediatamente:

e) Que con sorpresa supieron que el comprador
se niega a escriturar, fundado en que no en­
cuentra perfecto el respectivo título de pro­
piedad;

d:, Que habiendo consultado a otros escribanos
y abogados, quienes les manifestaron que dicho
título es perfecto y que resistiéndose el com­
prador a escriturar, inician la presente de­
manda. pidiendo se condene al demandado a
escriturar la propiedad indicada, perdiendo la
seña, si así no lo hiciera, de 2.500 pesos
moneda nacional y al pago de las costas.
Hacen constar que el boleto que acredita la
operación realizada, está en poder de los se­
ñores martilleros Pietranera, Risso Patrón y
Cía , y el otro ejemplar en poder del com­
prador.

2, o Corrido traslado de la demanda, es evacuado
por don Ambrosio Maisonnave en nombre y representa­
ción del demandado a fs. 13, manifestando que es exacto
que don Taru-redi Pietranera, suscribió por intermedio
de los martilleros nombrados, el bolero relativo a la
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-operación de compraventa del inmueble, sito en la calle,
Bulnes 1845, de propiedad de los actores, como también
son exactos los demás hechos que se afirman en h

demanda con res pecto a la actitud observada por Pie-
.tranera, negándose a suscribir la escritura del caso,
porque los títulos de propiedad adolecen del defecto

que pasa a mencionar. Que de la escritura publica
que acompaña y corre a fs. 10, se desprende que los
cónyuges Escary adquirieron el inmueble de la callo
Bulnes, por compra que del mismo hicieron a doúa

.J argelina J. Duarte, quien a.\Su vez la. hubo por donación
practíca.Ia a su favor por don Martiniano \V. Silva,
con Iecha 21 de Enero de 1902, según así consta de
la pertinente es-ritura pública que en testimonio tam­
bién acompaña y corre a fs . 8. Que observando que
en la escritura de donación, el propio donante, no
obstante su estado de viudez, reconoce la existencia de
una hija que designa con el nombre de Abeldina Silva
de Brian, 'el seúor Pietranera por 'consejo de su escribano,

.se resiste a cumplir con el contrato, toda vez que no
desea correr el riesgo de que en cualquier momento
la prenornbrada hija del donante, ni otro heredero for­
zoso, obtengan la declaratoria de la « inoíiciosidud » de la
donación, de acuerdo con el derecho que la ley les
acuerda a este fin.

Que- su mandante en esta emergencia procede con
entera buena fe; no sabe si el valor de la donación
excede de la porción de que el seúor Martiniano \V.
Silva, puede disponer salvando la legítima de sus pre­
suntos herederos, pero lo cierto e3, que se resiste fun­
dadamente a invertir su capital en un bien que en un
futuro más o menos remoto ha de producirle un pleito,

,cuyo resultado le es imposible prever.
Que, en conseruenciu, y considerando que el boleto

de compraventa agregado a la demanda previene que
si los títulos no fuesen buenos, la venta será nula,
pide que se re-hace la presente demanda con espe­
.cíal condenación en costas.
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3.° Que atentos los documentos acompañados, al

contestarse la demanda, se corrió a fs. 15, de acuerdo con
el art. 102 del Código de Procedimientos, traslado a.
los demandantes, quienes lo evacúan a fs. 17, mani­

festando. que el art. 3955 del Código Civil ha sido mal
interpretado por el demandado, pues, según la doctrina
de este artículo, el heredero legítimo tiene una acción
de reivindicación contra terceros adquirentes de in­
muebles, comprendidos en una dona-ion sujeta a reduc­

ción, por comprender parte de la legítima del here­
dero.

Que las donaciones reducibles son aquellas he­
chas a personas que tienen obligación de colacionar
y que dicho artículo se refiere a donaciones hechas
a herederos y que han pasado a terceros adquirentes,

no estando por lo tanto las donaciones gratuitas, he­
chas a favor de extraños, sujetas a reducción. Se funda
en los arts. 3476, 3477 Y 3478 del Código Civil..
Dice que la colación, se debe entre coherederos y, no

es debida ni a los legatarios ni a los acreedores de
sucesión, y que si así no fuera, se habría estatuido

expresamente, como se ha hecho respecto a los lega­
tarics por los arts. 3600 y 3601; que las donaciones
g-ratuita-; a favor de extraños, no son inoficiosas y son
una carga ele la sucesión, que 103 herederos deben de
cumplir ncor-s.rriamente y sin restricción de ninguna

clase, según se desprende de los arts. 1795 y 1830
del Código .-itado . Concluye pidiendo se rechace la pe­
ticíón del demandado, y se le condene a la cscrituración

que ha solicitudo, con costas y dejando a salvo su
acción por daños y pcrjuicios ,

4. o Ahicrta la c-ausa a prueba a Is. 20, las Piartes
de' «omún ur-uerdo, maniñostm :J. fs. 22, que existiendo
«oníornüdad en cuanto a los hechos que sirven de Iun­
dainent» ti. esta demanda, han convenido en que se Iullc
esta vuusu, sin recibirse a prueba, por los que renuncian
el ella, y pillen se deje sin electo la providencia de Is ,
20, Y se sustancie la cuestión, como de puro derecho.
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A fs. 2~ vti. se provee de conformidad, y se corre un,

nuevo traslado por su orden, que son evacuados a fs.

23 Y fs. 24, llamándose autos para dictar sentencia

definitiva, lo que quedó consentido, y

Considerando:

1. o Que reconocidos por el demandado los hechos

expuestos por, los actores en su demanda, sólo corres­

ponde resolver, de acuerdo con lo alegado por las partes,

si existe o no la dificultad o peligro a que se refiere

el demandado, y en que funda la causa que maniliest t

tener, para resistirse a otorgar' la escritura pública

que se exige en este juicio.
2. o Que estudiados los títulos de propiedad, agre­

gados a estos autos, resulta que efectivamente coma'

lo sostiene el demandado, los actores adquirieron el

inmueblo a que se refiere el boleto de compraventa de
fs. 1, por compra que hicieron a doña .Iorgelina .J.

Duarte, quien a su vez obtuvo dicho inmueble, por dona­
ción gratuita que a su favor hizo don Martiniano 'V.
Silva, mencionándose en la respectiva escritura pública

de donación. que en testimonio corre a fs. 8, que el do­

nante manifiesta tener una. hija llamada Abeldina Silva
de Brian, a favor de quien impone cargas a la donatar ia,
la que aceptó y cumplió.

3. o Que ante las doctrinas que informan las disposi­

ciones pertinentes de nuestro Código Civil, el título que'
se obtiene en virtud de U1Ht donación es el mis eventual.
pues en contra (:le lo que sostiene el actor, la donación,
cuyo monto en la época en que se hiciere fuere superior

a la parte de que el donante podía disponer, es siempre
inof icios-i, ya se haga a favor de alguno de sus herede­
ros forzosos, como a Iavor de cualquier extraño, cuan­

do existan aquéllos, porque en ~en('ral lleva la condición
implícita de que no podrán perju.li-ar la legitima de los
herederos forzosos.

-1.f) Que laexpresaJa hija del donante Silva. a. la
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muerte de éste, tiene por concesión expresa de la ley,
si la donación 'hubiere perjudicado su legítima, una acción
personal de re.lucción para salvar la integridad de su
porción hcreditir ia, y otra re.el de reivindicación que le
da el arto 3955... para obtener la casa donada del tercer
poseedor que la tuviere, cuando no pudiera hacerse efec­
tiva la reducción con el donatario; acciones que bien
pueden renunciarlas los herederos forzosos, como la
expresada hija del donante en este caso, con lo cual
quedaría válida la donación.

5. o Que ante la disposición del arto 3955, no
cabe hacer la distinción a que se refiere el actlor en su
escrito de Is. 17, pues ella comprende tanto la donación
hecha a favor de un heredero forzoso, como lu que se
haga a favor de un extraño, y nada tiene que hacer en el
presente caso el hecho que sólo el heredero Iorzoso esté
obligado a colacionar, pues, con mucha mayor razón,
si ello se tiene en cuenta, cuando la donación es gra­
tuita y se hace existiendo herederos forzosos, la ley
tiene que ser 'Y es consecuente con el principio estable­
sido, de que toda donación no debe perjudicar la legítima
de los herederos forzosos, porque es el sistema que im­
I,era en nuestro Código. que priva al hombre de dis­
) oner libremente en vida y para después de su muerte,
de lo que le pertenezca, desde que lo obliga a dejar
(SOS bienes a sus herederos forzosos, convirtiendo así
1<.1. donación entre vivos en un título débil y peligroso,
sujeto a las contingencias de su cuota disponible.

(jo. Que en consecuencia, la acción que concede
el expresado aloto ~955, alcanzando a los terceros
adquirentes, pueden ser éstos privadas de la cosa misma,
sin que se tenga en cuenta la buena fe que hubiere
tenido, y sin que el tiempo que la haya poseído dicha
cosa. donada le sirva para la prescripción adquisitiva.

7. o Que de autos resultan además; las condiciones
que determina el art. 1H::l2, para que pueda demandarse
la reducción. de la donación a la muerte del' donante,
j.orquc existen en este caso, reunido los dos requisitos
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que exige dicha disposición - herederos forzosos del do­

uantc al tiempo de la dOIHL;:ón, según as! se desprende

de la respectiva escritura pública.

8. o Que considerando, pues, que 'existe para el de­

mandado el peligro que éste alega. como causa de su

oposición a la cscrituración que ee demanda, corresponde

absolverlo de la presente acción, toda vez que de autos

no resulta que la donación que originó el titulo de Los

actores no esté sujeta a reducción ni a ninguna otra
oventuulidad .

Por estos fundamentos y Los pertinentes del escrito

de fs. 24, [allo : rechazando la demanda instaurada, sin

costas, por no encontrar mérito para imponerlas al

vencido.

Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, man­

do y firmo, en Buenos Aires a diez y nueve de Diciem­

bre del mil novecientos diez. - Al"RELUXO GIGgXA.

- Ante mi : M. A. Marini.

Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la. República A rgen­

tina, a once de .Junío de mil novecientos doce, reunidos

en acuerdo extraordinario, los señores Vocales de las

Fxcmas . Cámaras 1. a y 2. a de Apelaciones en lo

Civil, en la Sala de Acuerdos de la 2. a, a los efectos

de lo dispuesto por el art , (j. o de la lev N.> 7055, para.

conocer del recurso interpuesto en los autos caratulados

«Escury .Iosé y Magdalena P. de Escarv contra Pie­

tranera don Tancrcdi, sobre escrituración ». respecto de

la sentencia de fs. 2G, el Tribunal planteó la siguiente

cuestión:
¿ Es arreglada a dere.Iio la seutcn.-iu apclada ?

Prac-ticado el sorteo, resultó que la vot.u-ión de­

bía. tener lugar en ('1 orden siguientc : señores Voculcs

doctores Giméuez Zupiolu. Zupiol.r, Helgucra. Pir-o..Iuú­

rcz Colman. de la '1'01'1'(', \Yilliams. Basual~lo ~. Arana.
El señor \'ocal doctor Giménez Zapiola dijo:

Tanto en el ('aso de «Gómez Pu.-io con Borio »

fallado por mí, como .Iuez de 1. a Instun«ia, cuanto
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en otros en que he intervenido como miembro del Tri­

bunal, si bien he mencionado la jurisprudencia sen­

tada de la Excma. Cámara 1. a, no me he pronunciado

ni era necesario que lo hiciera sobre el punto concreto

de derecho que se plantea én estos autos, a saber:

si los herederos pueden ejercer o no acción reivin­
dicatoria contra terceros adquirentes de un inmueble

comprendido en una donación. Me eximía de ello la

circunstancia - que 1'10 concurre al presente - de

no haberse invocado ni probado en aquellas causas

la existencia de herederos en condiciones de ejercitar

la acción de reducción se$ún los términos y la exigencia
del art .. 1832 del CódigoCivil. No es para mí dudoso, que
tratándose de colación entre coherederos, tal acción reí­

vindicatoria no existe y no puede por lo tanto, ser
ejercituda contra terceros adquirentes de los bienes do­

nados. El texto del arto 3477, es expreso, y su al­
canee no puede discutirse en presencia de la nota
que lo ilustra.

Pero la acción de reducción, acordada contra el do­

natario que no es heredero forzoso por inoficiosidad
de la donación, está regida por principios distintos a
los que informan la r-olar-ion entre coherederos. La

«elación tiene pOI' ohjeto mantener la igualdad de las

pcrciono« Ip,!dtima."i, entre r-ohcrcderns forzosos; la re­

ducr-icn por inoliciosidad ha sido creada para resguardar
la institur-ión misma de las legítimas y defender a lo,

hijos do liberalidades excesivas en favor ele extruño s

a la familia o de parientes de un grado más remoto.

y por cierto, hay más y mayores motivos para im­
pedir que la. ley sea burlada en este últ'imo caso, que

en el primero.

Xo creo que el art , 18:-30 tenga el significado que
Ir at ribuye, que traería corno consecuencia la apli­

cacióu al caso de to.Irs las disposi.-ione s relativas a

la «oluc-ióu. «Repútaso donación Inolíriosa, aquella cuyo

valor l'xeede la parte de que el donante podía disponer
y a est e respecto, s~) pror-cderú conforme a lo dis-
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puesto en el libro IV de este Código». Este artículo

dispone sencillamente, que para saber si una donación

es inolicíosa por exceder de la parte de que el causante

podía disponer, se recurrirá al libro IV del Código

j" nada más. No establece que también se recurra al

libro IV para averiguar cuando, como o contra quienes

puede ent iblarse la acción de reducción.

Y esta acción está legislada en los arts. 1831

~. 1832, sin otras restricciones que las que surgen

de este último precepto .

.EL arto 18Hl no limita el alcance de la acción,

y si para reducir una donación se llega, como puede

llegarse, a la devolución total de la cosa (.por qué
no permitir que se reivindique del tercero adquirente,

desde que el acto en realidad había quedado invalidado

por completo?

Se invoca como razón económica, la inmoviliza­

ció n de la propiedad y la conveniencia de no suprimir

para las transacciones de inmuebles los títulos que tienen

su origen en una donación. Si esta razón debe o no

primar sobre la necesidad también económica de sal­

vaguardar el sistema legitimutorio adoptado, no' es a

los jueces a 'quienes les incumbe resolverlo, sino al poder

legislativo, ante el cual se ha planteado el problema,

con un proyecto de ley últimamente presentado.

Para los Tribunales que aplican la ley sin que

les sea dado juzgar de su mérito intrínseco, el caso

está explícita y categóricamente resuelto por el ar­

tículo 3955.

A este respecto se ha dicho que la acción rei­

vindicatoria a que alude el artículo no está. legislada

en ninguna parte del Código. Es cierto que las dis­

posiciones relativas a la prescripción de las acciones

suponen la existencia de esas mismas acciones creadas

y legisladas en su lugar y .momento : pero no lo es menos

que el arto 3955 que hace parte integrante del Código,

se refiere en modo claro e inequívoco a una acción

rcivindícutoria acordada contra los terceros adquirentes
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[le los bieue s comprendidos en UlU donación inoficiosa
y basta este precepto legal, para reconocer que la

acción existe.
Xingún género de argumentación puede conducir a

la interpretación de la ley, ~ la supresión de un ar­
tículo expreso.

En la ley no puede haber contradicciones: la in­

terpretación debe llegar siempre, sobre toda la inter­
pret.ición judicial, a la correlación armónica de sus

preceptos.
Fundado en estas consideraciones, doy mí voto·

por la afirmativa.
El señor Vocal doctor Zapiola, dijo:

Tratándose de un título que proviene de una do­
nación, y resultando del mismo título, que el donante
tiene una hija que pudiera haber sido perjudicada en
su legítima, opino que no puede afirmarse que se trate

de un título inatacable, atenta la disposición del arto 3955·
del Código Civil.

Ahora bien, si este artículo está ahí, proclamando
la existencia de la acción reivindicatoria que compete
a loa herederos legítimos contra los terceros adquirentes
de inmuebles comprendidos en una donación sujeta
a reducción por perjudicar su legítima, el intérprete
no puede prescindir de es i disposición legal, ni darla por
suprimid., por razón de ser contradictoria de otras dis­
posiciones del mismo Código, pues, no pudiendo suponerse
que en él existan disposiciones contradictorias, debe

anfe todo procurarse unirlas y concordarlas.
Es verdad que por el arto 3477 se dispone que los·

uscendiente s y descendientes sean unos y otros legítimos
o naturales, deben reunir a la masa hereditariu los
«valores» dados en vida por el difunto, y que en la

nota explicativa, el codificador expresa que se refiere
a los «valores» y no a las cosa') mismas, como lo
dispone el Código Francés, porque la donación fué un
('ontratoque transfirió la propiedad de las cosas al
donatario, quien ha podilo en conse -ucncia disponer
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de ellas como due.io, de lo cual puede y debe deducirse
que un heredero no tiene sino una acción personal
contra su coheredero obligado el colacionar el valor
de bienes dados en vida por el causante.

Pero otra cosa sucede y debe suceder cuando se
trata de una donación hecha por el causante, no a
uno de sus herederos sino a un extraño El heredero
perjudicado no pue.le ejercitar acción personal alguna
contra un extraño, derivada de la obligación de colacionar,
(art , '347H), y entonces para que no sea ilusorio su de­
recho de demandar la reducción de las donaciones ino­
Iiciosas que el arto 1831 le acuerda en general, y por
consiguiente, contra cualquiera, heredero o extraño, le
acuerda asimismo contra los extraños terceros adqui­
rentes, la acción reivindicatoria de que habla el men­

cionado art. 3955, acción, que a mi juicio, debe ejerci­
tar el heredero al sólo efecto de obtener la reducción
de la donación, hasta la integración de su legítima.
Creo también, que el demandado puede evitar los efec­
tos de la. acción, desinteresando al reivindicantc: esto
es, pagándole la cantidad necesaria para completar su
legítima, puesto que, siendo ese el único objeto de la
acción, no se explicaría su prosecución, a pesar de
ofrecer el, pago del perjuicio ocasionado por la donación.

Si en el caso del arto 3955, tornado a 'la letra
de Aubry y Rau (213), se autoriza la acción reívin­
dicatoria contra los terceros adquirentes, es porque estos
últimos no tienen sino un dominio imperfecto .(art.
2507 Código Civil) susceptible, de revocación o más
bien dicho de resolución, si ocurrida la muerte del
donante llega a resultar que la donación es inoficiosa
y debe reducirse.

« Esto es, dice Laurent, una especie de condición
resolutoria tácita; aquel que dona más allá de la cantidad
disponible, no tiene el derecho de disponer a título
gratuito; luego la donación es hecha bajo la condición
que en caso de exceso ella estará sujeta a reducción».
(Laurcnt, tomo c.», N.O 107).
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«La consecuencia. dice el mismo autor, que resulta
,de la resolución, e5 que el propietario bajo condición

resolutoria, no habiendo podido conceder a l05 terceros
sino derechos igualmente resolutorios, estos derechos son
resueltos por el hecho mismo de haber siclo resuelta.
la propiedad de aquél que los· concediera: él no ha sido
jamás propietario, él no ha podido, pues, hacer acto
de propiedad. Así. la resolución, reacciona contru los
terceros. Si el propietario bajo condición resolutoria,
.ha enajenado la cosa, el antiguo dueño puede reinvin­

dicarla después que se haya cumplido la condición reso­
lutoria».

Estos principios del derecho civil francés, en los

que se apoya la disposición del arto 3955 de nuestro
Código, según la respectiva nota, explican suficiente­
mente la razón de la acción reivindicatoria que la misma
disposición consagra. Se trata, repito, de un caso ele do­
'minio imperfecto revocable o resoluble, cuya revocación

o resolución anula las enajenaciones hecha" por el ti­
tular de ese derecho, del mismo modo que las anula
en el caso de revocación de la donación por las causas
expresadas en el arto 1855.

Considero, pues, a mérito de lo expuesto, que no
siendo imposible una acción reivindicatoria, por parte
de los herederos de los donantes en el caso en que la
donación de que se trata haya perjudicado sus legítimas,
no puede sostenerse que sea perfecto el título de la
propiedad vendida.

Voto en consecuencia, por la afirmativa.
El señor Vocal doctor Helguera, dijo:
Reproduzco el voto que tengo emitido en el caso

análogo al presente, seguido por Repetto contra Dupont
y cuya. parte pertinente dice así:

«'Dicha disposición, (art. 3955 del Código Civil)
comprendida en el título de la prescripción, se refiere
a la acción reivindicatoria del heredero contra el ter­
cer adquirente y establece que no es prescriptible si
no desde la muerte del donante; en ninguna otra par-
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te del Código se legisla ni se menciona a tal acción
reivindicatoria y las referencias del codificador en la

nota aluden a los comentarios de los tratadistas fran­
ceses al arto 2257 de ese Código que !egisla Jos casos
en que no corre la prescripción».

En mi opinión, sólo por un error se pudo hacer

relerencía con el arto 3955 a la acción de reivindicación
pues lo que surge del mismo articulo, concordante can
otras disposiciones de la ley, es que se trata de la
prescripción de la acción de reducción de las donaciones
por afectarse la legítima del heredero.

El art. 3955 citado, que ha cido tomado de Aubry
y Rau N. o 213, párrafo A, aceptando la doctrina de
algunos tratadistas Iranr-eses sobre la materia, impor­
ta una alteración a los principios generales estable­
cidos por 1a ley y contraría preceptos expresos de la
misma sobre donaciones y colación.

Considerada la mencionada disposición legal como
acordando una acción reivindicatoria al heredero con­
tra los terceros poseedores de ¡inmuebles donados, importa
indirectamente hacer ineficaces y peligrosas las donacio­
nes y afectar a los títulos de propiedad de vicios que
los invaliden e impidan su trasmisión. Las consecuen­
cias de tal sistema no pueden traer sino trastornos
y dificultades y mantener perpetuamente sobre los due­
ñ03 de bienes raíces una amenaza que hace ilusorio
su derecho y los priva de disponer de lo que les per­
tenece.

El arto 3477 que establece la obligación de cola­
cionar las donaciones hechas en vida por el causante,
se refiere a los «valores» y es comentada por el dador
Vélez, diciendo que «la donación fué un contrato que
transfirió la propiedad de las cosas al donatario, y

éste ha podido disponer de ellas, como dueño. Ese
dominio no se revoca por la muerte del donante .... ».

En consecuencia, la donación en cuanto transfiere la
propiedad al donatarío, es un hecho deñuitivo e irre­
vocable, y la acción de reducción se refiere al valor
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que exceda la parte disponible, sobre el cual procedería
una. acción personal. A esa misma conclusión se llega
estudiando los arts. 1830 y 1831 del Código Civil,.
ya que en las donacines inefíciosas no puede demandar
el heredero sino su reducción hasta cubrir su legítima.
¿ Cómo conciliar con estos preceptos la pretendida ac­
ción reívindicatoria de todo el bien donado? Si a un
heredero se le ha afectado su legítima por mil pesos,
por ejemplo, ¿por qué acordarle acción reivindicatoria

sobre un bien que vale cien mil pesos? La ley quiere
que dicho heredero tenga derecho a salvar su legítima
simplemente, y para ello le basta la acción personal
por reducción de la donación.

Cualquier otra solución es injusta y excesiva, y

choca, como se dijo, contra. las disposiciones legales
sobre donaciones y colación.

De otro punto de vista se puede argumentar con
la disposición del arto 3450 del Código que no acuerda
acción al heredero para reivindicar sino hasta la con­
currencia de su parte, y con las razones en que se funda,
que en [el caso subjúdice no podría haber una acción reí­
vindicator-ia sobre el total del bien raíz donado, ya
que el interés da la medida de las acciones y que nadie
puede reivindicar lo que na le pertenece. Finalmente,
es de observar que el arto 1832, sólo acuerda la acción
por reducción de las donaciones a los herederos del do­
nante, «que ya existían al tiempo de la donación», y
que esa disposición debe con mayor razón aplicarse a
la reivindicación del heredero para integrar su legí­
tima afectada por la donación. En consecuencia, y en la
hipótesis de que procediese la. acción reivindicatoria
de los herederos, sería de los que existen al tiempo
'de la donación, y no se ha probado ni siquiera insi­
uuudo, que tales herederos existían, ni menos que tu­
vii-sen derecho a hacer valer las acciones que se les
reconocen.

La estabilidad de la venta y donaciones y la seguri­
dad que conviene dar a los contratos celebrados de
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buena fe, contribuyen a decidirme por la solución que

sostengo.

Por estos fundamentos, voto por la negativa en la
cuestión planteada.

- El señor Vocal doctor Pico se adhirió a los votos
de los señores Vocales doctores Giménez Zapiola y
Zapiola.

El señor Vocal doctor J uárez Celman se adhirió
al voto del señor Vocal doctor Helguera.

El señor Vocal doctor de la Torre dijo:
La disposiciin de los arts, 1830 y siguientes, aBO:?

y 3603 del Código Civil, relacionados inmediatamente con
la del art. 3955, que autorizan la reducción de las
donaciones inoficiosas y la acción reivindicatoria del
heredero del donante contra los terceros adquirentes
del inmueble, son manifiestamente aplicables en ei te­
rreno de los principios y en el de la ley a toda clase
de donaciones sin distinción y especialmente, a las he­
chas a terceros extraños a la sucesión, antes que a las
liberalidades acordadas en favor de algunos de los here­
deros de aquél, las cuales se hallan regidas por las
disposiciones cspe-ialcs relativas a la colación entre
coherederos.

La procedencia de la acción reivindicatoria en estos
casos es indudable, porque la autoriza explícitamente
el arto 3955, y contra ella no hay texto ni principio
alguno que pueda invocarse ,

Las fuentes de este artículo según las citas que lo
acompañan, así lo demuestran refiriéndose ellas en gene­
ral a cualesquiera donaciones hechas por el donante
en menoscabo de la legítima de sus herederos forzosos,
demostrada por el resultado de su acervo al tiempo de
su fallecimiento, el cual se forma para determinar esa
legítima, agregando al valor de los bienes presentes el
de las donaciones todas hechas en vida por el causante.

No destruye esta conclusión la disposición especial del
arto 3477, referente al caso de colaciones, porque repo­
sando ella sobre, razones de orden especialísimo que se re·
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en favor del heredero forzoso, es aplicable solo al caso
para el cual esa disposición es dictada, o sea al de
colación entre coherederos, materia que como antes he

dicho, está sujeta a reglas y principios que les son propios
y exclusivos.

Sin destruir la disposición del recordado arto 3955
no es posible arribar a una conclusión distinta, y es
inadmisible volver sobre los términos expresos de dicho

artículo, a titulo de una presunta colisión con lo dis­
puesto para el caso de simple colación.

Por otra parte, las distintas reglas de los arts.
3477 y 3955. se explican fácilmente.

La colación, sobre que leg-isla el primero de estos
artículos. es una institución que no crea relaciones
de derecho, sino entre los coherederos, (art. :-34li8) es
acordada puramente al heredero contra su coheredero.
No lo es ni él los legatarios, ni a los acreedores.

Se explica así que esta institución que nada tiene que
ver y es extraña en absoluto a toda idea o concepto
de perjuicio de la legítima y de reducción, dado que
tiene lugar en todo caso de donación a herederos
forzosos, independientemente de que la parte disponi­
ble del donante, haya sido o no ultrapasada y de que
se haya afectado la legitima de los coherederos
del donatario, a diferencia de lo que pasa con las
donaciones entre vivos hechas a terceros, es decir, a
personas que no revistan el carácter de herederos forzo­
sos, se explica, repito, que no implique ni pueda llevar
consigo acción de género alguno contra los terceros
adquirentes de 103 bienes sujetos a colación.

Pero, no es asi respecto de las donaciones ínofi­
ciosas : la acción que de éstas surge, reposa sobre una
base completamente distinta, o sea, sobre la del perjuicio
de la legítima, y se extiende a terceros según los ca­
racteres que le son propios y que le atribuyen los
artículos 18aO y siguientes.

Respecto de estos últimos casos, la acción procede
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contra. todos y es perfectamente explicable así, la dis­

posición <1el art. 1955 que se refiere y legisla en general
sobre las donaciones sujetas a reducción, que no son,
insisto, ni se asemejan a las donaciones sujetas a co­

lación.

No hay, pues, adopción inconsciente como se su­

pone en la disposición del arto 3955 de reglas, princi­
pios de legislucion • o textos extranjeros referentes a

doctrinas o sistemas contrarios a los adoptados por el
codificador.

La disposición del art. 3955 del Código Civil,
no es sino una consecuencia forzosa de los principios

generales sentados sobre el particular por el Código

y de los cuales es una excepción la. regla del art , ;3·Ü7.
Se limit.i a consagrar conscientemente reglas que armo­
nizan y responden perfectamente a la economía y sis­
tema del Código en materia de donaciones inoficiosas.

Si aquella disposición se reputa incongruente con
algun principio de economia y contraria al fácil movi­

miento y traspaso de la propiedad raíz, será materia

del legislador el derogurla, pero en tanto que subsista
es deber de los jueces aplicarla en toda su integridad.

En virtud de estas consideraciones, doy mi voto
igualmente por la afirmativa en la cuestión propuesta.

El señor Vocal doctor Williams se ..ulh irió al voto
del señor Vocal doctor Helguera.

El señor Vocal doctor Basualdo, dijo:

Cuando se trata de la transmisión del dominio~
la exigencia de la bondad de los títulos, que forma parte \
de la convención, debe entenderse en un sentido que

excluya en absoluto todo hecho o circunstancia que cj
aquéllos pueda dar origen a futuras acciones de ter­
ceros.

En tal concepto, basta en mí opinión, la causal
invocada por el demandado, constitutiva sin duda, del

motivo fundado de molestias, a que se refiere el arto
1425 Código Civil, para autorizar su resistencia al cum­
plimiento de la. convención.
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Exista la acción reivindicatoria a que se refiere

el art. 3955 del Código CiYiI, u otra cualquiera que
pueda, surgir de los hechos invocados, su sola posibilidad,

que no puede negarse, constituye sin duda un motivo

de resistencia justa del demandado, con arreglo a la

estipulación contenida en el instrumento de fs. 1, sobre

la perfección o bondad de los títulos.

Por lo demás, subscribo a las conclusiones del

voto del seiior \' ocal doctor de la Torre.
El señor Vocal doctor Arana. dijo:

Que consecuente con opiniones emitidas anterior­
mente, como- Juez de 1. a Instancia y en el seno de

este Tribunal, adhería al voto del señor Vocal doctor

Helguera.

Con lo que terminó el acto quedando acordada

la siguiente sentencia. - Helguera, Williams, Giménez

Zapiola, Zapiola, Pico, Juárez Celman, de la Torre,
Basualdo, Arana. - Ante mí: Ricardo F. Olmedo.

Buenos Aires, 11 de Junio de 1912. - Y Vistos:

Por el mérito que ofrece el Acuerdo que precede, se

confirma la sentencia apelada con costas (art. 274
del Código de Procedimientos), regulándose en 100 pe­

sos los honorarios del doctor Pietranera y en 30 pesos
los derechos procuratorios de Maisonave por sus trabajos

en esta Instancia. Devuélvanse y repónganse los sellos.
- F. HELGl.:'ERA. - BEN.J:\~IÍN WILLI.UI:';. - EMILIO

GDIÉXBZ ZAPIOI.A. -- Jo~:f; .M. ZAPIOLA. - PAULINO

PICO. - TOl\lÁ:-, Jl.:'AREZ CEL'MAX. - JORGE DE LA

TORRE. - BEN.JA)IÍX BASU.\LDO. - FELIPE ARANA.

Ante mí: Ricardo F. Olmedo.

En repetido!'; casos, al tratarse sobre la perfección de tí­
tulos, Be ha discutido el punto relativo a la naturaleza de los
derechos que pueden ejercitar los herederos perjudicados en
su legítima por la donación inoficiosa de un inmueble.

El fallo de las Cámaras de Apelaciones en tribunal ple-
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no, resuelve que los herederos tienen derecho rara ejercitar.
la acción real de reivindicación, contra lo establecido por la
primitiva Cámara, especialmente in re N ocetti Tulio T. vs
Almirón Alberto R., sobre escrituración. La antigua Cámara
hizo suyo el voto del vocal Dr. Gelly, quién decía:

«Aun en la hipótesis en que el demandado funda su opo­
sición, no es de teme)' peligro alguno a la subsistencia de
sus derechos como comprador, dado que en el caso de ino­
ficiosidad de la donación, ella no acordaría a los herederos
perjudicados un derecho real sobre la finca donada, sino si m­
ple:nente a una acción personal contra el donatario, confor­
me a lo dispuesto en el arto 3477 del Código Civil y su Ilota
ilustrativa, de aplicación al caso sub [údice con arreglo a 10
dispuesto en el art . 1830 del mismo Código •. (Boletín Judi­
cial, n . o 3697)
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EL FISCAL GENERAL ECLESIASTICO, SOLICITA~DO

El. PATRON.1TO DE UNA C.\PELLAKÍA.-SENTEXCIA

DEI. JUEZ DE 1. a IXST.\NCL\. DR. B. S. BELTRÁN.

- FALLO COXFIRMATüRIo DE LAS C.1MAR.\S DE APE­

LACIONES.

Aplicación de la ley n.O 4927. -L1 Iglesia CD:nO persona jurídica

La exoneración del uso de papel sellado a favor

del Fiscal Eclesiástico, no es un hecho definitivo y

debe aquél reponer en oportunidad, los sellos que co­

rrespondan en el juicio de que se trata, cuando la ges­

tión promovida en las actuaciones judiciales, ha sido

deducida por el expresado funcionario, como repre­

sen/ante de la, Iglesia. en su carácter de persona jurídica

que ejercita, actos rel erentes al derecho privado de sus

bienes.

L"y n,? -l9:!7, articulos -la y ·H.

Sentencia de La Instancia

BUl'1l0S Aires. Octubre 5 de 1911.

y Vistos: Considerando : - Que como lo expresa el
rccurrcmc a fs. 30;; y lo repite él Sr. Agente Fiscal
en su precedente dictamen, es innegable el carácter
dr- funcionario públic-O que reviste el Sr. Fiscal Ecle­
siá-;til'o ('OIllO encargado de representar a la Curia dentro
de la Administración del Estado y a este fin se ~n-
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cuentra comprendido en la exoneración que establece
el arto 43 de la ley 4927.

Que, sin embargo, y con respecto al caso ocu­
rrente, debe tenerse presente que, tanto del texto
de la disposición recordada, como de la corres­
pondencia que guarda con el artículo siguiente, sur­
ge con toda precisión el alcance y sentido del
precepto, que no es otro que el de establecer esa
excepción a los casos de comunicaciones entre los di­
versos jueces y funcionarios públicos de la Xación,
dirigidos a los fines del mejor desempeño de sus fun­
ciones dentro de la armonía. y cooperación que se
deben entre sí los distintos poderes del Estado. Sólo
considerado así, tiene explicación el artículo cuando
determina que esa exoneración es con cargo de repo­
sición por quien corresponda, es decir, por la parte
a cuya solicitud se produjeron esas actuaciones en el
juicio, circunstancia ésta que, a la vez que confirma
la interpretación que queda expuesta, revela que no es
posible que al amparo de esa disposición, el uso de
papel común sea un hecho definitivo' como acontecería
en realidad en el presente caso, si se admitiera la tesis,
sostenida en el escrito de revocatoria.

Que a los efectos de una aplicación racional
de la ley y que consulte su verdadero esptritu,
es necesario distinguir al funcionario como sujeto
del derecho público, del mismo funcionario como
representante de la persona jurídica, cuando ejer­
cita actos que se ref'ierun al derecho privado de
sus bienes, calidad en que se presenta el Sr. Fiscal
Eclesiástic.o en el presente juicio.

Que, de la misma ley 4927 se desprende que
ella contempla ambas situaciones legislándolas sepa­
radamente c.omo lo demuestra el texto legal, cuando
en el art. 44 exceptúa expresamente entre otras
a las municipalidades, Banco de la Nación, etc.,
siendo así que por las circunstancias de ser sus
representantes necesarios quienes por sí o por apo-
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derado se presentan a JUICIO, su calidad de Iuncío­
narios públicos los pondría al amparo de la disposición

del arto 43, resultando entonces que la ley habría es­
tablecido una verdadera redun.lancia al prever un nuevo
caso que ya estubu legislado. Mientras tanto, teniendo
presente lo expresado anteriormente, la aparente insis­
tencia se explica pues la ley prevé dos casos de exone­
neracíón independientes: La que se refiere a. los fun­
cionarios públicos de la Nación en su calidad de tales
- caso del arto 43 - Y la de los mismos cuando repre­
sentan a la persona jurídica. que acciona por su inter­
medio - caso del arto 44 - aplicándose una u otra C1lS·

posición. según sea la naturaleza de los actos que
ejerciten.

Que, siendo esto así, e importando la gestión
que se ha deducido en estas actuaciones la declara­
ción de un derecho en favor del Sr. Arzobispo como
representante de la Iglesia, en relación al derecho pri­
vado de sus bienes como titular de una facultad que le
confiere la ley y 'que se traduce en un beneficio a
!5U patrimonio, la exoneración del impuesto sólo le po.­
dría ser acordada si se encontrara comprendido en al­
guno de los incisos del arto 44; no hallándose prevista
la excepción, forzoso es concluir que no le asiste tal
privilegio al Sr. Fiscal Eclesiástico, ya que fuera de
que el artículo expresa en forma taxativa los casos
de excepción, tanto de sus mismos términos cuando
dicen: «quedan únicamente exceptuados, etc.,», como
del espíritu restrictivo que como regla general de in­
terpretación debe usarse al considerar las leyes im­
positivas, alejan cualquiera duda que pudiera susci­
tarso sobre la aplicación extensiva o analógica de sus
disposiciones a otros casos ocurrentes.

Por ello. y no obstante lo dictaminado por el
Sr. Agente Fiscal, se mantiene el auto recurrido de fs.
30i1 v., declarándose que el Sr. Fiscal Eclesiástico
debe reponer los sellos que le corresponden en el pre­
sente juicio, debiendo hasta tanto suspenderse el cum-
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plimiento de la sentencia confirmada: a. Is. 296 y se con­
cede en relación, el recurso de apelación subsidiariamente
interpuesto, a cuyo efecto se elevarán los autos al Superior
en la forma de estilo. Repónganse las fojas. - BAL­

TASAR S. BELTUAx. - Ante mí: Eduardo Rocha.

Resolución de las Cámaras

Buenos Aires. Agosto 29 de 1912.

y Vistos :-Por sus fundamentos, se confirma el
auto de fs. 314.

Devuélvase y repóngase el sello. - HELGl-ERA.

'\VILLIAl\I;'o;. - GUIJ:;XEZ ZAPIoL.L - AR ..DlA.

- DE LA T·;)RRE. -B.-\SUALDO. - PICO. - ZAPIOLA.

- .TUÁUEZ CELl\IA~. - Ante mí: Ricardo F. Olmedo.
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NAZAR EL DR. MIGUEL, StO TEST.UIEXT.-\.RÍA. - SEN­

TE~CIA DICTAD.-\. POR EL SR. .JUEZ DE 1. a INSTANCIA

DR. B. S. BEI.TRAN. - FALLO COXFIRllATORIO

DE L.\S LbIAHAS DE '-\'PELACIOXES.

legados a corporaciones de beneficencia.-Aplicación de la
ley n.O 4855

D" acuerdo con el arto 1. o de esta ley, que

rcem plazó al inciso 1:2 del arto 44, ley n, o .1420,

el payo del impuesto sobre trasmisión por causa de

muerte o do nacion de bienes situados en la Capital,

com prc ntlc toda clase de instituciones pías y legados,

cualesquiera que sea su obteto, e independientemente

ilel carácter, propósito o fines de la persona o cor­

poracion. favorecidas con el legado. En tal concepto,

la asociición «Ohm de Consercacion de la Fe» (que

no tiene UJl carácter oficial), no está eximida del pa­

go del impuesto.

Coust it ucióu XI\('ionRl. art ícul o 16.
L...v 11.· U~. arr icu lo H. incisos 11 y 12.
L..y n.v .jg55. art icu lo 1.°

Sentencia de 1.a Instancia

llur-n os Airo«. Oct ubrr- 28 de 1911.

Vistos :-Para resolver sobre la incidencia promo­
vida a folio dento veintidós, por el apoderado de la aso-
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ciacion «Obra de la Conservación de la Fe», respecto
de la entrega de cuarenta y cuatro mil setecientos
"cincuenta' pesos, reservados en concepto de impuesto
al legado hecho a la mencionada asociación.

Considerando: - Que trátase en el sub [údice, de
un legado posterior al primero de Enero de mil no­
vecientos seis, por cuya razón entra bajo el impe­
rio de la ley número cuatro mil ochocientos cincuenta
y cinco.

Que no cabe en los términos, ni en el espíritu

de ésta, la exención que pretende la sociedad le­

gataria.
Aquéllos no pueden ser más explícitos y com­

prensivos, pues el artículo primero estatuye que toda
trasmisión pOI' causa de muerte, o donación de bienes
situados en la capital y territorios nacionales, estará
sujeta desde el primero de Enero de mil novecientos
seis, a un impuesto sobre el monto de cada hijuela,

legado o donación, de acuerdo con la escala que fija.
La única excepción se refiere a las sucesiones en

línea recta, y entre esposos, cuyo monto total no ex­
ceda de cinco mil pesos. Artículo segundo, último apar­
tado.

El espíritu de dicha ley, determinado por el fin
a que ella tiende de allegar recursos fácilmente cobrables
con destino al fomento de la instrucción primaria, - una
de las principales funciones del Gobierno. en las so­
ciedades modernas, - es también adverso a la l'X('PIlCi .n
reclamada por la legataria, puesto que ésta implica
mermar el rendimiento del impuesto. Y es preciso no
olvidar que toda excencién es de intcrprct.u-ión I'~S­

tringida, máxime tratándose de leyes impositivas, por­
que la Constitución Nacional prescribe la igualdad co­
roo base del impuesto y de las cargas públicas. Artí­
culo diez y seis.

Que el argumento sacado del objeto a que tiende
el legado, vale decir, conforme a la. cláusula quinta
del testamento de folio uno, el establecimiento de un
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colegio donde se eduquen los niños, que protege y
ampara la expresada asociación, no basta para auto­
rizar el privilegio, porque la nualog ía entre las es­

cuelas dirigidas y costeadas por el Consejo Nacional

de Educación y las dependientes de la asociación lega­
taria, es únicamente superficial, y de simple apariencia.

En las primeras, la instrucción es neutral en ma­
teria religiosa, mientras que en las últimas, es o debe

ser tendenciosa o sectaria, de acuerdo con los fines
expresados en el art ículo primero de sus estatutos.

donde se dice que la asociación se constituye para

precaver al pueblo argentino contra las asechanzas que
le tienden los enemigos de su, fe católica, y también
para proporcionar los recursos necesarios para la edu­
cación católica a los hijos de los padres pobres. De
suerte que la instrucción queda subordinada a los fi­
nes de una determinada religión, y en consecuencia
no son todos los niños pobres los protegidos, sino los de­
padres católicos solamente.

Que la jurisprudencia que la parte legataria re­
cuerda en su apoyo, no teniendo más que el carácter

de antecedente, no es regla. obligatoria que deba ser­
vil' de norma para la resolución de todos los casos.

En general el valor de la. jurisprudencia, es rela­
tivo y depende su mayor o menor aceptación de la
fuerza convincente o de la. sabiduría de los razona­
mientos que la fundamentan.

Las leyes no pueden ser derogadas en todo o en
parte sino pOI' otras leyes.

El uso, la costumbre o práctica, no pueden crear
derechos sino cuando las leyes se -refieren a ellos,
dice literalmente el artículo diez y siete del Có­
digo Civil. y el cincuenta y nueve del de Procedimientos,
impone al juez el deber de resolver siempre según la
ley, sin que le sea permitido juzgar de su valor intrin­
-eco o de su equidad.

Lo:' motivos aducidos en el fallo del tomo diez y siete
de que hace mérito el distinguido letrado de la legataria,
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y al cual, se han adh~rido las resoluciones posteriores.
son más oportunos para fundar un proyecto de enmienda
a la ley, que para hacer derivar de la misma una excep­
ción que ella no autoriza implícita ni explícitamente.

Por lo demás los fallos relativos a legados hechos a la
Sociedad de Beneficencia, carecen de estricta adaptación
al caso cuestionado, [si se torna en cuenta, según ya lo ob­
serva el señor Agente Fiscal, doctor Padilla, que ésta
institución reviste un carátcer oficial, que no podría
atribuirse la «Obra de la Conservación de la Fe», aso­
elación puramente dogmática creada por el señor Arzo
bispo.

Por estas consideraciones y las invocaclas por el Con­
sejo Nacional de Educación, a folio ciento veinticinco y
el señor Agente Fiscal, a folio ciento treinta y cuatro,
resuelvo: declarar que el L-egado expresado en la cláusula

quinta del testamento de folio uno, por el causante doctor
Miguel Nazar, no está eximido del impuesto fijado por
la ley número cuatro mil ochocientos cincuenta y cinco;
y en consecuencia, no ha lugar a la extracción solicitada
a folio dento veintidós, debiendo transferirse a la orden
del susodicho Consejo, la suma reservada de cuarenta y
cuatro mil setecientos cincuenta pesos, para lo que se li­
brará el oficio necesario.

Cópiese en el libro (le sentencias y repónganse las fo­
jas. -- BALTASAR S. BELTRAN. - Ante mí: César de

T ezanos P into .

Fallo de las Cámaras

E» Buenos Aires, Capital de la República Argentina,
a siete de Septiembre de mil novecientos doce, reunidos
los señores Vocales de las Excmas. Cámaras 1. a y 2.:\
de Apelaciones en lo Civil, en su Sala de Acuerdos, de
conformidad con lo dispuesto en la segunda parte del
arto G.o de la ley n. o 7055, 'para conocer del recurso¡
interpuesto en los autos caratulados «Nazar el doctor
Miguel, su testamentariu », respecto de la sentencia co-
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rriente a fs. 171, el Tribunal estableció la siguiente
cuestión:

l.Es arreglada a derecho la sentencia de fs. 171?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía

tener lugar en el orden siguiente: señores Vocales doc­
tore", de la Torre, Juárez Celman, Basualdo, Arana,
Pico, Zapiola, Helguera y Giménez Zapiola.

El señor Vocal doctor de la Torre, dijo:
Si los términos del inciso 12, del art. 44 de la ley

n. o 1420, a tenor de la cual se dictaron las resoluciones
que invoca el apelante, pudieron da¡' margen a dudas
acerca de la aplicación del impuesto en cuestión, a los
legados hechos a corporaciones o instituciones de be­

neficencia o de caridad, creo que tales dudas no caben
hoy en presencia de los términos claros y expresos del
arto 1. o de la ley n. o 4855, modificatoria en parte

de las disposiciones de la citada ley 1420.
Esta última, en efecto, al crear en el inciso 12,

de su art. 44 el impuesto de 10 %, sobre toda herencia
o legado entre extraños, lo hizo extensivo a las ins­
tituciones 'hechas a favor del alma del testador o de
establecimientos religiosos, sin expresar si el grava­
men comprendía o no a los legados hechos a corpo­
raciones de otro género, de donde surgió la duda de
si la ley, con esa enunciación había querido limitar
a los casos expresos antes mencionados, la aplicación

del impuesto, excluyendo a todas aquellas otras per­
sonas o corporaciones que no revistiesen carácter reli­
gi030, o si pOI' el contrario, él tenía por objeto afirmar
aún más el alcance del artículo, declarando expresa­
mente comprendidos en sus términos aun los legados
hechos a favor de! alma del testador o de establecimien­
tos religiosos.

No resultaba claro, en una palabra) cuáles eran
los legados o instituciones pías que el legislador había
querido gravar, y eran explicables entonces las dis­
tintas interpretaciones que motivaron la jurisprudencia
a que antes he hecho mención.
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Pero estas interpretaciones y dudas posibles, co­

mo digo, bajo el régimen de la ley 1420, no caben

cn mi concepto, bajo el imperio de la actual ley sobre

herencias n. o 4855, cuyo art . 1. o ha venido a reem­

plazar la dispo síción del citado inciso 12, estableciendo

siu reserva de ningún género y en términos genc­

rales, que toda trasmisión por causa de muerte o do"
nación de "bienes situados en la Capital, estará sujeta

desde el 1. o de Enero de 1906, a un impuesto sobre
pi monto de cala hijuela, legado o donación.

N'o conteniendo esta disposición enumeración, men­

ción o reserva alguna, debe entenderse comprensiva

de toda clase de instituciones pías y legados. cuales­

quiera que sea su objeto, e independientemente del cu­

rácter, propósitos o fines de la persona o corporación

favorecida con él.

No creo que el silencio guardado por el Congreso,

al sancionar la actual ley sobre impuestos a las he­

rcncias, implique una sanción o aceptación tácita de
la jurisprudencia que existía al respecto. El legislador

no necesitaba hacer declaración alguna sobre el par­

ticular, desde que mo.liíicaba substancialmente los tér­

minos de la disposición del recordado inciso 12 que

había dado margen a esa jurisprudencia, tanto más en

presencia de un'! .disposición tan general y amplia co­

mo la que consigna el art. 1. o de la nueva ley que

sancionaba.
Este argumento sería d~ peso si el Congreso, al

dictar esta última ley, se hubiese limitado a. reproducir
en ella en ídéntíco s términos la disposición del recor­

dado inciso 12, sin hacer mención ni declaración alguna

accrcu de su alcance, pero carece de toda eficacia,

en el pre scn:e caso en que el legislador, si bien repro­

dujo el impuesto. cambió por completo la redacción del

artículo que lo establecía anteriormente, suprimiéndole

precisamente el párrafo que hacía dudoso su alcance

y que fundaba las distintas interpretaciones de que ha­

bía sido objeto, o sea, las palabras « instituciones a
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favor de! alma del testador o de establecimientos re­

ligiosos» .
Las consideraciones cn que el legatario funda su

pretensión y que en algún caso lo han conducido al

éxito son de un orden distinto de la razón legal,

o mcíor, de sus prescripciones absolutas sobre la ma­

teria Que se trata.
Estas breves consideraciones y las concordantcs

de la sentencia recurrida, informan mi voto por la

afirmativa.
El señor Vocal doctor .Iuárez Colman, elijo:

La cuestión que se trae a la resolución del Tri­

bunal, ha sido ya materia, de diversos pronunciamientos

en el sentido de declarar exceptuados estos legados

del impuesto que reclama el Consejo Nacional de Edu­
cación, pronunciamientos que se han dictado antes y

durante la vigencia de la ley 4B;>5.

Por mi parte siempre he juzgado y mientras más

me detengo en el asunto, más afirmo la convicción

de que esta clase ele legados, escapan al impuesto, no
obstante los términos absolutos en que está concebido
el art . 1. () de la ley 4855.

Fundo mi opinión CH la naturaleza del acto y en
el propó-ito que lo inspira, circunstancias que parecerían

determinar la acción de los poderes públicos en ci
sentido de fomentarlos y no en el de gravarlos con

uua tu-su prohibitiva como es la del 10 %, de modo

que cuando la Ley dice: «toda trasmisión por causa

de muerte o donación», considero que implícitamente
quedan cxcluído.s estos actos de la liberalidad en favor

de los desamparados, que no otra cosa importan los
legados a instituciones de beneficencia.

Robustecía mi juicio con consideraciones relativas
al concepto científico .y racional del impuesto y de la

materia imponible que voy a omitir en este caso por
temor de aparecer irreverente ante la reciente san­
ción legislativa, que expresamente ha declarado com­

prendidas en el impuesto, a las donaciones de la na­
tu raleza de la que nos ocupa.



- 67 -

Mi voto es, pues, por la revocación de la sen­
tencia a pesar del principio contrario que sanciona la
última ley, porque aquí, se trata de un legado regido •
por la ley 4855, y una posterior no puede modificar
derechos adquiridos bajo su imperio. No importa tam­

poco esta última un acto de interpretación del poder
legislativo, y no puede por lo tanto alegarse que
ha venido a fijar el verdadero alcance, pues con la
misma razón podría sostenerse que la reforma de­
muestra que en el concepto del legislador la ley an­
tigua era susceptible de la interpretación que unifor­
memente le han dado los tribunales, y por eso la ha.
modificado.

Los señores Vocales doctores Basualdo, Arana, Pi­
co, Zapiola y Helguera, se adhirieron al voto del se­
ño:: Vocal doctor de la Torre.

El señor Vocal doctor Giménez Zapiola, dijo:
No encuentr.o en la ley n. o 4855, nada que a

mi juicio autorice una interpretación distinta a la que
la jurisprudencia había adoptado de acuerdo con las dis­
posiciones legales anteriormente en vigor.

La ley de impuesto a las herencias no ha introducido en
realidad otras reformas substanciales en la matcria, que el
aumento de la tasa y la fijación de una escala pro­
grr-siv a, según el monto del acervo sucesorio y el
grado de parentesco. El gravamen a las sucesiones
existía ya en forma general dentro de la ley de sellos
y los incisos 11 y I 2 del art. 44 de la ley del
Educación de 1884, contenían disposiciones especiales,
relativa" a los parientes colaterales y a los extraños.
y si los términos del arto 1. o de la ley n. o 4855,
son absolutos en cuant.o se refieren en general a toda
trasmisión por causa de muerte, no menos absoluto
y explicito era el recordado inciso 12, de la Ley de
Educación, al gravar con ellO % toda herencia o
legado ,entre extraños, siendo de observar que dentro
de ese inciso y por razones en absoluto independientes
de las que pudiera sugerir la parte del mismo relativa
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a los legados al alma y a establecimientos religiosos,

la jurisprudencia había reconocido una excepción a Ia­

VOl' de los pobres como puede verse en el fallo del

tomo 17, página 362. Cabe, entonces, la interpretación

y el razonamiento del señor Vocal doctor Juárez Cel­

roan: el silencio de la nueva lety en presencia de los

diversos casos judiciales análogos al sub [iulice, signi­
fica que el legislador no consideró entonces conveniente

o necesario modificar las conclusiones admitidas por la

jurisprudencia.

y esta interpretación se corrobora si se tiene

presente que ni en el informe de la Comisión,

ni en la discusión legislativa existe referencia¡ alguna

directa o indirecta, acerca del punto en discusicn ,
Consecuente, pues. con las opiniones que tengo

rnanifestadas, como Juez de 1. a Instancia, en los dos

casos CJ.u~) se citan en el escrito de fs .. 151 (Sucesiones

(k Ei.rique Homero y Angela Rufino), y refiriéndome

a los fundamentos del fallo que se registra en el

tomo 17, página 362, y a los del voto del doctor

.Iuár-z Celn au, que reproduzco, doy también el mío

POI' l.i negativa en la cuestión planteada.

Con jo que terminó el acto. quedando acordada

1:1 siguiente s.-ntencia : de la Torre. Basualdo, Arana,

.Iuárcz Celman, Hclgucru, Pico, Zapiola, Giménez Za-

piola. Ante mí: Fernando Klappenbach .

Hu onos Aires. So pt.iornb ro 7 .h 1912.

y Vistos :-POI' lo que resulta de la votación de

'<1UI' insrrryc el Acuerdo precedente. se confirma la sen­
tenci., apelada a fs. 171, con costas: regulándose en

1l'e~eie:jto-.: pesos los honorarios del doctor García To­

rres, ." en cien los derechos procuratorios de Vide la,

-011 esta Instancia. Devuélvase, repónganse los sellos.
-- .JOHGE DE L.\ To nrnc. - BEX.J.DIíN BASU.·\LDO. -

FELil'}: A l:AX.\.-· '1'0:\1.\:, .JuÁnEz CEL)I.\~. - PACLI­

xo PiCO. - .JOS¡'; 1\1. ZAPIOLA. - F. HELGUEnA. ­

E:MILI(1 (;Blí~!\EZ. Z.\PIOL.\. - Ante mí: Fernando Klap­

penbach .
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Sobre la condición jurídica de la Sociedad de Beneficen­
cia de la Capital, hay precedentes en la. jurisprudencia civil.

Eu los autos caratulados « F'lorencio Garrigós el Dr. con­
tra la Sociedad de Beneficencia de la Capital y Logia Masó­
nica ..Liberi Pensatori», sobre nulidad de las disposiciones
testamentarias de don Federico Oarrigós s , el juez de la causa
doctor Arturo Seeber, en los considerandos de su sentencia,
decía lo siguiente:

" De be tenerse presente que la Sociedad de
Beneficencia, no es una institución independiente con vida
propia, sino una Sociedad fundada por el Estado para fines
de beneficencia, que depende de él y forma parte de su en­
tidad; no necesita, pues, el reconocimiento de la personería
jurídica, pues, es una rama del Estado con derechos y obli­
gaciones que el Código Civil establece para esa clase de en­
tidades entre las cuales el Estado figura en primer término s •

«Aun en la hipótesis de que la Sociedad de Beneficencia
no fuera considerada como una emanación del Estado, tiene
por la ley el carácter de persona jurídica y puede aceptar
herencias o legados porque ella es un establecimiento de
utilidad pública, piadosa, con fines de beneficencia, desde que
está. destinada a socorrer a los pobres, no logenfermos. a Jos
ancianos, huérfanos, etc, y que el arto 3~. inciso 5 del Códi­
go Civil la comprende entre las entidades o corporaciones
de existencia necesaria o posible, creadas con un objeto con­
cerniente al pueblo: esos establecimientos que tienen el carác­
ter legal de personas jurídicas no ilecesitan de la autorización
del Gobierno para su existencia, (art. 45 Código Civi l] y
gozan en gen&ral de los mismos derechos de los simples par­
ticulares para adquirir bienes, tomar o conservar la posesión
de ellos, etc., y recibir herencias o legados por testamento.
y el fundamento de estas disposiciones le~ales que son de
estricta aplicación al presente caso, so encuentran explicadas
en las notas de! Codificador, a los artículos 33 y 41 citados,
cuyas fuentes arrancan del derecho romano.

En Roma abundaban Jos establecimientos de beneficencia,
los hospitales para recién nacidos, para los huérfanos pobres,
para los ancianos. para alimentar a los indigentes invá lidos,
para viajeros pobres, hospitales para curar enfermos, etc. Nin­
~uno de los establecimientos de beneficencia actual, dice Se­
rrigni~ fueron desconocidos lIt' los romanos, y todos eran con­
siderados como personas jurídicas con capacidad de poseer yo
adquirir hio nes, y eran corporaciones que constituían una
persona moral enteramente distinta de los miembros que la
componían. Además, las constituciones de los emperadores cris-
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tianos 1'1;, onocian a las fundaciones piadosas cun o I-'c,csoneha s
jurídicas,' a tal punto que si un testador instituía como he­
rederos a los pobres en general. como se trataba de una
persona incierta, se interpretaba el testamento como que la
sucesión, se defería al hospicio que tenia en mira el testado!':
o al del lugar do su domicilio, lo qlle según prueba que esas
iustituciones piadosas tenían relaciones de derecho que im-
plicaban su personalidad P.

El fallo de la Cámara 2<1. de Apelaciones, confirmatorio
del de la. Instancia: aceptando el voto del Vocal doctor Za­
piola, establece:

«En toda la República no hay entidad más cierta e in­
confundible que la Sociedad de Beneficencia fundada por Ri­
vadavia durante el gobierno del general D. Martín Rodríguez,
la misma que según las constancias de autos (fs, 188 a 191)
fué entregada por el gobierno de la provincia de Buenos
Aires al gobierno de la Nación en Diciembre de 1880. Es
cierta e inconfundible: porque es única en las condiciones de
su existencia y a tal extremo, que aun. cuando existan mu­
chas sociedades con diversos propósitos de beneficencia públi­
ca, a ninguna se la llama cSociedad de Beneficencia>, pala­
bras qne por antonomasia se aplican a la Sociedad de Bene-
ficencia de la Capital. l).

« •••••••••••••• La Sociedad de Beneficencia: encargada por
el Gobierno de la administración de los establecimientos de
cm-id-id que la Nación sostiene con las rentas del Estado, es
una rama (It la administración pública: es una dependencia
del Gobierno, es el Estado mismo o sea la primera. de las
personas jurídicas. que enumera el arto 33 del Código Oivil»,

uln,;tituir heredera a la Sociedad de Beneficencia importa
instituir heredero al Estado, a la Nación: como instituir he­
redora a la Asistencia Pública, por ejemplo: no importa otra
cosa que instituir heredera a la Municipalidad, de quien de­
pende aq uella repartición».

Cou f(,cha 12 de Octubre de 1912, se promulgó la

ley 11. II 9000, que en su art , 1. 0 dic-e así: « Exonerase
del pago del impuesto «reudo pOI' la ley 11. o 8H90, a. las

herenc-ias, don.u-tones y leg-ados, dcleridos a la Sociedad
de Bencf'kcnr-iu de la Capital».
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BORTIA DE PATERSON ADELA::,u Tl.STAMEXT.A.r.Í.L ­

AUTO DEL SIL JUEZ DE 1. a IX~TAXCL\ DR. Jl'LL\~

V. PEIU. -- FALLO COXFIn:.\UTOnIO DE LAS CÁ:llUHAS

DI~ API~LACIOXE:-;.

Impuesto a las Herencias.-Aplicación de la ley 4855

No habiéndose vendido los bienes de la sucesión,

el impuesto [iscal correspondiente, debe abonarse de

acuerdo con la tasación practicada por la «dministracíon

de la Contribución Directa.

Auto del señor Juez de 1:1 Instancia

Bu cno s Aires, Noviembre 8 de 1911.

y Vistos : - No habiéndose vendido los hienes de
esta sucesión, único, caso en que el impuesto a que se
refiere la ley 4855, debe ser abonado sobre el monto
del producido, y no sobre la tasación que practica la
Contribución Directa - arto 5. o: ley citada - y lo resuelto
por la Excma. Cámara 2 a de Apelaciones en el juicio

« Buzzalino Juan, su juicio sucesorio» con fecha Octubre
17 del corriente aüo, se declara que la presente sucesión
debe abonar el impuesto fiscal, de acuerdo con las tasa­
ciones de que instruyen las boletas agregadas de fojas
195 a fojas 202, expediente sobre administración. Re­
póngas: la foja. - JULL\N V. PERA. - Ante mí: Carlos
Goneálee del Solar.
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Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la República Argentina

a cinco de Noviembre de 1912, reunidos los señores
Vocales de las Excmas, Cámaras 1 a y 2 a de Apelaciones

en Lo Civil, en su Sala de Acuerdos a 'Tos fines que deter­
mina el artículo 6 o de la ley 7055, para conocer del

recurso interpuesto en los autos caratulados «Borra de
Patcrson Doña Adela, su testamentaría» respecto de la

resolución corriente a folio 471, el Tribunal estableció

la siguiente cuestión:
¿ Es arreglada a derecho la resolución de fs. 471?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía
tener lugar en el orden siguiente: Señores Vocales
doctores .Iuárcz Celman, de la Torre, Basualdo, Williams,
Arana, Giménez Zapiola, Zapiola, Baires, Helguera y
Pico.

El señor Vocal eloctor .Juárez Celrnan, dijo:

Para formar mi convicción en este asunto, puede
decirse que no he tenido otro elemento, <le 'Juicio que
los términos del arto 5. o de la ley n. o 4855, que son
también los que han s-rvido a lag partes para fundar
sus encontradas pretensiones.

Esv artículo csta de-tinado a determinar la forma
con que ha de procederse en los casos particulares para
fijar en pesos moneda nacional el monto de la hijuela,
legado o donación sobre que haya de gravitar el im­
puesto, y lo hace en términos, que, a mi juicio, y

tratándose de una ley impositiva, dan por sí ia solución
del punto.

El impuesto, dice, se liquidará en 103 inmuebles por
el valor asignado a la Contribución rnrecta y en caso
de venta, sobre el precio.

Comprendo perfectamente que si se estudia esta
prescripción en su propósito, ella da bastantes motivos
para pensar que al adoptar el criterio de que informa
el primor párrafo, el legislador lo que ha querido es
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evitar a los interesados una operación onerosa que vi­

niera a recargar inútilmente al contribuyente, interpre­

tación que se vería confirmada. por la prescripción del
segundo párrafo al fijar el valor real para el caso de

venta, es decir, para el caso en que no se necesita para
fijarlo, ningún acto especialmente destinado a ese objeto
y a los fines de satisfacer el/impuesto.

A la misma solución Ilegaríamos, estudiando el prin­

cipio generai sobre que reposa la ley, claramente es­

tablecido en el artículo primero, donde enuncia el pro­
pósito de establecer un impuesto «sobre el monto de
cada hijuela, legado o donación», y no habría razón

alguna qUJ [ustilícara la diferencia que de hecho se
establece entre jos muebles y los inmuebles al estimar

a éstos por cl valor asignado para la Contribución Te­

rritorial y por su va'or efectivo a los primeros, como no

sea la que dejo enunciada y entiendo ha servido de fun­
damento a. una rcsolu-ión antcr.or, ésto es, que lo que

ha querido evitarse con el sistema adoptado es una

operación onerosa al exclusivo fin de liquidar el im­

puesto. De ahí, se ha deducido que cuando 103 herederos
hacen avaluar sus bienes inmuebles a los fines de la
partición, no concurriendo ya la razón que tuvo la ley

para adoptar el principio qu : consigna, debe aplicarse

el más verdadero y justo que se obtiene liquidando el
impuesto sobre el valor de la tasación que es turnb.én
el que ha de servir para formar el monto de cada hijuela.

Todos estos razonamientos serían muy oportunos si
no se refirieran a una ley que por su naturaleza es de

interpretación literal y res.rictiva en tojo lo que pueda
empeorar la situación del contribuyente y por eso decía
al principio que la solución se encontruría en los mis­
mos términos del arto 5.°, ya que se trataba de aplicar

preceptos de una ley impositiva.
y bien, de dichos términos resulta que como regla

general, el impuesto debe liquidarse sobre el valor asig­
nado para la Contribución Directa, y como excepción
no consigna otra que para el caso en que el inmueble se

venda.
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Aquí, los bienes no se han vendido y sin otra razón
que esa, debe declararse comprendido el caso dentro

de la regla general adoptada para los inmuebles, por
aplicación de los principios ~omagrados para la inter­
pretación de esta clase de leyes.

Voto, pues, por la afirmativa.

El señor r ocal doctor de la Torre se adhirió al

voto anterior.

El sor.or Vocal doctor Basualdo, dijo:
Mí voto. que brevemente expondré, es por la neo

gativa, con el fundamento contenido en resoluciones
recaídas en «ausas amlogas.

Aplicando la ley n. o 4855, se ha establecido que

el pago del impuesto con arreglo a la valuación de la

Contribución Tcrritor.al, es un medio supletorio de la

ley para el caso en que la tasación y la venta de los
bienes, no tenga lugar en el juicio sucesorio, conside­
rándose que el propósito de la leyes que la tasa del

impuesto se verifique sobre los valores determinados

en el juicio, con arreglo a 'las disposiciones de la ley

civil y del Cód. d:~ Procedimientos.
En el caso presente, la tasación ha sido solicitada

y es menester entonces esperar esti diligencia y su
aprobación [udical para liquidar el impuesto.

En consecuencia y recordando las resoluciones de
esta (ámara recaídas en las causa" Vani José, su suce­
sión y Cánepa Agustín, ídem, doy mi voto por la

negativa.

Los señores Vocales doctores Willams y Arana se

adhirieron al voto del señor Vocal doctor Basualdo .

Los señores Vocales doctores Giménez Zapiola, Bai­
res, Helguera y Pico se adhirieron al voto del señor

Vocal doctor .Iuárez Colman.

Con lo que' terminó el acto, quedando acordada la
siguionto resolución. Williams, de la Torre, Basualdo,

Arana. .Iuárez Colman, Hclguera, Giménez Zapiola, Pico
Zapiol.i, Baires. - Ant« mí: Jorge L. DU1JU·S.

Buenos Aires. Noviembre cinco de 1912. - Y
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Vistos: -- Por lo que resulta de la votación de que
instruye el acuerdo precedente, se confirma la resolución
apelada do fs. 471, con costas, regulándose en sesenta

pesos los honorarios del Dr. Otaegui y en veinte pesos

los derechos procuratorios de Vilaseca . Devuélvase, Re­
póngase los sellos. - WILLI.\M::i. -- DE LA TORJtE. - R\­

HUALDO. - ARANA. - PICO. - ZAI'IOLA. - BAlitES. ­

Ante mí : Jorge L. Dupuis.

La Corte Suprema de Justicia Nacional ha declarado
in re Eustaquio Díaz Vélez y Josefa Cano de Díaz Vélez, su
juicio sucesorio, (30 de Abril de 1912) que no habiéndose dis­
cutido las cuestiones referentes a la no retroactividad de las
leyes y a la igualdad como base del impuesto y versando la
controversia únicamente sobre la ley n .v J855 dictada por
el Congreso en su carácter de Legislatura local para la Ca­
pital Federal y los Territorios Nacionales, no procede el re­
curso extraordinario ante dicha Suprema Corte.
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PIERRl ANTOKIO rersus PA~CL'ALET'l'I JOSE, co­

BlW DI'; ALQl"IL]·,an.;:-; ..- ~EXTEXCIA DEL JUEZ DI'; 1. a

I~:;T.\.XC'IA, Du. B. S. BgL'l'UAx. - F"\LLO CONFl)(­

MATOltlO DE LA:-; CA1\UIU8 DI~ A l'ELAClOX:¡';";.

Justicia de Paz.-Compelencia en las demandas sobre alquileres.

Los Jueces (le Paz son com petcntes para cntcn­

dCI" en las causas (''!JI que cl litiqio excediendo d : cincuenta

pesos, no pase de oumdenlos pesos, aun cuando la dem an­

da recaiga sobre alqui'eres cuua cuota nunsual exceda

de doscientos pesos, si el com.puto de nicnsua'ida-les re­

clamadas no pasa de la expresada suma de quini-nios

pesos,

lA'." n'o _"i'jQ a rt. 13. incisos 1.0 y 2.0.

Sentencia de 1.11. Instancia

Bucnos Ai r"s. S"l'ti"mlH'" 7 dI' Hl12.

A utas ?I Visios : Considcrando : -- Les J uec-cs de

Paz tienen jut'isdicción, según el inc-iso primero del

arto lH :de la ley 2HGÜ, en los asuntos cuyo valor no

cxvcd..,. de quinientos pesos 1l\01H'da nacionul, sin espc­
cifil.c.ll' el origen de la. obligución : en PI sub [údic« se

demanda la cantidad lie cuutrocicntos veinte pesos.

1'01' otra parte pi inciso segundo es de eX('I~I)('i/m,

precisamente para darle mayor amplitud la su interven­

ció n ('11 los juic-ios ele alquileres. que 1'11 las circunstan­

cias en él previstas, puede sobrepasar en mucho la
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cantidad fijada como límite a la competencia de los
Jueces de Paz, marcada en el recordado inciso primero.

Por ello, no obstante lo dictaminado por el señor
Agente Fiscal, no ha lugar a la revocatoria interpuesta

y se concede en relación el recurso subsidiario,
debiendo elevarse los autos para ante el Superior, en
la forma de estilo.

Rep. el sello. - BALTASAR S. BELTRÁN. - An­
te mí: Carlos Schats .

Fallo de las Cámaras

BlU'1I0S Aires, Nov i,'mhre 7 de 1912.

l' Vislos : Considerando: - Que conforme a

lo dispuesto en el inciso primero del arto la de la
Ley de Justicia de Paz, los Jueces por ellos creados,
conocerán en primera Instancia de todos los asuntos
civiles y comerciales, en que el valor cuestionado
pase de cincuenta pesos y no exceda de quinientos pesos

y en los juicios sucesorios o de concurso de acreedores,
cuando Sil monto prima [acie no exceda de esta última
cantidad.

Que el inciso segundo del art , lB de la misma ley,
al establecer que entenderán igualmente en las de­
mandas por alquileres. cualquiera que sea el número
de mensualidades, siempre que el alquiler mensual no
exceda de doscientos posos. lejos de li.nítar la jurlsdicc.ón

que a dichos Jueces confiere el inciso primero, la amplia
en el sentido de autorizarlos a conocer en dichos juicios
cualquiera. que sea su valor. y aun cuando exceda de
la tasa Iijad.; por este último inciso, siempre que la
suma cuestionada prevenga de locación cuyo alquiler

no exceda de doscientos pesos mensuales: y que siendo
esto así, y esta última la única excepci .n a 1:1 regla gc­
ncral establecida por el inciso primero. debe ésta en­
tenderse subsistente -:-- aplicarse en todo su viror a ca-os en
que el litigio, excediendo de cincuenta pesos no pase'
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de quinientos pesos, aun cuando la demanda recaig-a sobre
alquileres cuya cuota mensual exceda de doscientos pesos,
si el cómputo de mensualidades reclamadas no pasa

de la expresada suma de quinientos pesos, Por tanto se
confirma la resolución de Is. 33. - Dev., repónganse

lo" sellos. - WILLIAM:-:. - DE L.-\ To nms. - BASL"ALDO.

- AnANA. - .JuAnEl. CEUL\X.- B.unES. - GDIf:NEZ

,ZAPIOLA. __ o Ante mí: Jorge L. Dupuis.

Disidencia

J' Vistos: Considerando: - Que la importancia
del asunto no depende según la Ley de Justicia de Paz,
en cuanto a, la" demandas por alquileres se refiere, del
número de mensualidades vencidas, sino del monto de
cada una de ellas.

Que los .Jueces de menor cuantía pueden entender
por esta razón en asuntos cuya cantidad exceda de
quinientos pesos.

Que por lo tanto la disposición del arto B.o, in­
«i-o primero, en que se funda el auto apelado, no

rige el presente caso y que el hecho de ser de cuatrocien­
tos veinte pesos el alquiler de que se trata, hasta para deter­
minar la competencia de los Juzgados de 1. a Instancia, de
acuerdo con' el inciso segundo del artículo citado.

lor dio, y no obstante lo dictaminado por el
scúor Fiscal de Cámara, se revoca el auto apelado

ele Is. :3:3. - Devuélvanse y repónganse los sellos.
-- HELGUEHA, - PIe,). - ZAI'IOLA. -- Ante mí:

Jorge L. Dupuis.
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Las palabras finales del fallo han ocasionado algu­
nas dudas y confusiones. Después de pronunciado aquel,

no han faltado litigantes y aun jueces que entendieron

que si el monto total del crédito por alquileres reclama­
do, en superior a quinientos pesos, la justicia de paz.
CIja incompetente, aun cuando la cuota mensual no exce­

diera de doscientos pesos.
Las Cámaras no podían modificar el t;xto claro

y 'terminante del inciso segundo del artículo 1:J de la ley
n. o 2860, cuya disposición dejó subsistente la ley n .«

B670. Como muy bien lo dice el segundo considerando
del fallo, la ley ha ampliado la jurisdicción de los jueces

de paz, autorizándolos a conocer en las demandas
sobre cobro de alquileres cualquiera que sea el valor del

juioio o Lo que es lo mismo, cualquiera que sea "elnúmero

de -mensualidadcs adeudadas, siem pre que la suma recia­

mada provenga de locación cuyo alquiler no exceda de

doscientos pesos. Por ello y en tales condiciones, procede
deducir ante los jueces de paz demanda. sobre cobro
de alquileres en que se reclamen sumas que pueden
exceder sin limitación la de quinientos pesos, preve­

nientes de acumulaciones de mensualidades adeudadas,
cada una de las cuales, separadamente, no pase de
doscíentos pesos. Esto ,es lo que la ley dispone y a su
respecto no se ha introducido ni podía introducinse
ninguna innovación.

El fallo amplía la jurisdicción de los jueces de
paz en otro sentido: aquellos pueden entender en las

demandas sobre cobro de alquileres aunque la cuota
mensual sea superior a doscientos pesos, pero siempre
que el monto total de lo reclamado no pase de quinien­

tos pesos.
Así, si la cuota mensual es de cuatrocientos cin­

cuenta pesos o aun de quinientos pesos, y si lo que se
reclama es el alquiler de un solo mes, es competente
la justicia de paz.' Igual cosa sucedería si lo adeudado
fuesen quince días de un alquiler mensual de mil pesos.

Tal es el sentido :Y' el alcance del fallo dictado en
tribunal pleno. Con posterioridad a este, cada una de
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las Cámaras de Apelaciones ha afirmado esa "juris­

prudencia en nuevos fallos, en el sentido que queda
explicado, con motivo de repetidos casos llevados a su

decisión.

Entre estos nuevos casos, citaré el de «Barzi

Juan c.ontra Pulla Luis, cobro ejecutivo de alquileres»,
causa n. o 6824.

Se trataba de una demanda por una suma proce­

dente de alquileres, superior a quinientos pesos, siendo

;a cuota mensual inferior a doscientos pesos. El juicio

Iué iniciado ante el juez de primera instancia. doctor

Roberto Repetto, seeretaría Quirno Costa. El Ag-ente

Fiscal doctor Cesar A. Campos dictaminó así:

«Señor Juez: Siendo el alquiler mensual menor

de doscientos pesos, corresponde que V. E. se declare

incompetente de acuerdo con el inciso 2. o del articulo
la de la ley de Justicia de Paz.- Setiembre 9 de

1914. Campos .»

El auto del juez declarándose incompetente (~S el
sízuicntc :

« Buenos Aires, Setiembre 17 de 1914 .._- Autos ~'

Vistos : De conformidad con lo manifestado por el señor

Agente Fiscal en su precedente vista y lo dispuesta
en el ine. 2. o del arto. ti} de la ley 2860, declarase el
juzgado incompetente para ent-nder en este juicio;
('011 costas, regulándose los honorarios del DI'. Palacio
en la suma de ochenta pesos.·- U. Repetto. -- Ante mi:
,J. :\. Quimo Costa .»

Apelado este auto ante la Cámara 2, ", el Fiscal
doctor Ernesto Quesada, invocando expresamente el
fallo pertinente di-tado en tríbunal pleno, dictamina en e!
sentirlo de la «onñrmación del auto recurrido.

He aquí la resolución de la, Cárnara :
« Buenos Aircs, Noviembre 24 de 1914. -- Y Vistos:

No habicndose fundado el recurso de nulidad y no concu­
rricndo vicio o defecto, declarase improcedente dicho
recurso, y por sus fundamentos y de aeuerdo con el

~cccd?nte dicb~men del señor Fiscal de Cámara, se
confirma con costas el auto de fs. 23 vt.i .»
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GARIBALDI JOSE versus LA MUNICIPALIDAD DE
LA CAPITAL.-SEXTEXCIA DEL JUEZ DE 1. a Ixs­

TANeJA, DR. N. GOKíÜLEZ DEL SOL~.-F"\LLO

CONFIRMaTORIO DE LAS CÁMARAS DE ArELAcIOxES.

Empresas de tranvias.-Contribución de pavimentación

Tratándose de la construcción de un afirmado he­

cho por una empresa particular por cuenta de cecines
iart, 16 de la ley 7091), las empresas de tran cias

están obligadas a pagar una contribución de pacimen­

tacián igual a la cuarta parte del costo del parimento,

estando .el pago de la obra a cargo exclusivo de los

propietarios. Ese impuesto o contribucion lo cobra la

Municipalidad .y está destinado exclusiua.menle, no al

pago de la construcción de los afirmados, sino a un

fondo de recursos con varios fines, entre ellos, la conser­

vación de l'JS afirmados.

Código Civil, art. 757, inciso 1.".
Ley n.s 4855, arts , J.. 11, 12. 13. 15 Y 1S,
Ley n.O 7091, 8.1'tS. 3, 4. 6. 8. 9. 11. 12, 13. U. 16 y 18.

Sentencia de La Instancia

y Vistos :-Los presentes autos seguidos por don
José Garibaldi contra la Municipalidad de la Capital,
sobre consignacíón: de los que resulta:

1. o A fs. 5, presentóse don Arturo Mazariegos.
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por José Garibaldi, exponiendo: Que su representado­

es deudor de la Municipalidad de la Capital, por la suma

ele un mil quinientos sesenta y cuatro pesos con sesenta

y un centavos moneda nacional, importe de la cuota

de afirmado que le corresponde abonar por la finca
calle Boedo 1868, según boleta que acompaña y que
corre a fs. 3; Que el señor José Garibaldi, en di­
versas ocasiones ha tratado de hacer el pago de acuerdo
con lo que dispone la ley de afirmados n. o 7091;

Que la Xlunicipalidad de la Capital, se niega a recibir
esta suma, alegando que la totalidad de los afirmados
deben pagarse pOI' los vecinos, prescindiendo descontar
como en ~ este caso, por existir vía de tranvía, de

la parte que corresponde ele acuerdo con esa ley a abo­

na!' el la empresa, y como no está dispuesto a pagar
mavor suma que la que la ley puede hacer efectiva,
viene, de acuerdo con el arto 7;)7, inq. 1. c del Cé­
digo Civil, a verificar el pago por consignación; en­
tra en otros géneros de consideraciones y termina so­

Licitando se condene a la Municipalidad, a recibir la
suma consignada, y en caso de oposición, al pago de
las costas y gastos.

2. o Que conferido el traslado de ley, evacuado por
don Pedro Diana por la Municipalidad de la Capital,
con el escrito corriente a Is. 11, a fs. 17 manifiesta
que debe rechazarse la consignación, por no ser arre­
glado a derecho el pago en la forma ofrecida; Que el
se-ñor José Caribaldí pretende que la Municipalidad de­

duzca en su cuenta de afirmado cuya exactitud no
de-conoce, una cuarta parte, e invoca como base para.
ello. la circunstancia de existir vía de tranvía en
la calle Boedo : Que no niega que existan esas vías,
pero la cuestión no será de hecho sino de puro de­
recho, puesto que la Municipalidad sostiene que en todos
los «asos los propietarios están obligados al pago ínte­
gro de sus cuentas, sin ninguna deducción, 'haya o no
Línea de tranvía. Transcribe a continuación lo expresado
por los señores Aguirre de la Cónova y Carranza,
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con respecto al art , 13 de la ley 7091, al -san­

donarse la ley de afirmados, que fué después de la

ley 4i~91 y manifiesta que después de la sanción,

quedaron sin ningún valor las que obligaban a

contribuir a los tranvías al costo de los afirma­

dos; Que sin embargo es de pública notoriedad que
los 'I'ribunales Civiles de Apelaciones han de­

clarado que el art. 13 no se aplica cuando se trata

de afirmado construido por cuenta de vecinos; Que por

esa ley n .v 4i~91, existían dos medios de pavimen­

ración, la ordenada por la Munícipalidad y la contratada

por vecinos: los pavimentos de la primera categoría,
los paga en bonos de la Munícípulídad y los cobra a los.

vecinos en la forma de un impuesto de pavimentación;

Que el impuesto del arto 12, que abonan las Compañíus

de Tranvías, se refiere única y exclusivamente a los

afirmados que ordena la Municipalidad: en los afirmados
de la segunda categoría, los tranvías tienen una obli­

gación distinta: satisfacer la contrihución directa que

impone el contrato de vecinos. Continúa reñriéndose a
las diversas interpretaciones a que ha sido sujetada la

ley en los asuntos judiciales aludidos y termina solici­

tando se provea a la petición que ha formulado de que
se rechace la demanda, con costas.

3. o Que declarada de puro derecho la cuestión
sub [údice a Is. 19 corrióse un nuevo traslado por

su orden, el que fué evacuado respectivamente por el ac­
tor a fs. 20 y por parte de la Municipa.lidad, a Is. 24,

insistiendo ambas partes sobre los hechos alegados y
derechos invocados, llamándose autos para sentencia a
fs. 28.

y Considcrando : - 1. o Que cuando una ley lla­
ma impuesto a una suma o cuotu y le da un destino de­
terrninudo, no puede sosteuersc en modo alguno que
pueda tener otoo, SO pena de ponerse en abierta contra­
dicción con ella. - 2'. o Que el art , 1S de la ley n. o

4i~91, dice: «La suma que produzca el impuesto a

que se refiere el art , ¡¡J, el importe de las patentes
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sobre roJaJ03 y la cantidad que eventualmente obtenga

la Municipalidud de la amortización de los bonos 'por

licitación, quedan destinados exclusivamente al fondo

de recursos, a los efectos de los arts. 4 Y 11», y el art.
18 de la ley n .> 1891, dice: «La suma que pro­
duzca el impuesto a que se refieren los arts. 13, 14
Y 16, el importe ele las patentes sobre rodados y la
cantidad que eventualmente obtenga la Municipalidad,

en la amortización de los bonos por licitación, quedan

destinados exclusivamente al fondo de recursos, a los

efectos de los urts. 4: y 11», y los arts . 13, 14, Y

16 respectivamente referidos señalan la cuota con que
han de contribuir las Empresas de Tranvías. Si los
fondo- que produce ese impuesto estuviesen destinados
a aliviar en parte a los vecinos del pago que les co­

rre-pond ía, la ley habría guardado silencio o lo ha­
bría dicho expresamente, pero si al contrario de todo

esto da, como lo hace, un destino especial y distinto
a esos fondos, no se ve como podría aprovecharlos
a los efectos que la ley le marca, si los destinaba
a beneficiar a los propietarios interesados en la pavi­
mentación' ni cómo se podría con éstos formar un
fondo de recursos. Esta demanda carece, pues, de fun­
damento.

Por estos fundamentos, fallo: No haciendo lugar
a la demanda interpuesta por don José Garibaldi, sobre
consignación contra la Municipalidad de la Capitai,

con costas, a cuyo efecto se regulan los honorarios del
doctor Ghigliani en la suma de doscientos pesos na­
cionales, y los derechos procuratorios del señor Pedro
Diana, en la de ochenta pesos de igual moneda. Defini­
tivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo,
en Buenos Aires, a 15 de Octubre de 1912. .

Rep. los sellos. - Nrcxxon GOXZALEZ DEL So­
LAR. - Ante mí: José Cúneo.
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Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la República Ar­

gentina, a 22 de Abril de 191H, reunidos 00 Acuerdo

Extraordinario, los señores Vocales de las Excmas. Cá­

niaras 1. a y 2. a de Apelaciones en lo Civil, en la

Sala de Acuerdos de la 2. a, a los efectos de lo dis­

puesto por el arto Ii . o de la ley n. o 7055 par~ conocer.

del recurso interpuesto en los autos caratulados «(;a­

ribaldi don José contra la Municipalidad de la Ca­
pital, consignación », respecto de la. sentencia de fs.
29, el 'I'ribunal planteó las siguientes cuestiones:

1. a ¿ Es nula la sentencia recurrida?

2. a Caso negativo: ¡. Es arreglada a derecho?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía
tener lugar en el orden siguiente: señores Voca les

doctore i Hclguera, Pico, Giménez Zapiola, Baires, Ara­
na, Juárez Celman, Busualdo y Williams.

A la primera cuestión, el señor Vocal doctor Hel­
guera, dijo:

Interpuesto y concedido el recurso ele nulidad, el

actor no lo fundó al expresar agravios, por lo que

de acuerdo con la jurisprudencia. del Tribunal, debe
consíderárselo C0l110 desistiendo de dicho recurso.

Por otra parte, la sentencia apelada, reune las
formas ele ley, .y el procedimiento seguido se ajusta

a la misma, no adoleciendo de vicio alguno de nu­
lidad ,

Por estos fundamentos, voto por la negativa en la

primera cuestión planteada.
Los señores Voca les doctores Pico, Giménez Za­

piola, Baíres, Arana, Juárez Celman, Basualdo y 'Vi­

lliams, se adhirieron al voto anterior.
A la segunda cuestión, el seúor Vocal doctor Hel­

guera, dijo:
La cuestión de derecho que se discute en .este

juicio. ha sido ya resuelta por el Tribunal en la sen-
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tencia dictada en los autos caratulados: «Barcos don
Justo contra Trnverso Da. Juana y Hnos., sobre de­
clarucióu de formu de pago», en la que por mayoría

de tres votos contra dos se declaró que en el caso
de un adoquinado construído por cuenta de vecinos, co­
rresponde a la empresa de tranvías que en la calle
tiene vías, abonar el 25 0/O del valor de lú. obra y

el resto a los vecinos contratantes.
En esa ocasión adhiriendo al voto del doctor Za­

piola, sostuvo que tal solución no respondía a los pro­
pósitos de la ley vigente, cuando el caso se produjo
.(Ley 4391), ni a su texto expreso y que importaba.
la injusticia de que si el adoquinado se hada por orden
de la Xlunicipalidad, los vecinos abonarían el total
del valor del afirmado, mientras que cuando se construía
POI' cuenta de aquéllos, el pago se reducía a las tres
cuarta- partes, ya que el 25 0/o que abonan las eme
presas de tranvías se destinaba en este último caso
al pago del pavimento y en el primero al servicio
de' los títulos y gastos de conservación de la. obra ..
Admito, sin embargo, que el punto era controvertible
y que la obscuridad de la ley y la falta de una
disposiciór expresa daban pie para sostener que tratán­
dose de pavimento construido por vecinos (régimen
de excepción), no regía el principio general establecido

cn el arto 18 respecto a las empresas de tranvías.
Pero después de sancionada la ley 7091 que mo­

dilica y correlar-iona la anterior, la cuestión no existe,
ya que sus disposir-iones son terminantes respecto
:1: punto y lo resuelven en el sentido de que el im­

pu-sto de pavimentación lo abonan exclusivamente los
vednos (art. 16), ~. «Las empresas de tranvías que
:('1,01 ren con sus líneas las calles que se pavimentan
de ur-uerdo «on lo establecido en el presente articulo, o
que las instalen con posterioridad quedan también obli­
gadas a pagur 'la misma contribución y en la misma
forma cstublcr-ida en los urts. 13 y 14».



- S7 -

Es decir, que en cuanto al impuesto a los tranvías

el caso es idéntico, la contribución igual y el destino

el mismo, ya sea que se trate de afirmados contratudos

por los vecinos o directamente por la Municipalidad.

El arto 18 destina el impuesto que pagan los

tranvías a sufragar los gastos de conservación de los

pavimentos y servidos de los bonos (arts. 4 y 11).

Por otra parte, el arto 7 de la ley establece en tér­

minos generales que «se repurt irá el importe total deL

pavimento- de la cuadra en partes proporcionales a

esos números, obteniéndose de esa manera el impuesto

que corresponde abonar a cada propietario», y esto viene a

confirmar el principio de igualdad establecido para to­

dos los casos: los vecinos pagan la totalidad del valor

de la obra, yel impuesto. a los tranvías se destina
en todos los casos a los gastos de conservación y a

integrar las sumas para la amortización 'de los bonos.
Resulta, pues, evidente que la nueva ley viene

a salvar las íncongrucncias de la anterior y a precisa r

en forma que no admite lugar a dudas, la forma de

pago de los pavimentos y el destino del impuesto que

al.onan las empresas de trunv ías.

En consecuencia de los antecedentes que quedan

establecidos, es evidente que procedía, como lo hizo
el señor Juez de la causa, no admitir el pago por

consignación que pretende hacer el actor, descontando
de la suma que le correspondía abonar por la pa vi­
menrucióu de la calle sobre la que tiene su propiedad,

el in.puesto que corresponde abonar al tranvía, im­

puesto que, como ya queda demostrado, no se aplica
a! pago de los afirmados sino a los gastos de conser­

vación y servicio de los bonos de pavimentación .
. El actor no ha consignado pues, la suma adeudada ~r

por le tanto, aquélla no tiene la fuerza de pago según lo

estatuye el arto 7t)8 del Código Civil.
Por estos fundamentos, voto por la afirmativa, en la

cuestíón planteada.

'El señor Vocal doctor Pico, se adhirió &11 voto anterior.
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.\. la misma cuestión el seüor Vocal doctor Giméuez
Zapiolu, dijo:

Xo creo necesario repetir aquí los argumentos que ex­
tensamente expuse en la causa Barros con Traverso, para
sostener que dentro de los términos de la ley 4391 la
contribución de las empresas de tranvías en los pavímen­
tos construídos por cuenta de vecinos, debía abonarse di­

rectamente a loo constructores sin ingresar a las
arcas municipales para otros destinos. El caso era
para mí claro y concluyente en presencia del arto 15 de
la expresada ley, que hacía radicar en el contrato, sin
distinción de ningún género, la causa de las obligaciones
tanto de los propietarios como de las empresas de tran­
vías ~' lo era asimismo en virtud de otras disposiciones
de la misma ley y de los antecedentes que le dieron ori­
gen, de los que resultaban netamente deslindados dos SlS­

remas o uneutos (fe pavímentación de las calles del muni­
cipio: la pavimentación directamente ordenada por las
autoridades comunales y la contratada por los propie­
tarios.

La cuestión se plantea, empero, en condiciones bien
diferentes después de la sanción de la ley 7091. Subsis­
ten en la nueva ley los dos sistemas o medios indepen­
clientes de pavimentación, pero el arto 16, que sustituye
.il art . 15, de la ley anterior, no sólo es diferente de és­
te, en cuanto no coloca en idéntica situación a los pro­
pietarios y a las empresas de tranvías, haciendo exten­
sivas para ellos sin distinciones las obligaciones emergen­
tes del contrato, sino que en su inciso d) dispone expresa­
mente que quedan obligados a pagar da misma» contribu­
ción y en « la misma» forma establecida en Los arts. 13 Y
1..1. La cuestión, pues, que era clara y concluyente según la
lev 4;;91, no es menos clara pero en sentido diametral­
mente opuesto de acuerdo con la nueva ley. Si las em­
presas de tranvías deben pagar la misma contribución
y en la misma forma prevista en los arts. 13 y 14, no
hay duda de que esa contribución no guarda ni tiene que
guardar relación alguna con el monto de las cuotas que
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por su parte adeuden 10.3 propietarios. Esa contribución
tiene un destino especial establecido en la ley y es en un
todo independiente de la cuota que deben abonar los pro­
pietarios.

Voto en consecuencia por la afirmativa.
El señor r ocal doctor Baíres, se adhirió al voto an­

terior.

Sobre la misma cuestión, el señor Vocal doctor Arana,
dijo:

En un juicio análogo al presente, Barker Calvino
contra Maraini A. L. Y Compañía, que el Tribunal aca­
ba de fallar (Abril 1. o) 'he Iundadorni voto en un sentido
concordante al emitido por el señor Vocal doctor Hel­
guera, en estos autos. Dije así: El estudio detenido de la
ley 7091, sobre pavimentación de las calles del Munici­
pio, convence" de que la construcción de los afir­
mados debe ser costeada exclusivamente por los ve­
cines j' que la contribución de las empresas de tran­
vías, igual el la cuarta parte del costo de la obra,
só.o está destinada a formal' el fondo de recursos con
que se atenderá la conservación de los afirmados y

otras necesidades previstas en la ley.
En el caso sub [údice se tratJ de la construcción

de un afirmado hecho por una empresa particular por
cuenta de vecinos, con arreglo a lo dispuesto en el
art , 16 de la ley citada.

Dicho artículo, en su parte final, dice: «Las em­
presas de tranvías que recorren con sus líneas las
calles que se pavimenten de acuerdo con lo establecido
en el precedente artículo, o que las instalen con pos-­
terioridad, quedan también obligadas a pagar la misma
contribución y en la misma forma establecida en los
arts. 13 y i r».

Es necesario, pues, determinar el carácter de esta
contribución, esto es, si es es una contribución en el
pago de las obras, al igual de la de los propietarios,

o si es una contribución o impuesto con fines diversos,
como lo sostienen los demandados en este juicio.



- ~J -

Desde luego, cabe observar que en todo el arto
1:i, no se ha.e mención hasta la parte final transcripta,
df~ las empresas de tranvías. Sólo se habla de los
«propietarios»: los «propietarios de inmuebles» son
los autorizado, a contratar la obra con las empresas
particulares; el contrato obliga al pago en la propor­

ción que les corresponde a todos los «propietarios»
de las calles en que se realice la obra, etc.; los ern­
presarios cobrarán directamente a los «propietarios»
las partes que les correspondan del valor de estos pavi­

mentas, etc.; la misma forma de pago regirá para los
«propietarios» cuyas firmas no figuren en el con­
trato (inciso d).

Es indudable que dentro del concepto común ~'

¿urídico del término «propietario», no están compren­
rlirlas las empresas de tranvías, simples usuarias de
lus calles, en virtud de concesiones por tiempo más
o menos limitado.

En todo caso, es evidente que al emplear dicho
vocablo. la' ley no hu querido referirse a ellas, puesto
que después de enunciar las condiciones generales de
los contratos de pavimentación que autoriza, dice ex­
presamente que «las empresas de tranvías» están obli­
gadas a pagar la misma contribución y en la misma
iorma establecida en los arts. 13 y 14. La ley en
lo que a las empresas se refiere, se remite con toda
claridad a lp preceptuadoen los arts. 13 Y 14.

Estos artículos contemplan el caso de la. cons­
trucción de 103 afirmados por la Municipalidad; y es
bueno observar también que para este caso la ley
sólo se refiere a los «propietarios» y a las «propie­
dades », afectadas a los afirmados (arts. 3, 4, 6, 7,
8, 9 Y '12); estableciendo expresamente el arto ,11
que «la construcción de los nuevos afirmados y recons­
trucción de los existentes con excepción de los eje­
curado- en virtud de las leyes 4391 y 5007, así como
la reconstrucción de la cubierta en los que tienen base
de hormigón, se hará «a cargo exclusivo de los pro-
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pieturios », en las condiciones de esta ley. Los gas­
tos de conservación y reparación de todos los pa­
vimentos del municipio, se harán a cargo exclusivo
de la Municipalidad. La disposición de este artículo
es tanto más aplicable al caso, cuanto que los pavi­
mentos a que se refiere la demanda y se detallan
en la planilla de fs. 3 han sido construidos de confor­
midad con la ley 7091.

Bien, pues; sentados estos antecedentes, veamos
qué disponen los arts. 13 y 14.

Dice el primero: «Las empresas de tranvías que
tengan líneas establecidas en las calles donde se cons­

truyan nuevos pavimentos, de conformidad con la pre­
sente ley, pagarán 'en adición a sus demás impuestos,
la contribución de pavimentación, cuyo importe sera
igual a la cuarta parte del costo del pavimento cons­
truido o reconstruido en las calles que ocupen las vías.
Dicho impuesto, será pagado en bonos a la par mientras
existan en circulación, o en efectivo. Luego se es
tablcce el derecho de las empresas para substituir ese
pago, por una cuota anual, mientras dure su concesión,
y se reglamenta la forma de pago, en el caso de que
la calle pavimentada. sea recorrida por líneas de dis­
tintas empresas.

y bien, este artículo no autoriza la conclusión de
que las empresas están obligadas a concurrir al pago
proporcional de la construcción de los afirmados. \"er­
dad es que en las ediciones oficiales de la ley, apa­
rece la palabra «construcción », pero del contexto del
artículo, se desprende que sólo por error pudo haber
sido puesta esa palabra, pues, evidentemente es la pa­
labra «contribución », la que se ha querido poner en ese
lugar. De otro modo, el artículo resultaría ilógico e
incorrecto en su redacción. Se dice, en erecto, que las
empresas pagarán en adicional a sus demús Tmpuestos,
<da construcción de pavimentación, cuyo importe será
igual a la cuarta parte del costo de pavimento, etc.,
Si el término que quiere emplearse fuera «construc-
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ción ». no poIr.u haberse ngre~ado a continuación: cu­

vo importo (el de la construcción) será izual a la cuarta

part- del l'O;;to. etc " En cambio, refiriéndose a con­
trihución. esta parte del urt iculo aparecería con sentido
lógico, y que es «contribución», lo que ha querido
decirse, surge asimismo de esta otra frase siguiente
del mismo artículo: «dicho impuesto será pagado en

bonos o en efectivo, etc.».
Se trata, pues, de un impuesto o contribución de

pavimentación «igual» a la cuarta parte del costo de
la obra a cargo de las empresas de tranvías. Eso es
todo lo que en debido análisis, resulta del artículo'.
Si hubiera querido decir que las empresas deben contri­
buir a costear la pavimentación, hubiera dicho: pa­
garán la cuarta parte del costo de la obra.

El arto 14, se refiere al caso de instalación ul­
tcrior de líneas de tranvías, en calles pavimentadas
('011 arreglo a esa ley 7091, ~T establece que, «las
«ompuñías respectivas deberán abonar la contribución»,
en la forma indicada en el presente artículo, pero re­
ducido en la proporción entre la edad del pavimento,
al instalarse las vías y las que se asignan a su má­
ximo de duración. La empresa ya establecida, no po­
drá reclamar devolución alguna, por razón de las lí­
neas que recién se instalen después de construído el
afirmado» .

Este artículo, fuera de que acentúa el concepto
de «contribución» a que se refiere el anterior, nada
expresa que conduzca a una interpretación contraria
a la que sostengo.

Hasta aquí, pues, se puede afirmar que las em­
presas de tranvías están obligadas a pagar una «con­
tribución de pavímentacíón », igual a la cuarta par'te
del costo del pavimento y que ningún artículo dis­
pone que debe concurrir al pago de la obra, la que,
antes bien, aparece «a cargo exclusivo de Los propie­
turio- », ::;egún el texto bien terminante del art , l 1.

Pe) o ::i estas «onsi.leruc.ones 110 fueran bastantes,
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aun podriamo s agregar como argumento Iin.i l y de­

císivo el que suministra el arto 18. Esta disposicím

establece que «la suma que produzca el impuesto

a que se refieren los arts. 13, 14 Y 16 (el de los tran­
vías). el importe de las patentes sobre rodados y la

cantidad que eventualmente obtenga la Municipalidad

en la amortización ele los bonos por licitación, quedan

destinados exclusivamente al fondo de recursos a los

efectos de los arts. 4 y 11.».
Quiere decir, pues, que la contribución de las

empresas, no la cobran los contratistas, sino la Muni­

cipalidad, y que no .está destinada. al Plltgo rle la construc­

ción de los afirmados sino «exclusivamente», a un

fondo de recursos con varios fines, entre ellos, la, con­

servación de 103 afirmados,

Estas consideraciones y las del fallo apelado, de­

ciden mi voto por su confirmación.

Los señores Vocales doctores Juárez Celman, Ba­

sualdo y Wiliínns, se adhirieron al voto anterior.
Con lo que terminó el acto, quedando acordada

la siguiente sentencia: Pico, Helgueru, Giménez Za­

p.ola, Buíres, Arana, .Iuúrez Celman, Basualdo, 'Vi­

Iliarns. - Ante mí: Rafael D. Mantilla.

Buenos Aires, Ab ri l 2:2 dI' 1913

.1" Vistos: - Por el mérito que ofrece el Acuer­

do que precede, se confirma la sentencia apelada con

costas, a cuyo efecto se regulan los honorarios del doctor
Ghigliani, en ciento cincuenta pesos moneda nacional

y en cincuenta pesos los derechos procura torios de

Diana, por sus trabajos en estu Instancia. - Devuelvan­

se ~,. rep. las fojas. - PAULIXO PICO. - F. HELGl"ER"L

- El\IILIO GBIÉXEZ ZAPIOLA.. - AXDRÉ~ BAIRES. ­
FELIPE AnAxA. - TO:MÁS JU..\.REZ CEL:\UX, BEX­

.lAMÍN B.-\SUALD:). - BEN.JAMÍN \VILLU:MS. - Ante

mí: Rafael D. Mantilla.
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VII

JUAN TRAYERSO y HNOS. »ersus CROCE A~'\­

DRES. - SEXTEXCIA. DEL JUEZ DE La INST.-\NCIA

DR. ROBERTO REPETTO. -- FALLO CONFIRMATORIO

DE LA:-; CÁMAHAS DE APELACIOXES.

Afirmado construido por contrato entre vecinos.-Cuentas con
fuerza ejecutiva

De acuerdo con las leyes de pavimentación nú­

meros 4891 y 481!j, las cuentas por a[irmados que

se construyeron por contrato entre vecinos, visadas por

la Xlunicipalidad y cuyo cobro se gestiona judicialmente,

tienen [uerza ejccutii:a.

Ello Ino obstante, corresponde hacer "lugar a las

excepciones de [alsedad e inhabilidad de titulo opuestas

al cobro ejecutivo de dichas cuentas, si no corresponden

a la superficie re(1;l de la propiedad del demandado,

después del desmembramiento operado por venta y que

se constató oportunamente ante ~a Jlunicipalidad, con no­
tilicacion a los ejecutantes y sin observación de éstos.

Colligo Civil, arto !Ji!J incisos 2.° y :>.U,
Código de Proc..d im ie ntos , a.rr s. l:id y -1&3 incisos 2.° .Y 4.°

Ley n,v -13JI, a.rt s . 1, 4. ;1. 10, 1-1Y 15.

Sentencia de VI Instancia

BlII'lIos Aires, ,Junio l." de 19l:!.

:r Vi.~tos: Resultando:

1,' QUl' a Is. :1 don Genaro Vi.lela.. en represen
tución <le los señores Juan Truverso y Hnos., deduce
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JUICIO ejecutivo contra don Andrés Croce, por cobro
de la. suma de pesos 2.044,61 en bonos de pavimentación,

procedente de afirmado construido frente a sus pro­
piedades calle Costa Rica, entre Canning y Acevcdo, lote
15, y Malabia, entre Soler y San Salvador, según
cuentas acompañadas, pudiendo aquella ser abonada en

doce cuotas mensuales, según contrato entre vecinos,
aprobado por la Intendencia Municipal, no firmado por
el deudor.

2. o Que librado el mandamiento de Cs. 8, con opción
al llago por cuotas de pesos 170 con 30 centavos, fué
diligenciado a fs. 8 vta., rehu sándose el deudor a pagar
la suma intimada, por manifestar no ser suya 11 pro­
piedad cuyo afirmado se ejecuta, o por lo menos, dice,
no coincide con el número de unidades que tiene la
que posee en esa zona.

3. u Que hecho saber a Croce el embargo decre­
tado a fs. 10 vta., anotado a fs. 12 vta., y citulo de
remate a fs. 13, opuso a Is. 16 las excepciones de falta
de personería en el demandado, de falsedad e inhabilidad
de título, autorizado por los incisos 2. o y 4. 0 del art.
488 del Código de Procedimientos, las cuales fueron
contestadas por los ejecutantes a Is , 24.

Recibida a prueba a fs. 29, produciéndose la cer­
tificada a fs. 31 vta., llamándose autos para sentencia.
a fs. 85 Y corriéndose un nuevo traslado por su orden,
evacuado a fs. 102 Y 106, en virtud de lo cual ~e llamó
a fs. 109 vta. nuevamente autos para sentenviu .

y Considerando:
l. o Que la excepción de falta de personería es

procedente cuando el litigante no tiene cap.u-id.id le­
gal para hacerlo. como el menor de edad, el apo­
derudo sin poder bastante etc.; que la, fabt d,' ;¡~'­

cíón, como sería si el demandado no fuese dueño

del inmueble a cuyo frente se ha construido e;
afirmado, base de esta ejecución, no es causal para
que aquélla prospere, pOI' cuanto hace al fondo de la
cuestión; que esa ha sido la jurisprudencia uniforme,
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como puede verse, entre arras, los I.rllos de la Excma.
Cámara Civil, rr. 114, pág. 217; T. 127, pág. 3-!t').

2. o Que según consta del título de propiedad. fs.

94, el ejecutado Croce compró en Noviembre 20 de
1905 un lote de terreno situado en esta ciudad. SPÜ:t­

lado con el número 1-1 de la manzana B, calle Acevedo,
esquina 65 D, hoy Malabia, esquina Costa Rica, com­
puesto de 16 metros 49 centrunetros de frente al Nord
Este, por 23 metros 76 centímetros de fondo y frente
al Nord Este, teniendo en la línea del costado Sud
Oeste 23 metros 26 centímetros, y en el contraírente
22 metros 88 centímetros.

De este terreno, según certificado fs. 64, el mismo
Croce, en cuatro de Junio de 1906, vendió a los
cónyuges Saturnino Maestre y Ana Alsina de Maestre
una fracción sobre la calle Costa Rica, entre las de
Malabia S Canning, compuesta de 14 metros 89 centíme­
tros de frente al Nord Este por 18 metros 29 ceutí­

metros de fondo en el Nord Oeste y 22 metros 8~ centí­
metros en el Sud Este, teniendo en el contrafrente 14
metros 60 centímetros.

Debido a la venta hecha a los referidos cónyuges,
la fracción que le quejó al ejecutado, situada en la
calle Malabia, esquina a Costa Rica, es la que menciona
el croquis de fs. 1 del expediente n .> 6495, letra
B, año 1909, agregado sin acumularse, como así consta
también del informe, fs. 5, del Departamento de Obras
Públicas de la Municipalidad, el que además consigna:
«Que expirado el plazo fijado por el art. 10 de la
ley 4391 para que los propietarios formulen su obser­
vaciones a las operaciones practicadas en sus respec­
tivos inmuebles, sin que Cl'00e y ninguno de sus con­
vecinos se present ira a denunciar el fraccionamiento,
se hizo éste a solicitud de los empresarios Traversa
Hnos., con los datos suministrados por los mismos y
bajo su responsabilidad; que a base de esos datos,
la Dirección de Bienes Raíces y Catastro formalizó
las planillas de cómputo y prorrata; que de la com-
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pulsa del título de Croce resulta pertcnecerle única­
mente el lote de la esquina Costa Rica y Malahia,
-on ~ metros ~7 de frente a la primera, y 16 metros
4 a la segunda, en lugar de « 12 metros 00 y 16,4B,
respectivamente», que se le había adjudicado en el

anterior relevamiento , que en esa virtud se han hecho
las anotaciones correspondientes en el diarrama de cálculo,
según las cuales las capacidades contributivas de las
parcelas 1 a y 1 b son las expresadas en la ptunillo

de desdoblamiento, fs. 3, Y termina aconsejando dar
vista a los empresarios Traverso Hnos., para que
formulen dos nuevas cuentas y las entreguen para su
visución, previa devolución de las primitivas, a (in de
inutilizarlas.

Que como la Contaduría de 1:1 Municipalidad in-­
formara a fs. 6, (siempre de ese expediente adminis­
trativo), no tener nada que observar al desdoblamiento
mencionado, y que a él debían ajustarse los ejecutantes
al formular sus nuevas cuentas, se dió vista a éstos,
citándoseles dos veces, sin comparecer a la Municipa­
lidad, en virtud de lo cual se dispuso el archivo de esas
actuaciones.

3. o Que los ejecutantes, a pesar de reconocer en
su contestación el desmembramiento de la propiedad
del ejecutado, sostienen hallarse éste obligado al pago
íntegro de las cuentas, fs. 1 Y fs. 2, por no haber
reclamado durante la publicación prefijada en el urt. 49
del Reglamento de Construcción de Pavimentos del córn­
puto y prorrateo de lo que le correspondía abonar;
pero durante el término de prueba, no han acreditado los
mismos ejecutantes en qué fecha se hizo esa publicación,

¡nra de ahí deducir si la reclamación aludida de Croce
ante la Municipalidad encuadraba dentro del plazo res­
pectivo.

Los informes, Cs. 73 y 78, no suministran otros
datos al respecto, que el haber recibido la Municipalidad
el afirmado de la calle Malabia. entre S:lI1 S:ll\-artor
y Nicaragua, el 20 de .Junio; el entre Soler y Nicaruguu
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el 1, de Julio de 19J9, y el de la calle Costa Rica.
entre Canning y Acevedo, también el ~(j de .Iunio

de 1909.
E:, verdad que las cuentas, fs. 1 Y fs. 2, apa­

recen visadas respectivamente en Abril y Mayo de
dicho año, pero la presentación de Crece ante la Mu­
nicipalidad ha tenido lugar antes de aquella entrega.

es -de~ir, ea 19 de Junio de 19J9, según constmcia

de Is . 1, del cit.ido expediente administrativo.
Por otra parte, ninguna de las cuentas, Is , 1 Y

fs. 2. individualizan el terreno de propiedad del ejecutado,

ul.icado según queda expresado, en la calle Malabi.i,
formando esquina a la de Costa Rica.

En ere.to, la primera se refiere al afirmado cons­
truido en la calle Costa Rica, entre Canning y Acevcdo,
que comprende dos cuadras, pues, entre estas dos últimas
se encuentra la de Malabia, y la de fs. 2 alude al
afirmado Malabia entre Soler y San Salvador, que com­
prende tres cuadras, en razón de hallarse entre estas
dos últimas las de Nicaragua y Costa Rica.

En semejantes condiciones, y aun cuando, de acuer­

do con lo dispuesto en el arto 979 del Código Civil,
las cuentas de que se trata revistan el carácter de ins­
trumentos públicos, carecen de fuerza ejecutiva y sur­
ge la. proce.lencia de las excepciones de f..ilsedad e inha­

bilidad de titulo opuestas por el ejecutado

Así lo tiene considerado la jurisprudencia Civil
en casos análogos: Fallo C. L. XX, 292, especial­
mente el registrado en la publicación correspondiente
a. Octubre de 1910, dirigida por la Inspección General
de .Iusticia, el cual ha estab.ecido : «Que carece de
fuerza ejecutiva el documento que, a pesar de estar
visado por la Munivipalidad, contiene error en el ver
darlcro monto de la cantidad que corresponde abona}"
al cje-utado , Haya o no dado motivo éste a que ese
error se c-ometieru, basta que él exista para que aquella

no proceda, pues las cuestiones relativas a la imputa­
bilidud de las consecuencias del error cometido sólo
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pueden di.ucidnrsc en el correspon.lír-nt- jul-Io ordinario.
(urt , ()ü del Código de Procodimientos j ».

F'inalmente. la EXLma. Cámara 20a de Ape:ac'on('s

por su resolución de Febrero ppdo o, recuída en el juicio

Cam-varo Eduardo 'Ve.-sus Petru.:ci Alberto, cobro de

af'irmurlo, ha fijado la nueva dovtr ina de que el precepto

del arto 5. o de la ley 4391 se refiere exc-lusivamente

al «obrq de afirmados construidos por resolución directa

de la Municipulidad, en las condiciones del art. 14 de

la misma ley, cuyo cobro corresponde a las oficinas qi:e

:-;e expresan en los arts. 4 y [); que el art . 15

cstub.e.-e un sistema espec-ial d(~ p ivimvntar-ión, en el

cual es el contrato en que rige las relaciones .lo los

vecinos y empresas eonstructora s, y la Xlunicip.rlidu.I
no tiene sino la estricta Interven-Ión requerida por

el interés público..... , que, en tal virtud y a faHa

de disposición expresa en la ley, no es posible acordar

fuerza ejecutiva a la cuenta, (idéntica por su origen

a la de fs. 1 y Is. :2 de estos autos), concluyendo divh»
fallo por revocar el de 1. a Instancia que rechazaba,

entre otras, la excepción de inhabilidad de título opuesta

a, aquella ejecución.

Que las pre. e.lentes consideraciones ha 'en ínnec »
sarío el análí sis de las posi.iione.s dudas por absue.t.is

a Is , 54 en rebe.día de los ejecutantes, de l.is declara­

ciones de fs. 60 vt i. y fs. 61 vra. y demás pruebas

producidas o

POI' estos fundamentos, la lo : re 'haz indo la. excep­

ción de falta de personería opuesta a. Is , 16. Y ha­

ciendo lugar a las de fulse.lad e inhabilidad de título

opuestas por el ejecutado en su es-rito de fs. 1ti,

con costas, regulándose en cien pesos los honorarios

del doctor Tessi, (art , ':>07 Código de Procedimientos).

Notifique.' e: ernple.ido García, regístrese y aJ'(·~I.í­

vese oportunamente el expediente.

y def'initivuniente Juzgando. usi lo pronun.'io, muido

y firmo en mí Sulu de Despu-ho, lugu r y fc.':·ha lit

supra. - .Jl"Lloí.N V. PERA. - Ant : m i : Pe lro Per­

siani .



Bu enos Aires. Ab ri] :!:! dI' HH3.

1" 1"i8108: Considerando: - que la ley 4391 con

las modilicuciones que le impuso la ley n. o 4815
ha previsto dos formas distintas <le re ilizar los afir­

mados, según que su construcción obedeciere a- la ini­

ciutivn del poder administrador o al único interés de

los vecinos, a quienes la obra beneficia.

Que para el segundo de los casos enunciados, ha

adoptado una serie de medidas, que tienden eviden­

tcmente a colocarlo dentro de la situación pfivilegiada

que el art , ¡-).o establece para los primeros y que con­

siste en la. intervención de las oficinas municipales,

respecto de la calidad y precio de la. obra, como asimis­

mo sobre la cuota que a cada vecino corresponde, por
manera. que «uando el cobro se gestiona judiciulmcnte,

el eré lite viene ya «on requisitos que autorizan am­

pliamente la vía ejecutiva.

Que 'la inclusión del arto 15 en la ley de pavimen­
ta.-ión. fué un acto deliberado, al que se opuso, agotando

sus facultades al respecto, la Cámara de Senadores,

pretendiendo hacerlo materia de una ley distinta, pero
la Cámara de Diputados, insistiendo por tres veces en
:--Usanc-ión, lo inc-orporó definitivamente, para que los afir­

mudos así construidos g-ozaran de todos los beneficios

que ella establece, corno expresamente lo dijo el miembro
informante en la discusión de la ley.

Que no obstante las conclusiones que acaban de
establecerse, la sentencia debe ser confirmada por los

Iundamentos expuestos en los considerandos primero
y segundo.

Por tanto, así se re ..suelvc, con costas. Rep. las

fojas. - Jt:.\REl. CEL)IAX. - B.\SU.-\I.DO. - An,\XA.

"·ILLlAM:". - S.\AVEDHA. - Ante mí: Rajael D. Man­

tilla.
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Di sidencia de fundamentos

y Vistos : Considerando: - Que el precepto del

arto 5. o de la ley -:1: R91, se refiere excl usi vamen te al

cobro de afirmados c-onstruídos por resolución directa de

la ~l unicipalidad, en las condiciones del arto 1. o y 1-:1:
de la misma ley, cuyo cobro corresponde a las oficinas

que se expresan en los arts. -:1: Y 5.

Que el art. 15 establece un sistema especial de
pavimentación, en el cual es el contrato el que rige las

relaciones de los ve.iinos y empresas constructoras y

la Municipalidad no tiene sino la estricta intervención

requerida por el interés público.

Que si bien est i Cámara hu de-tarado en la ('¡HIS'!

Lucioni contra Liberti (fecha Octubre 27 lH10),q~le

tratándose de pavimentos ~'onstruídos de acuerdo con el

art , 15, son las oficinas municipales las que tienen

que hacer el computo de la superficie y el prorrateo del
precio, est.ible-Iendo que las raclamacioncs deben dedu­

«irse en los vpluzos del arto 10. la limitado el alean­
ce de estos plazos y la eficacia de la intervenc-ión

de aquellas oficinas a la operación del cómputo y pro­
rrateo, resolviendo en la causa «Turdiro y Cia. P:1S­

cual contra Stefanelli Constantino, su sucesión, cobro

de pesos», que en manera alguna puede considerarse

comprendido todo lo que se relacione con el contrato

mismo, que es la base de las oblig.i.-ioncs de las par­

tes y siempre podría ser objetado, si no reune los re­

quisitos exigidos por el arto 1:"') para que revista curúcrer

oh! iga torio.
Que' en tal virtud, y a Ialt; de disposi.-ión expresa

en la ley, no es posible a_~or;lar Iuerz L cjei-utivn a las

vur-nt is <le fs. 1 Y 2.
QUI~ de la disposición eombinu.lu de los inuiso s 2."

y;).o, arto 979 del Código Civil y JI;:> del Código de
Procedimientos. no se induce ningun.r con-tusión con­
traria a. esta Interpreta-ión, por cuanto el primero de
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dichos preceptos se refier« úni.-a y cx-lusivamente a

las cuentas fiscales ~. al presente se tr.itu de cuentas par­

ticulares. que aun cuando se m visadas por la. Munici­

palidad. responden a obligaciones emergentes de un con­

trato privado, que determina la situación legal y los re­

cíprocos derechos de propietarios y constructores.
Por ello y fundamentos de la sentencia en los con­

siderandos primero y segundo, se confirma con costas.
Rep. la foja. - PICO. - B.URES. - GI.Mf:NEZ ZAPIO­

L_!.. - HELGl"ERA. - Ante mí: Rajael D. Mondilla,

Fn los autos seguidos por Arana Rafael vs, Garcín José
.'" Sessarego Felipe~ sobre cobro ue afirmados, el Dr. Benja­
mi n Yill iams, como juez de 1'l. instancia, hizo un minucioso
estudio del arto 15 de la ley n e • 439~ en su origen y en su
alcance.

"Aquel ar-ticulo. decía el citado magistrado, autoriza a
los propietarios de inmuebles, para contratar con una em­
presa constructora, la pavimentación de una calle o parte de
ella y obliga al pago, en la proporción que le corresponda.
a todos los propietarios de la calle en que se realice la o
bra, siempre que se llenen las condiciones que en el mismo
art ículo se establece, una de las cuales es que el número de
firmantes del contrato que se someta a la aprobación del De­
part.am en tc Ejecutivo de la Municipalidad, deberá represen­
t ar la mayoría de los propietarios y la mayor extensión de
superficie sobre el total de los dos frentes a la calzada a que
haga referencia el contrato. Pero no determina si los no fir­
mautes. quedan obl igados a abonar la parte que les corres­
pende. en la forma y condiciones que conviene la mayoría con
el costructor. o si debe regir para ellos la forma y condicio­
nes de pago e¡ue establece la misma ley, cuando el afirmado
lo decreta la autoridad .

«Desde luego, no habiendo 1:'1 artículo citado una forma
d ifere ute o especial de pago, debe estarse a lo que determi­
na la ley en el conjunto de sus disposiciones: tal es la re­
g ln .le interpretación, empleando la expresión de Savigny- ..

Rvprod uce los puntos pert.ineutas de la d iscusión en la
(';'1111:1 rn dI' Diputados ~ agrega:

<LlIe~o, JlIiI'S, el pensamiento contenido en la ley, es és­
te: los afirmados qne se construyen conforme al nrt ículo 15,
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estarán respecto de las condiciones de pa~o~ regidos por la
misma lev: y ésta es la aplicación e interpretación que se
le debe dar, si se tiene además presente el origen y motivo
(¡ue lo determinaron» .

•La resolución contraria se resentiría de falta de lógica
y hasta sería injusta, porque no puede ser más penosa la
carga de contribuir al pago del afirmado para los no firman­
tes, cuando se efectúa por voluntad de la mayoría de los ve­
cinos de una calle, q ue cuando lo ordena la autoridad com­
petente en virtud de necesidades y conve-riencia manifiestas
de la comuna. Y serta más penosa, porque a estar a la in­
terpretación del ejecutante, el pago habría de hacerse al con­
tado, mientras en el caso normal, es decir, cuando el pavi­
mento se construye por resolución de la autoridad, los pro­
pietarios tienen un largo plazo y facilidades para efectuar
el pago-.

Concluye haciendo lugar a la excepción de inhabilidad
de título opuesta (art. 4~8, inciso 4°. del Código de Procedi­
mientos). La Cámara de lo Civil (antigua) confirmó el fallo
por sus fundamentos, con la disidencia del doctor Basualdo
q nien decía:

.Se trata de un convenio con aprobación de la Intenden­
cia Municipal, por el cual los vecinos firmantes del mismo.
se obligan a pagar el afirmado en las condiciones esta­
blecidas.

cAceptado por la ::\funicipalidad el contrato, él compren­
dió a la minoría de los vecinos que no lo suscribieron, sin
q ue éstos puedan invocar razón alguna; lmes en estos casos,
en q:te la decisión es librada por la ley a la mayoría. ella
se hace obligatoria para todos, arto 15 de la ley no. 439l.

"Es, sin duda, en atención a tal consecuencia, que la
misma ley determina las condiciones relativas al precio que
debe pagarse por el afirmado y demás circunstancias sobre
medidas. etc, lo que~ además, es excluyente de la solución
que tenía establecida esta Cámara, disponiendo que los ve­
cinos disidentes. estaban obligados a pagar el precio deter­
minado por árbitros,

«La ley vigente, al determinar el modo ,v forma de pago
del empedrado, que la Municipalidad mande ejecutar, ha de­
jado sobre el particular la libertad de los vecinos. y en tal
concepto, ellos h a n podido perfectamente contratar en los
términos distintos de dicha le,", que resultan del documento
q ue corre en el expediente agregado.

«En el citado documento, se establece qne el importe del
afirmado, una vez recibida la obra, se pagará al contado y
sin descuento, en dinero e íectivo .
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.Finalmente. la cuenta de Is . la. comprueba la ejecu­
ción del afirmado y la verificación de las medidas y, por
consiguiente. ella constituye título legal para la ejecución •.

Por estos fundamentos y lo dispuesto en el arto 1191
del Cód. Ci\"ÍI~ el vocal doctor Basualdo votó por la revo­
cación de la sentencia.

Los antecedentes legislativos a que se refería el juez
doctor Williams, son las siguientes palabras vertidas en una
sesión de la Cámara de Diputados:

-Sr. Iriondo. Estimaría al señor miembro informante, se
sirviera decirme si los afirmados que se construyan según
este articulo, estarán respecto del pago ~' demás condiciones,
regidos por la misma ley .

•Sr. Leguizamón.-Están regidos por la misma ley. Ya se
dice, por ahí. anteriormente, "que todos los afirmados que
se hagan de conformidad a esa ley, se pagarán en la forma
que ella establece».

y este artículo forma parte de la misma ley. De mane­
ra que se pagarán en la misma forma.

•Sr. Iriondo.-¿Cómo? - ¿Es algún artículo introducido
por la comisión?

.Sr. Legulzaméa.c-Etectivamente, es un artículo introdu­
cido por la comisión, tomado de un proyecto sancionado el
año anterior por el H. S., donde se llevó la cuestión a con­
secuencia de que el mismo sistema regía antes, por una or­
denanza municipal, que establecía la obligación del pago de
los afirmados, aun a los vecinos que no lo habían solicitado
o que los resistían.

"Como esta exigencia r.o tiene origen en ley, ella ha da­
110 margen a varios pleitos .

•)Ii información es que en los litigios han sido venci­
dos los vecinos que se negaron a pagar.

..La jurisprudencia parece que es constante a este res­
pecto, pero no ya en cuanto al precio del contrato, porque
como esos vecinos no habían contratado, los tribuna les e.:­
tendieron que no debían obligarlos a pagar el precio del con­
trato: pidien-lo entonces el nombramiento de peritos para
que estimaran el valor de los afirmados; con este motivo vi­
no la cuestión al Congreso, se mandó el proyecto y f'l H.
S. sancionó el artículo que aquí aparece o sea el mismo
principio .

..Sr. Iriondo. -La declaración del señor miembro infor­
mante, es de toda manera conveniente, porque del artículo no se
desprende que los contratos hechos por los mismos vecinos
han de ser regidos respecto a las condiciones de pago por las
disposiciones ~enerales de la ley.



105 -

"Sr. Luro . -Si hubiera alguna duda, se podría a gregar
como inciso d. pero yo creo que estas reflexiones b astarán
para aclarar la cuestión,

"Sr. lriondo.-Perfectamente•.

La Cámara de A pelaciones (antigua). confirmando un fa­
llo del juez de la. instancia doctor Pone-e y Gomez, in le
)[unicipalidall de la Capital vs, Compañía de Tranvías Ru­
ral, estableció que era improcedente la excepción de inhabi­
lidad de título opuesta contra la ejecución fundada en bole­
tos sobre afirmado visados o firmados por la Intendencia
~runicipal, a los cuales la ley de 13 de Noviembre de 1888
daba fuerza ejecutiva, siempre que tuviesen las formas y reu­
niesen las condiciones que dicha ley requería. (Boletín Judicial,
n'', 3769). El ce qll,O estudiaba la cuestión de si la obligación
de las empresas de tranvías de pagar la cuarta parte del afir­
mado, importaba o no un impuesto, decidiéndose por la afrr­

mativa. Este punto ha perdido todo interés, en presencia de
las últimas leyes sobre pavimentación sancionadas y de la
nueva y terminante jurisprudencia sobre el particular. La
mayoría de la Cámara (votos de los Camaristas Drs. 'Vi­
lliams y Gelly) desestimó la excepción de inhabilidad de tí­
tulo, a mérito de que las boletas con que se había iniciado
el juicio tenían la forma y reunían los requisitos externos
exigidos por la ley, para hacer un título hábil que autoriza
a proceder ejecutivamente, no teniendo nada qne ver con la
excepción opuesta, el desconocimiento del derecho de la lIu­
nicipalidad para exigir el pago del adoquinado constru ido
en las calles por las que corren las líneas de tranvías del
demandado,

El caso que se cita en la disidencia fué el del juicio se­
guido por Luccione Lino R. rersu s Liberti Enrique, resuel­
to por el entonces juez de la. instancia doctor Emilio Gi­
ménez Za pio la en fallo que fué confirmado por la C¡ímara
~a. de Apelaciones con fecha '27 de Octubre de 1810. En a.m­

bos fallos se hace un estudio dptenido de la ley n". ·1381.
en sus artículos 7, 8, 9, 10 Y 15, así como de la ordenanza
de 10. de Mavo de WO'.) y del decreto de 6 de Junio de HI;)li.

La se()'u~da de las ~ausas citadas por la disidencia. es
la de Tal~litto 11 Cía. Pascual rs. St(~t'((/lIelli Constantino,
resuelta por el entonces juez de la. instancia doctor Ft>deri­
en Helgue ra, cuyo fallo filé revocado por la Cámara :2a. de
Apelaciones, con fecha 2!l de Xo\·it'm1.n·t' tlt' uno. El debate
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versó sobre los mismos plintos tratados en la causa anterior
y la doctrina establecida. según el resumen oficial. es la si­
gtlie.te: ",Cuando sólo la minoría de los vecinos de :a calle
de cuya pavimentación se trata, han firmado el contrato
respectivo, 7' no representan la mayor extensión de super­
ficie sobre el total de los dos frentes de la calzada, corres­
ponde declarar, que no habiéndose llenado la primera con­
dición establecida por el artículo 15 de la ley nv. 4391~ no
es obligatorio el pago del afirmado para los vecinos que no
firmaron dicho contrato». Se trataba principalmente, como se
ve, del procedimiento a seguir para fijar el cómputo de la
superficie de la s propiedades y el prorrateo del valor del pa­
vimento.

Sobre la misma cuestión de la fuerza ejecutiva de las
cuentas por afirmados visadas por la Municipal idad. se re­
gistra el caso de Greqorini Juan A. es, del Campo Maximi­
liana 8. ~ en el que, el juez de la. instancia doctor Gonzá­
lez del Solar rechazó la excepción de inhabilidad de título.
Esta sentencia fué revocada por fallo de la Cámara 2a. de
Apelaciones, de 23 de Marzo de 1911, en el que se decía:
"Considerando que según la jurisprudencia, el requisito in­
dispensable para que dentro de la vigencia de las leyes 2328
~' 2428~ las cuentas visadas por la Municipalidad tuvieran
fuerza ejecutiva, consistia en que la parimeutacián hubiera
sido ordenada en alqun.a (07'1I1a por las autoridades muni­
cipales: que tal es en substancia 10 que dispone el artículo
2) de la ley 4173 que se refiere a afirmados constru ídos
por orden de la Municipalidad; que en el caso sub [údice no
ha sido posible encontrar dato alguno relativo a la autori­
zación del pavimento cuvo cobro se persigue en el presente
juicio. Por ello, se revoca la sentencia apelada de fs. 40».

Como se desprende del fallo dictado por las Cámaras
reunidas en tribunal pleno, las opiniones están muy dividí­
das en lo referente al punto fundamental de si las cuentas
particulares visadas por la Municipa.lidad, tienen o no fuerza
«jecuti va. El doctor Saavedra, que integra el Tribunal, des­
empata, y decide la cuestión en el sentido del fallo.
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ESTRADA DE GARCIA ~IARIA LUISA versus SZER­
--., NIN EGOX. - SEKTEXCU DEL JUEZ 1. a IXt'TAXCIA

DR. JER6XIl\1O P.-\L.AHIXO. - FALLO HE"O('ATOHIO

DE LA~ CÁ:UAHAS DE APELA('IOXES.

Créditos por arrendamientos. - Ac=ión eje~utiva

La acción ejecutiva por cobro de alquileres

acordada, en razón sólo de la, nuturaleza del crédito: :'10

depende de la permanencia del deudor en el local arren­

dado. o sea" de la. subsistencia de la locaci .n,

Cúdi~o Cj vi l , arts. ¡;ji-s y 3S\oi:l.

('údi~o de Procr s. u rt.s. 4();j y 46').

Resclucíón de 1a Instancia

Buenos Ai ro s•.Junio U d., 191':>.

No procediendo la intimación solicitada, sino en la
forma que prescribe el urt ..!(j() in [inc, del Código de

Procedimientos. así ~e declara. - .J. BAL.\H1XO. -­

Ante mí: .11. C. Pizarro,

Fallo de la Instancia

Buenos Ai res ..1unio 1, ,•.-HI¡:;,

Autos y Vist os : - 'Los rec-ursos de reposición ~.

apelación en subsidio que se deducen.

r Considerando :
Primero: QUI' es índudub!e que los bienes muebles
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que ocuparon la casa lovada pOI' Szcrnin, sujetos al pri­

vilccio qu : le a-uerda la ley al Io-udor, en g-arantia

de los alquil Tes, una vez sustraídos de la casa, pi

propietario pu 'de, durante un nH'S, hacerlos embarg-ar

para c-onservar su priv ilcg o, COllO 8e ha hecho en e: pr>­

sente «aso, ejercitando l'l derecho que consagra el arto

:-J885 del Código Civil.

Segundo : Que la disposición legal c-itada, sólo im­

porta prolongar por treinta días, el derecho que tiene

todo propietario pai a hav rr e c.-t.vo el privilegio, pero

no el de proseguir por la vía ejecutiva el cobro de los

urrcudami.ntos, que el ex locatario qu-dó adeudando,

la quv sólo procede entre locador y locatario.

Tercrro : Que por otra parte, manifestándose por

el mismo recurrente que Szernín no es ya su inquilino,

para preparars . la vía ejecutiva, no podía en tal c ISO

cumplirs- con la forma imperativa de la intimación cxi­

gida por el art , 466 in fine del Cód. de Procedimientos.
Cuarto: "QU2 de estos anteceden.es no resulta el

absurdo de> ninguna situación jurídica, desde que la ley

har-é distinciones precisas entre el término acordado al

lo-ador, c-omo ten xlor de un eré-lito privilegiado res­

p,~·to de' su ex locatario y el que determina para la C:S:l­

«ióu de la l ocación cn sí misma, qu- en el caso de

autos tiene que re.erirs.: a 1'1 ('1Sa locada, antes que

al ('x lovatario.

Por estas con- idcravíoncs lezales, se manticn el

auto rccurrído de Cs. ~i) vta., «oncediéndose en rela­

«ióu el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto,

;-" «lcvcnse los autos a la Exc-ma. Cámara, en la forma de
(.'~tj!(J. - .JEU:)N')IO .EAL\R'XO. - Ante mí: JI. e,
Pizarra,

Fallo de las Cámaras

Illl"nos Ai.': '. 'So\"j"1ll1;¡-" () cie 1813.

y Visios : tonsidcrondo : -- QUl' el art. ..1,6:"), del
CÚ(1. d' Pro.: dimientos, vnunera entre [03 tíulos que
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traen aparejada ejecución, los créditos por arrenda­

mientos de predios rústicos o urbanos.

Que de esta disposición legal, surge claramente

que la acción ejecutiva, tratúnIose del cobro de alqui­

lores, es ac-ordada en razón sólo de la naturaleza del

crédito y que por consiguiente, ella no depende de

la pcrmaucn-ia del deudor en el local arrendado, o Sí'U

de la subsistencia de la locación.

Que lo contrario importaría desnaturalizar dicha

acción, desd : que se la subordinarla a la voluntad ex­

elusiva del deudor, 'privando al propietario, por un hecho

'que no le es imputable, de las ventajas que <'1 juicio

ejecutivo le ofrece para hacer efectivos sus derechos

en una forma rápida y sumaria.

Que' corrobora esta «onclusión la disposición de 1
arto 1578 del Código Ch'U, que acuerda al locador en

términos gen-rules, acción ejecutiva para el «obro de

los alquileres o rentas sobre 103 bienes sujetos al pri­

vilegio conced.do a su crédito y lo «onñr.na igualmente

el arto 388:', al acordarle también derecho para hacer

embargar dichos bienes y cobrarse con su importe, aun­

que hubiesen sido sustraído 3 de lu casa alquilada y el

poseedor de e:llos, fuese de buena fe.

Que no obsta la disposición del artículo ·HiG del

Código d : Procedimiento" al ordenar que en la cjecu­

ción por alquiler 'S, el demandado manifieste previam-nte,

si es locatario, y en caso afirmativo exhiba el último re­
cibo, porque esta disposición no tiene otro objeto que.
el de comprobar la existencia do la lo -aclón cu.mdo <'lh

no resulte acreditada de escritura pública y determinar,
en su caso, el número de mensuilídadcs adeudadas.

Por estos fundamentos, se revoca la resolución ap>­

lada de fojas 35 vu-Ita. Devuélvanse repón ranse los

sellos. - DE LA TOURE. - JU.\UEZ CEL)L\X. _. RA>UALDO.

- An.·\sA. - WILLLHI:'. - B.UHES. - HELGl~EIL\.

- Ante mí : Fernando Klappenbuch .
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Disidencia

T 1';8108: Considerando: -- Que la jurispru­

dencia ha establecido en el caso que' se registra.
en el tamo 5, página -150. que la acción por cobro
de alquileres sólo es ejecutiya cuando Sp dirige con
tra el actual inqui.ino que se halla en posesión de la casa

arrendada, por «uanto en este caso existe en Pi hecho
de la posesión, la prueba conc.uyente de la oblignción ~'

como en el expresado fallo se expresa, es por esta razón
que debe pedirse, según lo dispón ~ el artículo .l6(;, incisa
~ o del Código de Procedimientos, que el demandado ma­
nil iestc previamente si es locatario y en caso afirmativo,
que exhiba el último recibo, lo que demuestra que no
siendo locatario y no estando por consiguiente obligado
a exhibir el últ.mo recibo, la vía ejecutiva no puedo

prepararse en esta forma.
Que esta interpretación ha prevalecido en la juris­

prudencia con carácter general durante treinta años, y
no exist .n motivos de conveniencia ni razones de or­
den legal sul icientemente eficaces para influir en la
adopción de una solución contraria, que no armoni­

zarta con el texto del art. -166 del Código de Procedi­
mientos, ya citado.

Por ello y sus Iundamentos, se confirma el auto
apelado. Devuélvanse, repónganse los sellos. - PICO. ­

GDIf;XEZ Z.\PIOLA. - Z.\I'IOL.-\.. - Ante mí: Fernando
Klappenbach .

En pi c-aso a que se refiere la disidencia, se estable­
l'Í'l; lo siguiente:

«La ac-ción por cobro de alquileres sólo es ejecutiva
mieIÍt'r:ls el inquilino se encuentra en posesión del
predio arrendado».

He aquí la resolución de la Cámara de Apelaciones:
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« BUl'1I0S Aires, Agosto 11 de 1~H4. - Y Vistos :
Considerando : - Que la acc-ir'n por cobro de alquileres,

sólo es ejecutiva cuando se dirige contra el actual
inquilino, que se halla en posesión de la cosa arrcndud.i,

por c-uanto en este caso existe en el hecho de la posesión

la prueba concluyente de la obligac-iin en que se hallabi

de pagar alquileres. 2. 0_ -- que por esta razón, pan

preparar la acción ejecutiva, rleh« pedirse según lo dis­
pone el ín«. 2. 0 del art , -1()(j del Cód. de Proccdimieu­

tos, que el demandado manifieste previamente si es
locatario, y en caso afirmativo que exhiba el último

recibo, lo que demuestra que no siendo locatario, y no
estando por consiguiente oblígado a exhibir el último
recibo, la vía ejecutiva no puede prepararse en esta

forma. 3. o - Que siendo esto así. la diligencia que cou

este ohjeto se solicita en el presente caso, es de todo

punto inútil, puesto que según la exposición del mismo

demandante en su escrito de pág. 2, el demandado dejó

de ser su inquilino, pues en marzo de 188-1, desalojó

la casa que ocupaba. - Por estos fundamentos, y de

conformidad al artículo citado. se confirma con costas el

autc apelado de pág. a. ·--lbarguren - Bazán - Damia­

novich -- Ante mí: Félix C. Constanzó ».
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DERRA DE GOBBI ~L\.RL\. CELESTIXA, YEXL\ StT­

PLETORU. - .-\l:TO DEL JCEZ DE t .» IX:'n'.D'CIA

DOCTOR X. GOXZ--\.LEZ DEL SOL\R. - DICT-UIEX DEL

FISC.-\L DE C..\:IL\.RA DR. L. SEGOYIA. - FALLO

REYOC.\TORIO DE L.AS CAlURAS DE APEL\CIÓX.

facultades de la mujer divorciada con respecto a la constitución
de derechos reales

La mujer divorciada y separada de bienes no puede

cálidameni e vender o constituir derechos reales sobre

inmuebles, sin l:, correspondiente autorización [udiciil:

Cód igo Civil. art s. ;):1, 207. 210. 1302 ~. 130f>.

L"," n." 2:l~1::l art . ':l.

Sentencia de 1.& Instancia

Buenos Aires X oviernbro 23 <le 1912.

y -Vistos: Considerando. - Que en el presente caso,
la esposa. mayor de edad, solicita venia general, como
así resulta del es-rito de Is , 6.

QU(~ resue.to por sentencia el divorr.io y también
la separación de los bienes, el esposo ya no es el ad­

ministrador de los bienes de "ia esposa agraviada, y

siendo ésta mayor de edad, recobra su libertad, que­

dando habilitada para los actos de la vida civil (art.
73 de la Ley de Matrimonio Civil) como lo estableció
la Excma. Cámara Civil, en el fallo que se registra en
el tomo 146, página 281.

Por ('110 y no obstante lo dictaminado por el Agen-
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te Fiscal en la vista que antecede, se declara que no
procede la venia solicitada en el escrito de fs. 6 ya

citado y que doña María Celestina Berra de Gobbi,

se encuentra habilitada para ejercer todos los actos

de la vida civil. Hágase saber. - Rep. la foja. ­
NICANüR GONzALEl DEL SOL\R. - Ante mí: José
Cúneo.

Dictamen del Fiscal <le Cámara

Exenta ..Cámara: - Producidos el divorcio y la
separación de bienes entre los esposos, la mujer re­

cobra plenamente su capacidad civil, si es mayor de edad.

Así lo dispone el art. 73 de la Ley de Matrimonio Civil,

y el art. 1302 del Código Civil que rige el presente ca­
so. Sírvase V. E. confirmar el auto definitivo apelado

por sus fundamentos. Dic. /912, L. Segovia.

Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la Repúblka Argentina
a 20 de Noviembre de 1913, reunidos los señores Vocales
de las Excmas. Cámaras 1. a Y 2. a de Apelaciones en

lo Civil, en su Sala de Acuerdos, de acuerdo con lo dis­

puesto en la segunda parte del arto 6. o de la ley
n. o 7055, para conocer del recurso interpuesto en los
autos caratulados «Berra de Gobbi doña María Celestina,
venia supletoria», respecto de la sentencia. corriente
a fs. 9, el Tribunal estableció la siguiente cuestión :

¿ Es arreglada a derecho la resolución apelada de

fs. 92?
Practicado el sorteo resultó que la votación debía

tener lugar en el orden siguiente: Señores Vocales
doctores Juárez Celman, Basualdo, Williams, Arana, de
la Torre, Giménez Zapiolu, Helguera, Zapiola, Baires,

Pico.
El señor Vocal doctor Juárez Celman, dijo:
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A mi JUiCIO la, mujer divorciada y separada, de

bienes, no puede válidamente enajenar sus bienes inmue­

bles, sin la correspondiente autorización judicial.
He llegado a formar esta convicción, después de

estudiar 10:5 preceptos que nuestra legislación civil con­

sagra a la materia, y encuentro asimismo que, contra­

riamente a lo que se ha di-he, esta solución es la única

concordante con los prín.-ipios sobre que descansan las

instituciones del matrimonio y del divorcio entre nos­

otros.
El divorcio deja subsistente el vínculo matrimo­

nial, dice el Código Civil, y de ahí emanan una serie

de limitaciones impuestas a la mujer divorciada en el

ejercicio de sus derechos que había perdido al casarse

y que recupera al obtener la separación personal y de

bienes, pero los recupera con arreglo a su nueva condi­

ción, que' no es por cierto idéntica a la de la mujer soltera,
con la que seria un error equipararla, porque la ley no

la equipara.

Si la ley colocara a la mujer divorciada en la misma
situación de líberta-I que corresponde a la soltera, si
pudiera ejercer todos los actos de la vida civil sin
control alguno, si concluyeran con la separación los

deberes de fidelidad que la ligan al esposo, - como se ha
sostenido por algunos funcionarios con argumentos aná­
iogos en uno y otro caso, ¿en qué consistiría el vínculo

que la ley declara subsistente ?

En un caso en que el punto fué eruditamente discu­
tido, encuentro citadas unas palabras de Baudry Lacun­

tiner'íe, que me han sugerido la manera de caracterizar
bien la situación legal que origina a la mujer, la sepa­
ración : «desaparece la autoridad del marido, porque

habiendo terminado la vida en común, separados por la
discordia, no puede de-irse que ella tenga a su lado un

consejero y un protector». J'ero, como el vínculo subsiste,

como además de: interés de los esposos puede existir el
de los hijos, LI. ley ha establecido la necesidad de con­

trotar la gestión de la mujer en cuanto ella puede afec-
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tal' estos intereses - que en cierto modo interesan al
orden público - y ha recomendado la turca a los jueces.

Esta es, a mi juicio, la verdadera doctrina y el error
de la contraria consiste en comparar a la mujer separada
con la soltera, lo que si es indiscutible en lo relativo a
la apreciación de sus calidades Intr-ínsecas para desenvol­
verse, es igualmente inadmisihlc como norma para buscar
soluciones en una legislación que ha establecido el matri­
monio con caracteres tan permanentes y que al sancionar
el divorcio expresamente ha declarado que el vínculo
contraído a mérito del primero, no se destruye por

el segundo.
Con un divorcio tan rudimentario, sus consecuencias

tienen necesariamente que participar de ese carácter,
y parece, entonces, lógico, que si estas facultades de la
mujer divorciada y separada de bienes han sido materia
de discusión y han requerido explicarse con referencia
a legislaciones en que existe el (iívoreio absoluto, en
la nuestra hubiera sido Inconsecuenc-ia incorporarlas.

Pero no ha sido así, y vaya demostrnr que, como
lo he dicho antes, la solución que sostengo es no sólo
la que mejor consulta el sistema adoptado por el Código
Civil sobre lo fundamental, sino que a ell i también se
llega por la recta aplicación de los preceptos que él mis­

mo consagra al punto sobre que versa el debate.
El art. 7B de la Ley de Matrimonio Civil establece

en términos generales que decretado el divorcio, si la
mujer fuese mayor de edad podrá ejercer todos los actos
de la vida civil; y en rigor esta disposición constituye
el único Iundamendo legal invocado para sostener la capa­
cidad absoluta de la mujer en casos como el actual.

No hay duda que está. concebida en una forma gené­
rica, pero como bien lo observa el ex-camarista doctor
Gelly en un erudito voto, la capacidad más absoluta,
la 'que corresponde a las personas capaces, mayores de
edad, para ejercer todos los actos y todos los derechos,
debe entenderse con la salvedad que establece el arto 53
del Códig-o Cívil : todos los actos y todos los derechos

que no le fuesen expresamente prohibidos.
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y bien. la mujer divorciada ':i separada de bienes
no puede vender o constituir derechos reales sobre
inmuebles, a pesar de lo dispuesto en el arto 73 de la
ley de matrimonio, porque eilo le está expresamente pro­
hibido hacerlo sin autorización judicial por el arto 1302
del Código Civil aplicable a la situación legal de la señora
de Berra, a mérito de la.prescripción que contiene la parte
final del arto 130G.

En mi concepto, esta interpretación de los conceptos
legales que rigen el caso no tiene réplica, y tiene además
el prestigio de haber sido auspiciada por una jurispru­
dencia, que si bien registra disidencias calificadas, no ha
tenido una sola excepción en los numerosos fallos que han
contiribuído a formarla.

Estos fallos se han dictado antes y después de san­
cionada la ley de matrimonio, y hago esta observación
parque uno de los a~gumentos traídos por los sostenedo­
res de la ltesis contraria, consiste en que dicha leyes pos­
terior al Código Civil y que, por lo tanto, sus pres­
cripciones deben predominar sobre las del último en
caso de ·que se conüradigan .

Prescindiendo de la procedencia de tal regla de
interpretación, el argumento carece de eficacia en el

caso actual, porque para sus efectos el arto 73 de la ley
de matrimonio, ninguna modificación ha introducido en
el artículo de: Código Civil que vino a reemplazar. Los
dos establecen con la misma amplitud la capacidad de
la mujer, y 1a única diferencia consiste en que el primero
suprimió la excepción que el antiguo arto 210 contenía
respect'o de la Iacultad para estar en juicio, pero en lo
demás todo quedaba como antes, es decir, como según
mi opinión resulta del estudio y concordancia de los
arts. 73 de la ley de matrimonio y 1302 Y 1306 de'l
Código Civil.

Por estas consideraciones inspiradas en su mayoría
en el voto del dador GelLy a que he hecho referencia
;y que sirvió de fundamento al fallo de esto Tribunal que
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aparece en la p.igina 270, tomo 5. o de la Serie 7. a de la co­
lección, emido mi voto por h negativa.

El señor Vocal doctor Basualdo se adhirió al voto
anterior.

El señor Vocal doctor 'Villiams dijo:
Que en el juicio a qU3 se refiere el se liar Vocal

doctor .Iuárez Celman, había fundado su voto sostenien­
do que la mujer casada, divorci.ula :v separada de bienes

puede ejercer todos los actos de la vida civil, y que en
consecuencia no necesita de venia alguna para vender
sus bienes.

EH ese juicio dije lo siguiente:
«Auto los términos tan claros y explícitos del

arto 207 del Código Civil (fa de la ley de matrimonio
civil), no cabe otra solución que la que acertadamente
ha dado el juez a qua al presente litigio, pues el ar­
tículo citado establece bien categóricamenteque la mujer
divorciada puede ejercer todo s los actos dp li vida
civil .

. «S:~ pre.e.idc, sin embarga, que osu di sposición no
es absoluta y que la facultad acordada por dicho ar­
tículo se encuentra restringida por la del art. 1302
del Có.ligo Civil, que establece que la mujer divorciada

y separada de bienes necesita de la autorización judicial
para enajenar los bienes inmuebles o constituir sobre
ellos derechos reales. Pero para demostrar el ('1'1'01'

en que se incurre al invocar la disposisión del arto
1802 «ítado, basta tener presente que ese artículo rige
para el caso en que solamente se hubiese disuelto la
sociedad conyugal. Esa disposición legal, como resulta
del capitulo en 'que está incluida y de los propios U'r­
minos del artículo, se aplica el caso en que la mujer
haya solicitado y obtenido la separación de bienes. la
disolución de la sociedad conyugal. Y se explica esa
limitación establecida para la enajenación de los bienes
inmuebles, cuando únicamente exista separación de los
bienes y no se hubiese decretado el divorr-ío, pues,
entonces el matrimonio existe. con todos los deberes
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~' derechos que la ley impone y confiere a los cónyuges.

Pero cuando, como en el caso sub [údice, además de la
separación de los bienes se ha decretado el divorcio,
la disposición legal citada no es aplicable, sino la del

arto 207 del Código Civil (73 de la ley de matrimonio
civil), que establece que la mujer mayor de edad puede
ejercer todos los actos de la vida civil.

«El legislador, al dictar la ley de matrimonio
civil, no ha podido dejar de considerar que, cuando los
jueces han pronunciado el divorcio y han declarado
disuelta la sociedad conyugal, se ha producido la separa­
ción de cuerpos y de intereses, y que entonces no existen
razones, ni motivos de orden público ni privado para
restringir la capacidad civil de la mujer.

«Es cierto que queda existente el vínculo matrimo­
nial y la esperanza de que los cónyuges en época más
o menos remota, vuelvan a hacer vida marital, pero ese
vínculo y esa esperanza defraudada en la mayoría de
los casos, no pueden ser causas ni motivos bastantes para
fundar la restricción establecida en el arto 1302, para
cuando sólo exista separación de los bienes de la ·so­
ciodad conyugal».

Estas consideraciones son de aplicación al caso
sub iüdicc. y fundado en ellas, voto por la afirmativa.

El señor Vocal doctor Arana, dijo:
Que reproduciendo el voto emitido ·en el juicio

a que se ha hecho referencia por el señor Vocal doctor
Williums, votaba igualmente por la afirmativa, hubién­

dose en dicha ocasión expresado en la siguiente Iorma :
«Antes de ahora, como Juez de 1. a Instancia,

he tenido ocasión de manifestar mí opinión judicial
al respecto, y me complace el poder emitirla desde
este Tribunal, cuya jurisprudencia está determinada a
fijar el alcance preciso de la ley.

«Comprendo. en efecto, que ambas soluciones tienen
apoyo en textos expresos del Código, y que las mismas
reglas de interpretación de la ley pueden conducir a
una y a otr», como lo prueba el hecho de la discordancia
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entre los comentadores de nuestro Código y la disidencia
entre los miembros de esta Cámara.

«Pero creo que, en caso tal, la solución justa y
conveniente es aquella que mejor se ajusta a los princi­
pios fundamentales del derecho y la equidad y que
aparezca usi, no sólo apoyada en un texto expreso
del Código, sino también en las razones mismas que pu­
dieron asistir al leg-islador para establecerlo.

«Convengo en que el arto 207 del Código Civil,
(73 ele la ley ele matrimonio civil), al autorizar a 1:1­
mujer divorciada para ejercer todos los actos de la
"ida civil, no rige la situación en 'que no hubiera mediado
la separación de bienes, pero hay que aceptar también

que el art , 1302 del Código Civil, no surte efecto sino
en el caso de separación de bienes sin divorcio, pues que,
al referirse a este estado, la misma ley en su artículo

slguicnte, el 1306, estatuye que, en cuanto a los bienes,
sus efectos se regirán por las disposiciones anteriores
y las del capítulo 'décimo, título del matrimonio, en el cual
se halla el arto 207 (73 citado), que consagra la capa­
cidad de la mujer casada para todos los actos de la
vida civil. ,.

«Si bien es cierto que no existen capacidades ab­
solutas y que la restricción del artículo 1302 pudiera in­
vocarse como una excepción a la regla del arto 207 (73)
hay que observar que las restricciones a la capac-idad

tienen siempre una razón determinante, razón que no se
advierte en forma alguna en el caso de la mujer ma­
yor de edad, divorciada y separada de bienes, por lo
que no. veo tampoco la necesidad legal de apartarse
de la regla general del arto 73 de la ley de matrimonio
civil dictada, por otra parte, con posterioridad al Có­
digo.

«Creo que la solución dada por el Inferior, es así,
la más conforme eon el espíritu que ínspira nuestra legis­
lación, que no hay razón de orden público que pueda
opouérsele, que no afecta al orden privado, que no ex­
pone a fáciles peligros los intereses de terceros y que, en
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cambio, a.irmu lu libertad civil, cuya restricción en las

circunstancias dadas, sería una verdadera anomalía».

El señor Vocal doctor de la Torre, dijo:

QUé de acuerdo con lo que tiene resuelto en casos
análogos, se adhería por su p.u-te al voto del señor
Vocal doctor Juárez Celman.

Los señores Vocales doctores Giménez Zapiola, Hel­
guera y Zapiola se adhirieron al voto del señor Vocal

doctor Juárez Celman .

El señor Vocal doctor Baires, dijo:

Como juez de 1. a Instancia resolví el caso a que
aluden los señores camaristas que me han precedido

en el voto. sosteniendo que la mujer divorciada y sepa­

rada de biene s, recobraba su plena capacidad civil, por
disposición expresa de la ley, y que en consecuencia
no necesitaba de autorización judicial para enajenar
válidamente sus bienes propios.

Expuse entonces la doctrina y fundamentos de mi
opinión que ahora reproduzco, remitiéndome al citado

fallo por encontrarse publicado en el tomo 5.°, página
270 de la respectiva colección, para dar mi voto por la
afirmativa, en la cuestión planteada.

El señor Vocal doctor Pico se adhirió al voto del
~CÜOl' Vocal doctor Baires ,

Con lo que terminó el acto quedando acordada la
siguiente ~entenda.- de la Torre, .Iuárez Celman, Ba­
sualdo, Arana, Williams, Pico, Giménez Zapiola, Baires,
Helguer.i, Zapiola . - Ante mí: Fernando Klappembach:

Buenos Aires. Noviemhre ="0 do 1913.

y Vistos: - Por lo que resulta de la votación de que
instruye el acuerdo procedente, se revoca el auto apelado
de Cs. 9, y vuelva el expediente al señor Juez Inferíort

para que se pronuncie sobre la venia solicitada. Rep.
los sellos. - ,JORGE DE LA TORRE. - ToxrAs .Iu ,\REZ

CEL!\L\X. - RENJAMÍX R\SU.\LDO. - FELIPE ARANA. ­

BEX.TA)IÍX \VILLI.UB. - P.\l.jLIXO PICO. - E)IILIO

GnIf;x¡.;z Z...PlOLA. - AXDRÉS RURES. - F. HELGUERA.

Josu M. ZAPIOLA. - Ante mi: Fernando Klaqipcmbach,
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Por una mayoría de seis votos contra cuatro,
ha quedado resuelta en tribunal pleno, en sentido nega­
tivo, la tan debatida cuestión relativa a si la mujer divor­
ciada y separada de ~bienes, recobra o '110 su plena capaci­
dad civil.

Xo creo, malgrado la preparación y la competen­
cia indiscutibles de los distinguidos magistrados que
constituyen esa mayoría, que tal sea la doctrina llama­
da a prevalecer en definitiva.

El punto discutido era precisamente uno de aquellos
que ofrecen a los jueces la oportunidad de realizar su
misión creadora y depuradora, del derecho, llenando
las omisiones y salvando las incongruencias de la ley
escrita, de acuerdo con la intención del legislador y con
los progresos de la evolución social.

En 'mi modestísima opinión, no se ha respondido
a estas exigencias y creo que el criterio de la minoría.
está llamado a imponerse dentro de un plazo que espero
será breve.

No pretendo refutar la doctrina del fullo : tal intento
impondría un estudio detenido que saldría de los límites
de este breve comentario.

Por otra parte, todas las consideraciones y argu­
mentos que pudiera yo invocar en apoyo de la tesis con­
traria al fallo, han sido ya expuestos con detenimiento,
e~~dición y brillo, por los señores vocales de la minorí~
del tribunal pleno, así como por distintos jueces. cama­
ristas y Iísoalcs, en fallos y vistas que enrrtquccen nues­
tra literatura jurídíca.

Todos .Ios antecedentes de la cuestión, todos los
argumentos a favor de uno y otro criterio, se encuentran
resumidos y ordenados en la vista presentada por e'
fiscal doctor Ernesto Quesada el t. o de lebrero de 1~) t 1
a la Cámara 2. a ele Apelaciones en lo Civil, en los autos
inícíudos por doña Teresa González de Solari solicitando
« venia general amplia para poder administrar los bienes
pi'ópios ». Ese dictamen ha sido publicado en el «Boletín
de la Universidad ele' Santa Fe» y en opúsculo, con
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el título de «La mujer divorciada unte el derecho

argentino. - ¿ Cuál es su capacidad legal respecto de
sus bienes inmuebles?» (1911).

Como en todas sus vistas, el erudito y lnborioso
Fiscal de Cámara agota la materia, ,acumula todos los
antecedentes, presenta y estudia la. cuestión en todas
sus fases, expone las opiniones de tratadistas nacionales,
y extranjeros.

La cuestión a resolver en el caso citado, era si una
mujer casada, mayor de edad y divorciada, que puede
ejercer todos los actos de la vida civil y que haya solici­
tado o no la disolución de la sociedad conyugal, nece­
sita venia judicial para administrar y enajenar $US hie­
nes inmuebles, y si, en tal supuesto, cabe acordársele

una venia amplia para todos los casos o sólo una cspe­
cial para cada uno.

El 'doctor Quesada comenzaba haciendo notar la
antinomia existente entrc el criterio sociológico que
informan las disposiciones de los artículos 1302 y 1306,
Código Civil, y el que inspira la del artículo 7_3, ley
n.> 2393. Los dos primeros artículos nacen del princi­
pio genérico de nuestra legislación respecto de la mujer,
que es el de su incapacidad, sea como soltera, o como ca­
sada; es como una eterna menor de edad, siempre
bajo tutela: del padre, cuando soltera; del martdo.
cuando casada; del juez, cuando divorciada. «El codi­
ficador argentino no tuvo fe en el acierto femenino:
exige siempre que sea guiado por otra voluntad y otro
criterio, y que su capacidad siempre incompleta sea
completada por la del hombre. Hay lógica en este crite­
ri~, al establecer la incapacidad genérica de la mujer
cuando ésta es soltera! y se encuentra, por ende, sometida
a la autoridad del padre, o cuando es casada y tiene,
en lugar de aquel a su marido; pero, cuando es di vor­
ciada y ya no tiene a su lado al marido y hace' tiempo
dejó de estar sometida a supadre,' no hay lógica en hacer
desempeñar al juez las funciones de aquéllos, ni resulta
ello tampoco eficaz en la práctica: la mujer, entonces,
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habría debido recuperar su capacidad íntegru, PUl'S 110

queda sometida a la autoridad de nadie y tiene que
manejarse sola; pero el codificador creyó que era pre­
ferible someterla a la venia judicial, que es una valí»

arcaica, dada su ineficacia positiva, y que constituye
una verdadera traba, siquiera, por la pérdida de tiem­
po que exige el solicitarla y obtenerla».

Algunos años después de sancionado el Código,
se dicta la ley n. o 2393, y «si bien en la discusión par­
lamentaria no se puntualizó el propósito de cambiar el
criterio del codificador, no es menos exacto que Sil

artículo 73 estableció una formula clara e íntergt­

versable; pero se dejó subsistente, quizás inadverti­

damente, las prescripciones del título de la sociedad

conyugal, que se basaban en la relativa Incapacidad
legal de la mujer, de modo que quedó sin modificar la.

opción del artículo 1306, y, para el caso exyreso de
la disolución, la anterior del artículo 1302. artículos ins­
pirados en un criterio antagónico con el del artículo 73,
ley n. o 2393, que obedece a una orientación diversa,
y siquiera disuelto el matrimonio, devuelve a la mujer
la plena integridad de su capacidad. Esta antinomia es el
resultado forzoso del deplorable sistema de reformar
parcialmente la legislación codificada, injertando dis­
posiciones sueltas y sin percatarse de que a las yeces
se dan de mojicones con las vigentes, y corno si cada
disposición fuera independiente de las demás, siendo
así, que es imposible legislar correctamente sin tener
un criterio jurídico determinado y sin aplicarlo a todas
y cada una de las disposiciones» .

La vista de que me ocupo consigna los orígenes del
artículo 73, ley n. o 2393 (Proyecto del doctor \-éI1ez
Sarsfield y Esboce de Freitas); expone las opiniones
de nuestros tratadistas (Leguizamón y Machado, Insti­

tuta, páginas 141 y 406; Scgovia, Exposicián y Critica
I, 59 Y 368; Llerena, Comentarios 1. 492 Y IV. 421;
Guastavino, Notas n. 212; Machado, Comentario I.388).

Enumero a continuación algunos de los fallos de
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nuestra jurisprudencia civil que tienen atingencia con

el punto en debate, con la síntesis de la doctrma esta­
blecida en cada caso:

«La nulidad de las obligaciones contraídas por la
esposa sin la venia judicial, si está separudu del marido,
puede ser declarada de oficio, si el hecho resulta. de las
constancias de autos (Fallos. XL ~20)).

«El sólo juicio de di vorcio autoriza la suspensión del
marido en las Iunr-iones que, C0l110 esposo, tenia respec­
to a la persona y a los bienes de su mujer, siendo ésta
integrada en el ejercicio amplio de sus derechos (Fallos,

XXXIII, 119).»
«Para que pueda concederse venia judicial pa­

ra vender, la esposa debe [ustiñcar la imposibilidad de
conseguir la marital r la necesidad de la enajenación.
(Fallos, LVI, 357»).

«Aun despues de la separación de bienes, la esposa
que pretenda enajenar los bienes raíces suyos, sin la
autorización del esposo, debe justificar los motivos que
a ello la obligan. (Fallos, LXIII. 172; LXXXV. 1(2»).

«No puede concederse venia a la esposa divorciada
para comprar r vender bienes raíces, no constando que
la sociedad conyugal se haya. disuelto; el juez no tiene
facultad para acordar una autorización general. (Fallos,

CXX, 51).»

«Aun cuando innecesaria, debe acordarse venia a
la esposa divorciada para vender bienes de su propiedad,
si la solicita (Fallos, exXXII, 262»).

«La esposa divorciada, mayor de edad, no necesita
autorización judicial para disponer de un bien que le
pertenece. (Fallos, eXXXII, 262»).

Las piezas de Fallos eXLVI, 280, se transcriben
más adelante íntegramente.

«No obstante el divorcio y aun verificada la separa­
ción de bienes la mujer necesita la, autorización judi­
cial que solicita. (Fallos, eLI!' 281)>>.

«Declarado el divorcio, el marido no puede ínter-
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venir en la administración de los bienes propios de la
esposa (Fallos, CLIII, 2(9»).

El juez de primera instancia. se refiere en primer tér­
mino a la sentencia que se registra en Fallos, tomo
146, pág. 280, en la que se establece: «La esposa di­
vorciadu mayor de edad 110 requiere venia judicial para
los actos de la vida civil».

El Fiscal de Cámara doctor Benjamín Figueroa,
decía: «Resuelto por sentencia el divorcio, el esposo
ya no es el administrador de los bienes de la esposa
agraviada, y siendo ésta mayor de edad, recobra su li­
bertad, quedando habilitada para todos los actos de
la vida civil (art. 7B de la ley de matrimonioj.,
En presencia de tan terminante disposición, no necesita
la esposa la venia que solicita».

La Cámara falló en estos términos:
«Buenos Aires, Septiembre 25 de 1902.-Y

Vistos: Por los fundamentos de la precedente vista, se
confirma el auto de fs. [) vta., declarándose que la soli­
citante, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 7~ de
la ley de matrimonio, está habilitada para el ejercicio
de todos los actos de la vida civil. Giménez.­
Larroque , - Basualdo. - Ante mí: N. Gonzúlcz del
Solar (hijo), secretario »,

Observaba el fiscal doctor Quesada que, tratúndo­
se de la separación de hecho, la jurisprudencia y la doc­
trina se inclinaban a devolver a la mujer la plenitud de
su capacidad legal en el manejo de sus bienes y hacían
cesar de [acto la sociedad conyugal. A [ortiori. ag-re­
gaba, debía ello aplicarse al caso de divorcio declarado
judicialmente, aun cuando no Jo haya seguido una separa­
ción legal de bienes. En este último caso, habría mayor
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razón que en el primero para reconocer la plenitud

de la capacidad civil de la mujer. Y si además det
divorcio [uris, existe la separación de bienes, pienso
que la única solución justa, lógica y legal. era la .le los
señores vocales de la minoría en el tribunal pleno

El fallo que comento evitará por algún tiempo la
anarquía que sobre el particular reinaba en las" deci­
siones de nuestros tribunales; pero creo que, lejos de
ser el resultado de una crítica jurídica. inconmovible
~' de responder a las exigencias de la evolución social
argentina, tal pronunciamiento no señala la orientación
definitiva de nuestra jurisprudencia, sin que ello importe
desconocer en lo mínimo el levantado esprritu, la ciencia
y la rectitud de los magistrados de quienes emana.



MU~ICIPALIDAD DE LA CAPITAL Ve1"SUS SALDIAS

ADOLFO.-SEXTE~CIA DEL JUEZ DE 1. a INs'rAN­

CIA Dn .•JERÓXHIO B.U.ARDiO.-F ALLO C01"FInl\la­

TORJO DE LA~ CÁl\L\RA:,; DE APELACIO:NES.

Expropiación. - Título suficiente a favor de la Municipalidad. ­
Pago de impuestos y gastos para la escrlturaeíón.

La Ley de Expropiación que afecta a determinados

inmuebles ;ti la sentencia que la decreta en cada caso en

jaoor del poder público expropiante, constituyen titules

suficientes para este último, siendo innecesaria la es­
crituracián,

Si la 'Municipalidad la ha solicitado, es ella quien
debe p(~gar los impuestos y qastos indispensables, aunque
el expropiado, al otorgar la escritura de cenia, no haya
hecho salvedad alguna.

La Municipalidad debe decol cer también la parte

que corresponde a su posesión en el pago del im pucsto
de contribución directa que el expropiado electuá por
adelantado.

Código Civil. art, :!tilO.
Ll'Y n.? h!J. a rr , IS.
Ley n,v H:!S. a rr. :!J.
Ley Nnciolllll .1,' s..l los. u rt, l:!
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Sentencia de 1.a Instancia

Vistos y Considerando :-Que la Excma. Cámara 2. a

de Apelaciones tiene resuelto «que, si bien es c-ierto que
la parte expropiada no hizo salvedad alguna al otorgar la
escritura de que se trata, acerca del pago del importe
del papel sellado correspondiente a esa escrituración,
es de observar que dicha escritura ha sido otorgada. por
aquélla a requisición de la Municipalidad, y es justo
por lo tanto. que si tal formalidad ¡no era necesaria,
sea ella quien cargue con los gastos que originó, aten­
to lo dispuesto en el arto 18 de la ley nacional n. o 189».

Que conforme a este pronunciamiento, es proce­
dente el reembolso de la suma pagada por dicha im­
puesto, y corresponde, por lo tanto~ que la Municipalidad
oble su importe.

Que los mismos fundamentos que han determinado
la resolución antes transcripta, legitima el cobro de
los demás gastos relativos a la escrituración, y que
se expresa en la partida segunda de la liquidación de
Cs. 1~5.

Que en cuanto al impuesto de contribución directa,
la Excma. Cámara 2. a acaba de pronunciarse en el
sentido de que es procedente lo que solicita la parte
expropiada.

Por ello, desestímanse las observaciones formu­
ladas, y en consecuencia, se aprueba la liquidación de
fs. 135, con costas, a cuyo efecto regulo en trescientos
pesos moneda nacional el honorario del doctor Arayu
y en cien pesos los derechos procuratorios de Rodrí­
guez. - .JEHÓKUD BALARIXO. -- Ante mí: Osvaldo
Rocha.

Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la República Ar­
gentina, a 16 de .Junio de 1914, reunidos en Acuerdo
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Extraordinario los señores Vocales de las Excmas. Cá­
iuurus 1. a y ~. a de Apel~lciones en lo Civil, en In

Sala de Acuer.los de la 2. a, a los efectos de lo dis­

puesto por el arto 6. o de la ley n. o 70:):), pum co­

nocer del re.urso interpuesto cn los autos caratuludos :

«Municipalidud dl' la Capital contra Sald íus don Adolfo

sobro exp: apiadó n », re specto de la resolución apelada

de Is. 14;\ el Tr-ibunal planteó la siguiente cuestión:

¡. Es arreglada a derecho la resolución apelada '?

Pract icado el torteo, resultó que la. votación debía

tener lugar en el orden siguiente: señores Vocales

doctore , Zapio.a, Gigenu, Beltrán, Pic-o, \Yillinms, Bu­
sualdo, de la Torre, .Juárez Cclman, Giméncz Zapiolu ,

El señor Vocal doctor Zapiolu, dijo:

Que «omo lo tiene dcclarudo este 'I'ribunnl en la

causa «Xlunicípulidarl con Suúrez de Mart ínez », Ju­

lio 26 de 1913, la Ley de Expropiación que afecta

a determíuados inmuebles y la sentencia que la de­

creta en cada caso en Iuvor del poder público expro­
piante, constituyen título suficiente para este último,

con arreglo a lo dispuesto por el art. 2l>10 del e ~digo

Civil.

Que siendo así innecesaria la vescriturución soli­

citada sin embargo por la Municipalidad a fs. 69,

es la misma Municipulidud quien debe pagar los im­

puestos y gasto, indispensables para llevarla a cabo.

Que, por lo demás, nada importa que el expro­

piado, que no celebra contrato alguno y es obligado

[-01' la. ley a desprenderse de su propieda.l, no haya

hecho salve Iad alguna al otorgar la escritura de venta,

desde que esa escritura ha silo otorgada, como se ha

dicho. a requi sición de la Municipalidad.

Qur- la Municipalidad debe devolver tumbién la

parte que corresponde a. su posesión en el pago del

Impuesto de Contribución Directa, que el expropiado

efectuó por adclantadohaciendo uso de su derecho,

sin perjuicio de que la Municípalidnd R'estione a su
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H'Z, si es que ello proce.le, la devolución del mismo

impuesto.
Por ello. de acuerdo con lo resuelto por el Tri­

bunal en las causas «Xíunicipalidud con Fomento [1'­

bano », Xoviembre 25 de 1913, y «Xlunícípalidad con

Lumh de Casares », Noviembre 25 de 191B, y fundamentos
ele la resolución apelada de fs. l-!:j, voto por la afir­

mativa, en la cuestión planteada.
Los señores Vocales doctores Gigena, Beltrán y

PICO, se adhirieron al voto precedente.
El SCÚOl' Vocal doctor Williams, dijo:
Respecto de la devolución del impuesto de sellos:
Que el impuesto de tres por mil sobre el precio

de venta establecido por el arto 12 de la ley na­
cional de sellos vigente, grava, no el acto de la es­
crituración, sino el de la trasmisión del dominio del

inmueble objeto de la venta, y su pago que es a cargo,
del vende lar, no depende, por consiguiente, del otor­
gamiento de la respectiva escritura.

Que, por otra parte, hubiendo el demandado en
el presente caso, procedido a su abono, sin protesta
ni salvedad alguna, carecería en todo caso de derecho
para. repetir su importe de la Municípalidad expro­
piante, ya que ni se trata de un impuesto creado a su
favor.

Que idénticas consideraciones son aplicables a la
partida [JO: certificados, sellos y diligencias, y, además,
el expropiado estaba en la ob.igación de justificar
que el inmueble expropiado no adeudaba impuesto al­
guno, de los que por la ley son a cargo del propietario.

Que igualmente y por análogas razones debe re­
chuzarse la partida correspondiente a Contribución Di­
recta, pues el expropiado no ha podido ni debido igno­
rar que la Municipalidad estaba exceptuada del pago
de dicho impuesto, y si, por lo tanto, el expropiado,
por ignorancia o error, verificó dicho pago, a él le
corresponde gestionar su devolución de la respectiva
autoridad administrativa.



- 131 -

En cuanto a 103 alquileres, la Municipalidad ma­

nifiesta que 103 abonará.
Voto, por la negativa.
Lo:' señores Vocale s doctores de la Torre, Basualdo,

.Juárez Celman, se adhirieron al voto que precede.

El señor Vocal doctor Giménez Zapiola, se ad­

hirió al vo:o del se.io.: Vocal doctor Zapiola.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada

la siguiente sentencia: Zupiola, Gigena, Beltrán, Pico,

Williams, de la Torre, Basualdi, .Juárcz Celman, Gime­

nez Zapiola. - Ante mí: Ilaiacl D. Mantil'a,

B u cuos Aires, -Iu n io 16 d'l W14.

}' Vistos: - Por el mérito que ofrece el Acuer­

do qu:. precede, se confirma h resolución apelada de

Is. 145, con costas (art , 24, ley n .> 412H).

Devuélvanse y repóngase la foja. - .To~B ~I.

ZAPIOLA. - At:HELL\XO (:WE:\'.\. - I3.\LT.\~.\H S. BEJ.·

-rUAN. - PAULIX) PI'·O.- Bnx LUIÍ~ \VILJ.LUIS. ­

JORGE nrs L.\ TOHHI·;. - BEXJ.UIÍX B.-\-:L\LJ)(). -1'0­

M.\S. .Ju.\In;z CEL:\L\~. - E. GDIBXE7. Z.\PIOL\. ­

Ante mí: R'1fael D. Xlontilla,

El fallo a que se refiere en primer término d

Sr. Vocal Dr. Zapiola, y que no ha silla publicado r-n

parte alguna, es -el dietado en la causa n. o 4-308, autos
caratulados «La Municipalidad de la Capiml contra
Suárez de Murt ínez, expropiación».

He aquí dicho fallo:
«Buenos Aires, .Juli.o 26 de 1913. Y Vistos: Consi­

derando : Que la ley de expropiación que afecta a dctr-r­

minados bienes, y la sentenr.iu que la decreta en cadt
caso, causan la pérdida del dominio del expropiado,
quien quiera que este sea, en Iavor del poder público

expropiantc, y constituyen título suricienrc para este últ i·
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1110, cuy~ derecho nadie puede en adelante discutir
(artículo 2610 del Código CiYiI).

«Que la causa de la expropiación : la utilidad públi­
ca y su objetor o sea el destino correlativo de esos bienes
a sen-ir necesidades públicas, 10:3 hace entrar en el
dominio del estado, sin que pueda en adelante presen­
tarse el caso de una reivindicación fundada en otro título
diferente, pues no puede haber ya más título al dominio
de los mismos que la ley y la sentencia referida.

«Que por 'tanto: nadie puede atribuirse derechos
sobre ellos, sea en virtud de una transferencia posterior
del expropiado, caso que el juez toma en cuenta y resuel­
YC acertadamente en su senter cía, sea en I atón de un título
anterior que negara, a éste todo derecho, caso en que la ac­
ción del tercero no podrín tener 'por objeto L':iLlO recuperar
de quien hubiere lugar el precio establecido.

«Por estos fundamentos y los del auto apelado se
confirma éste con costas. Devuélvanse y repóngase
la foja. Pico, Giméncz Zapío.a, naires. Ante mí : Rafael
D. Mantilla».
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PILL!~ JtLIO JOSE (Su l';·;:-;TA.\JEXTdRL\) - 8E~­

'1'l·KCIA DEL .Jl:'EI. DE 1 a IXST.\XCIA Un. N. G. DEL

SOL\IL F"\LLO nE\'O('_\'~ORIO DE LAS Cá-
lURAS DE APEL'CI \XES.

Testamento ológrafo protocolizado en el extranjero.s-Juicio suce­
sorio en la República

A los electos ("e la apertura del correspondiente

J'uicio sucesorio en la Hepiblica, no es necesaria la

pres-ntacicn del testamento ológrafo original protoco­

lizado en el extranjero, bastando el testimonio de di­

cho documento.

Cúdig-o Civil a rt s, 10, ;;;¿HO. 3·111. G41H, ¡~G12, 3G:;2. 3(;:;7. EGU9,36:J!J y

Tratado d(' De rcch o Oi v il Int ernac í ona l. sa.nc iouado ..n ~[ont('·

vidr-o, luto JI
T'rat a.Io de Dc-rr-e h o Proc e sn i Iu rcruu c io na l . a rr , ~,".

Sentencia de 1a Instancia

Bll"1I0S Ai rvs. Oc t u hrc L" 'tI' l!IJa.

Autos y Vistos: Consdcrando : - Que el título
lcr.xlitar-io invocado pOI' las personas, en cuya

representación se formulan las peticiones del escrito

do fojas 6;3, s: funda en el testimonio - de un

documento privado, extendido en el extranjero, que
no puede considerarse como un tc-tunonto válido.
todu vez (lu' estando destinado a pro.luvir efecto en



la República, su forma y validez, tuutn intrínseca co­
mo cxtr íns x-a debe s-r ~uzgildl exclusívam-ntc por las

leyes nacionales y por sus propios jueces (arts , 3280,
;3411, 3413, 3622, ;]U27 y 3639 <id Código Civil), lo
que resulta imposib.e en el caso, por tratarse de un

testimonio ~- no dC'1 testamento orizínal. Por esto, atento

lo resuelto por este .luzzulo en <.:a'3OS análogo 3 y por
la Excma. Cámara en ..1 juic.o sucesorio de don Luciano

Recaldc, y de confor.nidrd con ~a 3 dispoh-ioncs legales
citadas, no se hace lu zar a lo qU2 so.u-ítu en el aludido
escrito de ís. 63. Devuélvanse, repónganse los sellos.
- ~ICAXOB GOXL..AL~ Z DEL ~OLAR - Ante mí: Alberto

O, Uderigo.

Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la Rcpúb.ica Argentina,

a 1 ti de Julio de 1914, reunidos los señores Vocales
de las Excmas. Cámaras la y 2 a de Apelaciones en lo

Civil, en la Sala de Acuerdos de la la, de conformidad

con lo dispuesto en la segunda parte del arto 6. ° de

la ley n. ° 7055, para conocer del recurso interpuesto.
en los autos carátula-los «Pille don Julio José, su tes­
tamentaría », respecto de la resolución apelada d: Is. 135
vta., el Tríbunal estableció la siguiente cuestión :

¿ Es arreglada a derecho la resolución apelada d:
fojas 135 vuelta ?

Practicado el sorteo, resultó que la voación de­
bía tener lugar en el orden siguiente: señores Vocales,
doctores Giménez Zapiolu, de la Torre, Williams, Ba­
sualdo, .Iu iroz Colman, Zapiola, Gigena, Beltrán, Pico.

El SCI-Ior Vocal doctor Giméncz Zapiola, dijo:
La Suprema Corte de .Iusticia Nacional ha resuelto

en el caso que aparece publica-lo en la Serie VII de
los I'all¿s de este Trihunal,-tomo 8°, pág. 225-que
110 es necesaria la presentación del testamento original
protocolizado en país extranjero, para la iniciación del
respectivo juicio testamentario en la República.
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Es:. fallo s: refiere a una protocolización hecha
en uno de los países que aceptan los trata-los de Monte­

video y la ínterpretaci-m se funda en el art , 8. ~ del

tratado de) Derecho Pror-csal, que acuerda validez a los

actos públicos otorgados en los países adherentes.

El pronunciamiento de la Suprema Corte, da, pues,
la príma-ía a la disposición del tratado de Derecho Pro­

cesal sobre la del articulo 44 elel tratado de Derecho

Civil, del que podría inducirse que todo lo relativo a las
formas del testamento, deben regirse por la ley ele! lug-ar
donde s : encuentran situidos los bienes. Ahora bí.n,
establecida esta interpre.ación para lo, países compren­

didos en los tratados de Montevideo, creo que no debe
ni puede admitirse otra, para los países que no han
adherido a los mis¡1103, d rsde ique no sería posible ya

sostener que el art. 44 del tratado de Derecho Civil,

pueda tener el alcance de modificar o de sentar reglas de

interpretación de nuestro Código Civ i', en el sentido 1Il'la
exigencia de la presentación del testamento original. Eli­

minado el arto 44 del tratado eleDerecho Civil ele Monte­
video como norma de interpretación, aun para los países
adherentes de ese tratado, en virtud del alcance atribuído

a los arts. 8. o y 2. o del tratado de Derecho Procesal,
lógicamente debe preseindirse de ese precepto o limitrr
su alcance cuando S~ trate de la protocolización de tes­
tamentos en otros países. Tal es el caso de autos,
regido directamente pOI' las disposi.-íones del Cód. Civil

ele las cuales surge la eficacia de la formalidad cxt-run

de la protocolización efectuada en país extranjero (arts ,

3612, 3638 Y 3691).
A este respecto me remito a 103 Iundamr-n '0-: del

fallo ele la Excma. Cámara Civil 2. a, en el juicio suce­
sorio de Teresa Mezzano, fecha Diciembre 1 0 de 1910.

Voto,pues, porque se revoque el auto apelado a

fs. 135 vuelta.
El señor Vocal doctor de la Torre, dijo:
Como lo expresa el señor Vocal preopinante. la Su-
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prema Cort : Federal, como último intérpre:e d- la Oons­
tituci..n ~. de los tratados celebrados por la República.

ha consagrado con referencia al rrat.rdo de Derecho

Internacícnal de Monteyicleo, quv no es necesaria la

pros .ntación del testnmen.o orieinal protocolizado en <'1
extrunj. ro, para la apertura de! vorresponrlientc ju.cio

testamentario en ('/ país.
S~-> trut 1, pu -s, de un punto de derecho que deb.:

entenderse def ínitívamente resuelto, ~. en tal concepto,

emito mi voto igualmente por la negativa, o sea, por
la revo -ación de la reso'ución anea la, en cuanto exige

la exhibición del testamento o.ógrao original del cau­
sante don Julio José Pille.

Los Sres. Vocales doctores Williuns, Basualdo y
.Juurcz e lmau, se adhirieron a los YO~-03 anteriores,

El Sr. Vo.al doctor Zapioa, dijo:

Por mi parte acepto la opinión de 103 Sres. Vo­

cales pr. opinantes, en el concepto de que se refieren

exclusivarm-nte a las Iormalidade s externas de la pro­

to-olización efectuada en país extranjero y que que­

da a salvo el principio general del artículo 10 del
Códig-o Civil según el cual los bienes raíces, situados

en la República, son exclusivamente regidos por las
Iey. s del país, respecto a su calidad de tales, a los
(lC'rJhos de las partes, a la capacidad de adquirirles

las so'omuidados que deben a-ompañar eS03 actos.

Con esta salvedad, doy mi voto en igual sentido.
Los ser ores Vocales doctores Gigena, Beltrán y Pico

se alhiri -1'011 al voto anterior.
COH lo que terminó el acto, quedando acordada la

siuuicnt ~ sentencia. - .Iu irez Celman, Basualdo, Wil­
liams, de la Ton',', Giménez Zapiola, Gigena, Piro, Bel­

trán . - Ant ~ mi: Jorge L. Düpuis,

Buenos Ail'PS, .Iulio lf) de 1914.,

1" Vistos: - 'Por lo que resulta la votación
(\<> que instruye el Acuerdo precedente, se re­
YO~'a. la resolución apelada de fojas 135 vuelta.
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en cuanto ordena !a presentación del testamento

original del causante don .Iulio .J. Pille, y se declara en

su consecuencia, que a 103 e.ectos de la apertura de

su juicio suce. orio en la República, es suiiciente el tes­
timonio acompañado a fs. 10, sin perjuicio de lo que
corresponda 1\ solver opor.unameut- en la, d.stinas CUt'S­

tienes suscitadas por el Agente Fiscal, en sus dictámenes

de fs. 124 J' fs. 130, con arreglo a las disposiciones

del Cód , Civil, qu : rigen la división de la herencia. ­
Dcvuélvans-, repónganse los sellos. - TOMAs .h;AREZ

CEDIAX. - BEXJAMÍX R\S~"ALDO. - BEX.r.UIí~ \VIL­

I.I.UIS. - .lORG;'; DE LA TOIWE. - E:UILlO GBIí~~E.:~

XAPIOLA. - .Ios.; M. ZAPIOLA. - ACR!';LL\XO GIGE~A.

- B..!LT.\S'R S. B!·LTIL\N. - P..!CLIXO PlCO. --Ante

mí: J01'g:~ Lo Lnipuis.

La 'Cámara de Apelaciones en lo Civi! (antigua)
en la causa que se registra. en la serie 7. a, tamo
1. 0, página 272, resolvió lo siguiente : «Para con­
seguir a título sucesorio la posesión de bienes existentes

en la República, ya sean muebles o inmuebles, el here­
-tero debe incoar ante sus tribunales la. correspondiente

testamentart.i » .

El casa era el siguiente : Don Pedro Lanata,
fallecido en Ituliu, había dejado un testamento oló­
grafo en el que instituía única y universal heredera
de sus bienes a su hija Eugenia Hermínia. Esta ~e

presentó ante el juez de primem Instancia doctor de la
Torre manifestando: que ar-ompuñaba el tcsr.uncnto

ológrafo debidamente protocolizado y legalizarlo , que
iniciado el juicio testamentario en Italia. se había prac­
ticado la cuenta de división de los bienes deja-los por el
causante, de la cual ucompaüuba también un testimonio
en forma debidamente legalizado y traducido, en el
que constaba que a la peticíonunte le correspondían
en esa partición las acciones depositadas en el Banco
ele Italia y Río de la. Plata, con sus intereses; que como
los bienes a trasmitir no eran ra ices sino simples necio-
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nes, era innecesario inicial' el [uii-io testamentario en
la República, arto 3283 del Código Civil : que estando

comprobados el matrimonio de los padres de la peti­
cionante y el nacimiento de la misma, justificados ('1
testamento y la partición de los bienes por documentos
fehacientes ~. legnlizudos en forma. correspondía y se

solicitaba que el juzgado ordenara la trasmisión de osas
acciones con sus intereses a favor de la expresada hija
del causante, doña Eugenia Herminiu Lannta. Con
este motivo se produjeron las piezas que van a con­
tinuación.

(Auto de I .» Instancia¡

« Buenos Aires, Septiembre 4 de 1908. - Autos
y Vistos : - Considerando: Que nuestro. Código Civil
ha establecido la unidad de sucesión dentro del territorio
de la República,' de manera, que aun cuando los bienes
que componen la herencia se hallen diseminados en dite­
rentes lugares, no es necesario abrir tantas sucesiones
independientes las unas de las otras, cuantos sean los
puntos en que se halle alguna parte de esos bienes
(argumentos de los artículos 328~, 3284 Y 3411),
~. admite, por razones de' orden económico y social,
la pluralidad de sucesiones, cuando el de cutus haya
fallecido en el extranjero, donde tenía su domicilio,
cJ~~rdo bienes en ese país y en la República, como

lo demuestra el artículo 3598, que prohibe al causante
. disminuir las legítimas, y el artículo 3470, que ordena

la compensación de las mismas y especialmente la nota
con que el doctor Vélez ilustra el primero. de estos

artículos. En ese supuesto no se aplica el principio de
la personalidad de la ley, o sea la ley del domicilio o de
la nacionalidad del causante, sino la lex re;' sitoi. - Los
escritores de derecho internacional, no estin de acuerdo
en este punto, habiéndose formulado tres sistemas;
segun el primero, la sucesión debe regirse por las leyes
del lugar en que se encuentran los bienes hereditarios;
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el segundo, que debe observarse la ley persona! del

de cujus, y por último, el tercero o mixto, que pretende:

que debe distinguirse el casa de que se trate de bienes

muebles del en que la sucesión concierna a inmuchlcs ,

en el primer caso, debe aplicarse según este sistema,

el estatuto personal, y en el segundo, debe imlH'rHr <,a
estatuto real. - El trarado de derecho internacional pri­

vado sancionado en Montevideo en 1889, ha adoptado

el primero de los sistemas enunciados, pues en su artículo

45. establece, que la ley del lugar de la situación de los

bienes hereditarias al tiempo de la muerte de la persona

de cuya sucesión se trate, rige la capacidad del ("1l1sante

para testar; la del heredero o legatario pura suceder,

la validez o efectos del testamento, los título" y derechos
hereditarios ele los causantes y del cónyuge supérstite,

la existencia y proporción de las legítimas, etc ..etc.-­

El doctor Quintana, miembro informante de la comisión
de Derecho Civil en mayoría. con la clarítiarl v concisión

que le eran peculiares, decía en dicho Congreso Sudame­

ricano: «La elección de la ley destinada a rczir las
sucesiones bajo su fa".: Internacional, no depende tanto

de las relaciones del heredero con su causante, como
de la organización de los pueblos a los cuales su aplica­

ción debe afectar en los pI inripios constitutivos del gobier­
no de la sociedad, de la familia, de los bienes. - La ma­

yoría de la comisión, lógica con los principios desen­

vueltos en los títulos anteriores, prefiere en conse­
cuencia, la ley del lugar de la situación de' las bienes

para que rija las sucesiones bajo todos sus aspe~·tos».­

F'roland, citado en el mismo informe, sostiene que:
«La primera regla es que el Estatuto real no 'sale

de su territorfo. De aquí, se sigue que en el caso
de que se trute de sucesión, ele la manera ele dividirla,
de la parte de los bienes de que se pueda disponer entre
vivos o por testamentos, del haber de la YÍlH1a e hijos,
de legítima, retracta, etc., es necesario someterse a
las costumbres de los lug-ares en que los fundos estén
situados». Debe adverrirse que estos prrncíplos son
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de estricta up.icaci m, no sólo en el caso de que

la herencia la constituyan bienes inmuebles, sino que

se extiendan a todas clases de bienes, pues, el articulo
45 citado, no hace distíncím alguna. - El doctor
Quintana, en su recordado informe, decía: «Por su
parte, la rnayoría de la couiisiin. í icl a sus principios,
ha creído que los muebles de la sucesión deben también
ser regidos por la ley de su - ituaci-m, puesto que, siendo
completamente arbitraria tor!a di- inc-ión entre mueb.es
e inmuebles, del punto de vista de los derechos reales
de que Sal) susceptibles, es evidente que la adquisición
de su dominio y posesiin a título hereIitar io, tiene
que gobernarse por la misma ley que los bienes raíces
de la sucesión». -- Ahora bien. si deben aplicarse en el
Ca.'D sub [úilice las leyes argentinas, debe en la misma
jurisdicción abrirse el juicio sucesorio de don Pedro
Lanata, que según las constancias de autos Jallecii
bajo testamento ológrafo. Conforme al artícu.o 44 del
mismo tratado, la ley del lugar a la situar.ión de los bie­
nes hereditarios al tiempo de la muerte de la persona

de cuya sucesión se trata, rige la forma del testamento,
salvo que haya sido otorgada por acto público, en cuyo
caso deben admitirlo los Estados signatarios. ._- Para
examinar si se han observado las formalidades nres­
criptas por la ley argentina, es necesario que se pre­
sente el testamento original del causante, para ordenar
luego, y previos los requisitos legales, la protoco.ización

del mismo instrumento, y después de todo esto, declarar
abierto el juicio testamentar-io. - Que en este caso, no
existe motivo para separarse de los principios y reglas
establecidas en el tratado de Derecho Internacional
mencionado, ya que no existe una convención especial
c.~n el Reino de Italia, que establezca otras normas
o procedimientos en casos come el presente. - Que en el
supuesto de que los preceptos del Código Civil, relativos
a la materia, ofrecieran alguna duda en su interpretación
y aplicación, ella quedaría completamente desvanecida
ante las disposiciones expresas del tratado de Monte-
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video, citudus en esta resolución. - Por esto, no ha

lugar por ahora, a la trunslcrencia pedida en el escrito
de fs. 100, y prescutese el testame~ta ológrafo original
del causante Pedro Lanara. - Repónganse las fojas.­
Jorgc de la Torre. - Ame mí: Francisco Tornese,
secretario» .

(1'ista del Fiscal de Cámara.'

« Buenos Aires, Octubre 9 de 1908. --- Excma. Cúma­

ra : -- Consecuente el Iiscal con lo que tiene manifcs­

tudo a Y. E. en otros (·a80.;; respecto del punto en deba­
te, sti dictamen es que debe coutírrnarse el auto apela­
do. - José A. Viilc ».

(Resolución)

«Buenos Aires, Febrero 9 de 1!J09. - Y Vistos:
Considerando : 1~ue tanto en la. doctrina, como en la
jurisprudencia, fué siempre una cuestión debatida la
interpretación de los preceptos que nuestra legislación
civil consagra al punto de derecho internacional privado
que motiva el recurso, pues mientras pOI' un lado el art.
¡:283 del Cód. Civil ~. su nota, parecen consagrar en una
forma concluyente el principio de la unidad de sucesiones
respecto de los muebles, en cambio 10,3 artículos 3470 y

i~598, contienen preceptos de up.icación írnposible. bajo la
vi:;end l del mencionado pd .u-íp o y que po:: lo mi mo par e­
ccn propiciar el sistema'de la pluralidad, sobre todo. si se
tiene en cuenta la nota con que el legislador ilustra
el último de los citados artícu'os. - Que en esta situa­
ción y con una jurisprudencia varia al re sp.:c.o, se reunió
en Montevideo el Congreso Internacional que consagró

de un modo expreso el sistema de la plurní'idu.l, y ..si
bien es cierto que los tratados que se sancionaron sólo
obligan con fuerza de tales a las naciones sien-rturIus,

no puede negarse que sus decisiones constituyen para
nosotros un ímport ante e.emento de juicio en la ínter­
nrctación de los puntos de derecho que trata, tanto
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más valioso cuanto como. en el presente caso, no están
ellos claramente legislados en los Códigos respectivos
:,- sobre todo, si se considera que dichos tratados han sido
aprobados por nuestro cuerpo legislativo, de donde tam­
bién emana el Código Civil y es de suponer, entonces,
que en los dos casos ha entendido consagrar el mismo
principio, y que por lo tanto, es esa la inteligencia que
el Congreso da a los preceptos legales que rigen el caso.

Por ello y fundamentos concordantes se confirma el
auto apelado de fs .. 102 en todas sus partes. - Arana. ­
Gelly , - Willíams. - Ante mí : Tomás Juárez Celman,
secretario» .

Este iureresantísimo punto de la presentación en juicio
de los testamentos otorgados en el extranjero, se discutió
también con el mayor detenimiento en nuestros Tribunales y
en el foro. con motivo de la sucesión de ~Iaría Jaureguiberry
de ~éguelouart. que se tramitó por ante el juzgado en lo Ci­
vil a cargo entonces del doctor Jorge de la Torre, secretaría
Giménez Zapiola.

Se trataba de una mujer domiciliada en Francia, con bie­
nes ralees situados en nuestro país, (!ue había otorgado
un testamento místico o cerrado en el lugar de su domici­
lio. El respectivo tribunal de Francia había procedido a la
verificación de las firmas de los testigos y al archivo del
documento, previos los requisitos de la ley. Con los testi­
monios debidamente legalizado:'> y traducidos se inició ante
el juez argentino el juicio sucesorio. El tribunal negó va­
lor a los documentos presenta-los y exigió la exhibición del
original (Auto de Julio 27 de l!JO!J). El juez de primera ins­
tancia y la Cámara de Apelaciones que confirmó la resolu­
ción y sus fundamentos, sostuvieron que el tratado de De­
recho Civil Internacional, sancionarlo en el Congreso de
Montevideo, aclaraba e interpretaba el Código Civil; que el
artículo .1-1 del referido tratado preceptuaba que la ley de la
situación de los bienes hereditarios, ern la que regía la for­
ma dt-l testamento.

El dist.inguido jurisconsulto y magistrndo doctor Félix
Martín y Herrera rebatió la doctrina y 105 fundamentos del
fallo (cVaJidez en la República Argentina de las formas de
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un testamento místico otorgado y abierto en país extra nje­
1'01». En la «Revista de Derecho, Historia v Letras s Oct. y

);'ov. 1!);)9 «Revista Jurídica y d~ Ciencias Sociales» lD09 p~,
lO] Y siguientes y «Bu llot in Argeutin de Droit International
Pl'iVéb uno. VII. p. ·!S3.v siguientes}. Las conclusiones del
doctor Martín y Herrera merecieron la aprobación del doc­
tor Estanislao S. Zebal los, quien las apoyó en una de sus
obras. «revist.éndolas con su gran autoridad en la materia
y prediciendo su imposición en «l estado final de la juris ­
prudencial>. {\Veiss-Zeballos, Manual (le Derecho Internacio­
nal Privado» Tomo 11. p, 4'J6.- París 191:2). F.l fallo de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación de :30 de Agosto de
uno y la resolución de las Cámaras en tribunal pleno han
confirmado esa previsión . Comentando este último fallo. di­
ce el doctor )fartín .'" Herrera: «Ha uniformado definitiva­
mente la jurisprudeucia sobre formas procesales de presenta­
ción de los testamentos otorgrulos en país extranjero. Es
justo reconocer t['le se ha adoptado la doctri na que surge de
la ley y qne se conforuia a las exigencias de los hechos ~r

.lel derecho iutcruacional privado». (Revista de Derecho,
Historia .v L3tl'it~, Noviembre (le 1~)U),

El fallo dictado por 1(1~ Cámarus en tribunal:
pleno, se refiere en primer término al que la Corte
Suprema de Justicia de la Nación dietó c:)11 fecha 20 de
Agosto «le 1910, estableciendo que la apertura de los
testamentos cerrados veriíicada en los tribunales de
Montevideo tiene en la República Argentina el mismo
va 1::> r que si se hubiera realizado en su propio terri­
torio.

El fallo de la Corte fué pronunciado en el recurso

extraordinario interpuesto por doña María Wells de
.Jalubert contra la resolución de la Cámara de Apelacío­

nes en lo Civil de esta Capital, confirmatoria del auto
del juez de primera instancia doctor Jorge de la Torre
que no hizo lugar a la apertura del juicio testarnentarín
de don José Ximénez, que se solicitaba presentando
testimonio en forma del testamento cerrado extendido en
Montevideo por el causante, abierto y protocolizado en
aq uella dudad.
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Para la mejor ilustración del punto, transcribo todas

las piezas pertinentes de la causa, que se registra en los
fallos de la Suprema Corte, tomo eXIII, púg ína 28:? :

(Auto del [uc : en lo Cicil¡

«Buenos Aires, Septiembre 2 de 1939. Y Vistos :
- Considerando: Que las peticiones que se formulan en los
números 1 y 2 -del escrito de fs. 28, sólo podrían prospe­
rar en el caso de admitirse que esta succsiln debe seguir
las trámites del juicio testamentario, para lo que scríu

indispensable juzgar previamente de la vaidez del testa­

mento y ordenar su protocolización.

«Que el tratado de derecho civil internacional san­
cionado por el Congreso de Monte video, de aplicación
estricta al presente caso, preceptúa en su art. 44 que la

ley de la situación de los bienes hereditarios es la que
rige la forma del restarnento, salvo que este se hayaotor­
gado por acto público.

«Que para examinar si S~ han 01 serva-lo las .orrnali­
dudes que las leyes argentinas prescriben, es necesario,
segun lo exige la jurisprudencia, tener a la vista el testa­
mento original. (Véase resolución recaída en los autos
sucesorios de Pedro Lanata, de fecha 9 de Febrero
de 1909).

«Por ello, no obstante lo dictaminado por el se.ior
Agente Fiscal a fs. 37 y de acuerdo con la jurisprudencia
citada, no ha lugar a lo pedido en los números indica­
dos del escrito de Cs. 28 y preséntese el testamento origi­
nal. Rep. el sello. - Jorge de la Torre. - Ante mí"
José Rossow »,

(Auto de la Cámara de Ape'aciones.¡

«Buenos Aires, Noviembre 1ti de 1939. Y vístos :
Por sus fundamentos, se confirma con costas, el auto ape­
lado de Is. 37. Dev. rep. los sellos. - Basualdo , - Ge­
llv. - Williums. - Ante mí: Tomás Juárez Celman ».
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(Dicfamen del señor Procurador General)

«Buenos Aires, Febrero 14 de 1910. Suprema
(:01'00 : El recurso interpuesto para ante V. E. es proce­
dente en razón de tratarse de la resolución definitiva
de un tribunal superior de la Capital Federal, que des­

conoce un decreto amparado en un tratado Internacional
aprobado por P'II Congreso de la Nación. (ar't. 14, ley
48, arto G.o ley 40:>5).

«La aplicación que han hecho del art , 44del tratado
de Derecho Civil Internacional aprobado por el Congre­
so de Montevideo, los tribunales que decidieron en prime­
ra y segunda instancia, la cuestión promovida, se ajusta
a la letra y espíritu de tal disposición, que sujeta la Ior­
ma de los testamentos a la ley del lugar de la situación

de los bienes hercditarios ; y aun podría agregarse
que la excepción establecida en la segunda parte del

citado articulo, en favor ele los testamentos otorgado.s
por acta público que deben ser admitidos en cualquier,
otro Estado contratante, excluye de este beneficio a los
testamentos que revistan otra forma de la.s aveptrdas
por la Iegislacíin, las cuales quedan sometidas a la
disposic-ión de la primera parte del artículo. Bajo este

punto de vista, nada tendría que observar a la resolución

apelada.
«Pero considero que ella no ha examinado la situa­

ción en que coloca el art. 8 de! tratarlo de Derecho.
Procesal Internacional aprobado por el mismo Con­
greso, a los actos de jurisdicción voluntaria, entre los
que menciona expresamente la apertura de testamen­
tos, para los cuales establece que tendrán el mismo valor
que si se hubiesen realizado en su propio territorio,
siempre que reunan ciertos requisitos previstos por el
mismo tratado. Estos requisitos son los enumeradas
en el arto [joo, y están llenados en elpresente caso.

«Si con arreglo a esta última disposición, lo:' actos
de apertura de testamentos celebrados en Montevideo,
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tienen el mismo valor que si se hubiesen rcalizndo en
la República, no es de dudar que con los documentos
que se han presentado en estos autos, el juez inferior ha
podido examinar si el testamento otorgado por el causan­
te reune las condiciones requeridas por nuestras leyes
para su validez, ~" si puede invocarse para acreditar la
transmisión de bienes situados en la República. Las ac­

tuaciones autenticadas y legalizudas en debida forma
que obran en el expediente, «ontienen una copia del
testamento de don José Ximénes, la descripción del

estado en que se encontró y de las Iormalidades que
precedieron a su apertura, cuyas diigcncias son valede­
ras para nuestras autorídaIes.

«Xo ípuede decirse entonces que el juez inferior
no esté en condiciones de juzgar si se han observado las
formalidades que las leyes argentinas prescriben para
La validez del testamento, puesto que tiene a la vista una

copia de ese documento ~. de la ctiHgencia de su protoco­
lización, a la que se atribuye el mismo valor que si'
hubiese sido hecha en la República, y con ella puede
cumplirse la obligación que impone la ley al juez de
examinar si el testamento s~ encuentra en debida forma,
antes de continuar los trámites del juicio respectivo.
Como lo di~o el miembro ínformante de la Comisión
del Congreso de Montevideo (ver actas de sesiones,
pág. 303), la interposición de la autoridad judicial
para confirmar la voluntad de las partes o papa, practicar
un hecho, da a estos actos de jurisdicción 'voluntaria
toda la solemnidad de los actos púbsicos y el de docu­
mentos fehacientes y auténuícos a -aquellos en que se
consignan.

«Considero, por lo expuesto, que, V. E;. debe revol­
car la resolución; de fs. 45 y su correlativa de fs. 37,
en cuanto ordena la presentación original del testa­
mento del causante, y así lo solicito. - Julio Botet »:
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(Fallo de la Corte Suprema)

«Buenos Aires, Agosto 20 de 1!)l0. y Vistos :

Doña María Wells dG -Jalabcrt, pOI' medio de. mandatario,

presenta testimonio en forma. del testamento cerrado
extendido en Montevi leo por don .Iosé Ximénez abier­

to y protor-olízudo en aquella ciudad, y con ese tcstt­

monio solicita del juez do la República abra el juicio

testamentario «orrespondiento con relación a una pro­

piedad dejalu IDr el causante en esta capital, (~al!e
Viurnontc n. o 279·l,

«Funda RU· petk-ión en lo dispuesto por el arto 8 del

tratado de Derec-ho Procesal suscrito en Montevideo

y aprobado por la ley n , o H192 (Is , 28 y 34).

«Por sentencia del juez de primera instancia con­

firmada por sus Iundumonros :-:e ha ordenado la prCSPJl.

tación del tcstumr-nto 01 l rinu), Iundúnrio .se en (11lC pOI'

el art. 44 del tratada d¡~ Derecho Civil Inrcrnacíonal

de Montevideo, la ley de la situar-ión de los bienes (~S 1(1

que rige-la forma del te-t amento, salvo que ésto se haya

otorgado por acto público y en que para. examinar si
se han observado las íorma'Idadcs que las leyes argcn­

tinas prescriben, es necesario tener a 1(1 vista el testa­

mento original (H7 y 4[».

«Interpuesto y concedido para esta Corte el recur­

so extraordinario previsto en el arto 14 de 1(1 ley n. o

48 y art. 90 de la ley orgún ic-a de los tribunales de In.
Capital, se dietó la prnvidencia de «autos », dándose

intervención al señor procurador general.
«y considerando: 1. 0 Que con arreglo a la disposi­

cíón invocada del art.. H del Trntado de Derecho PI'OCC­

sal, Los actos de jurisdicción voluntaria, como son 19s

inventarios, aperturas de testamentos, tasaciones u Otl'OS
semejantes, practicados en un Estado, tendrán en los
demás Estados, el mismo valor que si se hubiesen reali­
zado en su propio tcrrítorio, con tal de que reunan los
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requisitos que el mismo tratado e st.ihlcr-e ~. que. en el

caso, no se desconoce que han sido llenados.

« 2. o Que ('1 miembro informante en la discusi -n de

ese tratado ante el Congreso Sud Americ-ano de Mon­

tevidco, determinaba el alcance de ese articulo, al maní­
Iestar lo siguiente:

«La Comisión se ha ocupado de 10'-; acto ~ de juris·

dicción voluntaria. para darles en los Estados siznn­

tarios un valor ..nrobatorio, análogo al que les acuerda

la h..·~· del Estado en que se han realizado: ~. la Comisión

ha procedido así, por cuando la interposición de la auto­

ridad judicial para confirmar la voluntad de las portes,
o para practicar un hecho, da a esos actos de jurisdir-ción

voluntaria toda la solemnidad de los actos públicos,

y el de documentos fehacientes y auténticos a aquellos

en que se consignan. (Aetas de las sesiones del Congre­

so Sud Americano, pág. H02)>>.

«3. o Que por consiguiente, la apertura del testa­

mento «errudo de don .Io sé Ximénet, verificada en los

tribunales de Montevideo, tiene el mismo valor que si

se huhiera realizado en la República. por cuanto la inter­

vención de la autoridad judicial de aquél país,-ha dado

a ese acto la solemnidad de los actos públicos y

el de documentos fehacientes y auténticos a aquellos-que

se consignan.

«4. o Que el art. 44 del tratado de Derecho Civil

Internacional, sancionado conjuntamente con el de Dere­
cho Procesal que se ha citado, exize que el testamento

l~évista alguna.') de las forma') estable-id-es par la Ley
det íuzar de la situar-iin de los bienes hereditarios. como

lo es en el caso la forma; adoptada, o se i, la de te-tornen­
to cerrado denominado tamhien te .tamento místico.

« f). o Si la segunda parte del artículo agrega, «el
testamento por aeta público otorgado en cualquiera de

los estados contratantes, será válido en todos los demás »,

es porque las solemnidades del acto público depende de
la legislación de cada país y también porque es} forma

de testamento es admi-íla en todas las Ilaciones (aetas
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citadas pág , :)10), pero no porque excluya el testamento

cerrado y el olúgruf'o admitiIos por nuestras leyes,

a dilerencia del testamento oral o nuncupativo.

«U. o Que las enunciaciones <le los testimonios pre­

sentados de Is. 1 a 9, que reunen todas las condiciones

de autentic idad, pcrrni.en a 19s jueces verilicar si se han

llenado o no los requisitos de forma cx ivi.lo s por las le­

yes argentinas, de ar:uerd~) con la doctrina. del tratado

de Derec-ho Civil Internurionul que ha. sometido tan­

to el fondo corno la forma de lo...; actos jurídicos a la. ~2Y

del lugar de su ejet-uoión, con excepción de los documen­

tos públicos.

. «7. o Que la upli.-ación del arto 8 del tratado del!'

Derecho ! rocesal se impone con mayor razón, si se

tiene cn cuenta que cn el testamento de que se trata.

el otorgante dispone de sus bienes presentes y futuros,

en general, sin individualizarlos, y con arreglo al arto

i34 del tratado de Derecho Civil Internacional, los
contratos o actos jurídicos que recaigan, nOI sobre cosas

ciertas e individualizadas, sino sobre cosas determiuudus
pór ~ genero, se rigen por la ley del lugar del domic-ilio

del deudor al tiempo en que fueron celebrados.
«Por estos fundamentos y de conformidad con lo pe­

dido por el s610r Procurador General, se revoca la, sen­

tencia apelada de Is , ;>4, ea cuanto exige la exhibición

del testamento original para la apertura en la Repúl/iqa

del juicio testamentario de don .TO..;l~ Ximenoz . Notif'í­

queso en el original y repuestos los sellos devuélvase. -­

A. Bermejo. - Nicunor G. del Solar. - M. P. Durar-t.
-- D. E. Palado».

En el caso un.ilogo «Fcrrurio Esteban, su succsión »

la Cámara 2. a l'<~VoCÓ con Iccha 2:J do julio de 1911,
el auto del juez dador Nicanor Gonzálcz del Sclir que

declaraba insuficiente el testimonio del testamento oló­
grafo presentado, paru la apertura del juicio sucesorio.

La Cámara. invocando lo (~stahle:i:lo 1'11 tribunal n'cno
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en la testamentaría de Pille, declara que no es necesaria

la presentación del testamento oricinul, bastando el ~es­

timonio de la protocolización del mismo, para los fines

»xpresudos o

En dicho juicio sucesorio de Ferrurio, el F'iscal
de Cámara doctor Quesada, produjo el siguiente die­

turnen, que es WI estudio completo de la materia. :

«Lxcmu. Cámara : Viene nuevamente a consideraci.;a

de V. E. una cuestión doctrinarí a acerca de la cual parece

ser contradictoria la [urísprudencia existente, pues se diríu

son divergentes los criterios de ambas Excmas. Cámaras a:
respecto Dada la importancia extraordinaria que, en

la. práctica, tiene el asunto debatido, el Fiscal solicita

de Y. E. que declare llegado el caso de hacer uso de' 1.1
facultad acordada por el inc. 2 arto 6, ley n oo 7055,

~. si- resuelva el presente punto en tribunal pleno, a fin

dl' que ambas Cámaras acuerden una jurisprudencia des­

tinada a fijar definitivamente la interpretación do la

ley y de la doctrina aplicable o

« El caso sub júdicc es el siguiente: e: de cujus fa­

lleve en Italia, dejando bienes allí y aquí; testa allí

en forma ológrafa, y dicho testamente es protocol izado

en aqur-l país. remitiéndose a éste el tcstimon:o de Is . 1;

se solicita entonces, fs o 21, la protocollzación de di-ho

documento para que el testamento sea declarado válido

y ~(~ ejecuten sus disposiciones o Se trata, PUC8, del

caso do. la protocolización pedid" de un .testamento qur- se

dice ológrafo, y que a su vez está protocolizado en el ex­
trunjero, de modo que no es posible la presentación

del original y s.i sólo la de un testimonio del mismo:

testimonio que sólo debe ajustarse a las exigencias

de la legislación de su país, pero que tiene que ignorar

deliberadamente las del nuestro.
«El Fiscal ha tenido oportunidad de estudiar la

cuestión doctrinaria debatida en su dictamen in re Sil­

va de Sarza, Da. Juana, protocolización de tcstamcn­

to; y a sus opiniones allí emitidas, en lo pertinente y
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breritatis causa se remite. Pero dada la importancia
rkl !'iI:~IO discutid- y la (0n\··~l..1it'1:\'il de que ,,1 lrib¡'¡~tll

pleno se pronuncie al respecto, considera conveniente

rec-apitular rápidamente el estado de la controversia
jurtdicu .

«Nuestro Código Civil, en su arto 10, dispone que
los bienes raíces situados en la república son exclusi­

VaJ110nte regidos por las leyes del país, respecto a su

calidad de tales, a los derechos de las partos, a la capa­
cidad d- adquirirlos, a los modos de transfcrirto s y a las
solemnidades que deben acompañar esos actos; el ti­

tulo. por lo tanto, a una propiedad raiz sólo puede ser
adquirido, transferido o perdido, de conformidad con
l.is lcyo s de la república. Entre los medios de transfe­

rencia de bienes raíces mortis causa admite el código
las disposiciones del testamento ológrafo, y el arto
B6m) declara que éste, para ser válido, debr- ser escrito
todo entero, fechado y firmado, por la mano mism.i del
testudor : la Ialtn de algunas de estas formu lídarlcs

le anula en todo su contenido. De aquí que nuestros

tribunales ordinarios, con arreglo al arto 714, Cód.
de Procedimientos, deban exigir la presentación dC'1

testamento ológrafo tal cual se halle; y que - arto
715, Cód. cit. - se haga reconocer la letra y firma,
como medida previa para protocolizarlo.

«Cuando se trate de un testamento que disponga
a la vez sobre brenes raíces situados en la república y

en el extranjero, los primeros siempre se sujeturán
a lo dispuesto en el arto 10 Cód. Cív ., cualesquiera que
sean las disposiciones de las legislaciones extranjeras
sobre los bienes allí situados. La cuestión doctrinaria
ha siclo objeto de especial dilucidación en las sesiones
del Congreso Internacional de Montevideo. que S'lIJC:OllÓ

los tratados convertidos en la ley n.> 3192: y, cuales­
quiera que fueren las derogaciones a nuestro Código

Civil aceptadas en favor de los países adheridos a di­
cho tratado, respecto de testamento ológrafo ~. de suce­
siones de bienes rn ícos expuso una dortrinn id ·'nti~:1.
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a la que informa el arto 10 Cód. Civ, de modo que éste
queda vigente para todos los casos. Véase sino: la
ley del lug-ar de la situación de los bienes hereditarios,
al' tiempo ~de la. muerte de la persona de cuya suc:Sión

se trata. rige la forma del testamento. con la. sola excep­
ción del otorgado por acto público, que será admitido:

arto .l.l del tratado del derecho civil. Estc es, pues, el
principio de la pluralidad de sucesiones, con arreglo
al cual el testimonio protocolizado en el extranjero

surte sus efectos para los bienes situados allí, de lo
cual parece prima [acic desprenderse que no para los
nuestros, los cuales son exclusivamente regidos por
la ley argentina. «Fácilmente se comprende - dicen

las actas del Congreso de Montevideo : sesión de enero
23 de 1889 - que todos los bienes hereditarios formen
una sola masa cuando se hallen ubicados dentro de un
msrno p.us, puesto que la teor-ía se aplica entonces a un
caso de derec-ho interno, regido por su propia ley; de
ningún modo se justifica esa teorín cuando recae sobre
bienes ubicados en distintos países, puesto que diversas
sobr-ranias se encuentran en tal caso frente a frente
para disputarse el gobierno de la sucesión respecto de

cada lote de bienes, y que el asunto entra por tanto de
lleno en el dominio del derecho internacional privado:
equiparar ambas situaciones, para sujetarlas a. la mis­
mu reg-la, sería confundir la naturaleza de los casos
supuestos y tergiversar la esfera de las leyes compro­
metidas». Desde que, en el caso sub iúdice, existen
bienes raíces situados en territorio argentino es, pues,
nuestra ley la que exclusivamente debe aplicarse.

«El testamento que se invoca en el caso presente
no es otorgado por acto público, único exceptuado: es
un testamento ológrafo. La ley argentina exige, para su
protocolización en la capital, que -- arto 714, Cód. de
Procedimientos - deberá presentarse «tal cual se halle»
al juez a quien corresponda el conocimiento del juicio
testumentario : desde que se encuentra archivado en
e: «xtr.mjero, en virtud de haberse allí protocolizado,



Be diría que hay material imposibilidad de presentarlo

«tal 'cual se 'halle» ~. ~le cumplir, por ende, con esa, condi­

tio sine qua non de nuestra ley: ¿,se desprende de

el'o, entonces, que se negará toda eficacia jurídica a

un testimonio de su protocolizición en el extranjero?

Por de pronto, parecerla inoficioso disertar sobre si

dicha prescripción legal es buena o mala, pues' basta.

que exista; como también que no es menester discutir

tampoco sus fundamentos: la exigencia del arto 725,
Cód . citado, para garantizar la autenticidad del docu­

mento. Ahora bien, ¿,no siendo esto posible, cabe acaso

la protocolizacíón solicitada, desde que el arto 716

sólo autoriza «practicadas que sean las diligencias del

arto 715»?

«Las actas del Congreso de Montevideo - en la

sesión antes recordada - terminantemente dicen : «la.

singularidad del testamento, lejos ele constituir un axio­

ma. jurídico, sólo puede s el' invocada merced 11 una las­

timosa confusión con la unidad de contexto del acto:

¡.qué principios, qué razones, qué intereses. se oponen

a que una misma persona otorg-ue dos o más testamentos,

y a que todos ellos sean iguulmente válidos en todo

cuanto no se contradigan? ¡.Y si la multiplicidad del

testamento no ofrece inconveniente alguno, aun tratán­

dose de bienes situados dentro de un solo país, porque

la ofrecería qUE' los bienes de eida país fueran materia

de un testamento especial o aislado '?; pero, eso mismo

no es siquiera necesario, puesto que un solo testamento

por acto público bastaría para todos los bienes. por más

numerosos y distintos que fueran los países de ,'5t1 res­

pectiva situación, desde que el testamento auténtico

es de legislación universal». Xótose bien que esta doc­

trina. se refiere a los países adher-idos al tratado. pues

los no adheridos están, al respecto, sometidos a lo dis­

puesto en el arto 10 Cód. Cív., y no pueden invocar nin­

guna concesión o derogación eventual qur- pudiera ha­

cerse derivar de alguno de dichos tratados. Pero es inte­

resante observar que, en lo referente a sucesiones de
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bienes raíces regidas 1131' testamento ológrafo no sienta
para los países adheridos la misma doctrina que para
los no adheridos: el imperio absoluto del art , 10 Cód ,

Civ . Entonces. ¿ resulta aC:1SO que el testamento oló­
grafo queda en absoluto sometido a la prescripción ('11

los art's.714 a 717 Cód . «itado ?

«Menester es puntualizar que, en el presente caso,
lo que se pide es la protocolización de un testimonio
de otra protocolización, involucrando la argumentnción
subsidiaria de que, como se otorga «en cuanto ha luznr
por derecho», no hay mayor gravamen en el peor de
los casos, desde que no enerva la acción de quienes se
consideren con derecho para atacar su contonido :
pero si resulta que la 'ley lo prohibe, desde que I~xi~,' ni

testamento original, parecería prima [acie que no ca­
bría el ejercicio de tales acciones, puesto que escapa­
ría a las mismas todo lo relativo a la autenticidad rlea
documento, con arreglo a las exigencias de la ley de la
sucesión respectiva. Si no cabe presentar dicho testa­
mento ológrafo original, y no se ha presentado siquiera
tina cópia fotográfica testimoniada, que pudiera even­
tualmente servir a los ohjetos de las diligencias de los
art. 715 y 716, Cód. citado, sino un simple testimonio
de Iaprotocolización, de manera que toda pericia caligrá­
fica posible sobre la autenticidad de la letra ~r firma se
torna imposible, ¿.cabe inclinarse a la validez de dicho
testimonio y a considerarlo cerno el testamento mismo,
rnalgrado aquellas terminantes disposiciones legales?

«La jurisprudencia ha establecido : Fallos, serie
7. a, tomo 4, pág. 306, - en julio 11 de 1909 -- que
«siendo previos a la discusión y aplicación de todo tes­
tamento ológrafo, su reconocimiento y protocolización,
sin los cuales no surte efecto legal alguno, y no es­
tando el testamento testimoniado en las condiciones refe­
ridas, es evidente que Los jueces no pueden tenerlo por
vúlido ». Esa doctrina, pues, se inclinaría a negar la
protocolización 'del testimonio presentado en estos autos.
Pero, en cambio: Fallos, CLXXII. 337, se había an-
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tes resuelto - en junio 6 de 1905 - que «es suficiente..

a los efectos del arto ()7 inciso 6, Cód. de Procedimientos,

la presentación de un testimonio del respectivo testamento,

por cuanto dicha disposición no exige la presentación

del original»; sentándose esta tesis radícal : «si a la

de CU.j1l8 na se le puede desconocer el derecho de tes"
tal'. como l() hizo en su propio país, disponiendo de 31J8

bienes situados allí o en la República Argentina. no

hay fundamento legal para que ese testamento no !Pl~;a

de protocolizurse allí, donde se hizo. sino que haya de

ser necesario presentarlo original aquí, a ese mismo
efecto : no hay disposición alguni que est rblcz-a la
prohibición, cama tampoco existe el derecho do pedir

su presentación original. cuando se ha exhibido ícsti­

monio con arreglo a la ley del 'lugar en que se reullzó
~l acto; el arto 714 Cód , de Procedimientos, no establece
que haya de presentarse original, sino tal cual se ('ll­

cuentrc, bien entendido cuando sea otorgado en la repú­
blica, pero esa exigencia na puede hacerse extensiva

para los que lo sean en el extranjero y con arreglo, a sus
leyes». Y se agregó que, «para la tramitación de> Jos
juicios sucesorios difer-entes, basta que los interesados
de aquí soliciten logulízaciones en forma, practicadas

de conformidad a las disposiciones vigentes en el ex­

trunjero, y no el original de documentos archivados. <1Ul~

indudablemente serán negados». En cambio, en diciem­
bre 16 de 1909 - in re .Iaureguíberry de Neguelouart,
Da. Muríu, en testamentaria - se confirmó el fallo con­
trario denegatorio, diciendo que el tratado de derecho
civil internacional. sancionado por el Congreso ele MOIl­

tevídeo, - cuyas disposiciones aclaran e interpretan

las pertinentes del Código Civil - preceptúa en su arto
44 que la ley de la situación de los bienes hereditarios
es la que rige la forma del testamento, salvo que éste
se halla otorgado por acto público; y que no existe mo­
tivo alguno para separarse de los principios y reglas
que el citado tratado consagra, y que, para examinar
si se han observado las formalidades que las leyes
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argentinas prc.cr.ben. es 11C'CCS1l'!o. según lo exige la
jurisprudencia, tener a la vista el testamento original.
Idéntica resolución se había antes tornado in re Lanata,
D. Pedro, su sucesión : - febrero 9 de 1909, - reac­
cionando contra la doctrina d21 fa!lo de> 1905.

«Parecería, pues, que la jurisprudencia se orien­
taba esta vez resueltamente en el sentido de la literal
aplicación del arto 714, Cód , de Procedimientos. Más
todavía: posteriormente, en novícmhre 8 de 1910 ­

Jurisprudencia de los tribunaics nacionales. 1910, pág.
1757 - con motivo de presentarse la copia fotográfica
testimoniada de un testamento ológrafo, protocolizado
en el extranjero, y el cual no había sido autenticarlo por
el juez argentino en cu mto a la lot-a ~~ I.rrna del testa­

do:', diligencias previas y obligatorias por nuestra ley ­
exictamente el caso del testimonio sub uulicc - se de­
claró : «es verdad que no se ha tenido el testamento
ológrafo original a la vista para hacer el cotejo, pero
tal circunstancia no ha podido perjudicar el valor legal
de la prueba, desde el momento que se ha conseguido
incorporar al expediente una copia Iotográfica del mis­
mo testamento, obtenida con todos los recaudos del caso,
en presencia de las partes, y la cual copia reproduce
fielmente, hasta los menores detalles, el tr-xto original:
si el testamento no fué presentado, ello se debe a que la
parte lo hizo protocolizar en el extranjero, pero esa cir­
cunstancia no obsta a que se tengan por suficiente, a
los efectos de la pericia caligráfica, la copia fotográfica
obtenida., mucho menos cuando ha resultado perfecta­
mente prolija, cuando los peritos no han encontrado
en ella defecto alguno que pudiera dificultar su tarea,
y la misma parte objetante nada arguye en contra
de la identidad de la copia con el original».

«Se diría, entonces, que la jurisprudencia se in­

dina por excepción - y toda excepción confirma la
reglai-a admitir la. validez de un testamento ológra­
fo protocolizado en el extranjero, sólo cuando se
puede presentar pI testimonio eon una copia Iotogrú-
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Iica perfectamente auténtica, a fin de que sobre ella

se llenen las prescripciones de los arts. 71"5 Y 71 G,

Cód. citado. Sin embargo, anteriormente - en el sonado

caso de Recaldc---se había exigido la presentación del

testamento original y rechazado la del testimonio, sin

hacer salvedad alguna respecto del complemento de una
copia fotográli 'a: «los recaudos acompañados -- dice

aq uf'lpronuru-iamíen to : julio 7 de 191 ~ - no son

legalmente suficientes, por cuanto el título que se invoca
de heredero instituido por el causante sólo puede resultar

de un testamento válido, y el que se presenta no puede

ser debidamente apreciado por tratarse del testimonio
y no del orig-inal, de un documento privado extendido

en el extranjero, el que, destinado en parte a pro­

ducir efecto en la república, su forma y validez, 'tanto

intrínseca como extrínseca, dehen ser juzgadas en el
caso exclusivamente por las leyes nacionales y por :>lIS

pr.opios jueces». Y se citaban los siguientes textos
legales: arts. 3280, 3411, 3413, 3622, 3627 Y 3639
Cód. Civil, y arts. 32, 33, 39, inc. 2. o, 44, '4~),

Y 66 del tratado de derecho civil internacional, ce.e­
brado en Montevideo en 1889 y aprobado por la ley
n.v 3192. Y después - en noviembre 16 de 1909 -­

se resolvió, in re. Ximénez, José, que «el tratado
de derecho civil ínte-nrcionul, s mcionudo por el Congre­

so de Montevideo, e"¡ de aplicación estrictu, ~. preceptúa

en su arto 44 que la ley de la situación de los bienes
hereditarios es la que rige la forma del testamento,
salvo que éste se haya otorgado 'por acto público:

y para examinar si se han observado las formalidades
que las leyes argentinas prescriben es necesario, según
lo exige l~ jurísprudenciu, tener a la vista el testamen­
to original». Esta resolución, como se ve, es literalmente
la misma que las dictadas in re Lanata, D. Pedro, e
in re .Iaurcguiberry de Negueleuart, Da. Marta.

«Pues bien: precisamente el caso de Ximenes,
-e-Juris-prudencia cit. 1910, pág. ~93 - llevado en
alzada a la Suprema Corte Federal, en razón de tra-
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tarse de un tratado internacional aprobado por el Con­

greso Xacionul, ha. dado lugar a que se produzca una

determinada interpretación de la doctrina argentina.
La jurisprudencia que exigía la presentación del testa­

mento ológra!o original - declaró aquel tribunal ­
«no ha examinado la situación en que coloca el art. 8

del tratado de derecho procesal internacional, apro­
bado por el mismo congreso, a los actos de jurisdicción

voluntaria, entre los que menciona expresamente la

apertura del testamento, para los cuales establece que

tendrá el mismo valor que si se hubiesen realizado
en su propio territorio, siempre que reunan ciertos requi­

sitos previstos por el mismo tratado y que enumera
el art. 5». Y agregó: «no puede decirse que el juez
no esté en condiciones de juzgar si se han observado
las formalidades que las leyes argentinas prescriben para

la validez del testamento, puesto que tiene a la vista
una copia de ese documento y de la diligencia de su
protocolización, a la que se atribuye el mismo valor
que si hubiese sido hecho en la república, y con ellas
puede cumplirse la obligación que impone la ley, de

examinar si el testamento se encuentra en debida for­
ma». Se ha sentado, entonces, la doctrina de que la
protocolización de un testamento ológrafo en el ex­
tranjero - por lo menos, en los países adheridos aJi

tratado de Montevideo - «tiene el mismo valor que si
se "hubiese realizado en la república, por cuanto la
intervención de la autoridad judicial del otro país ha
dado a ese acto la solemnidad de los actos públicos, y el
de documentos 'fehacientes y auténticos a aquellos en
que se consignan». El alto tribunal sintetizó así su
interpretación: «el arto 44 del tratado d~ derecho
civil internacional, sancionado conjuntamente con el
el derecho procesal, exige que el testamento revista
alguna de las formas establecidas por el lugar de la si­
tuación de 103 bienes hereditarios, como lo es en el

caso la forma adoptada; si la segunda parte del arto
agrega que el testamento por acto público otorgado en
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«ualquiera de los estados es válido en todos los demás,

l'~ porque las solemnidades dl~l acto público dependen de

la legislación de cada país y tambien porque esa forma

d:; testamento es admitida. en todas las naciones. pero

no porque excluya el testamento cerrado y ológrafo,

admitidos por nuestras lcves »: en cuya virtud declaró

que «las enunciaciones de los test imonios presentados

reunen todas las condiciones de autenticidad, que per­

miten a los jueces verificar si se hm llenado o no los

requisitos de forma exigidos por las leyes argentinas,

de acuerdo con la dor-trinu del tratado de derec-ho civil

intcrnavionul, que ha sometido ta.nto el fondo como la

Iormu de los actos jurídicos a la ley del lugar de su I~je­

cu-íón, r-on ex('('r' -ión d(~ los do-umonto s públicos».

«Tal es el prouunciamicnto de la ;:\uIH'cmJ. Corte

Federal. No pue.le aún afirmarse que constituye pro­

piamente jurisprudencia, porque se trata de un caso

aislado, y no existen, por en.le, fallos concordes; pero

tales conclusiones deben ser meditadas y analizadas

por nucst: O} tril.unales ordinarios, al resolver cualquier

caso anú'ogo . Desde luego, O<:UITe que la interpretación

dada al arto 44 del tratado de derecho civi], es quizá,

demasiado lata y ha sido influenciada por la aparente

antinomia con la del art , 8 del tratado de dercchol

procesal: ésta sienta una regla general, incluyendo

«la apertura de ie stamento », pero no ha contemplado el

caso especial del testamento ológrafo, que reune mo-.
dalidades típicas : ¡.cómo apreciar la autenticida.l de

la letra. y de la Iirrnu del testado 1', cuando no se tiene

a la vista el documento original o, en el caso más fa­

vorable, una copia fotográfica debidamente testimonia­

da? La. simple transcripción del texto del documento

en el testimonio ordinario no permite tal diligencia,

y ésta, art. 715 Y 716, Código de Procedimientos.. es
esencial. Todavía si la legislación del otro país con­
tuviera disposición análoga y allí se hubiera compro­

bado tal autenticidaI, cabría sostener que el objeto de

la diligencia prescripta par nuestra ley se ha cumplido,
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malgrado que ésta quiere que sea precisamente el juez
de la sucesión el encargado de practicarla. Pero cuando,
como en el caso sub [údice, no existe disposición co­
rrelativa y ni siquiera la. gnrantía solemne de la in­

tervención judicial, sino que todo se reduce a un sim­
ple acto notarial ~. es exclusivamente la fe de un
escribano la única garantía, contentándose aquél con
decir: «hemos reconocido que es, en efecto, el tes­
tamento ológrafo», sin mencionar expresamente que esté
todo él escrito. fechado y firmado, por la propia mano
del restador. art. 3639. Código Civil, sin que nin­
guna otra persona lo haya. reconocido, sin que medie
seguridad alguna nada menos que. de la autenticidad
de la letra, ¿ podría decirse, en caso semejante, que

tal protocolizac-ión, no obstante el texto del art. 8
del tratado del derecho procesal, permite al juez argen­
tino dar por comprobada esa autenticidad, imperativa­
mente exigida por los arts. 714 Y siguientes, Código
de Procedimientos, en virtud de la doctrina del arto
44 del tratado de derecho c-ivil?

« Considera el Fiscal que sería dar quizás demasia­
da amplitud a la interpretación, de por si ya un tanto
lata, de la recordada resolución de la Suprema Corte
Federal. si se quisiera sostener que el testamento tes­
timcr.iado puede habilitar al juez argentino a dar por
resuelta la condiiio ~ine qua non del arto 3639,
Código Civil. No hay, para ello, elemento alguno de
juicio: el testamento protocolizado en el extranjero
no basta para afirmar que se ha cumplido la condición
del mencionado art. 3639, de estar todo escrito, fechado
y firmado de la propia mano del tes tado r . Nadie afirma
tal cosa, ni siquiera el escribano que lo protocoliza;
el [uez argentino no podrá tampoco decirlo, porque
no cabe practicar la diligencia del art. 715, Código
de Procedimientos. Y si tampoco se acompaña la copia
fotográfica del original, no hay ni siquiera el más
remoto elemento de juicio para así establecerlo, En
una palabra, tal cual se acostumbra expedir ordina-
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riamente un testimonio de testamento ológrafo proto­
colizado, resulta que el juez se encuentra inhabilitado

para declarar si se halla. o no en presencia de un tes­

tamento ológrafo, confeccionado con arreglo a nuestra
ley.

«Desde que la suc-esión argentina es absolutamente

independiente de la extranjera y que, para la substan­
ciación de la testamentaría. es menester la. compro­
bación previa del testamento, opina. el Fiscal que tal
testimonio no es bastante para ello: si se acompañara

una copia fotográfica testimoniada. seria entonces lle­

gado cl caso de resolver si cabe ordenar la diligencia
del art. 715, Código de Procedimientos, hase impres­
cindible cuando no ha sido llenada en el país de
la protocolización presentada, para resolver si tal do­

cumento contiene un testamento ológrafo con arreglo
a la ley argentina, que es la que rige tal decisión:

arto 44 del tratado de derecho civil, y 10 de nuestro]
Código Civil. Y es de observar que la admisión de
una copia fotográfica corno si fuera el documento ori­
ginal no está exenta de peligro, desde que es usual,
hasta. en las revistas de actualidades, «arreglar » ar­
tificíalmcnte aquellas copias. ha-iendo p. c. aparecer a de­
terminadas personalidades como si se 'hubieran encon­

trado reunidas, celebrando confer-encias o actos que
jamás han tenido lugar: de modo que, respecto de do­
cumentos, menos ha sido demostrado que sea. imposible
la superposición de varias copias para hacer aparecer un

texto que en realidad no exista, y la. forma. de testi­
monio, cuando no consigna el resulta-do de una. previa
pericia técnica al respecto, no parecería. excluir la
posibilidad de tal fraude, tanto más cuanto que la
práctica no permite todavía asegurar si la habilidad
de un Ialsiñcador - y los intereses, eventualmente cuan­
tiosos, de una sucesión, pueden extremar tal habilidad, ­
no lograda burlar la vigilancia de los funcionarios que
intervengan en tal testimonio, y, por ende, cabría. la
posibilidad temible de que fuera presentada, en país
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extranjero y don.le no pue.lu cotejarse con el original,
una copia fotográfica adulterada. En el supuesto de
que tal hipótesis no se realizara, resultaría en el caso
actual, y si se observaran las precauciones debidas,

que la descontada negativa de los tribunales extranje­
ros a permitir el desglose del testamento original, por
encontrarse allí protocolizado, no causaría mayor grava­
men a In parte, dado así que nuestra jurisprudencia,
permite la presentación supletoria. de una indubitada
copia fotográfica testimoniadar , Y que ésta es una pre­
caución capital, lo demuestra precisamente el caso Ha­
barna - Jurisprudencia, dí. {19101 p. 1757. - pues, mer­
ced él la diligencia de reconocimiento que entonces pudo
pract ícarse, se probó que el testamento protocolizado
en (l. extranjero no estaba escrito de la propia. mano­

de la de cujus, es decir, que no era tal testamento oló­
grafo, por más que el testimonio notarial respectivo
contuviera la usual enunciación de que «hemos rece­
nocido que éste es el testamento ológrafo», porque tal
enunciación se refiere a la forma extrínseca del do­
cumento sin comprobar la autenticidad de la letra,
como que el notario protocolizante no está obligado
a haber conocido al restador ni a su escritura.

«Finalmente corresponde observar que, de tales tes­
timonio .., se desprende siempre que se trata de un tes­
tun.cnto hecho para la República Argentina, si bien
híl. venido a ser protocolizado en el extranjero por
haber allí fallecido el testador; y la. doctrina extran­
jera a este respecto es terminante: «desde que un
testamento, - se lee en Clunet (1897), p. 88, - redactado
en el extranjero puede ser considerado como auténtico
según la legislación local, es exclusivamente a esta
legislación que corresponde resolver todas las cues­
tiones de forma que dicho testamento puede suscitar» j

de modo, entonces, que tanto por la doctrina argen­
tina como por la extranjera, es nuestra ley la. que
debe observarse en cuanto a la comprobación de las
garantías de autenticidad, por lo cual las diligencias
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de los arts. 714 y siguientes, Código de Procedimien­
tos, son las únicas que hay que cumplir, y para ello
es menester tener a la vista. el documento original,
o, en el más favorable de los casos, una indubitada
copia fotográfica testimoniada. Agrega la doctrina ci­
tada: «en cuanto a la cuestión de saber de que manera
el testamento presentado como auténtico y conforme
a las prescripciones de la ley extranjera, puede es­
tablecer tal autenticidad y tal conformidad a las re­
glas de forma dictadas por la legislación local, se

resuelve tal dificultad conforme a la regla: pro cisitni

est due au titre; cuando no es el original mismo
del testamento, sino un testimonio o una copia lo que
se presenta ante los tribunales, es igualmente a la le­
gislación local que se debe recurrir para establecer
su fuerza probatoria, y es esta legislación la que debe
determinar en qué medida la copia presentada hace
fe de su conformidad con el original (Clunet, loe. cit.

p. 90»). Resulta, pues, que de cualquier punto de
vista que se considere el caso sub júdice, el valor del

testimonio presentado debe juzgarse por la ley aro.
gentina. Más todavía: desde que existen bienes ra.í=­
ces en ambos países, está fuera de duda que los del
nuestro deben regirse exclusivamente por la ley ar­
gentina y que la sucesión de aquí debe tramitarse

con arreglo a nuestra ley, de modo que la. forma del
testamento debe ser sólo juzgada con aircg lo a nues­
tras disposiciones legales.

«Las dos Excmas. Cúmaras tienen, respecto de
la cuestión, una jurisprudencia vacilante, anterior y

posterior al citado pronunciamiento de la. Suprema Corte
Federal: esto es lo que conviene precisar para tratar
de uniformar la doctrina aplicable, pues los tribunales
ordinarios no parecen haberse considerado obligados
a observar la doctrina de aquel fallo, quizás por el
hecho de ser único. Así, después de dicha sentencia,
se resolvió exactamente lo contrario - Jurisprudencia
nacional, julio de 1911, p. 150, - diciendo: «que el
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test.n.onio de- un testamento ológrafo es insulicicnte pa­

ra dar u éste el valor de disposición de última. volun­
tad, que sólo nace del cumplimiento de los requisitos
de forma exigidos por las leyes del lugar de su eje­
cución» i.Por qué '? «Porque tratándose de bienes raí­
ces situados en la república, el «onoc-imieuto del juicio
testamentario corresponde a un juez argentino, dado
que dichos bienes son exclusivamente regidos por las
leyes del país respecto a. la. capacidad de adquirirlos,
a los medias de transferirlos y a. las solemnidades que
deben acompañar esos a.ctos: ese conocimiento, con­
secuencia de la soberanía terrltorial, involucra el examen
de las modalidades sustanciales que caracterizan la. va­
lidez o nulidad del acto original, y dicho examen no
puede verificarse sin tener a la vista el testamento
ológrafo, que puede o no haber sido extendido de acuer­
do COI: nuestras leyes». Además: «cuando se adopte la

formo ológrafa para el acto testamentario es indispen­
sable, para eonvertirlo en instrumento con fuerza le­
gal, que el original se exhiba ante el juez de la
causa, y que se llenen todos los requisitos de autenti­
caciór, que exigen las leyes argentinas para que pue­
d~ ser protocolizado en un registro público y adquirir
la fuerza de un testamento válido, destinado a surtir
dedos en el país; y ninguno de estos requisitos po­
drá cumplirse cuando no se exhibe el original, pues
los testimonios no permiten verificar si se han lle­
nado o no dichos requisitos de forma».

«Como se ve, esta doctrina está de acuerdo con
la sostenida en los citados casos de Recalde. Lanata,
Jaureguiberry, Ximenes, lete.: toda una jurisprudencia
homogénea y consecuente, dictada por los únicos tri­
bunales competentes en materia de sucesiones, ya que
la jurisdicción federal es de excepción.

«Pero anteriormente, - en diciembre 1 de 1910:

in Te Nezzano Da. Teresa, su juicio ab intestato. - se
había resuelto que tal caso no está regido. por las
disposiciones del tratado de Montevideo, ya que la
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nación donde se celebró el testamento de cuya. proto­
colización se trata, no adhirió á las estipulaciones de di­
cho tratado, y que las disposiciones de un tratado
que e stahlece mutuas concesiones y reconoce derechos,

no son obligatorios sino en relación a las naciones que
los estipulan, de modo que sus preceptos son la. ley
suprema de la nación en lo que se refiere a. los con­
tratantes, y en ese sentido y con esa restricción modi­
fican las leyes del país: que el caso debe resolverse
exclusivamente por la aplicación de la. ley civil, que lo
legisla con toda amplitud y claridad: si bien el pre­

cepto general establecido por el arto 10, Código Ci­
vil, parece comprender a los testamentos, sin embargo,
de las disposiciones especiales que rigen las sucesio­
nes y de la. opinión uniforme de los tratadistas se
desprende que dicho art , 10 na se refiere ni com­
prende la forma ele los testamentos, que están regidas
por la ley del lugar en que fueron otorgados. Los
arts. 3612 y 3638, Código Civil, no dan lugar a
duda alguna: el contenido y la. validez del testamento
se rige por la ley vigente en el domicilio del testa­
dor, y tiene efecto y valor entre nosotros cuando es
hecho observando las formas en el lugar en que aquel

resure : el arto 1211 establece la validez de los con­
tratos hechos en país extranjero que transfieren de­
rechos reales sobre bienes situados en la república,
y e1 2691 ordena que el testamento se presente al juez
del último domicilio del tostador para. su protocolización.

Agrega el Tribunal que, con estos antecedentes, es evi­
dente que los testimonios presentados, en los que consta.
el testamento y las diligencias de protocolización, ha­
cen fe y deben ser tenidos como válidos mientras no
se pruebe lo contrario; cualesquiera otra solución im­
portarIu un acto de desconocimiento ¿t la. validez de
actos judicíulcs ver-ificados de coulorm idu.l a las leyes
del pais en que tuvieron lugar: además, la. presen­
tación del testamento origí na I resulta imposible desde
que rué presentado y protocolizado en el punto en que
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tUYO su última residencia la causante, y es elemental
que las autoridades que en esas diligencias intervinie­
ron no lo entregará.n a los interesados para que se prac­
tique idéntica formalidad en este .país ; basta 'que se agre­
guen testimonios auténticos que deben hacer fe y tienen
tuerza legal.

«Tal resolución fué tanto más sugerente cuando que,
en dicho caso, el Ministerio Fiscal observó que, según
la diligencia de protocolización originaria, el testamento
~no ha sido escrito tojo entero, íechado v firmado por la
restadora, según ésta lo manifestó oportunamente»: el
Fiscal (y sin que ésto importe un asomo de crítica a lo
resuelto) se permite llamar la atención hacia el alcance
singular de tal pronunciamiento, pues, al prescindir de
una causal de nulidad absoluta, con arreglo al arto 3639,
Código Civil, se ha sentado un precedente que, con todo
el respeto debido al alto Tribunal, cabe calificar de peli­
groso. Con todo, idéntica resolución a la del fallo in re
Mezzano, se dictó en diciembre 20 de 1911 in re Silva
de Sarza, no obstante que en el intervalo (fallo antes
citado: Jurisprudencia nacional, julio de 1911 pág.
150) se había vuelto a reaccionar en sentido contrario.

«El Fiscal ha recapitulado, pues. la argumentación
que sirve de base a dichas resoluciones contradictorias.
Pero no sabría cómo explicar que se prescinda, por los
tribunales de la Capital, de los artículos 714 a 716 Có­
digo de Procedimientos. En cuanto al fallo de la Supre­
ma Corte Federal, de agosto 20 de 1910 (Jurispru­
dencia Xacional citada 1910, pág. 983), cabe observar
que se refiere espevialmcntc a los países que han ratifi­
cado el trutado de Montevideo, pues dice que la apertura
de un te -tumcnto, ver ificatla en los tribunales de uno de
los pa íse s signataríos del tratado de derecho procesal sus­
nito r-r: Montevideo, tiene el mismo valor que si se hubie­
ra realizado en la república, por cuanto la intervención
de la autoridad judicial del otro país ha dado al acto la
solemnidad de los actos públicos. En el caso sub júdice
se trata de 1talla, país no adherido a dicho tratado, y es
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de observar que si éste, con arreglo a la doctrina del fa­

llo de la Suprema Corte Federal, ha derogado ciertas
disposiciones de nuestro Código Civil en lo que se opon­

gan a aquel, en cambio sólo liga a las naciones que lo
han aprobado o que a él han adherido, y aquellas (co­

mo Italia) que no se encuentran en tales condiciones, no
pueden ampararse en sus disposiciones, pues las rela­

ciones jurídicas continúan regidas por el Código Civil,
como antes. Porque el recordado fallo de la Suprema.
Corte podría, en rigor, fijar una pauta definitiva cuan­
do se trata de países extranjeros comprendidos. en el
tratado de Montevideo, pero no se ha .pronunciado res­

pecto del caso de países ajenos al mismo: la jurispru­
dencia es la única autorizada Jlilra hacerlo.

«Por lo demás, en el caso sub [údice ni siquíe.ra

se trata de la apertura solemne del testamento ante
un tribunal ordinario, sino de la entrega, ante un Juz­
gado de Paz, de tres hojas de papel de carta, abiertas,

escritas, según reza. la diligencia de Cs. 1, «por mano
aparentemente idéntica», sin afirmarlo, ni comprobar­
lo, sin indicar si es la del tostador, ni si el documento
está datado, fechado y firmado por la misma mano, y
reconociendo que tiene páginas y líneas en blanco. en­
trc lo; párrafos de su texto; siendo de observar, en el
presente caso, que el testimonio presentado es tan de­
Iicicntu que el notario no afirma siquiera que, en su
opinión, el testamento es ológrafo, sino que dice que
el interesado «ha solicitado depositar el testamento oló­
grafo», agregando esta manifestación sugerente: «las
disposiciones testamentarias están escritas solamente so­
bre las páginas primera, tercera, quinta, séptima y
novena, por mano aparentemente idéntica, estando en
blanco las páginas segunda, cuarta, octava, décima, un­
décima y duodécimu »: además en las páginas escritas

hay líneas salteadas en blanco sin aparecer inutiliza­
das, así, en la primera página, «las líneas séptima, déci­
ma tercera, vigésima cuarta y vigésima quinta, están en
blanco»: en la segunda página «las líneas cuarta, undé-
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cima y t rigésima. están en blanco»; en la.cuarta. pagina
«quedan en blanco las líneas vigésima novena y trigési­

ma); no resultando salvados tales blancos. Ahora bien: el
punto esencial de la doctrina del fallo de la Suprema Corte
es que «las enunciaciones de los testimonios reunan
todas las condiciones de autenticidad, que permiten a los
jueces verificar si se 'han llenado o no los requisitos
de forma exigidos por las leyes argentinas». ¿ Sucede

así en el caso sub iúdice l r. Cómo comprobar, en si­
tuación semejante, que se ha cumplido lo dispuesto en

el af~f" 3639, Código Civil? (.Cómo verificar el reco­
nocimiento del arto 715, Código de Procedimientos?
El testimonio notarial nada afirma sobre la identidad
de la letra ni sobre su autenticidad, y se contenta con
decir «aparentemente»: ¿ cómo declarar válido, en ca­
lidad de testimonio ológrafo, á documento. semejante?

«Si prosperara la teoría de que basta con el tes­
timonio notarial, aun cuando éste no contenga las esti­
pulaciones relativas al cumplimiento de las disposi­
ciones de nuestra ley sobre testamento ológrafo, re­
sultaría que serían ilusorias las prescripciones de nues­
tro Código Civil, pues, para no poner sino un ejemplo,
de un sonado y reciente caso judicial, entre nosotros
se ¡"la establecido que no es válido un testamento, ológrafo
ea CU) ¿, fecha falte la designación del día, mientras que
en otros países se 'ha resuelto lo contrario, de modo que
un testimonio de un testamento de esta clase, aceptado
en su país de origen y protocolizado allí, vendría a sur­
tir aquí los efectos de tal, cuando se ha declarado por
nuestros tribunales que no lo es, en dichas condi­
ciones. Y como éste, podrían aducirse muchos otros
ejemplos: quedaría asi abierta la puerta para que cual-
quier testamento invalidable, -- recuérdese el citado caso --"
Habarna, cuya nulidad no habr-ía prosperado si se as- LwF
per-ta el testimonio, o dudoso. - se hir-iera protocolizar'
en el e xtranjero para encubrir cualquier deficiencia v
burlar asi el cumplimiento de las exigencias de nuestro
Código Civil. El punto es asaz grave y debe meditarse
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mucho una resolución que, como la presente, va a fijar
un criterio delin.tivo a ese respecto.

« V. E. en tribunal pleno, tomará una vez por todas
una resolución que ponga punto final a las variaciones,
siempre perniciosas, de una jurisprudencia vacilante.

El Fiscal ha expuesto cual es, a su entender, La doctrina
conveniente: toca a V. E. dictar el pronunciamiento
que cierre la puerta a nuevas dudas y controversias.

- Despacho, 2 de abril de 1914. - Ernesto Quesada».
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LA CATTIVA FERNAXDO (se COXCURSO) -CONTIEN­

DA D~~ COMPETEXCIA EXTRE I.OS JUECES DE 1 a INB­

TAXCI.\ EX LO CIVIL DR. ACRELIAXO GIGE;';A y

EX LO CO::\lERCI.\L DR. JL-\X B. EBTR.-\DA. - FALLO

DE L.-\:-; C.ÜURAS DE APEL.-\CIOXES· EX LO CIYII,.

Constructores de obras.e-Concurso Civil

La 'empresa de construcción de edilicios que se

enajenan al que los enr:argó. no es un acto de comercio.

:·'017 contratos ciri'es de locaci ':n de obra no sólo los

que se rejieren ah. obra que transjorma cosas mue­

bles euecpt.ble« de entrar en el comercio después de

transformadas, sino también los que se refieren a la

obra 'que transforma inmuebles propios del constructor,

que c-x'qen otros requisitos y [ormaldades para su en:l­

[enaci/m,
Escompetentr' el Juez de lo Civil para entender

en el concurso formado al constructor que hizo cesión

de bienes.

Cód ig o Civil, a rts. 1619. 1639, 16i6 Y 2;~7.

Códi~o de Comercio. arts, 1, 2 .r 8, incisos. }.o, 3.0 Y 5,·.
Código de Proceüimientos, arts. 417 y 7"20.
Ley n.O 189~, arto 101

Auto del Juez de ta, Instancia en lo Civil

Buenos Air-es. Mayo 7 de 1913.

Autos y Vistos; Considerando: - QU~ don Fernando
l ..a Cattiva, se presentó con fecha 4 de Mayo de 191~.
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haciendo c.-sión de bienes a favor de sus acreedores,

según así resulta del cargo puesto al escrito de fs. 1;
que el día 6 del mismo mes y año, por auto de fojas 2

vta., se le declaró concursado civilmente y se ordenó
hacerlo saber así a los señores jueces de la Capital';

a los efectos determinados en el artículo 720 del Cód.
de Procedimientos.

Que consta igualmente por el oficio que corre a fs.

15, que el señor juez de comercio doctor Cranwell, tuvo

conocimiento de dicho auto en 13 de Mayo de 1912 y

no obstante esa circunstancia, declara en quiebra a

La Cattiva con mucha posterioridad, según así lo hace

saber por el oficio de fojas 144.

l' Considerando:

Que en el presente caso S~ trata de un constructor

de obras, que no e3 considerado comerciante, d~ acuerdo

con lo resuelto en numerosos caS03, por las Excmas.

Cámaras de Apelaciones en lo Civil ~' Comercial.
Que según consta de 103 autos sobre declaratoria

de quiebra traídos ad ellectum ciden-li, el seúor juez

doctor Cranwell, se ha considerado incompetente. negán­
dose a declarar la quiebra de La Cattiva, por no con­

siderarlo comerciante, auto que finalmente se ve obli­

gado a dictar, acatando reso.ución superior, seis me­

ses después de estar concursado civilmente.
Que 'el artíeu'o 1 0 del Código de Comercio, declara

comerciante a todos los individuos que teniendo capa­
cidad legal para contratar, ejercen por cuenta propia
actos de comercio, haciendo de ello su pro.esión habi­
tual. Que este último requisito, la profesión habitual,

es la condición que falta al concursado La Cattiva, pues
no es suficiente para darle el carácter ele' comerciante

el hecho de que haya ejecutado aisladamente un acto de
comercio, como sería la compra de mercaderías, de
cuya operación proviene el pagaré de fs. 1, de los

autos referidos.
Que ~labiéndose entablado recién por el auto de

fs. 114, la cuestión de competencia entre el señor juez
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de comercio doctor Crunwell y el provcycntc, no puede

existir cosa ~uzgaJa, como lo sostiene el señor Agente

Fiscal, en su vista de fs. 134 vta., desde qUE' en definitiva

quien debe resolver dicha cuestión d; competencia es

la Excma. Limara de Apelaciones en lo Civil, por ser

el infrascripto, quien primero conoció en este asunto,

- art. 101, última parte, ley 1893 de Organización de
los Tribunales de la Capital.

Por ello. me declaro competente para entender en

este juicio y, en consecuenc-ia líbrese olicio al seii.or

juez dc comercio doctor eran w ell, en los términos del

artículo 417 del Código da Procedimientos a fin de
que se inhiba (:e seguir entendiendo en la quiebra de don

Fernando La Cattiva, remitiendo dichas actuaciones a

este Juzgado; y para el caso de que se creyera cornpe­

tente, dé por entablada la cuestión de competencia y

eleve los autos a la Excma. Cámara de Apelaciones

en lo Civil, de a-uerdo con lo dispuesto en el artículo

101 de la ley 1893, debiendo mientras tanto suspender
todo procedimiento. - ArREL",ANO GWEXA. - Ante mí:

E. Luzuriaga (hilo).

Auto del señor Juez de Comercio

Buenos Alres. Junio 9 de 1913.

Autos y Visioe : - Para resolver sobre la cuestión

de competencia suscitada por el seúor juez oficiante :

y Considerando:
Que el auto que se trana-ribe en el oficio funda

la competencia del señor juez civil, en numerosos ca­

sos de .Iurisprudancia Civil y Comercial; en que la
quiebra S3 dictó con posterioridad al concurso civil; y
en que falta a La 'Cattiva, la profesión habitual de

actos de comercio, por no ser suficiente la compra
aislada de mercaderías que dió origen al documento

ele fojas 1, de C3tOS autos.

y Considerando:

Que plantea el señor juez doctor Gigena, tres pun-
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tos de derecho, pues que no hay hechos controvertidos

y qUL' su auto para na-la se refiere a pruebas o justi­

Iicativos pro.lucidos cn los autos del concurso civil­

aunque no se trunscríbc el escrito ~. vista fiscal (art.

417, Cód. de Proe.) --('lIo se hace innecesario, porque
habiendo intervenido en estos autos las mismas partes,
hay elementos suficientes para pronunciarse.

QUl' respecto de la jurisprudencia, ni es ley que

obligue, ni tiene la uniformidad y constancia invaria­

ble que pudiera aducirse co.no rcgla de interpretación;
ni se estable-e sino para cada caso y según sus mo­

dalidades y condiciones. Si es verdad que en numerosos
casos se ha establecido que el constructor no es comer­
ciante, en muchos otros y repetidamente en los últimos,

la Cámara Comercial y jueces inferiores, han estable­
cida la buena doctrina, que el constructor que suminis­

tra los materiales de la obra, ejerce un acto de comer­

cio, pues que la locación de servicios es sólo un ele­

mento que' unido al tráfico y comercio de los materiales

constituye acto mercantil. Por otra parte, la antigua
jur.aprudencia, que no consideraba comerciantes a los
constructores, no es de aplicación actual, porque las

circunstancias han cambiado esencialmente. Antes (y

era el caso habitual), el constructor era el mismo arqui­
tecto y su trabajo era. técnico ~T profesional no eru
en realidad, sino un director perito que no intervenía en

el suministro de materiales por cuenta propia. Controla­
ba y dirigía solamente, pero los contratos sobre mate­
riales los hacía directamente el propietario, según sus

indicaciones. Esta forma relativamente nueva, que el
constructor se haga ca.rgo del suministro de materínles,

cambia naturalmente, la faz del contrato ~. tumbién sus
efectos. En la actualidad el trabajo profesional, intelec­
tual y técnico, está desligado, eliminándose as! ese
factor importante, que carncterízuba el neto corno

civil. El constructor de hoy, que es el caso del
fallido La Cattiva, es un empresario que se en­
(larga. sólo de la parte mutcriul de l~ obra, ne-
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gociando con el trabajo y materiiles empleados, que
se encarga de suministrar y opera sometido a la di­
rección de un extraño profesional. El constructor de
hoy, especulando igualmente con la compra y venta de
todos los materiales, como con el tracao de los operarios.
encuadra pcr.ectarnente dentro d- la idea de los actos de
comercio, claramente definidos y fijados en los artículos
2 y 8 del Código de Comercio. Son esencialmente comer­
ciales todos los factores que contribuyen al fin del
contrato del constructor. Si hien el manejo de operarios
y dirección de los trabajos, aun bajo las ordenes de un pro­

fesional, exige ciertos conocimientos y cualidades inte­
Iectuales, ello no impide la comercialidud de las cperacio­
nes. Asimismo el zapatero, la modista, el tapicero y todos
los trabajadores requieren condiciones especiales ya ve­
ces, son verdaderos artistas que cobran más por la idea y

por la firma que por el valor de los elementos de su obra,
lo cual no impide que sean considerados universalmente
comerciann s y con .uta razón. La ~ul'isprudencia era
razonada en dar carácter civil al constructor arquitecto,
pues qu : su principal factor, es la obra intelectual y
arrística, pero no puede dar el mismo carácter al em­
presario constructor de las obras, cuyo principal factor
es el capital y ejerce prolesionalmcnte, por sus contra­
tos, acto comercial. La ~urhpruuencia, pues, no puede
invocarse cuando lag circunstancias que le dieron ori­
gen, han cambiado y lJU~S~o que lo') magistrados están
en el deber de hacer progresar el Dei echo, adoptando sus
reglas a la v.r.lad y al movimiento de la vida, según
la feliz expresión de Thaller.

Más aun, avanzando todavía la nueva o más
reciente ~urispru~'encia, considero y sos.engo que el cons­
iructor pro.esional, sin títu.o facultativo, el empresario
de hoy, es siempre comerciante aunque no suministre
todos los materiales de la obra. El inciso 5.°, art, 8. 0 ,

del Código de Comercio, inc.uye expresamente, las em ....
presas de fábricas, etc .... , entre 103 ac.os de comer­
cio y el constructor de obras realiza un acto perfec­
tamente asimilable y diré igual.
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Pienso con Ly on Ca-n y Regnault y Thaller que

el Fabricante cjerce acto de comercio, ya poniendo la.

materia prima o elaborando la que entrega el tercero
interesado en el servicio. El empresario constructor,

especula cuando no pone macrialcs, con las servicios
que loca a 'os obrero>, para locar.os con ganancia al

tercero y si pone muteriulcs especula con la doble lo­

cación de servicios y con la compra y venta de ma­
teriales, que aporta trauslorm.indolos o sin transformar­

los, adoptándolos corno accesorios de la obra. Y no se

diga que por d. s.inarse a la construcción de un inmueble,
'ya sean suminist ros o s, rvi -io, pierden la cornerclalídad

dichos ac.o-, pues qU'J en el mismo caso se hallan el

vendedor de mosaico i, caños, tirantes, artículos sani­

tarios, etc ... " cuya comcrcialidad nadie niega ni pue­
de negar.

Se 'ha tratado de investigar la esencia del acto

de com, rcio. Es para unos, el lucro; para otros, la
circulación o la especulación, o que el sujeto del ar-te

sea un profesional (Lyon Caen y Regnault; Thaller).
Es indiscutible que en el contrato de construcción de
obra hay especulación, hay crédito, hay lucro, hay cir­

culación y hay un ernpr esai-io profesional, es decir,
que SJ reunen todos los elementos que caracterizan
el acto de comercio, según cualquicra ele 103 diversos

criterios apuntados. El movimiento de capital y otros
elementos y valores espe.tativos es superior en toda
obra a la locación de servicios, que constituye un solo
componente de los fines el~' la. empresa y de la obra.
Pienso, pues, con Vivantes, los autores Iranceses, antes
citados y otro'> tratadistas, que el constructor hace acto
ele comercio, aunque no aporte los materiales de la obra;
como corolario de tales argumentos, considero que el
señor La Ca, tiva, como empresario constructor y siendo
ésta su profesión habitual, según resulta de estos autos
y del propio oficio del señor juez doctor Gigena, es
por es:o solo comerciante y pues qU3 esto sólo consti­
tuye y basta en mi concepto para darle carácter co-

mercial.
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Por otra parte, no ha sido declarada la quiebra. por

una. compra aislada de mercaderías, orígínante del pa­

garé de fojas 1. Este documento comercial ha ser­
vido de base para la petición de quiebra por constatar
la cesación pagos, de acuerdo con el artículo 52. ley,
4156; las declaraciones de testigos de fojas 11 vta.,
han justificado la compra d : matcria'es, írecu-ntemcnte,
y por su cuenta, del señor La Cattiva y de su profesión

de constructor y este mismo fallido, a su vez, según
escrito de fojas 15, no desconoce los hechos alegados y

sólo discute su carácter. Se hallan pues, reunidos todos

los elementos requeridos para constatar el carácter de
comerciante del deudor La Cattiva y la cesación de pagos,

para hacer procedente la competencia de este Juzgado
y la sanción de la quiebra, como bien lo estableció la
Excelentísima Cámara Comercial, a fojas 25.

En cuanto a- la prioridad del concurso civil, ello
no puede fijar la competencia y siendo la jurisdicción
de orden público, no puede ser prorrogada.

Por tanto y de acuerdo con ei arto 419 del Cód.
de Procedimientos, declaro la competencia de este Juz­
gado para entender en este juicio yen consecuencia líbrese
oficio al señor juez civil, doctor Aurelíano Gigena,
requiriéndole para que dando por formada la contienda
de competencia, se sirva elevar los antecedentes a la
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil (art'. 101,
ley 189:3). - Jl:AX B'. ES,TRADA. - Ante mí: Alberto
F. Jordán.

Fallo de las Cámaras

Buenos Aires, Julio ~ de 1914.

y Vistos: Considerando: - Que el rasgo caracterís­
tico que distingue a la construcción de edificios in­
muebles de todo acto de comercio, de los definidos en
el inciso 10, del artículo 8 0, del código de la materia
es, que' si bien el constructor adquiere cosas inmuebles
para lucrar con su enajenación, después de transfor-
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marlos en una cosa de mayor valor, esa enajenación
se pro.luce conjuntamente y por el solo hecho de la

transformación y a favor del dueño del terreno en que
se construye el edificio, sin que tenga el primero la
posibilidad material ni legal de enajenarlas, así trans­
formadas, a otra persona cualquiera, desde que, ad­

heridas al suelo, como un accesorio del inmueble, vie­
nen a formar parte de él, de acuerdo con principios

fundamentales de nuestra legislación (artículos 2587 y
2315 del Código Civil).

Que la adquisición de las cosas inmuebles y su ena­

jenación después de transformadas, no son por tanto los
únicos elementos de juicio que deben tenerse en cuenta
para caracterizar el acto jurídico, desde que las cosas
tienen desde su adquisición un destino determinado que
es su transformación, ~r ésta las inmobiliza ~r enajena
por sí sola, impidiendo al constructor ejercer con ellas
comercio, el cual consiste en el intercambio, y circula­
ción de las cosas y de los valores.

Que esta naturaleza especial de la construcción de
edificios, es lo que la destaca y diferencia de toda otra
empresa de fábrica (ine. ¡:Jo del art. 8°), en las que
debe considerarse al fabricante en libertad de disponer
libremente ele las cosas que fabrica, con el criterio del
inciso 1 0 de dicho artículo, y en el concepto ya apuntado
de lo que es el comercio y sus operaciones: ella da
también la razón de por qué han sido legisladas a
par.o esta clase ele relaciones de derecho por el Cód.
Civil, con el propósito evidente de atribuirles carac­

tercs distintivos y concordantes con lit transformación
que suír.m las cosas y con el destino que se les depara.

Qu« al consignar dicho Código, entre los contratos.
civiles la locación de obra, sin tomar en cuenta, para

comprenderlo en sus disposiciones, el hecho de que el
que la ejecute ponga además de su trabajo o industria.

la materia principal y aun el trabajo de otras personas
(arts. 1629, 1646 Y 1(j39), ha querido eliminar so­
bre la. naturaleza del acto toda discu-sión que tienda.
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G. darle 0:1'0 carácter, como se desprende del último

pnrrafo de la nota ilustrativa puesta al primero de los

artículos citado s. Y cst : propósito es tanto más notable,

cuanto que 11:\ comprendido en esta clase de contratos, no

sólo la obra qu: transforma cosas muebles susceptibles

de entrar en el comercio después d~ ser transformadas,

sino también la qu: transforma íumu-bles propios del

cor s ructor, qu , exigen ot.o s requisitos Y formalidades

para su enajenación. Con lo cual, se evidencia que la

característica predominante en 103 actos de comercio,

es decir, la enajenación Iucrativa, viene a ocupar un

lugar secundario a los ojos de la ley, y debe conside­

rarse en primer término cuando se trata de establecer

la naturaleza del acto, el destino que la obra tiene,

de ser enajenada, a la persona que la encargó, destino

que en ningún caso aparece tan evidente, como en la

construcción de edificios.

Por ello, se confirma el auto de fojas 135 vuelta.

Devuélvar s i, repónganse los sellos. - TOMAs JUÁREZ

CEDIAX. - BEXJ.UIíx B.\S::ALDO. - JORGE DE LA

TORRE. - E)IILIO GBIÉXEZ Z.\PIOLA. - JosÉ ,M. ZA­

PIOLA. - P"U:LIXO Prco . - B.\LT.\'iAR S. BELTltAN.

Ante mí: Jorge Sauze.

En disidencia

1" 1';s/os: Considerando: - Que la cuestión plan­
teada y sometida a la resolución del Tribunal pleno,

está regida por el artículo 8 0, inciso 10 del Código de

Comercio.

QU\~ ese artículo dispone: que toda adquisición a
título oneroso de una cosa mueble, para lucrar con su

enajenación, bien sea en el mismo estado en que se

adquirió o después de darle o.ra forma, es un acto de
comercio.

Que los constructores o empresarios de obras ad­
quieren a título oneroso cosas muebles, ladrillos, cal, are­
na, cemento, puertas, ventana." celosías, mosaicos, ma-
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<leras etc. es decir, todos los materiales necesarios e in­
dispensables para hacer un edificio. Esos materiales los,
transforman en una, varias o muchas cosas y lucran con su'

enajenación, pues, no otra cosa importa que un contrato de
compraventa, el celebrarlo con el propietario del terreno
o con la persona que le encomienda la obra. Basta

para demostrar qu .. esa es la naturaleza del contrato
celebrado, el hecho de que el daño ocasionado por cual­

quier causa o que sufriera la cosa hasta tanto no so

hubiere terminado la obra y cntregúdose al propietario,

es a cargo del constructor.

QUl~ cuando la materia, es decir, los materiales,

deben ser entregados por el constructor, se trata del

una venta de una cosa futura, sohre una casa, una

vez hecha que está subordinada a la existencia de di·

cha cosa y que se hace bajo condición suspensiva,
(Baudry Lacantinicre . - De la locación, número 2872

y 3109).
QU(~ de otra naturaleza sería el contrato, si el pro­

pietario suministrara los mut.rlalcs y el constructor la
mano de ohra; SJ trataríu entonces de una locación

de servícíos.

Que: los constructores cuando contratan y ejecutan
la obra poniendo los materiales, son empresarios cons-r
tructorcs, y esas empresas, ya sean constituídas por

una o varias personas, o por sociedades de edificación,
giran por miles y millones de pesos, empleando así
capitales de importancia, los que destinan a la adqui­
sición de materiales para lucrar con ellos. Podría

sostenerse que además de esa reventa de los materiales,
los constructores aportan sus conocimientos y servicios
personales para la construcción, pero estos servicios
son de escasa importancia en relación al objeto prin-.
cipal de ese lucro perseguido con la adquisición de los
materiales y reventa; a-lomas de que no en todos los
casos el constructor es el director de la obra, sino un

profesional arquitecto.
Que el artículo 1629 Código Civil, al referirse a
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lu provisión de la materia principal, lo hace en el
l'OIH:CptO de que el material fuera del constructor, pero

no al caso en que é ste adquiera los materiales para

lucrar con ellos.

Que, aun admitiendo que en las relaciones del cona­

tructor con el propietario el contrato debiera ser regido

por las disposiciones concernientes a la locación de ser­

vicios, éstas no po:lrían ser aplica-las con respecto a

las relaciones entre el Iabricante de los materiales y
el constructor, por cuanto en.re ellos se cclobran actos
cuya naturaleza no puede dar lugar a duda alguna.

El uno vende al constructor 103 rnateria'es que fabrica,
y el otro los adquiere para lucrar con ellos; s;' trata,
entonces, de actos esencialmente comercia'e s, y el que
los compra o adquiere y 103 revende al propietario,
lucra con ellos; es entonces un co.nerciante.

Por ello, se revoca el au:o de fs. 135 vuelta.
Devuélvuns _', repónganse los sellos. - BENJAMíN WIL­

LI.A.llS. - Ante mí: J orqe Sauze,

Durante largos años se ha debatido en nuestros tribuna­
les civiles v comerciales. así como en las obras de nuestros
tratadistas·y comentado¡'es, la cuestión de si los constructores
son o no comerciantes. El debate ante los jueces se ha pro­
movido comúnmente con motivo del concurso de acreedores del
constructor, para resolver si procedía el civil o r!l comercial.

Tanto en la ' doctrina como en la jurisprudencia las opi­
niones han estado siempre divididas; y se ha llegado a so­
luciones contrarias, no sólo entre los tribunales de distinta
jurisdicción, sino también en los de una misma jur-isdi eción,

La jurisprudencia civil estaba. en pugna con la comercial J' .
cada una de ellas ofrecía fallos contrad ictorios.

Sería demasiado extenso y por otra parte innecesario,
enumerar todos los fallos dictados en uno y otro sent.ido,

En la sentencia pronunciada en sentido contrario al esta­
blecido ahora en lo Civil, por la Cámara de lo Comercial y
que se regist.ra en el t, 2, pág. 116, serie 5", el tribunal recordó
la relación de ~Ieancini sobre el proyecto de Códi~o de Comercio
para. Italia, donde fundand.o la conveniencia de suprimir la
condición del suministro de materiales para que se consideren
comerciales las empresas de construcción, di~e la referida me-
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moria: «A la luz de los principios económicos y (le los hechos,
es difícil encontrar la razón en cuya virtud deba considerarse

acto de comercio el de un empresario teatral q ue contrata el
trabajo de algunos cantantes o músicos para dar un espectáculo
público, y neto civil el 'de un empresario que habiendo con­
tratado la excavación de un canal u otra obra cualquiera,
sin obl iguciún de suministrar los materiales, emplee con tal
fin el trabajo del número necesario de obreros. Ni uno ni
otro suministra a su comite.ite ningún material comprado
con intenei ón do revenderlo, pero ambos ejecutan ci-uta men­
"e un acto de comercio, porque también el trabajo humano,
sea intelectual o mecánico, constituye un elemento (le rique­
za, un factor de la producción, que puede ser objeto de los
contratos y porque ambos tratan juiciosamente de ~anar la
diferencia entre el precio de compra del concurso individual
y del trabajo de los contratantes u operarios, y el precio de
reventa constituido .por él, correspondiente al espectáculo o
a la excavación <)ue han sido los o bjetos de los rcspecti vos
contratos.

«Conviene observar de paso-agrega el Tribunal-que
si en la doctrina y jurisprudencia francesa no hay completa
uniformidad a este respecto, se debe en mucha parte a los
precedentes legislativos que hacían dudosa la solución de la
cuestión en el terreno de la ley. Como esos antecedentes no
existen entre nosotros, la aplicación lle la doctrina expuesta
puede hacerse sin los temores e incertidumbre que mani­
fiestan algunos escritores de esa nación.

«Examinadas, pues, las empresas de construcciones con arre­
glo a la teoría pura, su carácter comercial no puede ser dudoso

-Tampoco puede serlo ante el derecho positivo, especial­
mente cuando el constructor suministra los materiales corno
sucede en el caso pr esente», Se citó también la. opinión de
Vidari, tomo 1°, núm. 53; Bravard Vey rieres, tomo G, pág. atG;
Bedan-ide, tomo 1.0 N° 38: Alauzet, tomo 8 N°. 2!)SO: Nouguier,
tomo 1~. plip;ina '17!h y Dalloz, Aete de Commerce, núm. 203
y siguientes.

El doctor Lisandro Segovia en su obra. Explicación y
Crítica del Código de Comercio» (Xota 48 del tomo 1~.),

abunda en conceptos unál ogos,
En la jurisdicción civil, el caso más i ruued ia to e impor­

tante por la forma terminante en que se pronunciaron tanto
el juez de la. instancia como la Cámara la. de Apelaciones
que enten.lierou en el asunto, fué el siguiente: el constructor
don Luis Loreti se había presentado haciendo cesión de bie­
nes ante el juez doctor Baltasar S. Beltrán. Abierto el con-
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curso civil e iniciados los trámites del caso. los acreedores
B. Cattaneo y Hermanos se presentan ante dicho juez pro­
moviendo cuestión ,le competencia por declinatoria: a mérito
tle ser según ellos. comerciante el citado deudor.

La cuestión fué resuelta por el «ntonces juez doctor Bel­
trún en el fallo que transcribo a continuación: e Buenos Aires,
Abril 2!1 de 1~13. Yistos y C'onsiderando:-Que bajo el impe­
rio de nuestra legislacióu. no pue.le hacerse la diferencia que,
respecto a los actos ejocutalos ]):)1" lo" contratistas de obras,
según pongan o no los mntr-ri ales además de sus trabajos,
hace la doctrina francesa, de,.;de el momento que siendo el
Código de Comercio un código de excepción cuya:; disposicio­
nes deben interpretarse restrictivamente, y no estando com­
prencidas dentro de la enumeración del artículo 8°. del cita­
do código, las empresas de construcción, deben forzosamente
aplicarse las disposiciones de la legislación general o sea la
civil: de modo que la naturaleza de tales actos debe juzgarse
calificada por la doctrina emergente del artículo 16:39 del
Código Civil: que estatuye: «puede contratarse un trabajo o
la ejecución de una obra. conviniendo en que el que ejecuta la
ponga solo su trabajo o su industria, o que también provea
la materia principal.

QQue si bien la jurisprudencia comercial ha sido contra­
dictoria al respecto, la civil en cambio uniformemente ha es­
tablecido que los actos realizados por los contratistas de
obras quedan sujetos a las disposiciones respectivas de la
locación de servicios, sin hacer la distinción qne establece
el señor Agente Fiscal: entre otros muchos casos: pueden
.cnctarse los que se registran en el tomo 75: pág. 82; tomo
.-)(j, pág. 3,H Y tomo 47: pág. 426. Esta interpretación ha si­
do sostenida igualmente por los entonces jueces doctores
Helgucra y Pico.

ePor estos fundamentos, resuelvo no hacer lugar a la
excepción de incompetencia deducida, y declarar al juzgado
competente para entender en este concurso».

El Fiscal de Cámara doctor J osé A. Viale dictaminó de
acuerdo con la doctrina del fallo, «porque de conformidad con
el artículo 1629 del Código Civil, Y.E. ha establecido siem­
pre que, aun en el caso en que el que ejecuta la obra ponga
a más de Sil trabajo o industria. los materiales: la comercia­
lidad no existe •. La Cámara la. en fallo de 1°. de Julio de
l!JH3, confirmó por sus fundamentos el auto del doctor Bel­
trán, estableciendo así la siguiente doctrina: (1 Los constructo­
1'('.'> (le obras, pOIl!la/t o 110 los materiales además de ,<;U tra­
bajo, no son comerciante»: procede respecto de ellos el con­
curso civil y no el comercial •.
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Conviene ad.Yertir que en el caso citado, al propio tiem­
po que el concurso civil, se tramitaba por ante el Juzgado del
doctor Juan B. Estrada el concurso comercial del mismo deu­
dor, Jlegándose a declarar la quiebra (le éste ~. nombrarse
contador: pero toda esta tramitación ante el juez de comer­
cio quedó sin efecto después del fallo de la Cámara: porque
el juez doctor Beltrún era el primero que había entendido
en la causa, quedando por lo tanto radicado defi nitivam ente
el juicio en la jurisdicción civil. a mérito de lo dispuesto por
el artículo 101 de la ley 18~3. última parte.

No obstante el fallo de las Cámaras de lo Civil, los jue­
ces y Cámara de lo Comercial mantienen su doctrina (te que
los constructores son comerciantes: v así vemos continua­
men'te constructores en idénticas COl~IÜcion~s, que se concur­
san civilmente unos y que son declarados en quiebra otros.

Si se promueve la cuestión de competencia, ella se resol­
verá a favor de la jurisdicción civil o de la comercial, se¡:;(m
la fecha de iniciación de los respectivos juicios, en virtud del
ya recordado artículo iot, in fine, de la' ley 18~3. Xo proce­
diendo un recurso ante la Corte Suprema de Justicia Xacio­
nal para que dirima en definitiva la controversia. la lucha
entre las dos jurisprudencias no. terminará, prohahlemente,
sino con una reforma al Código Civil o al Código de Comer­
cio que establezca la condición jurídica del constructor, en
términos que no dejen lugar a duda alguna.
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CL.-\RET JOSE rcrsus L-\l;O~ COXTH EIL\::::i r.r rs.
- RE:;OLl-CIÓX DE L\S C.ÜL\lUS DI:: Al'ELACIOXE..:.

Interdicto de recobrar la pose"ión.-M~morial ante las Excmas.
Cámaras.

En los juicios de interdicto procede la preeeutacián

y agregación del memorial a que se refiere el arlo 14

de la ley n, o 4128 (segunda parle), habiendo esta dis­
posición legal reemplazado el arto 2-52 del Código de

Procedimientos.

Cú.lh::o de Proc cd imi ...ntos, art s. 252. :!6'i Y 573.
L ..y 11.° 41i8. art , 14.

Decreto de la Excma. Cámara 1.a

Buenos Aí r os , Xov iembre 27 de 1913.

Siendo improcedente la presentación de memor-ial,
atenta la naturaleza de ~a causa, (art. 573 del Código
de Procedimientos), archivese . -- DE LA 'rORHE. ­

Ante mí: 'Fcr1ULJld9 Kláppenbach .

Fallo de las Cámaras.

En Buenos Aires, Capital de la República Argen­
tina, a 8 de Agosto de HJl4, reunidos los señores Vo­
cales de las Excmas , Cámaras 1. a y 2. a de Apelaciones
en lo Civil, en la Sala de Acuerdos de la l. a, de couíor-
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midad con lo dispuesto en 1a. 2. a parte del artículo 6. o

de la ley 7055; para. conocer del recurso interpuesto
en los autos caratulados «Claret José J. contra Lagos

Contrerus Luis, interdicto de recobrar la posesión», r~s­

pecto de la revocatoria solicitada, del auto de fojas
130, .el Tribunal estableció la siguiente cuestión:

(.Procede la revocatoria del auto de fs. 130?

Practicado el sorteo, resultó que la votación debía

tener lugar en el orden siguiente: señores Vocales
doctores de la Torre, Williams, Basualdo, .Iuárez Cel­

man, Giménez Zapiola, Zapiola, Gigena, Beltrán, Pico
Helguera ,

El señor Vocnl docto:' de la Torre, dijo:

El arto 1'4 de la ley n.> 4128, establece que en

las Cámaras de Apelaciones de la Capital, sólo podrán

informar «in voce » los litigantes o sus abogados,ea
caso de apelación de sentencia definitiva del pleito,

cuando se hubiere producido prueba en esa Instancia.
En las demás apelaciones cuando no se haya entablado

el recurso de reposición, podrán presentar un escrito,
en el término perentorio de tres días, desde la notifica­

ción de la providencia de autos, hagan o no, uso del

derecho de recusación.

Esta disposición legal, que. ha venido a reempla­

zar al arto 252 del Código de Procedimientos, dado su
carácter general, debe considerarse aplicable a toda

clase de juicios, siempre que no medie un precepto ex­

preso en contra.
Pienso, en su consecuencia, que el juicio de ínter­

dicto, cae dentro de sus términos, y que procede, por

lo tanto, la agregación de la memoria presentada por el

demandante.
No creo que la. agregación de esta. memoria des­

naturalice el carácter sumarísimo que la ley asigna
al juicio de interdicto, ni perjudique en ninguna. forma.

los derechos respectivos de las partes.
No se trata, en efecto, de un trámite que cause di­

lación alguna en el procedimiento, desde que la presen-
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taciún de dicho escrito o memoria. es Iacultativn de' ti::;

partes y debe hacerse en el término perentorio (le tres

días, desde la notificación do la providencia de autos.
Entiendo. por el contrario. que sin dosnuturalizar

el juicio, facilita. su más justi solución, pcrmit iendo al
'I'ribunal tomar en considorar-íón y hacerse cargo de los

motivos que funden el recurso, o sea, de los agravios

que la sentencia ocasione al apelante.
Estas consideraciones y las «oncordantes que se

aducen en el escrito, de fs . 18, f':lndan mi voto en el sen­
tido de la revocatoria del acto rccurr ido .

El señor Vocal doctor \Yilliams, dijo:

El art. 14 de la ley n.> 4128, que autorizaba a
presentar un escrito en los juicios en apelación, ha
reemplazado al art , 252 del Código de Procedimientos,
de manera que esa autorización conferida por la ley,

citada, se refiere :Y' comprende únicamente a los· I-:a~os

en los que el ar]: 252 autorizaba a informar in VODe.

Ahora bien, las disposiciones del Código citado que se
refieren a los interdictos, no autorizan dicho informe
ni la jurisprudencia del Tribunal ha hecho extensiva
la disposición del art. 252 a los casos del interdicto.

Por tanto, voto por la negativa.
El señor Vocal doctor Basuuldo, se adhirió al voto

anterior y el señor Vocal doctor Juárez Colman, al
del se ñor Vocal doctor de la Torre.

El señor Vocal doctor Giménez Zapiola, (lijo:
Adhiero al voto del señor Vocal doctor Williams. La

cuestión se encuentra resuelta en términos por el arti­
culo 573 del Código de Procedimientos, según el cual
el Tribunal debe pronunciarse en los interdictos sin
más trámite dentro de los quince días siguientes al lla­
mamiento de autos.

El articulo 14 de la ley de reformas ha substituido
el informe in. V'oce por un memorial y su propósito
exclusivo ha sido suprimir trámites y no aumentarlos.
Esto es Ipara mi claro e indudable. El artículo 252 au­
torizaba el informe in. uoce para todos los casos de
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apelación de scrnr-nr-in definitivu : el artículo 14 limita

esos informes para el caso en que se hubiere producido
prueba en 2, a Instancia, El artículo 268 autorizaba
el informe en gvnorul para todos los casos de apelación

en relación: el artículo 14 reemplaza ese informe por un
memorial. Eso es todo, Pero la situación de las partes
en los interdictos s e encontraba regida en especial por

el artículo 578, y ese artículo no ha sido modificado
en ninguna [arma por el arvículo 14 de la ley de re-
formas. ~ ,

Tanto antes como después de esta ley, el recurso
debe resolverse sin mús trámite después del llama­
miento de autos. Y si antes de la reforma no se podía
informar in voce, lógica y necesariamente debe en­
tenderse que después de ella no se puede presentar me­
morial, desde que el memorial ha sido establecido para
reemplaza)' el informe, y desde que la mente ele la ley
es diametralmente contrariu a toda prolongación de los
trámites procesales.

Los seiiores Vocales Zapiola, Gigena, y Beltrán,

dijeron:
Que por consideraciones análogas, adherían al vo­

to, del seiior Vocal doctor de la Torre.
El señor Vocal Pico, se adhirió al voto del señor

Vocal doctor Willíams, y el señor Vocal doctor Hel­
guera, al del señor Vocal doctor de la Torre.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada
la siguiente sentencia. - Juárez Colman, Basualdo,
Williams, de la r.!'orre, Giménez Zapiola, Zapiola, Gi­
gena, Beltrán, Picc, Helguera . - Ante mí: Jorge L.

Dupuis .
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Buenos Aires, Agosto 8 ele 1919

y Vistoe: - Por lo que resulta de la votación de
que instruye el Acuerdo precedente, se revoca la reso­
lución de fojas 130.

Repongánse los sellos. - To::\l.\s .TU.\REZ CEr,­

MAN'. - BENJAMí~ BASl"ALDO. -- HEX.J.\)rÍN' 'W"IJ,LI.BIS.

- JORGE DE LA TORRE. - EMILIO GDIÉXEZ ZAPIOLA.

- FEDERICO HELGDERA. - J OS):~ M. ZAPIOL.1..

BALTASAR S. BELTRAK. - AeRELIANO GWEN.\.

PAULINO PICO. - Ante mí: Jorge L. Dupuis,
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XIV

WALTER DE HAHN Y JOHANNES HAN~ GOT­
FRIOD KUK9 DE HAHN (sus SCCESIONES). ­

SKNTEXCIA DEL SR. .ICEZ DE 1. a IXSTANCIA DR.

AUTCIW SF.EBEH. - F"\LLO DI~ L"\S CAl\L\R.-\~ DE

Al'EL,\CIONES.

Juicio sucesorio.-Causante fallecido en el extranjero.-Entrega de
cosas fungibles existentes en la República

Tratándose de dinero y acciones al portador, o sea

de cosas consumibles o fungibles que pueden sustituirse

por otras de la misma especie o calidad, ellas están "e­

gidas por las leue« del domicilio del dueño, o sea por

el derecho local de! domicilio que el causante tenia a su

muerte.

No es necesaria una nueva declaratoria de herede­

"os, bastando la el eLiuula en e,l domici'io del causante

q'lW se exhibe debidamente legalizada, para ordenar la

entreqa de dichos bienes, sin más condición que la del

pago del impuesto que corresponda.

Cbc1igo Civil. 1I1'tS. 10. 11. 3~3. 3Bl., 3-170, 35!)3. 359!, 3~)9.j, 3596. 3397,

Y 3598.

Sentencia de t.a Instancia
Buenos Aires, Dieil'llIbl'C 9 d c Hl13.

Aut.os JI Vistos: - Existiendo una. jurisprudencia
invariable en casos análogos al presente, que desconoce el
valor de las de.duratorias de heredero dictadas en el ex­
tranjero, para dar posesión de los bienes muebles e in-
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muebles. situados en la República, y obliga a los in­
teresados a. iniciar ante nuestros Tribunales los res­
pectivos juicios sucesorios (véase entre otros, «Reina

doña Muria- Francisca», iniciado ante este .Tuzgado Y.
secretaría Caputo, en que la Excelentísima Cámara,
revocó la resolución del infrascrito que declaraba el prin­

cipio de la. unidad de las sucesiones respecto de bienes
muebles), no ha. lugar a lo pedido en el 4. o punto del
escrito de fs. 31, y hágase como se solicita a Cs. 47. ­
ARTeRo SEEBER. - Ante mí: Francisco Castellanos.

Dictamen del señor Fiscal de Cámara

Excma. Cámara:

El F'iscal hace suyo el pedido de aplicar el arto 6
ley n. o 7055, a fin de que esta vexata quesiio quede
dirimida definitivamente. Entiende que la verdadera doc­
trina. respecto del caso sub [údice, se encuentra en la
siguiente jurisprudencia de V. E.: 1. o los Tribunales
de la Capital. - Fallos, LXXIV. 266 - son íncom­

petentes para entender en la testamentaría de los fa­
llecidos en el extranjero, aun cuando existan bienes mue­
bles en su jurisdicción; 2. o lo son igualmente - Fallos,

CXXII. 104 - cuando el fallecido en el extranjero no

ha dejarlo inmuebles en esta jurisdicción; 3. o lo son
igualmente - Fa.llos, CXXII. 96 - cuando sólo se
han dejado fondos depositados. Siendo esto último el
caso de autos, el Fiscal es de opinión que V. E. debe
revocar el pronunciamiento recurrido. - ERNESTO QUE­
SADA.

Fallo de las Cámaras

En Buenos Aires, Capital de la República Argen­
tina, a veintisiete de Agosto, de mil novecientos catorce,
reunidos en 'I'ribunal Pleno,' en la. Sala de Acuerdos de
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, los se-
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llores Vocales de las Excmas , Cámaras 1. a y 2. a de

Apelaciones en lo Civil, integrada con el señor Vocal

de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Comercial,

doctor Méndez, para conocer del recurso interpuesto en

los autos caratulados «Walter de Hahn y Johannes Hans,

Gottfriod Guilla'ffW'e Kuni de Hahn, sus sucesioncs », res­

pccto de la resolución apelada de fs. 5-1 vuelta, el

'Tribunal planteó la siguiente cuestión:

¿ Es arreglada a derecho la resolución apelada de

Iojas 5-1 vuelta '?

Practicado el sorteo resultó, que la votación de­

bía tener lugar en el orden siguiente; señores Vocales

doctores Zapiola, Beltrán, Gigena, Helgucra, Pico, de

la Torre, Giménez Zapiola, Williams, Basualdo, .Iuárez

Celmun j' Méndez.

El señor Vocal doctor Zapiola dijo:

Los bienes denunciados por el escrito de fs. 31,
Y que existen depositados en el Banco de Londres y
Río de la Plata, consisten en dinero y acciones al por­

~(le las (liver~·~
de fs. 37.

No tratándose en consecuencia ni de bienes raí­

ces exclusivamente regidos por las leyes de la República

(art , 10, Código Civil), ni de bienes muebles con si­

tuación permanente, que se conservan sin intención de

transportarlos y que son regidos por la ley, del lu­

gar en que están situados (art. 11, siguiente 1. o par ....

te), sino de dinero y acciones o sea de cosas consu­

mibles o fungibles que pueden sustituirse por otras de la

misma especie o calidad, en los términos de la nota

al citado arto 11, es evidente que ~ estáE.-J'egidU8

POi; las leye~~o.L.d.ueJl.o.... como lo dispone

~parte del mismo articulo, o sea por el de­

recho local del domicilio que el causante tenia a .su muer­

te, según Lo dispone el arto 3283, del Código Civil.

Siendo esto así, no es necesaria una nueva decla­

ratoria de herederos, bastando la efectuada en el do­

micilio del causante que se exhibe debidamente legali-
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zada, y debe entonces deferirse a la petición forinulada.
en el escrito de fs. 31, (-:1:.0 punto), sin más condición

que la del pago del impuesto que corresponda.
Opino, pues, que debe revocarse el auto apelado

de fs. 5-:1: vuelta.
Los señores Vacare, doctores Beltrán, Gigcna, Hel­

guera y Pico, se adhirieron al "oto anterior.
El seúor Vocal doctor de la Torre, dijo:
~¡i voto es por la coníirmavión de la reso.ución ape­

lada bastándome rara Iun.larlo reproducir las cons.dera­
cienes que aduje en el juicio sucesorio de don Pedro
Lanat.i. fallado el 4 de Septiembre del año 1908, ~'

que se reg-istra en el tomo 1. o serie 7. a de la ca­
lección ele FaUo8 de este Tribunal.

En es.i oportunicla:l expuse que si bien nuestro Có­
digo Civil, adoptaba el sistema de la unidad de suce­
sién elentro del territorio de la República, admitía, sin
embargo, por razones de orden económico y social, el
de la pluralidad en el caso de que el de cujus, domi­
ciliado en el extranjero, hubiese íallecido dejando bienes
dentro y fuera de la República.

Que la verdad de esta conclusión, resaltaba no sólo

de la combinación de los art , 3470 Y 3598 del Có­
digo Civil, y sus notas ilustrativas, sino especialmente de
las disposiciones consignadas en el tratado de Derecho
Internacional de Montevideo, del que no era posible .pres­
cíndir porque como lo tenía igualmente resuelto este
Tribunal en casos análogos, sus decisiones constituyen
para nosotros un importante elemento de juicio en la
interpretación de los puntos de derecho que trata, tanto
más valiosos cuanto ellos no estaban claramente le­
gislados en los Cédigos respectivos y sobre todo si se
considera que dicho tratado ha sido aprobado por el
mismo cuerpo legislativo de donde emanan el Código
Civil y es de suponer entonces que en los dos casos
ha entendido consagrar el mismo principio.

Sólo agregaré al presente, que adoptar la doctrina
sostenida por el apelante, ímporturia '2010car a los países
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dc América, signatarios de dicho tratado regidos por

una legislación análoga sino idéntica a la nuestra, en
condiciones de notoria, inferioridad con respecto a otros
países, cuyas legislaciones ofre. -en menos analogia que
la de aquellos con la nuestra sobre puntos fundamen­
tales de derecho, lo que no cs posible admitir.

El señor Vocal doctor Giménez Zapiola, dijo:
No creo que el arto 3283 del Código Civil ~e

haya propuesto solamente establecer el sistema de la
unidad de las sucesiones dentro del territorio de la Re­
pública. Interpre.ado en esa forma el artículo careceria
en absoluto de objeto, puesto que dentro del territorio
de la Reiública, no existe otra ley que rija el derecho
de sucesión que el Código Civil y el propósito claro
e indudable del precepto en cuestión no es otro que el
de resolver posibles conflictos de leyes de diferentes
domicilio. La nota puesta al pie del artículo por el
co.lilicador, aleja toda y cualquier duda sobre el par­
ticular : « El patrimonio considerado como unidad, es un
objeto ideal de un contenido indeterminado. Puede com­
ponerse de propiedades de derechos a cosas particulares,
a créditos y deudas que tienen una existencia indivisible.
Considerar como tal el lugar en que está. situada la
mayor parte de los bienes, sería una idea arbitraria,
puesto que e.l i no tiene nada de preciso y también por­
que la parte menor de los bienes merece tanta conside­
ración como la parte mayor. Si abandonamos el domi­
cilio, no nos queda sino colocar el derecho a la sucesión
donde se encuentra cada uno de los bienes que la
componen. Pero cuando esos bienes están diseminados en
lugares diferentes, tendríamos que admitir muchas su­
cesiones independientes las unas de las otras. Puede
llamarse una excepción a este principio general, lo que
está dispuesto respecto a la tl'i1s~1isión de los bienes
que forman una parte del territorio del Estado y cuyo
título debe siempre~er transferido de conformidad a las
leyes de la República, según el art. 10 del Código
Civil».
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Xo hay duda pues, de que el arto 3283 establece
el sistema de la unidad de las sucesiones como un prin­
cipio general de carácter internacional.

Este principio, sin embargo, reconoce diversas ex­
cepciones, a saber:

1. o La que se refiere a los bienes inmuebles, que es
una consecuencia del derecho de soberanía de la Nación
y que surge del texto expreso del arto 10, mencionado
por el codificador en la misma nota del arto 3283.

2. o La relativa a los bienes muebles de situación
permanente en el territorio de la República, de acuerdo
con lo dispuesto en la primera parte del arto 1l.

3. o y por último, la que resulta del sistema le­
gitimario adoptado, que responde a razones de orden
público y sin distinciones se refieren a toda clase de
bienes inmuebles y muebles cualquiera sea su naturaleza,
como se desprende de la nota del codificador al arto
3;j98, que aclara el alcance de este precepto y de los

arts , 3593,.3594, 3595, 3596 Y 3597, Y como resulta
asimismo del arto 3470 que confiere aún una prerroga­
tiva más extensa cuando se trata de la división de una
misma sucesión entre herederos extranjeros y argentinos
o extranjeros domiciliados en el Estado.

Estas son las excepciones que el Código Civil consa­
gra al principio de la unidad. Ellas son tan generales
y repetidas, lo reconozco, que en verdad puede afirmarse
que el principio predominante es el de la pluralidad y

la excepción la unidad de las sucesiones. Ese y no
otro, es sin embargo el sistema mixto adoptado por el
codificador argentino, que como ya lo observaba el
distinguido internacionalista don Gonzalo Ramírez, co­
mentando su proyecto de Código de Derecho Internacio­
nal Privado: «a pesar de haber consagrado el prin­
cipio de la unidad. de las sucesiones, no pudo meno.'!
de excluir de la aplicación los bienes inmuebles y hustu
cambió por completo el sistema al ocuparse de las lt­
g ít imas » •

Xo creo, ello no obstante, que se pueda aplicar la
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ley nacional siempre y sin distinciones acerca de la na­
turaleza de los bienes, de acuerdo con la doctrina que in­
forma el Tratado de Montevideo. Esto importaría para
mí, atribuirle a dicho tratado un significado que no tíene
y que sería no sólo interpretativo, sino derogatorio del
Código Civil. No ha sido el propósito de ese tratado
interpretar o fijar el alcance de las disposiciones del
Código Civil. El estatuye simplemente sobre ciertas
relaciones jurídicas con respecto de las naciones sig­
natarias y sobre la base de la reciprocidad, sin com­
prometer ni modificar la legislación vigente en cada
una de ellas y sin afe~t.ar ni beneficiar en modo al­
guno a las naciones no comprendidas en las conven­
dones.

Se argumenta que 103 países de América sígnata-íos

del Tratado regidos por una legislación análoga, ven·

drían a quedar en condiciones de inferioridad con respecto
a otros países cuyas legislaciones ofrecen menos analo­
gías.-La fuerza de este argwnento no es sino aparente.
- Al incorporar sin restricciones el principio absoluto de
la pluralidad, cada una de las naciones signatarias y sola­
mente con respecto a ellas, ha realizado sencillamente
una, compensación de ventajas e inconvenientes recí­

procos . Si la República Argentina ha convenido con los
naciones signatarias que sus propias leyes regirán síem­

pro y en cualquier caso la trasmisión hereditaria de
los bienes que se encuentren en su territorio, ha concedi­
do en cambio de un principio tan absoluto, la misma e
igual regla para las otras naciones en el caso de que una
persona domiciliada en ella dejara bienes en el territorio
de éstas.

1\ o coincido, pues, con los fundamentos de derecho
que informan el voto del señor roca1 doctor de la. Torre
pero creo no obstante que el auto recurrido debe ser
confirmado

En el caso sub uulice los bienes cuya entrega
se solicita, se encuentran comprendidos en la categoría
de los que se definen en la segunda parte del art. 11.
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No sería por consiguiente necesario en tesis general,

la iniciación del juicio sucesorio en nuestro país. a no

mediar las circunstancias que caracterizan la ter,era ex­

cepción a que me he referido en otra. parte de mi voto .

I
Existen hereJeros forzosos cuyas legítimas están

comprometidas y deben salvaguardarse por razones de

orden públic-o. y que no puele reconocerse siquiera la

conformidad de los propios interesados, desde que al-

gunos de ellos son menores de edad y con independencia

de lo que hayan poJilo manifestar sus representantes

, ~" aun el Ministerio Pupilar, se encuentran colocados,

siempre y en cada caso, bajo l!l alta tutela de los jueces.
En nada modifica esta conclusión la circunstancia

de no tratarse de herederos argentinos o domiciliados

en el país. El arto 3-170, no contiene una regla Iimi­

tativa del principio sen~ad') en los arts. H593 y siguien­

tes, aclarado por la nota al arto 3598. Las legítim.as de­

ben respetarse siempre en la trasmisión de bienes si­

tuados - en -elpaís, sel, cual fuere su naturaleza. _Pero
cüandó -eOñé\l;;;;;~~;S¡Ó~--~~~jeros

y argentinos o extranjeros domiciliados en el Estado,

se hará algo más; se compensará a estos con los bienes
situados en el país de la parte de los bienes situados¡en el extranjero, de. que hubiesen sido excluidos en virtud

de leyes o costumbres locales. Es eso lo que dispone

el arto 3470.

Por ello y remitiéndome a los fundamentos caneor·

dantes de la sentencia dictada por mí, como juez de 1. a

Instancia, en la sucesión de don Esteban Anazín (la

que Iué confirmada por la Cámura, con fecha 27 de

Junio de 1908), voto afirmativamente en la cuestíón
planteada.

Los señores Vocales doctores Wil.iarns, Basualdo y

Juárez Celman, dijeron que por razones análogas a las adu­

cidas por el señor Vocal doctor de la 'I'orre, votaban

igualmente por la confirmación de la resolución apelada.
E~ señor Vocal doctor Méndez, dijo:

Los arts. 3283 y 3284 del Código Civil deciden,
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a. mi juicio. la cuestión controvertida, en Cavar de la uni­

dad del juicio.

Si no obstante la decisión explícita y categórica

contenida en ambos preceptos legales, quedara en el

ánimo alguna duda respecto de la voluntad del legislador,

tendría 'que desaparecer ante el verdadero alegato que

de dicha tesis hace el codificador en la nota con que

ilustra el arto a28~, y ante la cita de Savigny, el
apóstol de la doctrina del domicilio, que ha sido el inspi­

rador de dicha disposición.
No se discute en el caso de autos el hecho de

haber tenido el causante su domicilio en Rusia. donde
se abrió el juicio sucesorio. Tampoco se ha invocado

ninguna. de las dos causales que constituyen la excep­

ción a la regla de la unidad, cuando se trata de personas
domiciliudas Cuera del territorio del país: esto es. qU;3

el causante haya dejado bienes raíces o muebles con
situación permanente en la República, ni que existan

herederos extranjeros domiciliados en el Estado o ar­

~entinoi, que pudieran resultar perjudicados, con arre-f
glo a nuestras leyes, por la partición efectuada en el ,
extranjero o por la aplicación de la ley del domicilio

del causante.
En efecto, todos los bienes cuya posesión se ha

solicitado ante el Inferior, consisten en dinero y acciones
de sociedades anónimas, que por su naturaleza están
sometidas a la ley del domicilio del propiet.u-ío, con

arreglo a la última parte del arto 11 del Código Civil ;
y todos los herederos conocidos se hallan domiciliados
~~r~~~rí·~tório--d~c;-:------- ..--

Ni por razón de los bienes, ni por razón de las per­
sonas, encuentro motivo que justifique la necesidad de
imponer la, apertura de un juicio sucesorio local. ya

que no pueden quedar afectados en ningún caso la
soberanía nacionul, ni los principios económicos que
han servido de guía al legislador en materia de suce­
siones' y que no es posible sostener que nuestras lQ~res

y nuestras autOfíliütles }UaíciaTe31:¡-iíya~-p;oo;~parse
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de amparar derechos de personas que ningún víncuio

tienen con este país, ni reclaman proteceión. _

- Por ello~orqueerrequIsito dcl;-¡;;'~~e~tuloJa la sucesión que exige el arto 3412, ha sido llenado
en este caso por medio de los documentos de ts. 8
y siguientes, y porque el Tratado de Montevideo no ha

modificado nuestra legislación, sino en lo relativo a los

casos que se susciten entre personas domiciliadas en

las naciones signatarias, entre las cuales no figura Rusia,

voto por la negativa o sea por la revocación del auto

apelado.

Con lo que terminó el acto, quedando acordada

la siguiente sentencia: Zapiola, Beltrán, Gigena, Hel­

guera, Piro, de la Torre, Giménez Zapiola, Williams,

Basualdo, .Juárez Celman, Méndez. - Ante mí: Rafael
D. Manti"la.

Buenos Aires, Agosto 2i de 1914.

l' 11 iSf.08: - Por el mérito que ofrece el acuerdo

que precede, se revoca la resolución apelada de fs. 54
vta. Dev. y repónganse los sellos. - .Iosú ~\'I. ZA­

PIOLA.+<;- BALTAHAR S. BELTRAN.'~ AURELI.\XO GI­

GE!\A.,C4:- F. HELGl"ERA.R:- PAULINO PICO. "'IV- JORGE

DE LA TORHE.~ E. GDIBNEZ ZAPIOLA.C- BENJAlIÍ:s

'WILLUMS.· L BEXJA~liK BASUALDO.~ TO)IÁs JUAREZ

CEL~ANt- RA~16N !\H;XDEZ.K- Ante mí: R~lfael D.
Mantif.la.
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O. BEMBERG Y CíA. ve1'SUS URQUIZA VICENTE.­

SENTE~CIA DEL SU. JeEZ DE 1. a IXSTAXCIA Dn.

J. C. LAGCS.-FALLO REYOCATORIO DE LAS CÁ­

MARAS DE ArELACIOXES.

Indivisibilidad de la hipoteca

La división en lotes del inmuebie h.ipotecado y La

venta sucesiva de los mismos, atenta contra el principio

de la in-licisibilidtul (le la hipoteca y contra las faculta­

des que la lB,Y acuerda al acreedor (arts. 3112 y 3114 del

Código Civil), facultades que pueden SCl" renunciadas

por éste, pero de las que no puede prirársele contra

su -voluntad:

Código Civil. arts. 311:2. 3114.31:;7. '3159, 3160 Y 3178.

Sentencia de l.a Instancia

Buenos Aires. Abril :23 de 19U'

y Vistos: - La petición del ejecutado y la opo­
sición del actor a que se saque a remate por partes,
el inmueble afectado.

y Consideromdo : - Que en el caso sub [údice,
no se trata de desnaturalizar el carácter jurídico del
derecho de hipoteca que garante el préstamo cuyo co­
bro se persigue. La indivisibilidad de la hipoteca que
consagra el art. 3112 del Código Civil, no se altera.
porque el campo hipotecado Be divida en cuatro f'r.rc­

ciones para su mejor ~r más ventajosa enajenación,
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porque ello no implica que el acreedor quede imposi­
bilitado de ejercer su derecho sobre el todo o sobre
cada porción de la cosa. hipotecada, según la clásica
formula: «Tota est in toto, el tot» in qualibet parte».'

Lo que se discute no es propiamente el carácter legal
que asume o tiene el accesorio, sino la forma de enaje­
nación de lo que no existe estipulación pactada. en
el contrato primitivo, ni en la ampliación de que ins­
truye el testimonio glosado a. fs. 33.

Que de la diligencia. encomendada a los peritos,
asi como de la naturaleza de la cosa hipotecada, se
induce, que el campo es susceptible de división y que
esta división no quebrantaría su valor, razón por lo
que, -prima {acie, no podría el acreedor invocar el ejer­
cicic de las acciones que le acuerdan los arts. :H58,
3159 ~r 3160, Código Civil, desde que no se trataría
de disminuir la garantía sin su consentimiento.

Que el princípio de la indivisibilidad de la hipote­
ca, no se refiere como lo indica el mismo legislador,
en la disposición ut supra citada, a la forma de la
enajenación del bien, sino a su integridad, la que no
se modifica mientras permanezca impaga una parte
de la deuda por ínfimu que sea. El derecho esencial
que confiere la hipoteca, es el de hacer vender el
inmueble para pagarse con su precio la deuda que ase­
gura. El acreedor no puede impedir que el deudor
enajene el bien hipotecado o una parte de él, por­
que conserva todos los derechos de dueño y señor, arto
:3175, Código Civil. El titular del crédito, tampoco
está obligado a excluir de la acción hipotecaria a
los terceros adquirentes, porque su derecho es indivi­
sible, pero una vez vendido el bien afectado, el de­
recho se extingue en principio porque es ese el fin
y objeto principal. La indivisibilidad atañe al dere­
cho en si mismo, que se conserva y mantiene tal
como se constituyó, hasta el completo pago de la deu­
da y esta peculiaridad de la hipoteca, como se establece
en uno de los Considerandos del caso resuelto por la
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Excma. Cámara :¿. a de Apelaciones, en el asunto Bus­
tello don Fernando con Roblis de Breman, es un caso
bien distinto de la venta de los bienes hipotecados.
La forma de la enajenación no está sujeta a la vo­
luntad del acreedor si éste no se ha reservado ese de­
recho ; y en el eub lite, sólo podría oponerse si el modo
proyectado le perjudica en sus intereses, haciendo des­
aparecer la garantía o reduciéndola, en sus términos

o efectos, lo cual no se ha justificado.
Que el argumento aparente de que la división

traerá consigo una lista mayor de gastos, desaparece
con sólo considerar que son de cuenta del deudor,
según así se ha pactado en la escritura respectiva
que testimoniada existe cn autos.

Por lo demás, el retardo que podría presentarse
en la venta a causa dc la división, es el mismo que
puede ofrecerse cuando la venta se hace en un solo
lote y en este último caso, no estaría el acreedor
habilitado para sostener que las nuevas licitaciones son
contrarias al principio de la íudívisibilídad de la hi­

poteca, porque en verdad de ley y de doctrina, se
trata de dos aspectos jurídicos bien diferentes, regidos
por principios claros, indubitables y armónicos,' que
concilian ros intereses de las partes.

Quc otro de los caracteres propios de la hipoteca
es que el deudor conserva to.las las facultades inherentes
a su derecho de propiedad, y si en la mayoría de
los casos la subasta se ofrece en un solo lote, ello es
porque existe convención que reglamenta o porque la
naturaleza de la cosa gravada no permite la división
o bien porque hay conveniencia de ambas partes y

una utilidad común en proceder 'en esa forma. La 'me­
dida reconoce entonces corno fundamento, no un de­
recho esencial de la hipoteca, sino el deseo y propósito
común de los contratantes de llegar a obtener el mejor
precio que beneficiará a ambos, E! acreedor no puede
oponerse cuando es manifiesto que la división no dis­
minuye el valor del inmueble, porque no es lícito que
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se arrogue facultades no acordadas. fuera de que no
seria equitativo que se le obligara. al deudor a vender
el todo en un solo acto, imponiéndole tal vez un sa­
crificio injustificado y que en definitiva importaría un
derecho más extenso que el que las partes convinieron
en la constitución de la hipoteca.

Los derechos del acreedor sobre el inmueble no
son análogos a los que confiere el mort gage. El
titular del crédito no está autorizado para' apropiarse
el bien y convertirse en su dueño.

La garantía sólo se hace electiva sobre el precio y no
en la cosa y si el deudor no se ha desprendido de sus
derechos de propietario, no es legal ni razonable im­
ponerle una forma determinada de enajenación que me­
noscabaría los atributos del dominio que conserva con
prescindencia del acreedor.

El poder del acreedor para exigir judicialmente el
importe del capital e intereses adeudados, es evidente;
pero fuera de ese derecho no puede causar al presta­
tario un perjuicio innecesario e inmotivado, porque,
entonces la hipoteca que es lo accesorio, se convierte

en el principal objetivo del acreedor, violando de su
parte las convenciones pactadas en el contrato. Reco­
nocer una distinta solución valdría tanto como admitir
en nuestras costumbres la garantía de la libra de
carne, la que, si fuera lícita y honesta, na daría rn.is

derecho al acreedor que de cortar el peso estipulado
pero sin derramar sangre.

Poi' estas consideraciones y disposiciones de que
se ha hecho mérito, se desestima la oposición del eje­
cutante, hasta tanto no se demuestre que la forma
proyectada de venta disminuye el valor del inmueble.
sin costas, por tratarse de simples observaciones, que
cada parte vierte en apoyo de sus afirmaciones.

Notifique el empleado Grande.
Repónganse las fojas. - J. C. LAGOS. - Ante mí :

Luis F. Vmceni .
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Fallo de las Cámaras

l' Vistos: Considerando: - Que el principio de
indivisibilidad de la hipoteca, establecido '~n el a rt ,
B11~ del Código Civil, consiste, según lo expresa el

propio texto, en que cada parte de la cosa hipotecada

a una deuda, está obligada al pago de toda la deuda
y de cada parte de ella.

E~ consecuencia de este principio, según el art .
3114, que el acreedor hipotecario tiene derecho a pro­
seguir simultáneamente la ejecución de todos los in­
muebles hipotecados, aunque se encuentren en el do­
minio de diferentes terceros poseedores, y con mayor
razón, por consiguiente, a ejecutar las partes del mis­
mo inmueble que .sc encuentre en poder del deudor.

Que no puede sostenerse, en consecuencia, que la
divisiór; en lotes del inmueble y la venta sucesiva
de los mismos deje involuc-rado ese principio. El con­
sagra una facultad que es inherente a la naturaleza
de la hipoteca, que puede ser renunciada por el acree­
dar, pero de la cual no puede privárselo contra su vo­

luntad. Esa facultad es una garantía del derecho de
hipoteca, que como todo derecho real establece una re­
lación directa e inmediata, entre la persona y la cosa
que queda sujeta a la acción del titular del derecho,
sin la posibilidad de que intervengan otras personas
ni otras voluntades pura restríngir esa acción.

Ella se reduce en el caso de la hipoteca, al po­
der de hacer vender la cosa y ese poder es precisamente
el que no puede serlo restringido contra los términos
en que ha sido estipulado y contra una disposición ele
la ley establecida en heneficio del acreedor, interpre­
tando su .voluntad presunta.

Que la pretensión contraria se funda en la indivi­
sibilidad lega! de la deu.lu y del inmueble, JT en la pe­
sibil' afectación de una parte de la primera a una por­
ción cualquiera del segundo.
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Esa doble división y sobre todo la operación de
relacionar las partes de la deuda con las partes del in­
mueble aunque sea con un carácter provisorio y con
un objeto práctico de fijar bases para la venta de los
lotes. afecta a la libertad de acción del acreedor, en
su derecho real. Basta, en efecto, considerar que la
venta de un lote dejaría privada de garantía a la parte
no satisfecha de la deuda, si la parte satisfecha con
el producto de la venta llegara a no ser complementaria
de aquélla. Y a tal resultado podría llegarse a favor
de un error cometido en la fijación de la base de uno
de los lotes que por ser muy baja permitiera su venta
por un precio inferior al que le corresponde o por ser
muy alta, no permitiera encontrar comprador, fuera
de que el solo hecho de la división, podría hacer
desmerecer el valor de todo el inmueble.

El principio legal de que se trata, alcanza, pues,
a proteger al acreedor contra las pretensiones del deu­
rlor aquí discutidas, ya que a él sólo le es líciio errar
('11 el discernimiento de sus propios intereses y ya
que aquéllos tienden a sustituirlo en la aprecio ción
de 103 hechos de que depende ese discernimiento.

Que éstas o semejantes contingencias son sin du­
da la" que ha tenido en cuenta el codificador al limitar
en el art. 3157 el derecho de dominío del deudor
hipotecario, prohibiéndole ejercer, con detrimento del
acreedor, ningún acto de disposición material o jurídico
que tenga por consecuencia disminuir él valor del in­
mueble. La nota que ilustra este precepto comprende
especialmente en la prohibición, los actos del deudor,
(¡U ~ tengan por efecto obligarlo a perseguir por partes
y separadamente y contra varios, lo que le era debido.
En ella se lec que los acreedores tendrán derecho a
deducir oposición aun en el caso de que el propietario
del inmueble hipotecado ejerza actos de dísposlcíón ju­
rídica que, sin disminuir el valor del inmueble, tienen
sin embargo por resultado hacer más difícil o mas
dispendiosa la realización de la garantía hipotecaria.
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Esto tendrá lugar, por ejemplo, agrega, cuando el pro­

pietario cnujcna una parte o el todo del inmueble a

personas diferentes, que es precisamente el resultado

a que se llegarla si él accediera a las pretensiones del

deudor.

• POI estos fundamentos, se revoca el auto apelado

y devuélvase. Repónganse las fojas. - PICO. - BEL­

TRÁK. - JcAn¡.;¡r, CEUUX. - \VILLLUI:-;. - B.\Sl"ALDO.

-- DE LA TOI/RE. - Ante mí: Ricardo F. Olmedo.

Disidencia

Visto» y Considerando: -. Que la división en

lotes dei terreno hipotecado para facilitar su venta

y ol.tcner mayal' precio, no importa dividir la hipoteca,

ya. (I.IW cada parte responde al pago de la deuda ~. todas

continúan afectadas al crédito que gurunten (urt. i~ i 12,
Córlig-.) Civil).

El derecho del acreedor se mantiene sobre toda

y cada una de las ¡partes del bien hipotecado 'Y únicamen­
te se estublece una forma de liquidación que en nada
afecta al privilegio que la ley acuerda para garantir

el cobro de lo adeudado.
Que en todo caso la cuestión se convierte en una

simple cuestión de hecho, consistente en saber si con

la división para la venta se afectan los derechos .cons­
tituídos en la escritura' hipotecaria o si el valor del bien
disminuye y el acredor puede 'por ello sufrir en sus legí­

timos in tereses.
Que ésto no se ha invocado ni menos probado en

autos y por el contrario, del informe periciul de fojas
137, se deduce que. el acreedor no sería perjudicado con
la venta. eh lotes.

Que es práctica en este país, dividir los gran­
des terrenos en lotes, para obtener mayor precio, y ese
negocio, ha dado buen resultado constituyendo una for­
ma de negocios en tic ITa, que la experiencia ha consa­
grado como útil y conveniente.
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Que en consecuencia, puede afirmarse en general
que la venta por lotes asegura y facilita la enajenación

y permite obtener mayor precio por los terrenos.
Que el derecho del acreedor hipotecario se limita

al de cobrar el capital adeudado, sus intereses y los
gastos verificados para su cobro, garantido todo por "el
valor del bien y ello se respeta con la venta en lotes,
que facilitando la enajenación, asegura el cobro de lo
adeudado.

Que la venta en un solo lote de grandes áreas de
terreno, es difícil y casi imposible de realizar en mo­
mentos de crisis económica y deja en este último caso
al acreedor, el derecho de pedir la adjudicación del bien,
extremo que no conviene facilitar siempre que sea po­
sible evitar, porque priva al deudor de pagar toda su
deuda y hasta de un posible sobrante, si la venta se ha­
ce en condiciones favorables.

Que en casos como el presente, la división en lotes
puede hacerse al mismo .tiempo que la tasación y por
lo tanto no se dilata mayormente el nncío ni se intro­
duce manifestaciones que la ley no autoriza.

Por estos fundamentos y concordantes del auto
ape-lado, se lo confirma, con costas. - Z.o\.PIOLA. ­

HELGl"EI:A. - GIMí~~EZ ZAPI\lLA. - GIGEXA. - Ante
mí: Ricardo F. Olmedo.

La cuestión relativa a la indivisibilidad de la hi­
poteca, resuelta en la. forma en que instruye el fallo,
por seis votos contra cuatro en tribunal pleno, ha ori­
ginado, como se ve, una profunda divergencia entre los
señores camaristas.

Fuera del .Palacio de Justicia, la opinión se ha dívi­
dido igualmente, existíendo sostenedores de una v otra
doctrina, con gran acopio de argumentos, ya de ·orden
legal y jurídico, como de orden económico. La cuestión
íué llevada hasta las columnas de la prensa. Un ímpor-
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tanto diario de la capital Iederul.I l ) realizó una campaúa

combatiendo la doctrina del fallo, a mérito de razones

de carácter social y económicas muy dignas de ser
tenidas en cuenta, sea para una revisión de ~a; [uríspru­

prudencia establecida, sea para lp. pronta sanción de una

ley que resuelva el punto, de acuerdo con las necesidades

y conveniencias del país en los momentos excepcionales

porque atraviesa.
Sabido es que una de las características de la

economía argentina, consiste en el enorme desarrollo

del crédito hipotecario. El capital extranjero fué siem­
pre solicitado y encontró colocación vcntajosísima en

esta clase de préstamos. Una parte del dinero así ob­

tenido se dedicaba al trabajo y a industrias ordenadas;

otra parte a la especulación desenfrenada y otra, por,
último, a gastos excesivos, a un lujo irritante, a des­

pilfarros de todo género.
Producida la conflagración europea, la crisis q .ie

ya había comenzado a hacerse sentir entre nosotros
con anterioridad, agravóse extraordinariamente, en con­

sonancia con la crí sis mundia', poniendo en evidencia

un serio fenómeno social y económico de este país:
nuestra propiedad inmobiliaria, en una proporción con­

siderablc, estaba roída por la hipoteca.

Vencidos los plazos y aun prórrogas repe: idas, sin

que se pagaran .ni siquiera los intereses, vino la. ava­

lancha de ejecuciones: la actividad de los tribunales
civiles es absorbida casi por completo por el cobro de'
créditos hipotecarios.

El resultado d.' las eje.uc.ones es desastroso: f'at'i
de postores, nuevo remate con retasa, y luego sin base,
adjudicación del bien gravado al acreedor, quedando mu­
chas veces un saldo contra el deudor.

La rninorta del tribuna: pleno se hace cargo <.t,

estos resultados y de la gravedad del momento econó­
mico. Encuentra <)U8 por ello, por las particularidades
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del caso sub [údic: y por los preceptos legales, cabe
aceptar la solución gestiona-la por el deudor, o sea

dividir en lotes del inmueble gravado a los fines de la

enajenación más ventajosa que permitan las aetuules

circunstancias, sin que ello importe menoscabar 10.5 de­

rechos del acreedor ni la naturaleza del pr-ivilegio esta­

blecido a su Iavor.
La mayoría, ateuiéndos : al texto de la ley y a lo,

términos del contrato, impone la solución coutrar.a : la

indivisibilidad de la hipoteca e, invulnerable, si el acree­

dor no hace concesiones al respecto.
La cuestión es compleja, porque afecta tanto pre­

ceptos S doctrinas legales, como problemas económicos
~. sociales. Ante lo extraordinario de la situación ~.

la gravedad de los momentos actuales, se ha sostenido
con buenas razones que el Congreso debió sancionar una
ley de circunstancias en salvaguardia de los legítimos
intereses de la econorníu nacional, amenazada por la
avalancha de las ejecuciones a sangre y fuego. Una
sanción legislativa S~ imponía también ante las dificulta­
des de interpretación de las disposiciones pertinentes del
Código Civil, evidenciadas con las divergencias de opi­
niones entre los magistrados Y la poca firmeza de la
jurisprudencia.

Considero oportuno consignar aquí a'gunos datos
concretos que evidencian la importancia del asunto.

Desde 1903 al 1911 se han constituído en la Capital

sesenta y nueve mil doscientas noventa y ocho hipote­
cas; los inmuebles gr.iva-los suman en lo, nueve años,

ochenhy cinco mil trescientos sesenta y uno; el va­
lor garantizado por las expresadas hipotecas, asciende a
la suma total de mil cincuenta y ocho millones, dos­
cientos treinta y tres mil, doscenios cuatro pesos y

ochenta c-niaoos moneda nacional.
Los saldos que el balance hipotecario arroja en I

contra de la propiedad inmueble de la Capital, al 31
de diciembre de 1911, son 103 sizuiente s :
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Hipotecas vigentes.................. 17.831 -_
Inmuebles gravados por las expre-

sallas hipotecas.. . . . . . . . .. . . . . 21.341 _
Superficie total de dichos inmuebles

en metros cuadrados. . . . . . . . 19.534.9!.>3 -
Valor total de las hipotecas "i-

gentes .... - S 48:2.128.464.8!)

Los datos que anteceden han sido tomados de la

importante obra del doctor José Bianco, Ebtadísticél lm­
mobiliaria (Buenos Aires, 1912).

Según una reciente publicación del 8e;-10r Carlos A.

Tornquist, autor muy autoriza-lo en a sunros económicos

y financieros, los capitales europeos invertidos en la

República Argentina en hipotecas, ascienden a. la suma

de 350.000.000 de pesos oro, siendo su plazo, término

medio, d : siete años,

Para el mejor es.udio del ca so resuelto por las
Cámaras, transcribo las consíderuciones aducidas por cada

4.t.'l11 ele las partes.

En un juicio verbal decretado por el Juzgado, los

peritos de las partes manifestaron: «Que era factible di­
vidir el campo en lo.es : que el.o en nada pcrjudicarta al

acreedor; que la subdivisión facilitaría la venta, por cuan­

to fraccionando habría mayor número de interesados y
mejores postores; que los compradores debían tener

opción sobre uno o varios lotes ».

El ejecutante se manifestó en disconformidad con

las conclusiones de los pelitos y pidió que de acuerdo a
la escritura pública hípotccaria, se vendiera el inmuc­
ble afectado en un solo lote, agregando que al facili­

tarse el préstamo, fué bien entendido que la venta se

harta en esta forma.
El deudor sostenía que la indivisibilidad no es de

la esencia de la hipoteca y que ella no hace sino al
CARAcTER DE J,A DEt:DA, según se desprende del arto
3112 del Cód. Civil. Invocaba el ejemplo del Banco
Hipotecario Nac.onal que írac-iona los lo e i y aun f'r.ic-
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ciona la deuda para. evitar el Ir.icaso y dar más fa­

cilidades a las operaciones (1).
La ..rgumentacion dC'1 ejecutante se fundaba en

el propio ar.Ieu'o 3112 d-I Cód. Civil. «Sólo en el caso

de que en la escritura hipotecaria se hubiera pactado que

la venta del inmueble hipotecado se debía e.ectuar subdi­
vidiéndo!o en lotes, la disposición legal invocada,

no tendría aplicación». Cita a. Machado {Conu-ntario,
torno VIII, pázina 22), quien muy po.:o dice sobre el
particular, limitándose a repetir las palabras de In. ley.
Agrega el eecutant: : «.,. De admitirse la división

en lotes del 'o los inmuebles hipotecados, no habría
prestamista que hiciera operaciones de préstamo, pues
a cualquier deudor se le podría antojar, como en el
caso ocurrente, .pedir la subdivisión del inmueble hi­
j>otecado en 100, ,200, 300, o más lotes, lo que daría
por resultado otras tantas escriuras, la intervención de

muchos escribanos que querrían estudiar los titulas y

como 'consecuencia de todo esto, que el acreedor perci­
bier.i su dinero después de muchos años, con grave

perjuicio para tojos y para el país en particular».
El deudor rebatió est.i última argumentación, tra­

tando de demostrar que el acreedor no sufriría perjuicio.
Entraba en detalles sobre 'a forma en que operan I<lB

compañías de «rédito, las que hacen tasar «on sus peritos

los inmuebles y sólo arries ran el 40 0,'0 co.no préstamo
sobre esa tasación.

Sobre esta importante materia de la indivisibilidad

de la hipoteca, el eminente profesor y jurisconsulto
doctor Leopoldo Molo, presentó a la Cámara de Dipu­
tados, de que forma parte, --- sesión del 21 de Septiembre
del corriente aúo - - un provecto de ley en que consultándo­
se los derechos de acreedor y deudor, así como los inte­
res::s generaes, se resuelven to.las las dificultades.

,1) El diputado doctor Miguel S. Coronado presentó en Iaa sesione
de 1914. un pr-oyr-cto d" ley acordando a los deudores del Bunco Hi pot.e "
cario XlI.cional el derecho de subd i vid ir en Iot.cs para la venta, los bie-­
nes atectu-Ios al llago del crédito.
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Es de lamentar que tan oportuno proyecto no haya
sido convertido en ley.

He aquí el proyecto y el discurso en que lo fundó
su autor:

I'HOYECTO DE LEY

El Senado JI Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1. o - Modifícausc los artículos G82-3112 v 3118
del Código Civil (numeración antigua) en la siguiente forma:

"Art. GS:.L - Cuando las obligaciones divisibles o indivi­
sible!'; tengan por accesorio una prenda o hipoteca, el acree­
dor no está obligado a devolver la prenda ni a alzar la hipo­
teca en todo o en parte mientras el total de la deuda no
fuera pagado salvo el caso de obligaciones dicisibles garanti­
das con hipoteca en cuya ejecución los jueces declaren pro­
cedente la división del bien hipotecado para la enajenación;
y la cancelación parcial de le hipoteca .

..Art , 3112.- La hipoteca es indivisible; cada una de las
casas hipotecadas a una deuda y cada parte de ellas están

obligadas al pago de toda deuda y de cada parte de ella. Sin
embargo, en la ejecucioii de bienes hipotecados cuando sea
posible la dicisián en lotes o si la garantía comprende bie
nes separados, los [ueces, no obstante las estipulaciones con­
vencionales en contrario, podrán ordenar la enajenación en
lotes ]J cancelacuni parcial de la hipoteca siempr e que ele
ello no se siga lesion. al acreedor.

"Art. BllS. - El codeudor o coheredero del deudor que hu­
biera pagado su cuota en la hipoteca, no podrá exigir la can­
celación de la hipoteca mientras la deuda no esté totalmente
pagada. El coacreedor o el coheredero del acreedor a quien
se hubiese pagado su cuota tampoco podrá hacer cancelar la
hipoteca mientras los otros coacreedores o coherederos no
sean enteramente pagados, sin perjuicio de las liberaciones
1/ cancelaciones parciales autorizadas por el artículo 3112~.

"AI"t. 2." - Insértense en In primera edición oficial del
Código Civil de acuerdo con la reforma.

«Art., 3. o - Comuníquese, etc. - Leopoldo .lfelu •.
Señor Melo. - Pido la palabra.
El proyecto que tengo el honor de presentar a la Hono­

rable Cámara, se encamina a remediar males que, sobre tallo
en este momento, se palpan en forma más visible y mani­
fiesta. Él propende a conciliar el principio de la indivisibi­
lidad de la hipoteca con la situación de los deudores, que en
estas circunstancias son víctimas de ejecuciones en las que
se comprende en bloque todo su patrimonio
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Tengo por de-lante uno de esos anuncios de remate. que
incluye un campo en Alberdi y una casa en Bragado. Igua­
les a este anuncio, todos los días pueden l..erse otros y a
pesar de las manifestaciones exteriorizadas en la encuesta
abierta por un importante diario de esta capital entre repre­
sentantes de compañías hipotecarias, rematadores y presta­
mistas, el hecho es que ocurre lo que afirmaba el señor di­
putado doctor Zeballos. de que la uiayorta de 10::1 represen­
tantes de las empresas hipotecarias extranjeras han recibido
órdenes y las cumplen, de sacar a ejecución todos los inmue­
bles hipotecados. Y la razón es obvia: esas compañías hipo­
tecarias manejan capitales tomados a terceros: a quienes tie­
nen que pagar intereses, y entonces, ante esta necesidad, tie­
nen que promover ejecuciones: y lo hacen en la forma que
más les conviene para llegar a la adjudicación de los bienes
a vil precio, además de estar a veces en correlación con sin­
dicatos de acaparación de tierras.

La reforma comprende tres textos del Código Civil, en
los cuales está enunciado el principio de la indiviaibilidad
de 1a hipoteca.

Después de tener preparado este proyecto, he visto anun­
ciado otro proyecto que no sé si ha tenido 'ya entrada, pero
él se refiere únicamente al artículo 3112 del Código Civil, y
el principio de la indivisibilidad de la hipoteca no se encuen­
tra únicamente enunciado en ese texto, sino que aparece con
toda latitud proclamado y aplicado también en el artículo
6"2 v en el 3188. Además ese proyecto autoriza sólo la divi­
sión ~de los inmuebles hipotecados, pero no comprende la can­

celación parcial.
El proyecto que tengo el honor de fundar respecta el

principio de la indivisibilidad de la acción hipotecaria y te­
niendo en cuenta que segúu lo expresa el codificador en la
glosa al artículo 3112 esa indivisibilidad no es la esencia de
la hipoteca, contempla el caso de la divisibilidad de los in­
muebles hipotecados así como el de la hipoteca sobre varios
bienes, salvando en lo posible el conflicto de intereses entre
acreedor y deudor, entregándolo al veredicto del juez para
impedir que la división se traduzca en daños autorizando
cancelaciones parciales.

Es notorio que un magistrado bien inspirado, el doctor
Lagos: ha procurado en este último tiempo evitar que los
acreedores hipotecarios procedan a la ejecución en block del
patrimonio de los deudores: pero esas buenas intenciones tra­
ducidas en ilustrados fallos, han escollado frente a una ju-
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risprudencia cristalizada en torno del texto del artículo 311Z
del Código Civil.

El proyecto no comprende todos los puntos que sería ne­

cesario reformar en el título de la hipoteca. A.. este respecto
haré notar que si bien nuestra legislnción hipotecaria señaló
a su hora un marcado progreso sobre las legislaciones exis­
tentes, al suprimir las hipotecas generales y las tácitas y le­
gales y al adoptar como principio las hipotecas con v encio­
nales sobre bienes determinados, hoy en realidad - Iorzoso
es confesarlo - no está ya en armonía con nuevas aspiracio­
nes y necesidades recogidas en los últimos códigos europeos­
Por ejemplo, en nuestra legislación no cabe la hipoteca al
portador; no existe la cédula hipotecaria ni la hipoteca de
seguridad que legisla el Código Alemán, artículos 1181 a
1183~ hipoteca ventajosísima y que sin grandes mutaciones
nos hubiera permitido ampliar y coordinar las reglas de nues­
tro Código de Comercio sobre emisión de obligaciones con ga­
rantía hipotecaria, sin llegar a adoptar leyes inconvenientes.
en muchas de 8US normas como ocurre con la de debentures
copiada de la legislación inglesa.

De modo (pIe este proyecto, vuelvo a repetirlo, no im­
porta emprender la reforma de la legislación hipotecaria en
todos los puntos en que adolece de Ial las, tarea que por su
magnitud retardaría una solución. Propende simplemente a
remediar un mal actual (Iue es imperioso atender en de­
fensa de )08 propietarios. agricultores o ganaderos radicados
en el país, obreros de su riqueza y engrandecimiento, amena­
'. ados de ver pasar sus propiedades en momentos en que
no hay mercado, por un precio vil. a poder de prestamistas­
implacables,

Es en ese carácter de me.lida urgente que lo entrego a.

la consideración de la honorable Cámara ,y pido para él el
apoyo de mis distinguidos colegas (Diario de Sesiones, pág.
1480).

Contrastando con la monotonía y a.ridez que son
la nota dominante en los debates judiciales nuestros,
surge la reminiscencia shakesperíana del señor juez de
1. a instancia.

Sería terna de un interesante estudio la admirable
penctrución de Shukespeare en cuestiones jurídicas. El
'cisne dp Avón se deslizó también por estas aguas, no
siempre límpias y cr istalinas.

En varias de las auras de su gran teatro, tiene
vigorosos conceptos ac -rca de 103 jueces, las leyes
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y la. jusnciu. 'I'ra s de soberbios arranques Iíricos, nos

ofrece observaciones de una sutil psicología o nos sor­
prende con sus síntesis y adivinaciones de sociólogo.

Xo desdeña adoptar la toga del magistrudo ni ejercitar
su juicio certero en cuestiones de crítica jurídica, apli­

cando o glosando las reglas y las máximas de los
jurisconsultos. Conoce las costumbres y las leyes. E!)

juez, abogado y litigante. :--iahe encarar desde todos
los puntos de vista, los conflictos de derechos e inte­
reses. i Poeta y la./{·yer : extraña antinomia 1

El tema de la justicia y de 103 pro-esos, siempre
nuevo y fértil en elementos para lo cómico y lo trágico,

abordado también magistralmente por Moliere, sirvió
a Shakespeare para trazar figuras y plantear situacio­
nes, arrancadas de la realidad viva.

Nada le fué extraño a este genio extraordinario,
profundo conocedor d il corazón humano, de los sofismas
y prevaricaciones de la conciencia, de 103 mis.eríos y
matices de las pasiones, ya individuales, ya colectivas.

La crirninologír contemporánea ha confirmado al­
gunas de sus estupendas creaciones; fué un precursor
de los estudios de psícología morhosa y presintió fe­
nórnenos r .Iacionudo s con el derecho y la medicina legal,

que hoy pr .o: upan a l03 hombres de ciencia. Julio

César es un estudio magnífico sobre el delito político
y los Ienómcno s de las multitudes. Conoce el derecho
familiar y por ahí, al pasar, no, encontramos con obsar­
vaciones sobre a quién corresponde la ~'arga de la prueba.

Con rápidos y certeros rasgos señala los vicios de
las instítuciones, vicios qu : hov mí smo, malgrado todos
los progresos poíticos y so-iales, no es posible extir­
par en absoluto, porque nacen de la propia imperfección
humana. El monólogo de Harnlet es una queja im­
mortal «ontru las dilaciones de la [usti«i.r, the lauis delay ..

Así corno supo describir de modo insuperable los
más interesantes tipos de antropo.ogía criminal- Otelo,
Marbeth - plant-a y resuelve en su Merchant 01 Venice
un (',¡,S(\ jurídico en que se debatían estas cuestiones: va­
lidez (' iuterpretución de las cláusulas de un contrato de
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préstamo hecho por oscritura pública; responsahi.idad del
fiador; interpretación y aplicación de la ley escrita;

relaciones entre lo 3 preceptos superiores de la equidad

y el derecho positivo.

Hurto conocidos son 'los tiros y las acciones que
se desarrollan en El Mercader de Venecia, una de las

obras de Shakespeare que gozan de mayor popularidad.

Shylock 'demanda ante la justicia el «umplimiento

del contrato que aparece estipu'ado en el acto 1 con
Basanio J' Antonio, dirigiendo su acción contra este

último como garante o fiador so.idario. Si Antonio no
devolvía la suma dadu en préstamo, debía cumplirse
la terrible cl iusula penal, que no estaba prohibida por
las leyes, según parece, o no era considerada nula.

«Quiero que se cumpla lo pactado. No habléis con­
tra mi documento. He jurado que el crédito será
satisfecho. , . , .

1'11 hav . m.'l bcndsp:ak non against my bond;

I' 11 have sworr; un oath that 1 wíll havc m ,1' bond...

1'lIhave my bond....

1 'will have my bond....

(Acto III, escena III).

El acto IV se desarrolla en Venecia, ante la «Oourt,

of .Iustice ».

Comparecen las partes. Intenta el Dux despertar
un sentimiento de generosidad en el Judío, recordándole
que sucesos desgracíudos extrae 'dinario i han arruinado
a su deudor, corncrciante ccaírlo en e stado de quiebra­
puramente casual, pues consistiendo su 3 bienes en bu-,
ques y mercaderías, en una serie de siniestros marí­
timos lo había 'perdido todo. «En vez de reclamar
la penalidad-una libra de carne de este pobre merca­
der-, abandonarás a su favor la mitad d.rl capital, en
considerución 'a 1a3 pérdidas que acaba de sufrir» ...
Shylotk se muestra terriblemente inflexible : «Me aten­
go a los términos de la obligación. . .. ! uiould have

my bond».
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Toda la escena 1 es el desenvolvimiento de un.
juicio oral, d~' un debate público. en que alternan los
argumentos y los apóstrofes de las partes, las obser­
vaciones del magistrado, los ruegos y los dicterios.
Destácase la delicada figura de Porcia, (drcssed like a

doctor 01 lau's) en cuya boca el poeta pone las más
profundas y acertadas reflexiones acerca de la jus­
ticia... «La misericordia que anima el corazón de
los soberanos es el atributo de Dios mismo. Cuando

la -clemencia a'cm pera la [usti-io, el poder del hom­

bre se asem e'a a Dios» . . .
El magistrado reconoce que por extraño qU3 sea

el proceso, la ley veneciana no le impide iniciarlo. Lo
pactado deb : cwnplirse, porque el es¡JÍ'·itu. y la inten­
ción de la ley están. de acuerdo con lo estipulado

en el documento:
«For the intent and purpose 07 the law

Hath íull relation to the penalty
Which here appeareth (!u~ upon the bond».

Veamos ahora las diversas partes del fallo de Porcia.
«Tna libra de la carne de este comerciante te,

pertenece. El Tribunal lo decreta. y la by te la con-.
cede ... " Pero, hay algo mis. Ese do-umento no te
acuerda. ni una go:a de sangre. Sus términos expresos
son: una libra de carne. (The icords expresslu}. Toma
lo que te es debido, toma tu libra de carne. Pero si
al cortarla, viertes una gota de sangre «ristiana, tus
tierras y tus bienes serán, por la ley de Venecia, con­
fiscados en beneficio del Estado.... Tampoco puedes
cortar ni más 'ni menos que una libra. Si disminuyes o
aumentas peso convenido en el vigésimo de un
misero gramo, morirás y tus bienes serán confis­
cados ..... Se cunip'irá la iusiicia y el documento. Pero
la ley no ha concluido contigo. Según las leyes de
Venecia, si se prueba que un extranjero ha atentado
directa o indirectamente contra la vida de un ciuda­
dano, el damniñcado j.ude tonar la mitad de 103 bienes
del extranjero, destinándose la otra mitad al tesoro
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del Estado. La vida del ofensor se encuentra a merced
del Dux, que tiene voz soberana. Te encuentras en el

caso 'Previsto, porque aparece de un modo manifiesto
que indirecta y aun directamente, has querido atentar
contra la vida 'del d~udor»... Luego se conmuta la
pena al vengativo Judío ...

Shylock representa sobre todo al usurero, pero.
representa también al judío. A la época en que escribíal
Shakespcare, el judío era objeto de leyendas y un odio
atroces.

El' verdadero vicio de Shylo-k consiste según Sha­
kespeare, 'en que es un hombre que hace sudar dinero
al dinero, vicio que no es abso'utamento exclusivo de
Israel, puesto que lo tienen muchos cristimos de enton­
ces y de ahora. Shylock, avaro y usurero, con verda­
dero 'genio para las combinaciones especulativas, sór­
dido y rapaz, vive entre nosotros.

El poeta, como S~ ha observado muy bien, trata
de hacer ver en su comediu, la verdad de la· vieja máxima
Jurídica «Summun jus summa injuria» ; es decir, «que
un innegable derecho se convierte en injusticia irritante"
cuando, llevado a sus últimas consecuencias, invade la
esfera 'de otros derechos ».

Nuestros jueces encontrarán en la obra del más
grande id; los drarnaurgo s, una observación de profunda
verdad, que debe incitar.os a la Iilo sófi-a resignación.
Los litigantes son siempre 103 mismos: el vencido en
juicio, nunca reconoce la rec-titud y competencia del
magistrado sentenciador. Este -cs un prevaricador, un
ligero o un ignorante. En cambio, para el tríunrador, o
para 'el que brera por serlo, el magistrado es un docto"
un sabio, un inregérrimo juez, un Daniel, un segundo
Daniel. «o upright judge .... jO learned judge! j Most
rightful judge 1»
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SALAS CARLOS versus DIAZ HILARIO.-SEXTENCIA

DEL SR. J'LEl DE 1. a I~ST.\XCIA DR. J. V. PERA.

-DIC'TAMEX DEL SR. FISCAL DE CA)I.\RA DR.

ER~ESTO QrESAD.\.-FALLO RE"OC'ATOHIO DE LAS

CA~L\RA~ . DE APEL\CIOXES.

Contrato de arrendamiento. - Aplicación de la ley n.O 4927

Aunque el bien de referencia se encuentre ubica­

do en la Prouincia de Buenos Aires, si el contrato de

arrendamiento establece 11 jurisdicción de los tribunales

ciciles de la Capital de la República para todo y cual­

quier electo ulterior y si ese contrato no ha sido ex­

tendido en sello provincial, corresponde la aplicación de
la ley n, o 4927.

LI'Y n.« 4.!~27. art s. 1, "l. U. 17 iur-iso 2.... 18, 26. 4.~ inciso 14.46 .r ul't.60.

Sentencia de l. a Instancia

BU/'llOS Ai re«. Junio 4. 11(' )!114.

y Vistos: Considerando: -- Que la última parte

del art . 14 de la Lcv vde Sellos, dispone que la mm­

praventu y la sustitución de derechos reales sobre in­

muebles, situados en las provincias no abonarán más

impuesto de sellos que el de actuación: y de acuerdo con

el urt, 10 del Dec-reto Reglamentario de la ley ci­

tada, s« «ousiderun r-ornprendidos en los contratos allí

«xonerudos de sello nacional, los arrendamientos que
recaigan sobre bienes sujetos a la jurisd icción provincial,

«uvu disposición tiene Iuerza de ley. Que dicha ex-
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cepción es de equidad y tiene por fundamento que

un acto o cont.ruto no abone dos impuestos, el nacional

y provinciul, como ocurrirfa en el presente caso si
se exigiera el pago del impuesto, pues el interesado
tendría que volverlo a pagar si se solicitara la ins­
cripción del contrato de Is. 1, lo que puede hacer en
cualquier tiempo en el registro correspondiente que
sería en este caso en la Provincia de Buenos Aires,
por estar allí situado el inmueble arrendado.

Por ello, y no obstante el dictamen de fs. 7
vta., déjase sin efecto la providencia de fs. ¡j vta.,

con declaración de que no corresponde pagar por el
contrato de fs. 1, otro impuesto que el de actuación.
Repóngase la foja. - .TULIAN V. Pana. - Ante mí:
Luis Garcia Eernándcz .

Dictamen del Fiscal de Cámara

Eccema, Cámara: - Desde que ambas partes, por
la cláusula 9. a del contrato ele Is. 1, se someten a la
jurisdicción de la Capital, mayormente han debido cum­
plir con las prescripciones de la ley n ,> 4927.

Si el contrato de arrendamiento hubiera sido ins­
cripto en el registro provincial, el caso variaría, pues
a eso se refiere, exclusívamentc, el art. 10 del De­

creto Reglamentario que se invoca en el escrito de
fs. G. La mente del gobierno ha sido simplemente,
en el caso de presentacién a inscripción en la Capital,
de un contrato ya inscripto en la provincia, evitar
una repetición ele impuestos y ha hecho extensivo al

caso del arto 8, el criterio legal de los arts. 14, 17,
Y 26. Pero esa exoneración es taxativa y se restringe
al caso del urt.ículo, no dicicmlo nada del caso de do­
cumonto no inscripto en registro alguno, porque tal
documento ha debido extenderse en el sellado corres­
pondicnte y, el no haberlo hecho, implica defraudación
a la ley, haya o no existido intención de cometerla,
pues es bien sabido que ('3 pI hecho del no cumpl imieuto
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y no la intención de defraudar, lo que se pena en la
Ley de Sellos.

El contrato de arrendamiento, con arreglo al cri­
terio legal del arto 18, ley n. o 4927, ha. debido,
extenderse en el sello de la escala correspondiente a su
valor total, con prescindencia. del tiempo. Siendo el
contrato de d03 mil pesos anuales por cinco años, el
total de diez mil pesos debe extenderse en un sello de
diez y ocho pesos; y, no ha hiendo sido así hecho, el art.
60, ley citada, impone la multa del décuplo, o sean
cien pesos; lo que hace un total de ciento diez y ocho

pesos. En ese sentido debe resolverse el punto.
El Fiscal, por ello, es de opinión que V. E. debe

revocar el auto recurrido a fs. 9, y resolver el caso
como queda expuesto. - ERXESTO QUESADA.

Fallo de las Cámaras

Bue-nos Aires. Octubre 8 de 1914.

y Vistos: Considerando : - Que el contrato de
arrendamiento de fs. 1, versa sobre un negocio sujeto
a la jurisdicción nacional, por la voluntad de las par­
tes, (cláusula novena), y por razón del lugar en que
se ha celebrado, lo que lo sujeta a la prescripción del
arto 1.° de la ley 4927.

Trátase, en efecto, del arrendamiento de un bien
raíz, situado en la Provincia de Buenos Aires; pero el
contrato suscripto por las partes establece la jurisdicción
de los tribunales civiles de la Capital para todo y cual­
quier efecto ulterior. Es, pues en esta Capital y no
en la Provincia, donde la insfracción puede ser consta­
tada, imponiéndose la pena correspondiente.

Que, por otra parte, el caso está regido por el inciso
14 del arto 44 de la misma ley, que limita la exención
del arto 14 de la misma y del art. 10 de su Decreto
Re-glamentario, a los contratos extendidos en el sello
provincial correspondiente.
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Que no habiéndose extendido el de fojas 1 en sello
provincial y no pudiendo tener efecto fuera. de la. juris­
dicción de la Capital, corresponde se reponga un sello de

nueve pesos y se aplique la multa del décuplo a sus fir­
mantes.

Por ello y de acuerdo: con lo pedido por el señor
F'iscal de Cámara, se revoca el auto apelado de fojas
8; y devuélvase. - ZAPIOL..\.. - HELGUERA. - BEL­

TRÁN. - PICO. - GIMÉNEZ ZAPIOLA. - WILLLDIS.

-- Ante mi: Ricardo F. Olmedo.

Disidencia

y Visto: Considerando : - 1. o Que los arts.
46 y 26, inciso 4. o de la ley nacional n. o 4,927,
exoneran del impuesto de sellos, creado. por ella, a
los actos transmisivos de derechos reales, sobre El­

muebles existentes en el territorio de las provincias,
aunque se trate de contratos otorgados en esta Ca­
pital.

2. o Que esta exención ~ ha extendido de la pro­
mulgación de dicha ley y debe de razón, entenderse
extensiva y aplicable a los actos que, aunque trans­
misivos de obligaciones personales, como la locación,
versan sobre aquella misma clase de inmuebles, puesto
que el fundamento de la exoneración es el mismo en
uno y otro caso, a saber; el principio de 111 indepen­
dencia del poder .de imposición de la provincia sobre
lo.s bienes de su propia jurisdicción.

3. 0 -Que en este sentido, el arto 17, inciso 2. 0

de la ley, ,al prescr-ibir el uso del .señlo para los
documentos que, otorgados en el extranjero deban eje­
cutarse, cumplirse o producir efectos legales dentro del
terrttorio de la nación, Sl1I\·a expresamente del gra­
vamen «a los que (textual) versaren sobre bienes raíces
situados en el territorio de las provincias o sobre con·
tratos o emisiones externas de las mismas o de sus
Municipalidades», comprendiendo, evidentemente en es-
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tos términos tanto los que trasmiten derechos reales
cuanto lo, que constituyen obligaciones meramente per­

sonales sobre dichos bienes.
4. o Que en igual sentido el Decreto Reglamentario

de 20 de Diciembre de 1905 dictalo apenas promulgada
la ley 4927, dispone explícitamente con referencia¡
a su arto 14 (art. 10), «que se consideran compren­
didos en 103 contratos alli exonerados de sello nacional
los de arrendamiento, que recaigan sobre bienes sujetos a
jurisdícción provincial», disposición que están obliga­
das a aplicar todas las reparticiones de la administración
pública y que ha aplicado aún la Cámara en lo Ci­
vil 1. a, en recientes y reiteradas resoluciones.

5. o Que el Poder Ejecutivo, en su carácter de
colegislador a la vez que de coloborador y aun de
iniciador de la ley en cuestión y de encargado, ade­
más, de su reglamentación, es el mejor y más sl1guro
intérprete de su alcance y verdadero sentido, en cuyo
carácter el art. 77, de ella, difiere a la Administración
de Contribución Territorial, oficina de su dependencia,
el poder de salvar las dudas que a su respecto se sus­
citen fuera de juicio.

6. o Que sus decisiones son de tanto más peso
y autoridad, cuanto que él tiene a la vez la misión es­
pecial de vigilar por el fiel cumplimiento de la ley,
a la "par que la de recaudar y velar por la recta re­
caudación de todas Las rentas de la nación.

7. o Que ellas deben tenerse en consideración como
regla de conducta de las que los funcionarios del orden
judicial deben procurar no separarse sin motivo fundado,
y menos para agravar el peso de la imposición fiscal,
materia esta última en la cual por su propia naturaleza
la interpretación debe ser restrictiva y en caso de duda,
favorable al contribuyente.

8. o Que se trata, por otra parte, de un contrato
de locación que por su propia naturaleza debe cumplirse
en lugar sometido a la jurisdicción provincial, por es­
tar situado en la Provincia de Buenos Aires el in­
mueble que le sirve de objeto.
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Por estos fundamentos, y de acuerdo con lo re­
sucito por la Suprema Corte Xacional en el caso que
se registra en 'el tomo SR, l~::tgina 413 de la Colección
de sus fallos, se confirma el auto apelado. de Is. 8,
que no hace lugar a la imposición de la multa pedida
por el s6101' Agente Fiscal a fs. 5.

Devuélvase y repónganse los sellos. - JUAREZ

C¡';Ll\IAX. - DE LA T·:BRI;;. - BA8UALDO. - GIGE~A.

- Ante mí: Ricardo F. Olmedo.
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ZETTl Ll"IS vcrsus BRIVOT ER~ESTO (su TE8TAMEN­

MENTAnL\). - AUTo DEL SR. JUEZ DJ~ 1. a 11\8­
TANCL\ DR.•JULIAX V. PERA. - FALLO COXFIR­

MATORIO DE LA.:; CAM_-\RAS DE AI'EL\CIOXES.

Excepción de arraigo.-Juicio sucesorio

Puede oponerse la excepción de arraigo a una de­

manda promocula ant e el juez de h sucesión, en virtud

de la universalidad del juicio sucesorio, a menos que
se justifique que la acción hubiera podido ser enta­

blada en 'vida del deudor, ante un juez distinto del
de SI! domicilio.

Código de Proced im ientos. art, 4

Auto de La Ínstancia

Buenos Aires, Abril 2 de 1914.

y Vistos: Considerando: - Siendo procedente la
excepción de arraigo opuesta por la parte que representa
don Armando Boucher, toda vez que el actor confiesa
en el precedente escrito hallarse domiciliado en la Pro­
vincia de Buenos Aires, Partido de Avellaneda; por
ello, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 8. o del
Código de Procedimientos, se hace lugar a dicha excep­
cíón, fijándose en pesos trescientos moneda nacional la
cantidad que el actor deberá depositar en el Banco de la
:Nación a la orden del Juzgado y a las resultas de este
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juicio, o afianzar dicho importe; sin costas, por no haber
habido oposición. Notifique el empleado García, si fue­
se por cédula. - JULL\N V. PERA. - Ante mí: Al­

fredo Persiani .

Fa110 de las Cámaras

Buenos Aires, Octubre 31 de 1914.

l' Vistos: Considerando: - Que la sola razón

de que el demandante se haya visto obligado a in­
terponer su acción ante el juez de la sucesión, en vir­
tud del principio de la universalidad del juicio suce­
sorio respecto a las acciones personales, no basta para
determinar la improcedencia de la excepción de arraigo,
por cuanto el juez de la sucesión no es otro que el del último
domicilio del causante, es decir, aquél precisamente,
ante el cual, aun en vida del deudor, hubiera debido ini­
ciarse esta demanda, de acuerdo con la regla general

consagrada por el arto 4 del Código de Procedimientos.
Que para establecer la improcedencia de la excep­

ción de arraigo, sería necesario que hubiera justificado,
lo que no ocurre en el caso sub [údice, que la acción
hubiera podido ser entablada en vida del deudor, ante

un juez distinto del de su domicilio.
Por ello, se confirma el auto apelado de fs. 12 vta.

- Dev., rep. los sellos. - JUAREZ CEL:\L\.X. - BA­

SL"ALDO. - '\VILLIAMS. - DE LA TORRE. - GDIÉNEZ

ZAPIOLA - ZAPIOLA. - GIGENA. - BELTRAN.
PICO. - HELGUERA, - Ante mi: Jorge L. Dicpuis:
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COLO~NO BAUTIST.-\. versus FR.\GOL.\.- SALYADOR
AUTO DEL Su. JUEZ DE 1.;, I~~TAXCI.\ DR. .Ju­

LIA:" V. PEnA. - FALLO REVüC.\TOmO DE J.AS

CA~IAI:A'" DE APELACIONES.

Embargopreventivo.-Sentencia favorable.-Mandamiento.
Cantidad liquida.

Todo el que obtenga una sentencia fawra¡"le !I

cualquiera que sea ,l t condenación que és:a contenga,

tiene derecho de pedir embargo preventivo.

Procede tal medida, aun cuando la sentencia no

coni engu. cauti.lad líquida.

El propio juez sentenciador fijará, en Sil caso,

la suma por la cual debe liurarsc el mandamiento de

cm bargo preventivo.

Antecedentes

(Escrito)

Señor Juez en lo Civil: Bautista Colonno,
por sí, en el juicio seguido contra don Salvador
Fragola, actuaciones sobre ejecución de sentencia, a
V. S. como mejor proceda digo:

Vcngo a oponerme al levantamiento de la inhibición
que pretende el señor Frugola, levantamiento que V. S.
ha decretaao con mí citación, por providencia que me ha
sido notificada el catorce del corriente.
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El fin que se persigue con la consignación hecha,

no es otro que el de burlar los derechos del acreedor

.Y la autoridad de la justicia, tanto más evidente cuanto
que lo consignado se reluce a las costas, esto e:3 a lo
accesorio.

El art. 4-18 del Código de Proce.Iimientos establece
que, obtenida una sentencia favorable, podrá pedirse
un embargo preventivo; y el inciso 5. 0 del arto 443

del mismo Código, acuerda al acreedor el derecho de pedir
embargo contra. el deudor si la responsabilidad de éste
hubiera. disminuido o tratase de enajenar, ocultar o trans­
portar sus bienes.

En el presente caso no sólo hay una sentencia
favorable, sino que esa sentencia es firme, irrevocable,

que condena a Fragola a devolverme cuarenta y un anima­
les con sus respectivos frutos o el importe de todo ello Iijado
por arbitradores, estando ya en plena tramitación, el
juicio de arbitraje, que ha de establecer el valor de dichos
animales .Y sus frutos, ya que la devolución en especie
no puede hacerla Fragola.

y el pedido de levantamiento de la inhibición de­
muestra evidentemente la intención del deudor de enaje­
nar bienes y hacer ilusoria su responsabilidad.

De conformidad, pues, con las disposiciones legales
citadas, puedo pedir al juzgado en garantía de los dere­
chos que me reconoce la sentencia dictada en estos
autos, un embargo preventivo contra Fragola; y aun­
que esa sentencia no determina cantidad líquida, debe
tenerse en cuenta al sólo efecto de librarse el manda­
miento respectivo, una suma prudencial que V. S. se
servirá fijar y que puede ser la de S 15.000 m,n que
resulta un promedio entre lo demandado y reconocido,
sin que esta cantidad, establecida únicamente al efecto
expresado, afecte en nada el resultado a que arriben los
arbitradores en su laudo.

Por lo expuesto a V. S. pido:
1. o Que bajo mi responsabilidad se. decrete un

embargo preventivo contra. el demandado don Salvador
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Fragola por la suma indicada de S 15.000 m.n o por fa
que V. S. quiera fijar en definitiva, cuya cantidad se
establecerá en el mandamiento de práctica.

2. o Que hasta tanto no se lleve a efecto el embargo
que solícito. se suspenda el levantamiento de la inhibición

que pesa sobre el expresado Fragola.
Dígnese V. S. proveer de conformidad con expresa

condenación en costas en caso de oposición. Es justicia.
Bautista Oolonno.

Auto del Juez de La Instancia

Buenos Aires, Julio 21 de 19H.

Estando sujeto el crédito del actor a liquidación
según sentencia de Is , 226 y no existiendo por lo tanto

cantidad liquida. Por ello y lo resuelto en los fallos
;)7 pág. 431, 124, pág. 273, no ha lugar al embargo

preventivo que se solicita y atento lo dispuesto por

el arto 461 del Código de Procedimientos, levántese la
inhibición como está ordenado a fs. 283 vta .. - .Tu­
I.IAN V. PERA. - Ante mí: Nicanor 1'. Valensu ela,

(Memorial presentado en s » Instancia)

.Excma. Cámara: José :M. Míguez, por don Bautista

'Colonno en autos contra Salvador Fragola, ante V. E.
respetuosamente y como mejor proceda digo:

En uso del derecho que me acuerda el art . 14,
ley 4128, paso a fundar brevemente el recurso ínter­
puesto y la revocatoria del auto recurrido.

El caso sometido a la resolución de V. E. es bien
sencillo El demandado señor Fragola ha sido condenado

a entregar a mi instituyente, en el término de diez días,
las cuarenta y un cabezas de hacienda vacuna a que so
refiere la demanda, con más sus frutos correspondientes

·0 su equivalente en dinero, que será fijado por árbitros
- arbitradores - imponiéndosele además el pago de las
costas del juicio (sentencia de fs. 226). .

Ejecutortada la sentencia a que aludo, se libró man-
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damiento de embargo contra el demandado por el importe

de la liquidación de las costas. Como la intimación de
pago diera resultado negativo, a solicitud de mi mandan­
tíe, y a mérito de no conocérsele bienes, se decretó contra

Fragola inhibición general de vender o gravar sus bie­
nes.

EE ese estado y transcurrido proximamente un año
desde que f'ué dictada la sentencia definitiva, se presenta.

el Sr. Fragola acompañando un recibo de depósito del

Banco de la Nación Argentina por el importe de la liqui­
dación de las costas; consigna dicha suma a las resultas
del juicio y solicita el levantamiento de la inhibición.
Hago presente a V. E. que la liquidación a que se ha

hecho referencia '110 ha sido observada, como también
que el demandado se ha opuesto a la extracción de la

suma consignada.
Al pedido del levantamiento de la inhibición Ior­

mulada por F'ragola, mi representado se opuso en los tér­
minos de que informa el escrito de fs , 285 solicitando en
cambio se decretara un nuevo embargo preventivo bajo
su responsabilidad y caución juratoria; a los efectos de
la correspondiente intimación, solicité que el .Juzgado
fijara una suma prudencial para responder a las resultas

del juicio.

En el auto de que recurro, el Inferior desestima
mi pedido de embargo preventivo, fundado en la falta
de una liquidación en la sentencia dictada contra Fr.i­
gola, a fs. 226; Y desestima igualmente la oposición
de mi mandante al levantamiento de la inhibición de­
creí ada contra el demandado.

El pronunciamiento del 1nferíor lo conceptúo equi­
vacado y V. E. se ha de servir revocarlo.

En efecto, el arto 448 del Código de Procedimien­
tos dispone que durante un juicio ordinario podrá pedirse
un embargo preventivo, siempre que el que lo solicite
haya obtenido una sentencia favorable, y el inciso 5. o

del arto 443, autoriza al acreedor a pedir embargo pre­
ventivo, siempre que se justifique sumariamente que el
deudor trata de enajenar sus bienes, etcétera.
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E:; evidente, Excma. Cámara, que el señor Fra­
gola, es deudor del señor Colonno de una suma de dine­
ro cuyo importe está. a determinarse por árbitros, como
consta de autos. Es también evidente que el deudor inhi­
bido no necesita el levantamiento de la inhibición para
aumentar o acrecentar su patrimonio, como igualmente

que la inhibición importa una traba o si se quiere
una restricción sin cuyo levantamiento el deudor no pue­

de enajenar sus bienes o disminuir su responsabilidad.
La intención de Fragola de burlar a mi represen­

tado surge clara ante el pedido de levantamiento de la
inhibición, y por lo tanto, la justicia no puede ni debe

ampararlo, so pena de hacer ilusorio, para mi represen­
tado, el derecho consagrado en las disposiciones lega­
les citadas.

La circunstancia de que no exista suma líquida
para librar el mandamiento, no es óbice para que el

juez pueda aprecia.rla al sóLo efecto de cumplir con esa
formalidad legal; la apreciación no importaría en ningun
caso un prejuzgamiento, por cuanto ella será fijada. en
delínitiva por los árbitros.

Pero, aun en el supuesto de que, por la causal apun­

tada, no procediera un nuevo embargo preventivo, no es
menos improcedente el levantamiento de la inhibición
solicitada por ('1 señor Fragob.

(Entra luego la parte de Colonno a explicar las
razones de hecho y de derecho que se oponen al levan­
tamiento de la inhibición, mientras el demandado no pre­
sentase bienes suficientes a embargo).

Fallo de las Cámaras

El: Buenos Aires, Capital de La República Argcn­
tina, a veintinueve de Diciembre de mil novecientos ca
torce, reunidos en Acuerdo Extraordinario. los seúoros

Vocales de Las Excmas , Cámaras 1. a y 2. a ele Apelacio-
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nos en lo Civil. en la Sala de Acuerdos de b 2. a a los
efectos de lo dispuesto por el art , G.o de la ley 705;"),

para conocer del recurso interpuesto en los autos cara­
tulados «Oolonno don Bautista contra Fragola don Salva­

dor sobre devolución de haciendas y rendición de cuen­
tas» respecto del auto de fs. 286 vta., el Tribunal plan­

teó la siguiente cuestión:

¿ Es arreglado a derecho el auto apelado '!

Practicado el sorteo resultó que la votación de­

bía tener lugar en el orden siguiente: señores Vocales

doctores Zapiola, Beltrán, Gigena, Helguera, Pico, \Vi­

lliarns, Juárez Celman, de la Torre, Giménez Zapiola

y Basualdo ,
El señor Vocal doctor Zapiola dijo:
El art. 448 del Código de Procedimientos dis­

pone clara y terminantemente, que tiene derecho de

pedir embargo preventivo, el litigante que hubiera ob­

tenido una sentencia favorable.
No haciendo distinción alguna dicha disposir-ión le­

gal, debe entenderse que tal derecho corresponde a todo
el que obtenga una sentencia favorable y cualquiera

que sea la condenación que ésta contenga.

La disposición del art , 471, aplicable en gene­

ral a mérito de lo dispuesto por el art . 451, no lo es

respecto de la sentencia que condene, no a pagar una

suma de dinero, único caso en que es posible librar
mandamiento, sino a entregar una cosa o a hacer o a
presta" algún servício o a pagar una cantidad ilíqui­
da.

Si así no fuera, quedaría frustrado el derecho que
al litigante vencedor en t .» Instancia. le acuerda el ci­

tado arto 448, ya que no sería posible librar manda­

miento en los términos del art , 471 tratándose de sen­
tencias como las indicadas en la última parte del con­
siderando anterior ,

No pudiendo concebirse que el legislador haya
acordado un derecho, para dejarlo en seguida sin efecto
por medio de una, Iormulidad imposible de cumplir.
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debe interpretarse el citado arto 451, en el sentido de que
él se refiere únicamente a los casos que por su naturaleza
permitan librar mandamiento por cantidad líquida, de
acuerdo con la disposición combinada de los arts. 471
y 475 del Código de Procedimientos.

Por estas consideraciones voto por la negativa en
la cuestión planteada, debiendo la parte actora denun­
ciar los bienes sobre los cuales, con la prudencial apre­
ciacióu del juez, deberá trabarse el embargo preventivo

solicitado, procediendose en caso de no conocerlos, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 461 del mismo Có­
digo.

Los señores Vocales doctores Beltrán, Gigena ~.

Helguera, se adhirieron al voto anterior.
El señor Vocal doctor Pico, dijo:
La disposición del art. 451 del Código de Proccdi­

mientes suministra el criterio con que debe juzgarse
esta cuestión.

Si él obliga a proceder al embargo en la forma
establecida en el arto 471, es decir, previo manda­
miento, con el que se requerirá al deudor para que ve­
rifique el pago, es forzoso que el mandamiento conten­
ga cantidad líquida para que el pago pueda efectuarse.

Ahora bien, yo no encuentro otro medio legal de
establecer esa cantidad que el título con que se pide
el embargo, sea éste alguna de los que enumera el art ,

443, sea una sentencia, sea un derecho que resulte
verosímil en virtud de confesión expresa o Iicta ~.

cuya enunciación permita fijar su valor en dinero.
No sería por consiguiente lícito decretal' un embar­

go preventivo en virtud de una sentencia que manda
pagar la cantidad que fijen árbitros, porque. no es
posible determinar la cantidad por la cual ha de librarse
el mandamiento que a mi entender es indispensable
librar en todos los casos, como lo manda el arto 451
del Código de Procedimientos.

Por ello voto por la afirmativa.
El señor Vocal doctor Williams dijo:
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Opino también que el auto apelado debe ser revoca­

do, para 'que el juez a qua, libre el respectivo manda­
miento de embargo preventivo, conforme a lo dispuesto
en el arto 456 del Código de Procedimientos, es decir,

expresando la suma que deberá entregar el demandado en
tal concepto

En el caso sub júdice no puede ponerse en duda
el derecho que asiste al actor para solicitar las medidas
de seguridad que la ley acuerda al acreedor, atento lo
dispuesto en el arto 488 del Código ya citado, pues si
ésto lo acuerda al que hubiese obtenido una sentencia
favorable, con tanta mayor razón debe concederse cuando
el actor ha obtenido sentencia en su favor y cuando,
además, esa sentencia ha sido consentida por el deman­
dado y se está ejecutando.

No puede obstar al ejercicio de ese derecho. el hecho
de que de la sentencia no resulta suma cierta y dcterrni­
nada, cuya Iijación se encuentra sometida a los árhitros

nombrados. Al art, 451 de dicho código se le da con
Irccucnciu una interpretación y extensión que no resulta
de sus términos bien daros y explícitos. Este solo dis­
pone en cuanto a la forma de practicarse el embargo
se observe lo dispuesto en el arto 471, es decir, se
observen las formalidades establecidas: el examen cui­
dadoso del instrurnento para poder librarse el respectivo
mandamiento, que será. entregado al interesado; el reque­
rimiento al deudor y el embargo cuando éste no lo
verifique en el acto. Esos son los requisitos cuyo curn­
plimicnto exige el arto 451; requisitos de forma, y

entre ellos no se establece que sólo pueda librarse man­
damiento cuando en la sentencia se condene al pago
de cantidad líquida y determinada, y no lo establece
y no exige tal requisito, porque, indudablemente pocas
garantías tendría el acreedor si se le limitase el dere­
cho a pedir el embargo preventivo en esos limitados
casos.

La disposición del art. 448, que autoriza a pedir
embargo preventivo al que obtenga sentencia Iavora-
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ble es de carácter general; procede en todos los casos
en que tal garantía puede hacerse ofectiva. Es cierto
que la ley. - art. 456 del Código citado, - dispone,
que debe expresarse en el mandamiento ele ombargo

la suma que debe abonar el deudor, pero, en el caso
sub túdice, esa suma puede y debe ser fijada pru­
dencialmente por el juez, para que el acreedor pueda
hacer efectivo el derecho que la 1t'Y le acuerda de
garantir el cumplimiento de la sentencia y para que
el deudor pueda librarse del embargo haciendo la con­
signación respectiva.

En consecuencia, mi voto, por los fundamentos ex­

puestos, es por la revocatoria del auto apelado.
El señor Vocal doctor Juárez Celman se adhirió

al voto anterior.
El señor Vocal doctor de la Torre dijo:
Que reproduciendo las consideraciones aducidas por

el señor Vocal doctor Williams votaba igualmente por
la revocatoria del auto apelado.

El señor Vocal doctor Giménez Zapiola dijo:
La disposición del arto 451 del Código de Pro­

cedimientos se refiere única y exclusivamente a la for­
ma en que por regla general debe practicarse el em­
bargo preventivo, pero nada tiene que hacer con las
condiciones en que éste puede ser decretado. Una cosa
es la procedencia de un embargo y otra la ejecución
del mismo. El mandamiento se refiere a esto último
y no a lo primero; es la manera de ejecutar o de
llevar a cabo un embargo ya decretado. Y del hecho
de que la ley 'diga que para trabar el embargo se
librará mandamiento no se sigue que para decretarlo
sea o no necesario que resulte una deuda líquida del
instrumento mismo que sirve de base al pedido. La
cuestión es por completo independiente de la exigencia
del mandamiento y queda siempre en pie.

Sin establecer conclusiones de carácter general y
refiriéndome tan sólo al caso de autos, el punto se
resuelve para mí dentro de los términos del arto 448.
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El actor ha obtenido sentencia favorable. Esa sen­
tencia no establece suma líquida y la cantidad ha de
resultar más tarde en virtud de un pronunciamiento
arbitral, pero los derechos del actor no obstante, han

sido reconocidos en principio sin limitación alguna. Si
la sentencia contuviera suma líquida, no sería cuestión

ya de embargo preventivo, sino de embargo dcf'initivo,
pues nada se opondría a la vía de apremio. Y para la
procedenr-ía del embargo preventivo basta que la vero­
similitud del derecho del acreedor surja en cualquioru
de las formas que la ley prevé.

En caso de incontestación a la demanda y de re­
beldía del demandado, el actor puede pedir embargo
preventivo y sin embargo, la actitud del demandado

no lo exime de probar los extremos de su are ión . El
beneficio que la ley le acuerda se funda pura y sim­
.plemente en la verosimilitud de sus derechos.

¿, Puede ser menos ventajosa la situación del de­

mandante con sentencia firme a su favor, reconocidos,
corno están, actualmente todos sus derechos sin limitación
alguna?

L1I, sentencia no fija cantidad líquida pero admito
·en principio la procedencia de la demanda y esto hasta.
La misma demanda, en la cual el acto)' estima en ocho
mil doscientos sesenta y tres pesos la cantidad que se
le adeuda, 'da los elementos necesarios para determinar
el quámium del embargo y el juez está habilitado pa­
ra. fija)' la suma por la cual debe librarse el respectivo
mandamiento

El señor Vocal doctor Basualdo se adhirió al voto
anterior.

Cap. lo que terminó el acto quedando acordada
la siguiente sentencia. Zapiola, Beltrán, Gigena, HC'~­

guera, Pico, Williams, .Juárez Celman, de la Torre.
Giménez Zapiola. Basualdo . Ante mí: Ricardo F. 01·

medo.



- 2i_H.i -

BUC:lOS Ai re s, Di c iombrr- ::9 de 19U.

1" Vistos: - Por el mérito que ofrece el acuerdo'

que precede. se revoca el auto apelado de fs. 286 vtu.

y vuelvan los autos al Inferior a fin de que prudencial­

mente fije la suma por la cual debe librarse el manda­

miento de embargo preventivo.
Devuélvanse y repónganse los sellos. - .Iosú M.

ZArIOLA. -- BALTAS.\ll S. BELTll.\~. --- A¡;llELL\~() Gr
GENA. __o F. HELGUEllA. - P_\ULl~O PICO. - BE~'

.TA~IÍ~ \\"ILLIA:\I:;:. - JORGE DE L.\. TonRE. - E. Gr­

)IÉXEZ ZAI'IOLA.. - BENJA)líx BA.~U.\LDO.- Ante mi:

Ricardo F. Olmedo.

Tanto en la jurisdicción civil como en la comercial,

la jurisprudencia ha establecido que las disposiciones

sobro embargo preventivo deben ser interpretadas res­
trictivamente.

Ello ('S obvio. S~ trata precisamente de uno de'

los puuto s de derecho procesal qU3 reclaman del juez
un criterio qu-, acertado como deben ser torlos los

suyos, ha de consu.tar los legítimos intereses de las

partes: 10.:5 del acreedor o presunto acreedor, a fin de

11UP sus derechos no sean burlados, enajenándose o transo
poniéndose lo, bi-nes del deudor ; los legítimos intereses

del demandado, a fin de que tal medida de seguridad
se dicte sólo cuando haya de garantirse un derecho in­
discutible o declarado verosímil y de que se limite a lo es­
trictamente necesario, sin que pueda convertirse en ins­
trumento para violentar, presionar o cohibir a dicho de­
mandado, por odio o por injusto afán de lucro, obligándole
a transar o hacer concesiones.para evitar los mayores ma­
les que le ocas ionaria un secuestro de bienes o una in­
hibición.

La .justicia no puede ser apaúadora de manejos
reprobados. En este sentido es saludable la [urispruden­
cia según la cual, para que proceda cl embargo pre­

ventivo originado por la acción reivindicatoria, es re-
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quisito indispensable la presentación de títulos que acre­

diten prima [acie el derecho invocado (Fallos de la

Cámara Federal de La Plata, UI, 454) o de recaudos

.suficientes (Fullos de la Cámara en lo Civil, tomo

20, pág. 354).

Estas limitaciones son convenientes, porque «so

.color de acciones reivindicatorias, que no lo son, o que

si lo son, se presentan absolutamente desnudas de fun­

damento, pueden solicitarse embargos preventivos que

,en realidad no sean sino chantages para imponer trans­

acciones o sacar otras ventajas, como se ha visto mil

veces y hoy mismo no son raros los ejemplares».

La jurisprudencia cstab'eció tamb.én que procedía

-el embargo preventivo siempre que se deduzca petición

de herencia. Ha sido necesario poner coto a los abusos

que al amparo ele esa doctrina se realizaban. En 'JI

caso que se re ristra en Fallos, tomo 191 pág. 2n7.

la Cámara de lo Civil, al revocar un auto en el que se ha­

bía decrL'ta~o embargo preventivo bao caución juratoria,

dijo:

.«Que es jurisprudencia constante de este 'I'ríbunul

que la simple iniciación del juicio de petición de horencin

no es bastante a los fines de la procedencia del embargo
preventivo que en tales casos la ley autoriza, siendo ncce­
osario para decretar dicho embargo, que se presenten
recaudos suf'ícicntes que hagan vera símil la acción; que

las constancias de autos no d-muestran, en el caso sub

[údice, concurran los extremos mencionados. Por ello
se revoca el auto apelado».

El mismo Tribunal ha establecido que debe levan­
tarse el embargo preventivo que solo importa una medida
de violencia. Se había mandado trabar el embargo, CIl

mérito de la demanda de divorcio y en razón de que,
según se afirmaba por la actora, su esposo, el demandado,
trataba de enajenar los bienes sociales. Quedó más tarde
demostrada la insubsistencia de tal afirmación, como
también ser inexacto que la autora tuviera ningún aprc­

mio para garantirsc. El mismo ju~>z de primera instancia
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- doctor Ques ida - que había decretado el embargo,

lo munló levantar, diciendo en su resolución: «La ini­
ci.rción del [uic.o de divorcio era sólo un pretexto para

prestar asidero al embargo preventivo. no habiendo sido
ni siquiera notificada la demanda. El embargo había
sido pedido en realidad para cohibir al demandado».
Resultó que no era aplicable al caso sub júdice el arto
208 del Cód. Civil (79 de la ley n s 2681), y que la

actora IlO se encontraba en los casos de los artículos
129,1 y 1295 del Cód. Civil. Por todo ello el juez
mun.ló levantar e: embargo trabado y su resolución Iué

confirmada por la Cámara.

El rallo dictado en tribunal pleno estudia y resuel­
ve el caso de la aplicación del artículo 4-!8 del Código
de Procedimientos en suúltima parte, cuando la sentencia
condenatoria 1I0 contiene enunciación de cantidad lí-
quida. ~

Segúu 'se desprende de los votos de los señores
vocales que constituyen la mayoría del tribunal pleno,
la doctrina sentada en el fallo es aplicable tanto en
el caso de que de la sentencia no resulta suma cierta
y determinada, cuya fijación se encuentra sometida
a los árbitros, como a todos 103 casos en que la ga­
rantía de: embargo preventivo pueda hacerse efectiva.

Existiendo una sentencia favorable, el que ha ven­
cidoen el juicio tiene derecho de pedir embargo pre­
ventivo, en virtud de la disposición del artículo 4-18
del Código de Procedimientos, qua es de carácter ge­
neral. Si la s-ntencia condena, 1I0 a pagar una suma
de dinero, sino a entregar una cosa o a prestar algún

servicio o a 'pagar cantidad illquida, procede el em­
bargo preventivo, según la doctrina del fallo. Ahora,
en cuanto a la ejecución de esa medida, queda librada
al prudente criterio dei juez, la fijación de la suma por
la cual ha de librarse el correspondiente mandamiento;
con ello queda subsistente al parecer la doctrina esta-
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blecida de quc es indispensable el previo requerimiento
al deudor, requisito este último que ha sido combatido
por algunos tratadistas. F'i.ar una suma para el manda­

miento, es Iíjarla para la intimación de pago, ya que

se ha de proceder al embargo, de acuerdo a lo establecido

por el artículo 471.

Distinguidos tratadistas y juríscousuitos sostienen
que si primero se ha de librar mandamiento y con su re­
sultado negativo, hacerse efectivo recién el embar­

go, se da tiempo sobrado al deudor para los fraudes
que se quiere evitar.

Sabido es que por ley n° HiJ7ü, se incorporó a la

de procedimientos de lo; tribunales nacionales, ('1 título
XIII, del Cód. de Procedimientos civiles, vigent.: en la

Capital de la República. La jurisprudencia federal

debe pues, ser tenida en cuenta para el mejor conocí­

miento de la materia.

En los casos que SJ registran en los fallos de la
Corte Suprema de .Justicia de la Nación, tomo 61, pág.
20 Y tomo 59, pág. 47, se establece lo siguiente:
«Justiticadu, por sentencia firme, la existencia de los
daños y la obligación de pagarlos, procede el embargo

preventivo para asegurar el pago del importe que se
liquide». - «Justificada la existencia de los sen-idos que
se cobran por instrumento púb.ico, procede el embargo
preventivo, para asegurar el pago del importe que se

liquide».
E: juez federal de la Plata declaró en cierta ocasión

que no pudiéndose despachar mandamiento sino por
cantidad líquida, la qU3 debía surgir de los documentos
acompañados o de la acción deducida, no procedía em­

bargo preventivo después de un fallo en que s : con­
denó al demandado al pago de daños y perjuicios. El
actor sostuvo que el juez debía señalar a prudente ar­
bitrio, con los datos y antecedentes del proceso, la
suma para el embargo, tal como lo resuelve el Código

de Procedimientos re.ormado d- la provincia de Buenos
Aires. La Cámara Federal de Apelación de la Plata,
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confirme por sus fundamentos vsc pronunciamiento iFa­

{los, 1. 4;"">7); sin embargo. la misma Cámara confir­

mó también por sus fundamentos una sentencia del
juez letrado de la Pampa Central, en que mandó tra­
bar embargo preventivo por la suma prudencialmente
fijada en que estimaba el valor de los bienes, gastos
y costas que S"-' reclamaban contra un depositario de
haciendas (Fallos IJI, 3).

El citado juez federal de La Plata entendió, de
acuerdo con una doctrina generalmente aceptada, que
110 era lícito decretar el embargo preventivo en un caso
en que no se pudo intimar el pago al deudor. La Cámara
revocó esa resolución, estableciendo que no había razón
p.rra negar el 'embargo, porque el rcqucrlrníonto al
deudor no está establecido como condición previa y esen­
cial en la ley para la traba del embargo, aun cuando, en la
Iorma común del juicio ejecutivo, deba existir. (Fallo»,

IV, 369). La 'suma se expresa siempre, - pero con otros
propósitos que 'los que el juez suponía: para evitar, por
ejemplo, que el embargo sea excesivo o deficiente, o
para que el perjudicado con él pueda hacerlo suspender
o dejar sin efecto, depositando dicha suma o dando cau­
ción. (8 ilvador de la Colina, Derecha ?I Leqislaciáu

Procesal, tomo II, páginas 261 ~r siguientes).
Por iSU parte, la jurisprudencia comercial tenía

establecido lo siguiente: «Para decretar <'1 embargo
preventivo en los casos en que procede, la ley no exige
que la deuda que lo motive deba ser líquida ni siempre
exigible (art. 44:-3, inc. 50, del Cód. de Procedimien­
tos) como cumdo se trata de embargo ejecutivo (art.
475) limítundo el artículo 451 a dispone¡' que se ob­
serve la forma establecida en el 471, Y el 455 que
el mandamiento debe expresar siempre la cantidad por la
cual se decreta el embargo». (Fallos de la Cámara
de lo Comercial, torno 71, pág. 168).
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La jurisprudencia de la Cámara de Apelaciones
de lo Civil (antigua), oontene numerosas decisiones so­

bre los puntos tratados en el Iallo dictado en tribunal
pleno, muchas de ellas contrarias a la doctrina que
acaba de establecerse.

En el caso que se registra en el tomo IV, pág.

9 estableció: «el mandamiento de embargo preventivo
debe expresar la cantidad fija por la cual se manda
trabar y su ejecución debe entenderse con el deudor
en primer término». Los considerandos y parte dis­
posítiva de la resoluc.ón son ~03 siguientes: «Buenos
Aires 1o de .Junio de 1883 - Considerando: 10 Que
el derecho acordado por el art. 448 del Cód. de Procedi­

mientos para pedir embargo preventivo, que ha ejer­
citado en este caso la parte representada por Papsdorf
se halla limitado por los arts. 451 y 455 que esta­

blecen la forma 'en que se debe decretar y el modo
en que debe e~ecubrse el embargo, con el fin evidente
de limitarlo a lo necesario, de evitar embargos exce­
sivos y perjuicios al deudor.

«2 o Que el primero de estos artículos dispone que
en la ejecución del embargo se observe lo dispuesto
en el arto 471 del juicio ejecutivo, esto es que se requiera.
con el mandamiento al deudor y en el caso de no ve­
ríñcarsc pago en el acto, se proceda a embargar bienes
suficientes para cubrir la cantidad demandada y las
costas, lo que 'supone el mandamiento librado por canti­
dad determinada, como 'o prescribe el art , -175.

«3 0 Que .el urt , 455 prescribe que en todos les casos
en que deba efectuarse el embargo se trabe en el orden
y forma prescriptos para el juicio ejecutivo y se limi­
tará a los bienes necesarios para cubrir el crédito y las
costas.

«4 0 Que el ; 1'1. 45G en armonía con estas disposi­
ciones establece que el mandamírnto de embargo pre­
ventivo deberá expresar siempre la suma a fin de que el
deudor pueda librar se del embargo haciendo consigna­

ción de ella.
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IdjO Que ('11 el presente caso se ha ordenado el em­
bargo sin determinación de (c,-~n:iJaJ y se ha ejecutado sin
previa r .quísicíón del deudor contra lo prescripto por

las disposiciones' vitudas',

« Por est is cusilera-í mes se revo.a el au:o apelado

de fs.... Ib irguren . - Zavadía - Posse - Ante
mí: Felix C. Constmzó »,

En el caso de Fallos, tomo 7 pág. 108, el em­
bargo preventivo se había pe Iido invocando como título
el contrato bilateral qU3 se decía cumplido en todas
sus partes por el actor. 83 fundaba el pedido en los
incísos 2 y 3 del arto 431 del Código de Procedimien­
tos y eu el privilegio e strblecí lo por el art.38S del
Código Civil, por haber suministrado el actor la semilla
~r adelantado los gatos d : cultivo.

Dice la Cámara qua el actor no se encuentra en
el caso di' la -, expresadas dispo siciones del Código da
Proce .limient:s, pues ést is se refieren al acreedor que

justifique su crédito en la forma 'que en ellas se expresa,
y no In justiücado el peticionante ser acreedor por
suma alguna de dinero, sino de la obligación de entre­
garle el prolucto de su «o sccha de lino, que reconoce
haber cumplido coa la sola diferencia que expresa, por
la cual debía hac -rse una rebaja proporcional en el
precio, y sólo cuando la r .ibaja se haga en la forma
prevenida en el contrato y el negocio de la venta se

liquide, se sabrá si es o no acreclor y por qué can­
tidad. 'rampo 'o procede el embargo por razón del pri­
vilegio invoca-lo, ya que no hay eré-lito [ustili iado.

En Fallos, t0:110 7 pág. 239 se declaró que es

impro-cdonto el ornb lr,~o preventivo, fundado en ftna

acci/m personal contradicha y cuícta a controversia, no
cxistí-ndo en el e st.ido actual, la presunción de su 'jus-
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ticia y legalidad. No concurrían los requisitos de los

artículos 44B y 448, Código de Procedimientos.

«El embargo preventivo sólo puede dictarse si exis­

te cantidad líquida exigible. (Fallos, tomo 42, pág.

4H1)>>.

«La sentencia que condena al cumplimiento de una

obligación de hac.ir, no puede fundar un embargo pre­

ventivo. (Fallos, tomo 11, pág. 480; tomo 33 pág.

134; tomo 50, pág , 101)>>.

«Es procedente el embargo preventivo fundado en
sentencia que condena al pago de cantidad líquida, fa­

vorable al embargante. (Fallos, tomo 55, pág. 3G:,)».

«El embargo preventivo fundado en una sentencia

favorable sólo procede si ésta condena al pago de cunti­

dad determinada. La sentencia que condena al cumpli­

miento de una obligación de ha-er, no basta para fun­

dar un embargo preventivo. - Si la sentencia condena

a pagar cantidad índct-rminada, con costas, el embargo

preventivo o inhibición só.o puede librarse por el valor

de las últimas. - S6:0 proceda el embargo preventivo

~i existe crédito líquido: no basta la sentencia que

condena a cantidad indeterminada. (Fallos, tomo H6

pág. 128; tomo 6:\ pág. 82; tomo 6G, pág. 31 Y 49;

tomo 43, pág. 233; tomo 77, pág. 274; tomo 84, pág.

81; tomo 94, pág. 266; tomo 1:34, pág. 197»).
«La sentencia que manda fijar el precio por peritos

no puede Iundir un embargo preventivo. (Fallos, tomo

58, pág. B50)>>.

«Se entiende que una, sentencia condena al pago

de .cantidad líquida, cuando de la misma se infiere el

monto. (Fallos, tomo 12:\ pág. 94)>>.
«La sentencia que condena al cumplimiento de una

obligación de hacr r escritura del contrato de compra
venta, no puede fundar una anotación preventiva. (Fnllos,

tomo 188, pág. 485) ».

«En t .nto no se haya intimado el p:lgO. no procede
el emb :rgo preventivo. (Fallos, tomo 18-1, pág. 1(3)>>.

Conviene hacer notar que en los juicios de petición
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de herencia, se había ya reconocido a los jueces am­
plia facultad para fijar prudencialmente, de acuerdo con
los antecedentes de autos, la, suma por la cual debía
decretarse embargo preventivo, en salvaruardia de los
derechos del heredero reclamante, Fallos, tomo 162,
pág. 123.
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Apéndice

Además del conocido manual de Derecho Constitucional
Americano por Henry Campbell Black, obra que, sin ser nue­
va! debe siempre consultarse, es oportuno recomendar aquí
con especialidad, la importante publicación cThe Judicial 00­
de of the United States- (Washington! 1913) para estudiar la
evolución de las leyes y de la jurisprudencia en los Estados
Unidos de Norte América.

Como última nota bibliográfica! llamo la atención de
jueces y abogados sobre las dos siguientes obras en que se
estudian problemas de palpitante actualidad relacionados ccn
las reformas que se imponen en la marcha de los tribunales
y en las leyes de procedimientos: «La reforma de la magis­
tratura. por V. E. Pepin y «El m-te de juzga}" por G. Ran­
sson. (Edición de «La España Moderna»).
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